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MAURICIO KURI GONZÁLEZ, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que según la Organización de las Naciones Unidas encargada de los asuntos de vivienda, en la Declaración 
de Pretoria de la reunión temática del Hábitat III, sobre los Asentamientos Informales, que se celebró en Pretoria 
los días 7 y 8 de abril de 2016, los asentamientos informales son causados por una serie de factores 
interrelacionados que incluyen entre otros, el crecimiento de la población y la migración rural - urbana, la falta de 
vivienda asequible para la población sobre las ciudades, la vulnerabilidad económica, la discriminación y 
marginación, los desplazamientos causados por conflictos, así como los desastres naturales. 
 

Advierte además como elementos clave de acción, el reconocimiento de los desafíos a los que se enfrentan los 
asentamientos informales y la integración de los derechos humanos. Señala que: “Las autoridades urbanas que 
abordan las necesidades y derechos de las personas que viven en asentamientos informales —a través de políticas 
basadas en los derechos y la gobernabilidad integral— crean contextos urbanos más prósperos y sostenibles que 
aquellos en los que no se toma ninguna medida. La población pobre de las zonas urbanas necesita ser tratada de la 
misma forma que los demás habitantes y su contribución —trabajo, impuestos y creación de medios de vida— debe 
ser reconocida, así como también sus derechos a infraestructura, servicios básicos y vivienda digna.” 

 

2. Que los gobiernos “pueden crear el ambiente que permita desarrollar e implementar las políticas y planes 
apropiados a fin de desencadenar el cambio y la mejora para los habitantes pobres de la ciudad, actuando de 
forma conjunta. Trabajar de manera activa con los gobiernos regionales y municipales también es fundamental, 
porque tienen la capacidad de convocar y conectar a las partes interesadas más importantes, utilizar el 
conocimiento local, promulgar políticas y planes y gestionar el desarrollo progresivo de la infraestructura”. 
 

3. Que bajo ese contexto, los artículos 25 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos y 11.1 del 
Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales coinciden en reconocer el derecho 
humano a una vivienda adecuada.  
 

4. Que cabe destacar que, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas 
ha señalado que el derecho a la vivienda implica el derecho a vivir en seguridad, paz y dignidad. Una vivienda 
adecuada implica seguridad en la tenencia, que garantice protección jurídica; disponibilidad de servicios, 
materiales, instalaciones e infraestructura; asequibilidad, no debe poner en peligro el disfrute de otros derechos 
humanos de sus ocupantes; habitabilidad, debe garantizar seguridad física, así como la protección para la salud 
y los peligros estructurales; accesibilidad, debe considerar las necesidades específicas de los grupos más 
desfavorecidos y marginados; ubicación, fuera de zonas peligrosas y con acceso a los bienes y servicios; 
adecuación cultural, se debe de tomar en consideración la expresión de la identidad cultural de quien la habita. 
 

5. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en sus artículos 4, párrafo séptimo; 27, 
párrafo tercero y 73, fracción XXI-C respectivamente, reconoce el derecho que toda familia tiene a disfrutar de 
una vivienda digna y decorosa, posibilita entre otros, la transmisión del dominio de las tierras de la nación, para 
constituir la propiedad privada a favor de los particulares, reservándose la nación el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, así como el regular el beneficio social, el 
aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación para lograr el desarrollo equilibrado del 
país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana, lo que implica sentar las bases 
normativas para que la Ley establezca los instrumentos y apoyos necesarios para alcanzar tal objetivo, entre 
ellas, establecer en la norma la concurrencia y competencia de la federación, las entidades federativas y los 
municipios en materia de asentamientos humanos, para dictar las medidas necesarias para ordenar los 
asentamientos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de las tierras a efecto de planear 
y regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población. 
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6. Que la regulación del territorio, los usos a los que está destinado y la organización de los asentamientos 
humanos, son cuestiones de interés fundamental, pues permiten la sana convivencia y el equilibrio de los factores 
de producción al interior de la sociedad.  
 
7. Que como parte de las Metas de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, la Organización 
de las Naciones Unidas fijó el “LOGRAR QUE LAS CIUDADES Y LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS SEAN 
INCLUSIVOS, SEGUROS, RESILIENTES Y SOSTENIBLES”, previendo para ello una serie de acciones que los 
miembros de la comunidad internacional deben adoptar en sus respectivos territorios, a saber:  

• Asegurar el acceso de todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y 
asequibles y mejorar los barrios marginales.  

 

• Aumentar la urbanización inclusiva y sostenible y la capacidad para la planificación y la gestión 
participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos humanos en todos los países.  
 

• Proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles.  
 
8. Que en Querétaro, el Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027 como principal política pública de la entidad, 
conjunta y adopta diversas perspectivas transversales para garantizar el desarrollo integral, los derechos 
humanos y la inclusión de todos los miembros de la sociedad queretana, comprendiendo la totalidad de los 
distintos grupos que al integran y pone en el centro de toda política la dignidad de la persona y  define el rumbo 
para proporcionar condiciones de vida más justas y posibilidades de desarrollo integral a todas las personas que 
forman la sociedad queretana. 
 
9. Que a partir de lo anterior, el Plan se estructuró en diversos ejes rectores, el primero de ellos Salud y Vida 
Digna, que comprende el bienestar y la dignidad de las personas como el punto de partida indispensable para 
lograr su pleno desarrollo, priorizando la salud y la condición de la vivienda como elementos fundamentales.  
 
Su objetivo 2 está enfocado a lograr el aumento en el bienestar y la calidad de vida de la población del Estado y 
propone la consolidación del Reto 6, pasar a los primeros 10 lugares en calidad y espacios de vivienda mediante 
la implementación de líneas estratégicas para reducir las carencias sociales, la pobreza y la pobreza extrema; 
fortalecer la cohesión y fomentar una mayor inclusión social y promover acciones conjuntas dirigidas a grupos 
vulnerables, mismas que se materializan entre otros, promoviendo y facilitando la certeza jurídica patrimonial. 
 
10. Que según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) el Estado de Querétaro ha 
mantenido un crecimiento económico anual promedio de 3.24% superior a la media nacional en cuanto al 
Producto Interno Bruto (PIB), su economía tiene un crecimiento promedio de 3.24%, en 2020 ocupó la posición 
número 9 a nivel nacional en captación de inversión extranjera, se encuentra en el número 13 entre los estados 
que más empleo generan.  
 
11. Que los anteriores aspectos por varios años han sido parte de las razones que incentivan la migración de 
personas a los diversos municipios del Estado en busca de una mejor calidad de vida, sin embargo, por las 
carencias económicas y la falta de oportunidades muchas familias han optado por establecerse en asentamientos 
humanos irregulares, sin planeación urbana pero como una única opción para poder allegarse de un patrimonio, 
aunque sin la certeza jurídica de ello. 
 
12. Que si bien es cierto, existen diversos mecanismos de financiamiento por los que las personas pueden 
acceder a una vivienda en México, tales como los créditos otorgados mediante el Instituto del Fondo Nacional de 
Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), del Fondo de Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado (FOVISSSTE), de la Sociedad Hipotecaria Federal, y otras 
dependencias; la realidad es que existe un amplio sector de la población que, por diversas razones, no tienen 
accesos a dichos financiamientos, por lo que quedan desprotegidos para poder acceder a una vivienda digna, 
decorosa y sobre todo asequible; optando por asentamientos irregulares que no les brindan plena certeza jurídica.  
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13. Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano prevé que la 
planeación, regulación y gestión de los asentamientos humanos, centros de población y ordenación territorial 
debe conducirse con base, entre otros, por los principios de inclusión, equidad y accesibilidad universal.  
 
14. Que en el Estado de Querétaro, como en gran parte del territorio nacional, existen asentamientos humanos 
que no están formalmente constituidos, y que para muchas familias representan el único medio para hacerse de 
un bien inmueble para establecer su vivienda. Sin embargo, la incertidumbre jurídica impide que las autoridades 
del Estado brinden los servicios básicos necesarios para garantizar una forma de vida digna y saludable, lo que 
genera problemas sociales de segregación y desigualdad.  

 
En este contexto, es donde el Estado debe actuar con celeridad y firmeza, privilegiando la protección a los 
derechos humanos por encima de formalidades procesales. Para ello, como una forma de saltar los obstáculos 
que establecen las leyes y brindar soluciones a la problemática, el Estado ha optado por expedir leyes de carácter 
temporal que prevean excepciones a la regla general para, con ello, dar salida a dichas problemáticas.  
 
15. Que en virtud de lo anterior se hace elemental que se cuente en la Entidad con los mecanismos legales que 
establezcan la coordinación entre las autoridades locales para que se atienda la problemática que generan los 
asentamientos humanos irregulares y se garantice a las personas que los habitan el derecho de contar con una 
vivienda regularizada a través trámites ágiles, simplificados y a bajo costo atendiendo a los procedimientos y 
requisitos que la Ley establezca para la regularización de Asentamientos Humanos Irregulares, la titulación de 
los predios urbanos y rústicos, así como la escrituración de bienes inmuebles de carácter social y se prevea 
además los beneficios y prerrogativas de los programas que deriven del presente ordenamiento legal.  
 
Por lo anteriormente expuesto, la Sexagésima Legislatura del Estado de Querétaro, expide la siguiente: 
 
LEY PARA LA REGULARIZACIÓN DE ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES, PREDIOS URBANOS, 
RÚSTICOS Y SOCIALES DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 

 
Título Primero 

Disposiciones generales 
 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés social y tiene por objeto establecer las bases normativas 
y procedimientos a los que debe ajustarse en el Estado de Querétaro, la regularización de los asentamientos 
humanos irregulares y los inmuebles de carácter social. 
 
Las autoridades competentes para la implementación de esta Ley deberán expedir, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, los programas y reglas de operación que correspondan, los cuales no podrán 
contravenir las disposiciones de esta Ley. 
 
La regularización de asentamientos humanos irregulares ubicados en tierras ejidales, se realizará conforme a lo 
previsto en la Ley Agraria y demás leyes aplicables en la materia. 
 
Artículo 2. Para efectos de la presente Ley, ya sea en plural o en singular, se entenderá por: 
 

I. Asentamiento Humano Irregular: El conglomerado demográfico establecido en un área físicamente 
localizada y lotificada para fines de vivienda, sin contar con las autorizaciones correspondientes de la 
autoridad competente, en términos de lo previsto por el Código Urbano del Estado de Querétaro; 
 

II. Asociación: La persona moral sin fines de lucro, constituida y conformada por los colonos de un 
asentamiento humano irregular, con el fin de obtener su regularización; 

 
III. Beneficiario: Persona física titular de derechos y obligaciones que cumple con los requisitos 

señalados en la presente Ley, y en consecuencia ingresa a alguno de los Programas de regularización 
normados por el presente instrumento legal; 
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IV. Expediente Técnico Jurídico Administrativo: El conjunto de documentos que integran el 
procedimiento de regularización, incluyendo, entre otros, la petición del solicitante, el dictamen de la 
SEDESOQ o de la instancia substanciadora en su caso, y las constancias que lo respalden; 
 

V. Informe de Regularización: Documento que deberá remitir a la SEDESOQ, cada una de las 
autoridades que realicen procesos de regularización de inmuebles, bajo cualquier esquema jurídico, 
o administrativo, en donde coadyuve o intervenga el municipio; 
 

VI. Ley: La Ley para la Regularización de Asentamientos Humanos Irregulares, Predios Urbanos, 
Rústicos y Sociales del Estado de Querétaro; 
 

VII. Ocupación Real: El porcentaje de lotes habitados ubicados en un asentamiento humano irregular, 
respecto del total de los existentes; 
 

VIII. Padrón Único: El listado de Asentamientos Humanos Irregulares integrado por la SEDESOQ; 
 

IX. Predios urbanos: Los bienes inmuebles comprendidos dentro del perímetro urbano de un centro de 
población, o entre la zona urbana y la rural, que cuenten por lo menos con dos sistemas de 
infraestructura urbana, con edificaciones destinadas a casa habitación y que no pertenezcan a ejidos; 
 

X. Predio Rústico: es todo inmueble que no tiene las características de predio urbano o ejidal; 
 

XI. Regularización: Conjunto de actos jurídicos, técnicos, administrativos y materiales necesarios para 
el otorgamiento de certeza jurídica en la tenencia de la tierra y la incorporación al ordenamiento 
territorial urbano; 

 
XII. SEDESOQ: La Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 

 
 

XIII. Procedimiento: El conjunto de actos jurídicos, técnicos, administrativos y materiales tendientes a la 
regularización y titulación de Asentamientos Humanos Irregulares, Predios Urbanos, Predios Rústicos 
y Predios Sociales; 
 

XIV. Promovente: Toda aquella persona que en términos de la presente Ley tenga interés jurídico en la 
regularización; y 
 

XV. Propietario: La persona que registralmente aparezca como dueña del predio donde se encuentra 
ubicado, el asentamiento humano o predio a regularizar. 

 
Artículo 3. En materia de procedimiento, la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro y el 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Querétaro serán supletorias de la presente Ley. 

 
 

Título Segundo 
Asentamientos Humanos Irregulares 

 
Capítulo Primero 

Del objeto y autoridades competentes 
 

Artículo 4. El procedimiento materia del presente Título, tiene por objeto la regularización de los Asentamientos 
Humanos Irregulares, que se ubiquen en un área físicamente localizada y lotificada para fines de vivienda, sin 
contar con las autorizaciones correspondientes en materia de desarrollo urbano. 
 
Una vez concluida la regularización, se hará la entrega del asentamiento humano al Municipio en el que aquél se 
ubique, para todos los efectos legales correspondientes. 
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Artículo 5. Son competentes para tramitar los procedimientos de regularización de asentamientos humanos 
irregulares, la SEDESOQ, los Municipios del Estado de Querétaro y las demás que establezcan las leyes en el 
ámbito de sus respectivas competencias, las cuales podrán celebrar los actos jurídicos que sean necesarios y 
que estén dentro de su ámbito de competencia, para tal efecto. 
 
Artículo 6. Los Ayuntamientos determinarán la unidad administrativa competente para substanciar los 
procedimientos de regularización, que establece esta Ley. 
 
Artículo 7. La SEDESOQ será la encargada de integrar el Padrón Único, para lo cual cada municipio, en el mes 
de febrero de cada año, deberá remitirle el listado de los asentamientos humanos irregulares existentes en su 
territorio, en el que se incluya, al menos los siguientes requisitos: 

 

I. Denominación del asentamiento; 
 

II. Ubicación geográfica; 
 

III. Superficie; 
 

IV. Croquis o plano de lotificación; 
 

V. Coordenadas UTM; 
 

VI. Régimen de tenencia de la tierra; y 
 

VII. Antecedente registral. 
 
Asimismo, para el seguimiento de los resultados y avances, durante el mes de diciembre de cada año, cada 
municipio deberá presentar a la SEDESOQ, el Informe de Regularización, el cual contendrá al menos, los 
siguientes requisitos: 
 

I. Denominación del asentamiento; 
 

II. Ubicación; 
 

III. Número de lotes del asentamiento; 
 

IV. Número de escrituras o títulos de propiedad entregados por asentamiento; 
 

V. Número de personas beneficiadas; 
 

VI. Número de escrituras o títulos de propiedad pendientes de entrega; 
 

VII. Fecha del acuerdo de Cabildo; 
 

VIII. Instancia ante la cual se llevó a cabo el procedimiento de regularización; y 
 

IX. Porcentaje de avance en la regularización del asentamiento. 
 
Artículo 8. La SEDESOQ o el Municipio en su caso, substanciarán el procedimiento para la regularización de 
asentamientos humanos irregulares, que prevé esta Ley; de igual forma, cuando se trate de inmuebles 
establecidos en predios propiedad del Estado de Querétaro o de sus organismos descentralizados, municipios, o 
bien, cuando así le sea solicitado por la asociación. 
 
Artículo 9. Las autoridades competentes para la substanciación del procedimiento de regularización, están 
facultadas para: 
 

I. Recibir las solicitudes de inicio del procedimiento e integrar el expediente técnico jurídico 
administrativo que corresponda, procediendo a revisar la documentación que contenga la solicitud, 
requiriendo, en su caso la información pertinente y la realización de las acciones que puedan faltar; 
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II. Coordinarse con las instancias federales, estatales y municipales, para solicitar la información, 
dictámenes y documentación necesarios para la debida integración del expediente técnico jurídico 
administrativo; 
 

III. Dictar los acuerdos necesarios, en el ámbito de su competencia, para substanciar, suspender o 
cancelar el procedimiento de regularización; 
 

IV. Elaborar y presentar al Ayuntamiento, en su caso, el dictamen de viabilidad correspondiente; 
 

V. Llevar a cabo los trámites necesarios para la publicación del Acuerdo de procedencia, en términos de 
esta Ley; 
 

VI. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos de regularización e informar al Ayuntamiento; 
 

VII. Llevar un registro de asentamientos humanos irregulares;  
 

VIII. Solicitar a las dependencias tanto Federales, Estatales y Municipales, informes de regularización de 
predios; y 
 

IX. Las demás que esta Ley y otros ordenamientos legales aplicables a la materia les confieran. 
 

Capítulo Segundo 
De los bienes inmuebles susceptibles de regularización 

 
Artículo 10. Serán susceptibles de regularización los Asentamientos Humanos Irregulares, que cumplan con los 
siguientes requisitos: 
 

I. Que el uso de suelo de la zona en que se ubique el asentamiento humano irregular, sea apto para 
vivienda, en términos de las disposiciones en materia de desarrollo urbano aplicables; 
 

II. Que no se encuentre ubicado en zonas de riesgo o zonas no aptas para desarrollo urbano; 
 

III. Que la conformación del Asentamiento Humanos Irregular, tenga una antigüedad mínima de doce 
años a partir de la entrada en vigor de la presente Ley; 
 

IV. Que la superficie del predio origen que lo conforma, se encuentre libre de procesos administrativos, 
judiciales, gravámenes que afecten o puedan afectar el derecho de posesión o de propiedad del 
mismo; 
 

V. Que el origen de su conformación no sea el de un fraccionamiento atendiendo a la descripción que 
hace el Código Urbano del Estado de Querétaro y bastará que cuente con una vialidad o derecho de 
paso para el acceso al predio; 
 

VI. Tener una ocupación real de al menos el treinta por ciento de los lotes que lo conforman o que, a 
consideración de la autoridad competente, pueda diferirse el cumplimiento de este requisito hasta 
antes de finalizar el procedimiento de regularización. 
 

Capítulo Tercero 
De las bases generales y procedimiento 

 
Sección Primera 

De las bases generales 
 

Artículo 11. Es responsabilidad de las autoridades estatales y municipales, coordinarse para la debida aplicación 
de esta Ley, debiendo adecuar, en lo que sea necesario, su reglamentación interna. 
 
Artículo 12. El procedimiento de regularización de Asentamientos Humanos Irregulares, comprenderá las 
siguientes etapas: 
 

I. Solicitud de inicio de procedimiento; 
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II. Integración del expediente técnico jurídico administrativo; 
 

III. Emisión del acuerdo de inicio de procedimiento; 
 

IV. Emisión del dictamen de viabilidad y su presentación al Ayuntamiento correspondiente; 
 

V. Emisión del Acuerdo de Cabildo que autorice la regularización o determine la improcedencia de la 
misma; 
 

VI. Ejecución del Acuerdo de Cabildo que autorice la regularización; 
 

VII. Formalización de la transmisión de las vialidades a favor del municipio correspondiente, y en su caso 
también de las áreas de donación; 
 

VIII. Expedición del acuerdo que declare el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la autorización 
de regularización. 

 
Artículo 13. En el procedimiento de regularización previsto en esta Ley, se observarán los siguientes principios: 
 

I. Respeto al derecho de los poseedores para participar e informarse del procedimiento de regularización 
del que formen parte; y 
 

II. Respeto a la garantía de propiedad y los derechos de posesión que se hagan valer por terceros. 
 

Sección Segunda 
Del inicio del procedimiento 

 
Artículo 14. El procedimiento de regularización iniciará con el escrito que formule la asociación que tenga interés 
jurídico en la regularización del Asentamiento Humano Irregular. 
 
Cualquier persona física poseedora de la superficie donde se ubique el asentamiento humano materia de 
regularización podrá obtener, de las autoridades competentes, la información relativa al procedimiento de 
regularización y adherirse al cumplimiento de las obligaciones que en su momento se determinen para recibir los 
beneficios de la presente Ley o bien integrándose como miembro a la asociación. 
 
Artículo 15. La solicitud de inicio del procedimiento de regularización deberá contener: 
 

I. Nombres y firmas autógrafas de los representantes de la asociación que promueve la regularización 
del Asentamiento Humano Irregular; 
 

II. Acta constitutiva de la asociación; 
 

III. Domicilio para recibir notificaciones, el que deberá ubicarse en la cabecera del municipio de que se 
trate y, en su caso, los autorizados para recibirlas y consultar el expediente; 
 

IV. Identificación geográfica del bien inmueble, mediante croquis, plano, plano catastral o deslinde 
catastral, que indiquen su ubicación, elaborados conforme a las normas técnicas e inscrito en la 
Dirección de Catastro del Estado, y en la dependencia municipal competente, y que preferentemente 
contengan las calles, manzanas y toda división interna existente en el mismo; 
 

V. Certificados de inscripción y de libertad de gravamen, expedidos por el Registro Público de la 
Propiedad del Estado de Querétaro, respecto del predio objeto del procedimiento de regularización; 
 

VI. La indicación del estado que guarda el Asentamiento Humano Irregular, en relación con la antigüedad 
del mismo, la propiedad y los trámites realizados ante las autoridades, respecto de la regularización y 
de las peticiones de servicios públicos o sistemas de infraestructura urbana, debiendo acompañar los 
documentos con que cuente; y 
 

VII. Listado de los poseedores del Asentamiento Humano Irregular, expedido por el promovente, indicando 
la ubicación de sus predios, en relación al croquis o plano exhibido. 
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Artículo 16. Si la solicitud de inicio de procedimiento omite alguno de los requisitos a que se refiere el artículo 
anterior, la autoridad competente prevendrá al promovente a fin de que, en un plazo no mayor a treinta días 
naturales, la complemente, exhiba o aclare, apercibiéndole que de ser omiso se tendrá por no presentada la 
solicitud. 
Cuando el promovente acredite haber realizado los trámites conducentes para subsanar la omisión, podrá 
duplicarse el término concedido para ello. 
 
Artículo 17. Una vez cumplidos los requisitos de solicitud de inicio del procedimiento, se dictará acuerdo de inicio 
de procedimiento de regularización, el que se notificará personalmente a la asociación promovente. 

 
Sección Tercera 

Del expediente técnico jurídico administrativo 
 

Artículo 18. Emitido el acuerdo de inicio de procedimiento, la autoridad substanciadora procederá a la integración 
del expediente técnico jurídico administrativo, para lo cual realizará las siguientes acciones: 
 

I. Solicitará al propietario que otorgue el poder notarial con carácter de irrevocable, a favor de la 
autoridad substanciadora, o de la entidad correspondiente, que sea necesario para enajenar la 
propiedad; 
 

II. Solicitará a las autoridades correspondientes, los dictámenes y opiniones necesarias, para la dotación 
de sistemas de infraestructura urbana; 
 

III. Solicitará coordinar y supervisar la realización de los trabajos técnicos necesarios para obtener 
documental y gráficamente las características topográficas, medidas y colindancias del inmueble en 
su conjunto y de lotes en lo individual, para la conformación del expediente técnico jurídico 
administrativo requerido por las dependencias correspondientes; 
 

IV. Solicitará a la Unidad de Protección Civil correspondiente, un informe de grado de riesgo relativo al 
asentamiento humano irregular; 
 

V. Hará del conocimiento de la Fiscalía General del Estado de Querétaro, el inicio del procedimiento de 
regularización;  
 

VI. Verificará que el asentamiento humano irregular esté registrado en el Padrón Único de Asentamientos 
Humanos Irregulares, a cargo de la SEDESOQ; 
 

VII. Realizará el censo de verificación que determine la ocupación y los servicios en el Asentamiento 
Humano Irregular; y  
 

VIII. Llevará a cabo las demás acciones que se requieran para obtener la información y elementos 
necesarios para tener por acreditados los requisitos establecidos por este Título. 
 

Si el propietario del predio materia regularización se niega a otorgar el poder notarial mencionado en la fracción I 
del presente artículo, la autoridad substanciadora o entidad correspondiente, podrá solicitar y promover ante el 
Poder Ejecutivo del Estado, la expropiación del predio, para efectos de regularización. 
 
Artículo 19. Una vez que esté debidamente integrado el expediente técnico jurídico administrativo, la autoridad 
substanciadora procederá a elaborar el dictamen de viabilidad de la regularización. 
 
Artículo 20. En el caso de que el Asentamiento Humano Irregular no cumpla con los requisitos necesarios para 
su regularización, la autoridad substanciadora emitirá Acuerdo de cancelación del Procedimiento de 
Regularización, el que será notificado personalmente al promovente. 
 
Artículo 21. Si durante el trámite de integración del expediente técnico jurídico administrativo, la autoridad 
substanciadora tiene conocimiento o es notificado por autoridad competente, de la existencia de algún 
procedimiento que afecte la propiedad o posesión del predio en que se encuentra el Asentamiento Humano 
Irregular, previa audiencia del promovente y terceros interesados, podrá emitir acuerdo de cancelación del 
procedimiento. 
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Artículo 22. La autoridad substanciadora, previo a la emisión del dictamen de viabilidad, deberá: 
 

I. Establecer con la asociación las bases para la dotación de sistemas de infraestructura urbana, a través 
de la participación económica de éstos, por lo que se podrá para tales efectos, recibir la cooperación 
de las autoridades correspondientes, y 
 

II. En su caso, gestionar recursos federales, estatales y municipales, a fin de regularizar los 
Asentamientos Humanos Irregulares. 

 

La SEDESOQ, la Autoridad Municipal o a quienes éstas faculten para ello, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, estarán autorizados para administrar las aportaciones, que de conformidad a las disposiciones 
jurídicas aplicables, en su caso, realicen los poseedores por concepto de pago de derechos, gastos 
administrativos, notariales o los demás que se deriven del programa de regularización, titulación y escrituración 
de los Asentamientos Humanos Irregulares. 

 
 

Sección Cuarta 
De las obligaciones de la Asociación  

 
Artículo 23. Serán obligaciones de la asociación o de los beneficiarios las siguientes: 
 

I. Exhibir la documentación que la autoridad substanciadora le requiera para la debida integración del 
expediente técnico jurídico administrativo; 
 

II. Acudir a las reuniones informativas que deriven del procedimiento de regularización; 
 

III. Conducirse siempre con verdad ante la autoridad substanciadora; 
 

IV. Cubrir los costos de los derechos fiscales, administrativos, de medición, escrituración u otros que, en 
su caso, se generen con el procedimiento materia de este Título, y conforme a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables; 
 

V. Suscribir y cumplir los contratos y convenios que deriven del procedimiento de regularización; y 
 

VI.  Las demás que se desprendan de la presente Ley, de los programas que al efecto se expidan y las 
que determine la autoridad substanciadora.  
 

Sección Quinta 
Del dictamen de viabilidad 

 
Artículo 24. El dictamen de viabilidad, estará debidamente fundado y motivado, y contendrá, al menos: 
 

I. Las consideraciones técnicas, jurídicas y administrativas por las que se tienen por acreditados los 
requisitos establecidos en el presente Título; 
 

II. La formulación de propuestas para que la propiedad se encuentre en condiciones de ser transmitida 
a los poseedores, al Municipio o al Estado; 

 

III. Las tablas de superficie de las áreas: vendible, vialidades, equipamiento, verdes y demás, del 
Asentamiento Humano Irregular; 
 

IV.  La relación de nomenclatura de vialidades propuesta; 
 

V. Las propuestas de los programas y acciones para dotar al Asentamiento Humano Irregular de los 
servicios básicos e infraestructura; y 
 

VI.  Las bases del convenio a través del cual se establezca la participación de la asociación, para la 
dotación de los sistemas de infraestructura urbana que requiera el Asentamiento Humano Irregular. 

 

Al dictamen deberá anexarse la documentación que lo soporte. 
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Artículo 25. Una vez emitido el dictamen de viabilidad, la autoridad substanciadora remitirá el expediente a la 
Secretaría del Ayuntamiento correspondiente, quien lo someterá a la consideración del Ayuntamiento, a fin de 
que emita el Acuerdo de Procedencia, por el cual se resolverá si se autoriza la regularización del asentamiento. 
 
Artículo 26. Si el predio en el que se encuentra el Asentamiento Humano Irregular, es propiedad del Estado o 
Municipio, se procederá a su desincorporación, para su posterior regularización conforme a lo establecido en la 
presente Ley. 
 
Artículo 27. El dictamen de viabilidad deberá emitirse en un plazo máximo de treinta días, que correrán a partir 
de que se tenga debidamente integrado el expediente técnico jurídico administrativo. 
 

Sección Sexta  
Del Acuerdo de Procedencia 

 
Artículo 28. En caso de que el Ayuntamiento correspondiente observe que el dictamen de viabilidad no cumple 
con los requisitos que establece la Ley, lo devolverá a la autoridad substanciadora con las consideraciones que 
estime necesarias, a efecto que se rinda un nuevo dictamen. 
 
Artículo 29. El Acuerdo de Procedencia, deberá contener por lo menos: 
 

I.  La determinación de las autorizaciones y exenciones en materia fiscal y normativa urbana que sean 
de su competencia y que considere necesarias para aprobar, entre otros, el uso de suelo, el plano de 
lotificación, la nomenclatura de calles, la autorización de venta, el nombre del asentamiento y los 
lineamientos para llevar a cabo la escrituración de la propiedad a favor de los beneficiarios; 
 

II. La recepción de las áreas de donación y vialidades urbanizadas con que cuente el asentamiento; 
 

III. El establecimiento de las obligaciones que deberán cumplir los beneficiarios del asentamiento, 
atendiendo a los proyectos y programas de obra que se suscriban, previa adhesión al convenio 
respectivo, en relación al equipamiento de servicios de infraestructura urbana que requiera el 
asentamiento; y 
 

IV.  La precisión de todas aquellas consideraciones que sean necesarias para la regularización del 
Asentamiento Humano Irregular. 

 
Artículo 30. El Acuerdo de Procedencia deberá notificarse personalmente al promovente. 
 

Determinada la procedencia de la regularización, deberá publicarse un extracto del Acuerdo en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” o en la gaceta municipal correspondiente e 
inscribirse copia certificada en el Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro. 
 

Dicho extracto deberá contener los puntos resolutivos del Acuerdo de Procedencia y la identificación geográfica 
del asentamiento. 
 

Una vez inscrito el Acuerdo de Procedencia en el Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro, el 
plazo para ejecutar todos los actos previstos en dicho Acuerdo, tanto para la autoridad substanciadora como para 
el beneficiario, en ningún caso podrá exceder de dos años. Transcurrido este plazo los beneficios a que se refieran 
los programas quedarán sin efectos. 
 

El plazo de dos años indicado al final del párrafo anterior, podrá ampliarse hasta por otros doce meses adicionales 
para concluir la ejecución del Acuerdo de Procedencia, cuando se demuestre que están en trámite o pendientes 
de resolución actos o cuestiones tendientes a tal ejecución. 
 

Sección Séptima 
De la ejecución del Acuerdo de Procedencia 

 
Artículo 31. Aprobado el Acuerdo de Procedencia municipal que autorice la regularización, se procederá a: 
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I. Realizar los trámites administrativos y legales necesarios para su ejecución; 
 

II. Suscribir los acuerdos de colaboración entre las autoridades y la asociación; 
 

III. Ejecutar, por parte de las autoridades y de la asociación correspondiente las obligaciones que se 
deriven del Acuerdo y los convenios que para su ejecución se suscriban; 
 

IV.  Escriturar a favor del Municipio las áreas de donación y vías urbanas; 
 

V. Incorporar administrativamente al desarrollo urbano el asentamiento objeto del procedimiento, para su 
reconocimiento y existencia como regular; y 
 

VI.  Efectuar la escrituración individual a favor de los beneficiarios, estableciendo, en su caso, las 
condiciones y requisitos previstos para ello, en los instrumentos legales aplicables. 
 

Artículo 32. Tratándose de los convenios de participación de obra, el plazo para dar cumplimiento no podrá 
exceder de dos años a partir del Acuerdo de Procedencia, pudiendo diferirse o prorrogase previa autorización del 
Ayuntamiento correspondiente. 
 
Artículo 33. Una vez ejecutado el Acuerdo de Procedencia, el Ayuntamiento declarará formalmente terminado el 
procedimiento de regularización del asentamiento respectivo. 
 

Dicha declaración deberá ser inscrita en el Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro, para liberar 
las cargas que existan a cargo de la asociación, beneficiarios, propietarios y las autoridades. 
 
Artículo 34. En caso de que la asociación incumpla con alguna de las obligaciones que hubiere contraído en los 
convenios respectivos, el Ayuntamiento podrá revocar el Acuerdo de Procedencia de la regularización, en 
cualquier momento de la ejecución del mismo. 
 

Previo a determinar la revocación, la autoridad municipal notificará a la asociación para que acredite el 
cumplimiento de las obligaciones y, en su caso, haga valer lo que a su derecho corresponda. 

 
Título Tercero 

Titulación de predios urbanos y rústicos 
 

Capítulo Primero 
Del objeto 

 
Artículo 35. El presente Título tiene por objeto establecer los supuestos y el procedimiento a que debe ajustarse 
la regularización de la titulación de la propiedad de predios urbanos y rústicos ubicados en los municipios del 
Estado de Querétaro, que se encuentren en posesión del promovente. 
 
Artículo 36. El promovente deberá acreditar que tiene la posesión del predio a regularizar en calidad de dueño, 
de manera pública, pacífica, continua y de buena fe, por al menos cinco años. La posesión que ostente el 
promovente en ningún caso podrá ser derivada. 
 
Artículo 37. Los predios urbanos a regularizar deberán estar inscritos en el Registro Público de la Propiedad del 
Estado de Querétaro. 

 
Capítulo Segundo 

De la competencia y procedencia 
 

Artículo 38. Para efectos del presente Título, se entenderá por dependencia encargada del Programa, a la 
Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, por conducto de su Dirección Jurídica y 
Consultiva. 
 
Además participarán en el procedimiento que regula el presente Título, las siguientes autoridades: 
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a) El Tribunal Superior de Justicia; 
 

b) El Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro;  
 

c) Los Municipios del Estado de Querétaro, por conducto de sus Ayuntamientos y en su caso, sus oficinas 
de Catastro; 
 

d) La Dirección de Catastro del Estado de Querétaro; y  
 

e) Las demás que establezcan las leyes en el ámbito de sus respectivas competencias que intervengan 
en el proceso de regularización. 

 
En todo lo no previsto por el presente Título, respecto del procedimiento de regularización que establece, se 
estará a lo dispuesto en los Programas que al efecto emita la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del 
Estado y que sean publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”. 

 
Capítulo Tercero 

De los predios urbanos 
 

Artículo 39. Tratándose de Predios Urbanos, solo podrán acceder a los beneficios de la presente ley quienes no 
tengan inscrito predio alguno a su favor.  
 
Artículo 40. Aquellas personas que posean dos o más predios urbanos sin título de propiedad, solo podrán 
tramitar la regularización de uno de ellos, salvo que los predios formen en su interior una sola finca, aunque tenga 
dos o más entradas o números oficiales. 

 
Sección Primera 

De los predios urbanos susceptibles de regularización 
 

Artículo 41. Serán susceptibles de regularización los predios urbanos que se encuentren en los siguientes 
supuestos: 
 

I.  Que su valor de avalúo catastral no exceda de diecisiete mil veces la Unidad de Medida y 
Actualización; 
 

II. Que se encuentren en posesión del promovente por al menos cinco años, en calidad de dueño y de 
manera pública pacífica, continua y de buena fe; 

 
III. Que cuenten con al menos dos sistemas de infraestructura urbana; 

 
IV. Que tenga un uso de suelo urbano; y 

 
V. Que se encuentre libre de procesos judiciales y gravámenes que interrumpan la posesión o pongan 

en duda la propiedad del mismo. 
 

Sección Segunda 
De los predios urbanos no susceptibles de regularización 

 
Artículo 42. No serán susceptibles de regularización:  
 

I.  Las áreas consideradas como de uso común, en el caso de predios ubicados en inmuebles sujetos al 
régimen de propiedad en condominio; las medidas y colindancias de las áreas de uso privativo se 
apegarán a las establecidas en la escritura constitutiva del régimen de propiedad en condominio, su 
reglamento y memoria descriptiva, respetando el indiviso correspondiente señalado en dichos 
documentos; 
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II. Las edificaciones que se encuentren superpuestas a otras que no se encuentren en posesión del 

promovente o no sean objeto de la regularización, salvo que sean unidades privativas de un inmueble 
sujeto al régimen de propiedad en condominio vertical o mixto; 
 

III. Los predios que tengan un gravamen o crédito vigente;  
 

IV. Los predios que se encuentren ubicados en un Asentamiento Humano Irregular; y  
 

V. Los predios que se encuentren ubicados en zonas de riesgo o zonas no aptas para desarrollo urbano. 
 

Capítulo Cuarto 
De los predios rústicos 

 
Artículo 43. Aquellas personas que posean dos o más predios rústicos sin título de propiedad, solo podrán 
tramitar la regularización de uno de ellos. 
 
Artículo 44. Tratándose de predios rústicos, no podrán acceder a los beneficios de la presente Ley: 
 

I.  Los propietarios o poseedores de predios rústicos que tengan más de dos predios, inscritos a su 
nombre, salvo aquellos casos en que la Dirección Jurídica y Consultiva así lo autorice, por existir 
división o separación decretada por autoridad competente, de la que resulten tres o más predios; 
 

II. Los propietarios o poseedores que, sin contar con sistemas de infraestructura urbana, sean producto 
de la subdivisión en fracciones de un predio rústico, donde notoriamente se aprecien vialidades o 
servidumbres de paso, formando en conjunto una lotificación irregular; y 
 

III. Los propietarios o poseedores de predios que se encuentren ubicados en un asentamiento humano 
irregular.  

 
Sección Primera 

De los predios rústicos susceptibles de regularización 
 

Artículo 45. Serán susceptibles de regularización los predios rústicos que se encuentren en los siguientes 
supuestos: 
 

I.  Que su valor de avalúo catastral no exceda de diecisiete mil quinientas veces la Unidad de Medida y 
Actualización; 
 

II. Que se encuentren en posesión del promovente por al menos cinco años, en calidad de dueño y de 
manera pública pacífica, continua y de buena fe; 
 

III. Que su extensión no exceda lo dispuesto por el artículo 27, fracción XV de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; y 
 

IV. Que se encuentre libre de procesos judiciales y gravámenes que interrumpan la posesión o pongan 
en duda la propiedad del mismo. 
 

Capítulo Quinto 
De las bases generales y del procedimiento 

 
Artículo 46. Quien posea un predio urbano o rústico por el tiempo y con las condiciones para prescribirlo conforme 
al Código Civil del Estado de Querétaro y no tenga Título de propiedad, podrá demostrar su posesión en los 
términos de la presente Ley, para adquirir por vía de posesión la propiedad aun cuando exista el registro a favor 
de persona distinta. 
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Cuando el predio se haya adquirido mediante un crédito para adquisición de inmueble, el promovente deberá 
acreditar haber liquidado los adeudos existentes con la institución que corresponda, sin perjuicio de que dichas 
instituciones sean notificadas en los términos de la presente Ley. 
 
Artículo 47. Con base en el programa respectivo, a efecto de hacer del conocimiento de la ciudadanía el trámite 
iniciado y de que los interesados puedan hacer valer lo que a su derecho convenga, la dependencia encargada 
del programa referido en el artículo anterior, deberá mandar publicar, por una sola ocasión, en uno de los 
periódicos de mayor circulación en el Estado y en los estrados de las presidencias municipales que correspondan, 
lo siguiente: 
 

a) Los datos del promovente; 
 

b) Los datos del predio con su localización, y 
 

c) El nombre de la persona a favor de quien esté registrado el predio, en su caso. 
 
Artículo 48. Para dar inicio a la regularización de la titulación de predios urbanos y rústicos, el promovente 
presentará ante la dependencia encargada del programa, una solicitud por escrito en la que señale los datos y 
anexe los siguientes documentos:  
 

I. Datos del escrito:  
 

a) Nombre y domicilio del promovente; 
 

b) Ubicación, medidas, colindancias, superficie del predio; 
 

c) Datos registrales del predio, en su caso; 
 

d) Clave catastral del predio, en su caso; 
 

e) Tratándose de predio urbano, croquis de localización en el que se señale nombre de las calles 
entre las que se ubica el predio a prescribir; 
 

f) Tratándose de predio rústico, datos de ubicación del predio a regularizar, conforme al plano 
autorizado por las Oficinas de Catastro del Estado, o los expedidos por los municipios; 
 

g) Forma en que se adquirió el predio a prescribir; y 
 

h) La firma autógrafa del promovente, quien, en caso de no saber firmar, estampará su huella digital. 
 

II. Documentación:  
 

a) Certificado de inscripción o de No inscripción del predio a regularizar o del predio origen donde se 
ubica la fracción a regularizar, expedido por el Registro Público de la Propiedad del Estado de 
Querétaro, en su caso; 
 

b) Tratándose de predios urbanos, certificado de no propiedad a nombre del promovente, expedido 
por el Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro; 
 

c) Tratándose de predios rústicos, certificado de propiedad del predio a regularizar y certificado de no 
propiedad a nombre del promovente; 
 

d) Constancia de residencia expedida por el Secretario del Ayuntamiento respectivo; 
 

e) Documento que acredite la causa generadora de la posesión; 
 

f) Informe catastral del predio a regularizar expedido por la Dirección de Catastro del Estado; 
 

g) Tratándose de predios urbanos, croquis de localización en el que se señale el nombre de las calles 
entre las que se ubica el predio a prescribir; 
 



Pág. 28106 PERIÓDICO OFICIAL 4 de agosto de 2023 

h) Tratándose de predios rústicos, el plano de ubicación del predio a regularizar, autorizado por las 
Oficinas de Catastro del Estado, o los documentos expedidos por los municipios; 
 

i) Un comprobante de pago de alguno de los servicios de agua o luz, de los últimos cinco años del 
predio a regularizar; 
 

j) En su caso, el último comprobante de pago del impuesto predial del predio a regularizar; 
 

k) Acta de nacimiento del promovente; 
 

l) Identificación oficial del promovente; y 
 

m)  Clave Única de Registro de Población (CURP) del promovente. 
 

Los documentos a que se refiere la fracción II de este artículo, deberán presentarse en original y un tanto en copia 
simple, para su revisión, cotejo y posterior devolución al promovente; excepto los que marcan los incisos a) al i), 
los cuales deberán presentarse únicamente en original. 
 
Artículo 49. El Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro, expedirá, a solicitud del promovente, 
los certificados respectivos; para esto, la solicitud se realizará mediante escrito que contendrá al menos lo 
siguiente: 
 

I. Nombre y domicilio del promovente; 
 

II. Nombre del propietario del predio a regularizar o del predio origen donde se ubica la fracción a 
regularizar, en su caso; 
 

III. Datos de identificación y ubicación del predio; 
 

IV.  Datos de inscripción del predio; y 
 

V. El escrito deberá tener la firma autógrafa del promovente quien, en caso de no saber firmar, estampará 
su huella digital. 
 

Para la expedición de los certificados, el promovente pagará al Registro Público de la Propiedad del Estado de 
Querétaro los derechos correspondientes, conforme a lo dispuesto en las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Artículo 50. Para la integración de los expedientes, los encargados de las oficinas de Catastro del Estado deberán 
remitir a la dependencia encargada del programa, el plano catastral del inmueble a regularizar, así como el avalúo 
catastral del mismo. 
 
Artículo 51. La autoridad municipal que corresponda, expedirá, a solicitud del promovente, la constancia de 
residencia, que contendrá, por lo menos, la siguiente información:  
 

I. Nombre del promovente; 
 

II. Domicilio del promovente; y 
 

III. Antigüedad de residencia. 
 

Capítulo Sexto 
De la etapa judicial del procedimiento 

 
Artículo 52. La autoridad judicial que conozca del procedimiento, podrá ordenar la notificación de los vecinos 
más cercanos al inmueble que se pretende regularizar, o del predio origen donde se ubique la fracción a 
regularizar; así como la publicación de un edicto en uno de los periódicos de mayor circulación en el Estado, a 
efecto de que tengan conocimiento de ello posibles interesados y hagan valer lo que a su derecho convenga. En 
caso de considerarlo necesario, se podrá citar o solicitar informe a la autoridad municipal, a la Fiscalía General 
del Estado de Querétaro y al encargado del Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro que 
correspondan, para que manifiesten lo que estimen pertinente. 
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Artículo 53. En la promoción inicial, se expresarán las medidas y colindancias del predio que se pretenda 
regularizar, debiendo acompañar los documentos expedidos por las autoridades competentes, sin perjuicio de 
que el propio juez sea quien los solicite; los documentos que acrediten el tiempo de posesión, cuando el predio 
esté inscrito con el nombre de otra persona. 
 
Artículo 54. Satisfechas las formalidades y los requisitos previstos en el presente Título, el juez estudiará las 
solicitudes y dictará la resolución conducente, misma que deberá contener los datos de identificación del predio 
a regularizar y la referencia de las constancias procesales por las que se dio publicidad al procedimiento, para 
que los interesados lo conocieran. 
 
Artículo 55. Una vez que cause ejecutoria la resolución judicial que determine la regularización, se tendrá ésta 
como título de propiedad y de inmediato se ordenará su inscripción en la oficina del Registro Público de la 
Propiedad del Estado de Querétaro que corresponda.  
 
No será necesaria la protocolización de la resolución judicial señalada en el párrafo anterior.  
 
Una vez que la Dirección Jurídica y Consultiva de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado reciba 
el título de propiedad a que se refiere el primer párrafo del presente artículo, procederá a solicitar a la oficina de 
Catastro del Estado la actualización de las claves catastrales necesarias, para el debido ordenamiento de estas 
últimas, así como para el pago de las contribuciones respectivas, a cargo del promovente. 
 
Artículo 56. Si durante el curso del procedimiento, hasta antes de que se dicte la resolución de fondo, se 
presentase alguna persona a alegar derechos sobre el predio objeto de la promoción, el procedimiento se tendrá 
por terminado conforme al artículo 63 de la presente Ley, quedando a salvo los derechos de los interesados para 
que acudan en la vía correspondiente a reclamarlos. La persona que alegue algún derecho, deberá exhibir, para 
tal efecto, los documentos idóneos que acrediten el que pretende invocar. 
 
Artículo 57. El juez que conozca de las solicitudes hechas en los términos de la presente Ley, podrá ordenar que 
se corrobore, por los medios a su alcance, el contenido de las afirmaciones del promovente y vigilará que el 
trámite sea lo más expedito posible, mismo que no excederá del plazo de ocho meses para su substanciación a 
partir del auto que admite la tramitación judicial; en caso de que la autoridad exceda el plazo en cita, el interesado 
podrá hacer lo que a su derecho convenga. 
 
Artículo 58. La resolución judicial dictada por el Órgano Jurisdiccional competente, deberá ser notificada a la 
dependencia encargada del programa, quien podrá solicitar la rectificación de la misma, de existir imprecisión en 
los datos aportados al procedimiento o se deba suplir algún error u omisión. El término para solicitar la rectificación 
será de seis días hábiles, contados a partir del siguiente día al en que surta efectos la notificación. 
 
Artículo 59. Los encargados del Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro, procederán a la 
inscripción de las resoluciones que le envíe el juez para ese efecto, en un plazo no mayor de quince días hábiles.  
 
En caso de que la superficie del predio a regularizar, o del predio origen donde se ubica la fracción a regularizar, 
sean incompatibles con el asiento registral, la Dirección de Catastro en el Estado, emitirá una Constancia de 
Información Catastral, que, junto con el plano catastral, permita acreditar la existencia física del inmueble a 
regularizar; con esto el Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro procederá a realizar la 
inscripción correspondiente. 
 
Artículo 60. El procedimiento materia del presente Título, no causará impuesto o derecho alguno de carácter 
municipal por motivos de la traslación de dominio, siempre y cuando el Ayuntamiento del Municipio respectivo así 
lo determine. 
 
El pago de los derechos por los servicios prestados por la Dirección de Catastro Estatal y la Dirección del Registro 
Público de la Propiedad del Estado de Querétaro, y demás causados con motivo de este procedimiento, se 
realizará conforme lo dispuesto en las disposiciones jurídicas aplicables.  
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Capítulo Séptimo 
De la suspensión o terminación del procedimiento 

 
Artículo 61. Las autoridades competentes que detecten alguna irregularidad durante el procedimiento de 
regularización, darán aviso a la dependencia encargada, señalando la irregularidad y el número de expediente 
correspondiente, a efecto de que se analice y se determine lo conducente. 
 
Artículo 62. La dependencia encargada del programa, podrá suspender el procedimiento de regularización en 
tanto se realizan las investigaciones correspondientes. 
 
Artículo 63. La dependencia encargada del programa podrá dar por terminado el procedimiento de regularización 
cuando determine que se presentó alguna irregularidad ya sea en los requisitos presentados o durante la 
ejecución del procedimiento. 
 
La Dirección Jurídica y Consultiva o la autoridad judicial, en sus respectivos ámbitos de competencia, emitirán la 
resolución de terminación del procedimiento, y lo notificarán personalmente al promovente. 
 
En contra de la resolución de terminación del procedimiento que emita la Dirección Jurídica y Consultiva de la 
Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado, el promovente podrá optar por interponer el Recurso de 
Revisión previsto por la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro, o bien acudir en la vía 
jurisdiccional contencioso-administrativa. Contra la resolución de terminación del procedimiento que emita el 
tribunal, procede el Recurso de Apelación que se substanciará y resolverá de conformidad con las disposiciones 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Querétaro. 
 
Artículo 64. En materia de procedimiento y respecto de notificaciones, caducidad, términos y valoración de 
pruebas, se aplicará supletoriamente el Código de Procedimientos Civiles del Estado de Querétaro. 
 
Artículo 65. La dependencia encargada del programa, podrá habilitar como notificadores, al personal 
dependiente de la Dirección Jurídica y Consultiva de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo 66. Durante la etapa administrativa, la aplicación de la Ley quedará a cargo de la Dirección Jurídica y 
Consultiva de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en la etapa judicial por el 
Tribunal Superior de Justicia. 
 
Artículo 67. Es responsabilidad de las autoridades estatales y municipales, coordinarse para la debida aplicación 
de esta Ley, debiendo adecuar, en lo que sea necesario, su reglamentación interna. 

 
Título Cuarto 

Escrituración de inmuebles sociales 
 

Capítulo Primero 
Del objeto y predios susceptibles 

 
Artículo 68. El procedimiento materia del presente Título, tiene por objeto la escrituración de bienes inmuebles 
destinados exclusivamente a vivienda y adquiridos a través de los programas promovidos por el Estado de 
Querétaro, por conducto de alguna de las dependencias u organismos del Poder Ejecutivo. 
 
Una vez concluida la regularización materia del procedimiento que establece el presente Título, se hará la entrega 
del asentamiento humano al Municipio en el que aquél se ubique, para todos los efectos legales correspondientes. 
 
En todo lo no previsto por el presente Título, respecto del procedimiento de regularización que establece, se 
estará a lo dispuesto en los Programas que al efecto se emitan por el Poder Ejecutivo, sus dependencias y 
organismos y que sean publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”. 
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Artículo 69. Serán susceptibles de escrituración, los predios enajenados por el Estado de Querétaro, por alguna 
de las dependencias u organismos del Poder Ejecutivo, a favor de personas físicas; bajo cualquier figura jurídica, 
y que cumplan con los requisitos del artículo 75 de esta Ley. 
 
Artículo 70. No serán susceptibles de escrituración: 
 

I.  Los predios que por su naturaleza son imprescriptibles; 
 

II. Los predios que sean reclamados por promoventes que cuenten con un predio registrado ante el 
Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro; 
 

III. Las áreas consideradas como de uso común; 
 

IV. Los predios que se encuentren ubicados en un asentamiento humano irregular; 
 

V. Los predios que tengan un gravamen; 
 

VI. Los predios cuyos poseedores no sean personas en condiciones de pobreza o marginación o que 
éstas sean propietarias de otro inmueble; y  
 

VII. Los predios que se encuentren sujetos a algún procedimiento judicial, contencioso o administrativo. 
 

Aquellas personas que posean dos o más predios sin escritura, sólo podrán tramitar la escrituración de uno de 
ellos. 

 
Capítulo Segundo 

De las autoridades competentes 
 

Artículo 71. Son competentes para sustanciar y resolver el procedimiento que prevé el presente Título, el Poder 
Ejecutivo del Estado, a través de sus dependencias y organismos, a quien conforme a los Programas que se 
expidan, les confieran estas atribuciones. 
 
Artículo 72. La autoridad encargada del programa, para la substanciación del procedimiento de regularización, 
está facultada para: 
 

I.  Recibir la solicitud de inicio del procedimiento e integrar el expediente técnico jurídico administrativo 
que corresponda, procediendo a revisar la documentación que contenga la solicitud, y, en su caso, 
coordinarse con las instancias federales, estatales y municipales, para solicitar la información, 
dictámenes y documentación necesarios para la debida integración del expediente, y realizar las 
acciones que puedan faltar; 
 

II. Dictar los acuerdos necesarios, en el ámbito de su competencia, que se deriven del trámite de 
escrituración; 
 

III. Representar ante cualquier autoridad judicial y administrativa, tanto Federales, Estatales y Municipales 
a los titulares de los derechos reales de inmuebles sociales, en términos de la Ley;  
 

IV. Celebrar los contratos y convenios que sean necesarios para lograr los fines de la escrituración de 
inmuebles sociales, y 

 
V. Las demás que establezca esta Ley u otros ordenamientos legales aplicables. 

 
Para regularizar y escriturar los inmuebles sociales bajo el procedimiento que regula el presente Título, la 
autoridad encargada del Programa, queda facultada para solicitar a las autoridades estatales y municipales 
correspondientes, todas las licencias, permisos, dictámenes, acuerdos, manifestaciones o autorizaciones en 
materia desarrollo urbano, administrativa, de protección civil y demás que sean necesarios para tales fines, 
conforme a los ordenamientos jurídicos aplicables. 
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Capítulo Tercero 
De las bases generales y procedimiento  

 
Sección Primera 

De las bases generales 
 
Artículo 73. El procedimiento de escrituración de inmuebles, comprenderá las siguientes etapas: 
 

I.  Solicitud de inicio de procedimiento; 
 

II. Integración del expediente técnico jurídico administrativo; 
 

III. Emisión del dictamen de viabilidad, por parte de la autoridad encargada de substanciar el 
procedimiento de escrituración; 
 

IV. Expedición de la instrucción notarial para la escrituración; 
 

V. Tramitación ante la Dirección de Catastro del Estado; y 
 

VI.  Escrituración e inscripción ante el Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro.  
 

Artículo 74. En materia de procedimiento, y respecto de notificaciones, caducidad, términos y valoración de 
pruebas; se aplicará supletoriamente el Código de Procedimientos Civiles del Estado de Querétaro.  

 
Sección Segunda 
De los requisitos 

 
Artículo 75. Los beneficiarios, deberán exhibir los siguientes documentos: 
 

I.  Contrato de compra venta o enajenación, celebrado entre el beneficiario y el Estado de Querétaro o 
por alguna de las dependencias u organismos del Poder Ejecutivo; 

 

II. Acta de Entrega - Recepción emitida por alguna de las autoridades mencionadas en la fracción 
anterior; 

 

III. Recibo o carta de liquidación total, emitido por alguna de las autoridades mencionadas en la fracción 
I del presente artículo; 
 

IV.  Identificación oficial actualizada del beneficiario; 
 

V.  Clave Única de Registro de Población (CURP); 
 

VI. Comprobante de domicilio; 
 

VII. Comprobante de pago del impuesto predial del ejercicio fiscal vigente al momento de la solicitud; 
 

VIII. Acta de Nacimiento actualizada; 
 

IX.  Para las personas casadas bajo el régimen de sociedad conyugal, acta de matrimonio; 
 

X. Certificado de libertad de gravamen; y 
 

XI.  En aquellos predios, en los que se hayan realizado cesiones entre particulares; deberá acreditarse 
fehacientemente haber adquirido del beneficiario original, los derechos que ampara el contrato, 
mediante documento idóneo. 

 
Sección Tercera 

Del inicio del trámite  
 

Artículo 76. El trámite de escrituración de inmuebles sociales, iniciará con la solicitud que deberá contener: 
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I.  Nombres y firmas autógrafas de los beneficiarios o el documento que acredite la personalidad jurídica 
de sus representantes, cuando no conste en el mismo documento. En caso de no saber firmar, 
estampará su huella digital; 

 

II. Domicilio para recibir notificaciones; y en su caso, los autorizados para recibirlas y consultar el 
expediente; 

 

III. Identificación geográfica del predio, mediante croquis que indique su ubicación y que preferentemente 
contenga el nombre del Fraccionamiento, municipio, número de lote y manzana; 

 

IV. Certificados de propiedad y de libertad de gravámenes, respecto del predio objeto del procedimiento 
de escrituración; 

 

V. Clave Única de Registro de Población del promovente;  
 

VI. Identificación oficial; 
 

VII. En su caso, datos registrales del predio; 
 

VIII. Clave catastral del predio; 
 

IX. Croquis de localización en el que se señale nombre de las calles entre las que se ubica el predio a 
escriturar; 
 

X. Forma en que se adquirió el predio a escriturar; 
 

XI. De ser posible, comprobantes de pago del impuesto predial del inmueble, y 
 

XII. Formato que elaborará la autoridad encargada del programa, debidamente firmado por el promovente, 
mediante el cual se realizará la promoción ante dicha autoridad. 

 
Sección Cuarta 

Del procedimiento 
 

Artículo 77. Satisfechas las formalidades del artículo anterior, la autoridad encargada del programa emitirá el 
Acuerdo de inicio, mismo que deberá contener los datos de identificación del predio a regularizar y la referencia 
de las constancias exhibidas. 

 
Sección Quinta 

Del expediente técnico jurídico administrativo 
 

Artículo 78. Emitido el Acuerdo de inicio de procedimiento de escrituración, la autoridad encargada del programa 
procederá a la integración del expediente técnico jurídico administrativo, a cuyo efecto realizará las siguientes 
acciones:  
 

I. Solicitará, coordinará y supervisará la realización de los trabajos técnicos necesarios para obtener 
documental y gráficamente las características topográficas, medidas y colindancias del inmueble en 
su conjunto, así como del lote en lo individual, para la conformación del expediente técnico jurídico 
administrativo requerido por las dependencias correspondientes; y 
  

II. Las demás acciones que se requieran para obtener la información y elementos necesarios para tener 
por acreditados los requisitos establecidos.  

 
Capítulo Cuarto 

De la escrituración 
 

Artículo 79. Integrado el expediente técnico jurídico administrativo, la autoridad encargada del programa: 
 

I.  Elaborará y autorizará el dictamen de viabilidad; 
 

II. Emitirá carta de instrucción notarial, en la que fungirá como otorgante de la escritura; 
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III.  Notificará al municipio en el que se ubique el inmueble social a escriturar, para que emita la constancia 
de traslado de dominio; 
 

IV.  Notificará a la Dirección de Catastro Estatal o a la dependencia Municipal que corresponda, para la 
activación o actualización de la clave catastral; 
 

V. Emitirá visto bueno de proyecto de escritura; y 
 

VI.  Solicitará de inscripción de la escritura ante el Registro Público de la Propiedad del Estado de 
Querétaro. 

 
Artículo 80. Una vez emitidos los documentos referidos en el artículo 79 de la presente Ley, y formalizada la 
inscripción de la escritura respectiva ante el Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro, la 
autoridad encargada del programa procederá a la entrega de la escritura, al beneficiario. 

 
Título Quinto 

De las prerrogativas de la Ley 
Capítulo Único 

 

Artículo 81. Las instancias substanciadoras de los procedimientos materia de la presente Ley, tendrán la facultad 
para que se emita a su favor, los poderes notariales necesarios, para efectos de regularización y para el 
cumplimiento del objeto del mismo ordenamiento legal. 
 

Artículo 82. Los procedimientos materia de esta Ley, no causarán impuesto o derecho alguno de carácter 
municipal, por motivos de la traslación de dominio, siempre y cuando el Ayuntamiento del Municipio respectivo 
así lo determine. 
 

Artículo 83. Para el pago de los derechos por los servicios prestados por la Dirección de Catastro Estatal y la 
Dirección del Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro, con motivo de los procedimientos materia 
de esta Ley, se estará a lo dispuesto en las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
TRANSITORIOS 

 

Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

Artículo Segundo. La presente Ley tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 2027.  
 

Artículo Tercero. Los procedimientos iniciados durante la vigencia de esta Ley, deberán ser concluidos por la 
autoridad encargada de la substanciación del procedimiento, con base en las disposiciones de dicho 
ordenamiento. 
 

Artículo Cuarto. El Poder Ejecutivo del Estado, a través de sus dependencias y organismos que se mencionan 
en el artículo 71 de la presente Ley, queda facultado para continuar los procedimientos y programas de predios 
sociales que haya promovido la Comisión Estatal de Vivienda de Querétaro, por su siglas COMEVI, así como 
para continuar los procedimientos y programas de Regularización de Asentamientos Humanos Irregulares, que 
se iniciaron en el Instituto de la Vivienda del Estado de Querétaro IVEQ; en ambos supuestos, únicamente 
respecto a los procedimientos y programas iniciados con anterioridad a la publicación de esta Ley, lo anterior para 
tramitarlos hasta su resolución, de conformidad con las disposiciones, beneficios y prerrogativas del presente 
ordenamiento.  
 

Artículo Quinto El Poder Ejecutivo del Estado, queda facultado, por conducto de la dependencia y organismo 
que designe mediante Acuerdo, para continuar los procedimientos y programas de asentamientos humanos 
irregulares que tramitaba la Comisión Estatal para la Regularización de Asentamientos Humanos Irregulares, por 
sus siglas CREAH, con anterioridad a la publicación de esta Ley, lo anterior para tramitarlos hasta su resolución, 
de conformidad con las disposiciones, beneficios y prerrogativas del presente ordenamiento.  
 

Artículo Sexto. Todos aquellos predios que hayan iniciado el trámite de titulación de predios urbanos, 
semiurbanos y rústicos en programas de Gobierno del Estado, que se encontraren pendientes de inscripción o 
resolución, gozarán de los mismos beneficios y prerrogativas otorgadas en el presente ordenamiento legal.  
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Artículo Séptimo. Las solicitudes de predios urbanos y rústicos que se encontraren pendientes de tramitación y 
resolución al concluir la vigencia de la presente Ley, serán tramitadas hasta su conclusión en los términos de la 
misma.   
 

Artículo Octavo. El titular del Ejecutivo está facultado y tiene fe pública para emitir títulos de propiedad, con 
todas las formalidades de ley, con el objeto de reducir los costos de escrituración a favor de los beneficiarios de 
los programas de regularización de bienes inmuebles de carácter urbano, rústico y social. Los registradores del 
Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro, deberán inscribir dichos instrumentos.  
 

Artículo Noveno. La aplicación de esta Ley, es independiente de lo previsto en las disposiciones jurídicas 
aplicables respecto de los delitos que se hayan cometido o se cometan contra la seguridad y el orden en el 
desarrollo urbano. 
 

Artículo Décimo. Se deroga cualquier disposición de igual o menor jerarquía que se oponga a la presente Ley. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS. 
 
 

ATENTAMENTE 
SEXAGÉSIMA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 

Rúbrica 

DIP. GRACIELA JUÁREZ MONTES 
PRESIDENTA 

 
 

Rúbrica 
DIP. ANA PAOLA LÓPEZ BIRLAIN  

PRIMERA SECRETARIA 
 
 
Mauricio Kuri González, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo la presente LEY PARA LA REGULARIZACIÓN DE 
ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES, PREDIOS URBANOS, RÚSTICOS Y SOCIALES DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO. 
 
Dado en el Palacio de La Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la Ciudad de 
Santiago de Querétaro, Qro., el día treinta y uno del mes de julio del año dos mil veintitrés; para su debida 
publicación y observancia. 
 

 
Rúbrica 

Mauricio Kuri González 
Gobernador del Estado de Querétaro 

 
 

Rúbrica 
María Guadalupe Murguía Gutiérrez 

Secretaria de Gobierno  
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MAURICIO KURI GONZÁLEZ, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
 
LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO  
 
1. Que el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, contempla que los recursos 
económicos de que dispongan las entidades federativas, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 
 
2. Que la Hacienda Pública del Estado estará constituida por los bienes muebles e inmuebles comprendidos 
en su patrimonio y por los ingresos que establezcan en su favor las leyes, conforme al artículo 14 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro.  
 
3. Que el artículo 1 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, establece que el Poder 
Ejecutivo del Estado cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio, y dispondrá de los recursos humanos, 
financieros y materiales para el eficiente y correcto desempeño de sus atribuciones. 
 
4. Que la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios es de observancia general 
y tiene por objeto establecer los criterios generales de responsabilidad hacendaria y financiera que regirán en las 
entidades federativas y los municipios, así como sus respectivos entes públicos, para un manejo sostenible de 
sus finanzas públicas, sujetándose al ejercicio de los recursos bajo los principios de legalidad, honestidad, 
eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas.  
 
Conforme a los numerales 5 y 6 de la Ley mencionada, los proyectos de Presupuestos de Egresos de las 
entidades federativas se deberán elaborar conforme a lo establecido en la legislación local aplicable, en la Ley 
de Contabilidad Gubernamental y las normas que para tal efecto emita el Consejo Nacional de Amortización 
Contable, buscando en todo momento un balance presupuestario sostenible. 
 
5. Que el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a través de sus dependencias y entes públicos, en todo 
momento deberá garantizar las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, así 
como generar acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, por lo que las dependencias 
y entidades se encuentran comprometidas a llevar a cabo acciones concretas para tener un mejor 
aprovechamiento de los recursos disponibles. 
 
6. Que la administración financiera de los recursos previstos en el Presupuesto de Egresos del Estado 
corresponde a la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, quien deberá ejercerla 
con base a los principios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia, control y rendición de cuentas. 
 
7. Que relativo a la enajenación de bienes muebles e inmuebles propiedad de los entes públicos del Estado, 
incluidos los municipios, se encuentra la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación 
de Servicios del Estado de Querétaro, cuyo objeto consiste en regular las acciones y operaciones relativas a los 
actos que lleven a cabo y los contratos que celebren en materia de adquisiciones, enajenaciones y 
arrendamientos, de bienes muebles e inmuebles, los Poderes del Estado, los Ayuntamientos de los municipios 
del Estado y las entidades públicas, así como la prestación de servicios que no impliquen obra pública, servicios 
públicos, servicios personales o servicios de administración financiera y tributaria; el citado cuerpo normativo en 
su artículo 65 establece que “La transmisión de la propiedad que bajo cualquier forma se realice de los bienes 
inmuebles propiedad de los Poderes del Estado y entidades públicas, sólo podrá efectuarse previa autorización 
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de la Legislatura del Estado, con excepción de aquellos pertenecientes a entidades públicas cuyo fin u objeto 
social consista en la venta de bienes inmuebles, siempre y cuando la misma sea relativa a su objeto”. 
 
8. Que conforme a lo establecido en el mencionado artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, resulta necesario analizar los presupuestos 
exigidos para la realización de las operaciones que se plantean en el considerando que antecede, toda vez que 
la transmisión de la propiedad de los inmuebles referenciados sólo podrá efectuarse previa autorización de la 
Legislatura del Estado, so pena de ser afectada de nulidad absoluta. 
 

9. Que siendo facultad del Poder Legislativo del Estado, autorizar la desincorporación de bienes inmuebles 
propiedad de los Poderes del Estado, municipios y entidades públicas que lo soliciten, en términos de los artículos 
65 y 65 Bis. de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado 
de Querétaro; en ejercicio de sus facultades, el titular del Poder Ejecutivo, a través de la Secretaria de Gobierno 
y la Oficialía Mayor, todos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, presentaron en fecha 03 de julio de 2023 
ante esta Soberanía, la Iniciativa de “Decreto que autoriza al titular del Poder Ejecutivo del Estado, a 
Desincorporar del régimen del dominio público y a enajenar a título oneroso, los inmuebles propiedad del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro que en él se describen, ubicados en los Municipios de Querétaro, Corregidora, 
El Marqués y Pedro Escobedo”. 
 

10. Que se estima pertinente señalar que el Decreto de Presupuesto de Egresos es el instrumento financiero a 
través del cual el Gobierno del Estado expresa las prioridades de su gestión, objetivos anuales, estrategias, 
metas, proyectos de finanzas públicas que permitan satisfacer las necesidades de las familias queretanas y la 
ejecución de los programas, las políticas y los proyectos de infraestructura estratégicos. 
 

11. Que en ese sentido, el Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro, para el ejercicio fiscal 2023, 
aprobado por la Legislatura del Estado de Querétaro, fue por el monto de $51,636,829,529.00 (cincuenta y un mil 
seiscientos treinta y seis millones ochocientos veintinueve mil quinientos veintinueve pesos 00/100 M.N.). 
 

12. Que particularmente el presupuesto autorizado y asignado a la Agencia de Movilidad del Estado de 
Querétaro conforme al artículo 20 del Decreto del Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el 
ejercicio fiscal 2023, asciende a la cantidad de $64,764,484.00 (Sesenta y cuatro millones setecientos sesenta y 
cuatro mil cuatrocientos ochenta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 
 

13. Que la Agencia de Movilidad requiere recursos públicos hasta por la cantidad de $3,578,789,159.00 (Tres 
mil quinientos setenta y ocho millones, setecientos ochenta y nueve mil, ciento cincuenta y nueve pesos 00/100 
M.N.), para llevar a cabo los proyectos prioritarios para esta administración pública, al margen del cumplimiento 
al Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027, que contempla en su eje 4 “Medio Ambiente e Infraestructura Sostenible”, 
como proyecto prioritario lo relativo a la movilidad, y por ello prevé en sus líneas estratégicas, la de modernizar y 
facilitar el acceso al transporte público, y con ello abatir la problemática que en materia de movilidad existe, 
principalmente en la zona conurbada de Querétaro. 
 

14. Que dentro de sus proyectos prioritarios, la Agencia de Movilidad del Estado de Querétaro, tiene 
considerados los siguientes: 
 

Conceptos 2023 2024 Total 

Gasto de empresas 
de recaudo 

$68,180,740.00  $68,180,740.00 

Compra de contado 
de autobuses 

$847,380,000.00 $1,852,620,000.00 $2,700,000,000.00 

Mantenimiento y 
seguro de unidades 

$100,446,010.00  $100,446,010.00 

Programas sociales y 
subsidios 

$806,575,590.00  $806,575,590.00 

Operación y patio de 
maniobras 

$322,915,983.00  $322,915,983.00 

Infraestructura para 
el transporte 

$32,610,140.00  $32,610,140.00 

Total $2,178,108,467.00 $1,852,620,000.00 $4,030,728,467.00 
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Ingresos estimados por recaudo:                                                                     $451,939,309.00 

Déficit:                                                                                                            $3,578,789,159.00 
 

15. Que la petición efectuada por la Agencia de Movilidad representa más del 100% del importe total de recursos 
asignados para el ejercicio fiscal 2023 y una inversión que supera las asignaciones que han sido autorizadas 
históricamente a la Agencia de Movilidad antes Instituto Queretano del Transporte, dentro del Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro. 
 

16. Que por su parte, la Agencia de Energía requiere se destinen recursos públicos hasta por la cantidad de 
$2,270,546,435.43 (dos mil doscientos setenta millones quinientos cuarenta y seis mil cuatrocientos treinta y cinco 
pesos 43/100 M.N.), los cuales son necesarios para garantizar el proyecto de energía ante el Centro Nacional de 
Control de Energía (CENACE), lo cual implica destinar dichos recursos a ese fin. 
 

Lo anterior también representa más del 100% de importe total de los recursos asignados a para el ejercicio fiscal 
2023 y una inversión que supera las asignaciones que la Agencia de Energía ha percibido, considerando que es 
un ente de nueva creación. 
 

El diagnóstico de las necesidades de energía eléctrica realizado por la Agencia de Energía del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, advierte lo siguiente: 
 

a) Que desarrolladores de vivienda, parques industriales y grandes consumidores de energía requieren 
aumentar su capacidad y demanda eléctrica. 

 

b) Se detectaron empresas de centros de datos que evalúan a nivel internacional al Estado de Querétaro 
como un área geográfica potencial de establecimiento, siempre y cuando se pueda contar con mayor 
capacidad de energía eléctrica.  

 

17. Que en febrero de 2022 la Agencia de Energía del Estado de Querétaro realizó un estudio de necesidades 
para aumentar la capacidad del sistema de transmisión y distribución de energía eléctrica, en el que se determinó 
la necesidad de aumentar la demanda eléctrica a mediano plazo de la entidad, por 899.922 mega watts. 
 

En virtud de lo anterior, la Agencia de Energía del Estado de Querétaro ingresó ante el Centro Nacional de Energía 
(CENACE) un proyecto que permite incrementar la capacidad de energía de la entidad a través de la ejecución 
de diversas obras de refuerzo en la transmisión, mismo que fue autorizado el pasado 21 de febrero de 2023, a 
través de la emisión del estudio de instalaciones por parte de la CENACE, organismo que le estableció a la 
Agencia de Energía como condicionante no negociable, la emisión de una garantía financiera (Carta de crédito) 
cuantificada aproximadamente en $2,270,546,435.43 (Dos mil doscientos setenta millones quinientos cuarenta y 
seis mil cuatrocientos treinta y cinco pesos 43/100 M.N.) y que se requiere ser exhibida para contar con 
autorización de CENACE previo inicio de obras. 
 

18. Que existe una posible presión financiera sobre el gasto público derivado del requerimiento de destinar 
recursos adicionales a la Agencia de Movilidad y a la Agencia de Energía, conforme a los montos solicitados que 
superan los importes proyectados a ejercerse dentro del rubro de acciones y obras programables, conforme al 
siguiente detalle: 
 

Agencia de Movilidad $313,000,000.00 

Monto solicitado $3,578,789,159.00 

Posible déficit $3,265,789,159.00 

Agencia de Energía $   49,380,944.00 

Monto solicitado $2,270,546,435.43 

Posible déficit $2,221,165,491.43 

 
19. Que, la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, reconoce la necesidad de 
buscar medidas para la obtención de recursos extraordinarios o ingresos excedentes, así como continuar con las 
medidas de ahorro respectivas y el uso eficiente del gasto público en el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
por lo cual a través de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Finanzas, solicitó a la Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro acciones que permitan continuar con el correcto ejercicio del gasto y 
obtención de ingresos extraordinarios a fin de llevar a cabo la ejecución de proyectos prioritarios, sin que con ello 
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se descuide o se dejen de ejecutar las obras y programas sociales, o sectores vulnerables de la población en 
Querétaro, así como las medidas que se sujeten a la consecución de lo siguiente: 
 

a) Los objetivos, prioridades, políticas y previsiones establecidas por el plan estatal de desarrollo y los 
programas que de él deriven. 

 

b) Se efectúen las medidas necesarias con la finalidad de coadyuvar a la consecución de sus objetivos y 
prioridades, entre los que se encuentran movilidad, energía e infraestructura; 

 

c) Se asegure la consecución de los objetivos, metas, previsiones y recursos establecidos en el Presupuesto 
de Egresos del Estado de Querétaro y demás normativa aplicable.  

 

20.  Que el Estado tiene potestad para administrar sus bienes y el gasto público con autonomía financiera, en 
función de sus atribuciones a fin de atender, entre otras, las necesidades colectivas, sociales y de servicios, cuyos 
recursos deben administrase con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los 
objetivos a los que estén destinados, en términos de lo que establecen los artículos 40, 41, primer párrafo y 134, 
primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

21. Que en este sentido, la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con la finalidad de 
cumplir con los objetivos prioritarios de la Agencia de Movilidad y la Agencia de Energía, sometió a consideración 
del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, la enajenación de 23 bienes inmuebles propiedad del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, que a continuación se señalan: 
 

N° 

UBICACIÓN, 
SUPERFICIE A 

ENAJENAR 
CLAVE CATASTRAL 

DOCUMENTO QUE 
ACREDITA LA 
PROPIEDAD 

OPINIÓN TÉCNICA 
DE LA 

SECRETARÍA DE 
DESARROLLO 

URBANO Y OBRAS 
PÚBLICAS. 

CERTIFIDADO 
DE LIBERTAD 

DE GRAVAMEN 

VALOR SEGÚN 
OFICIO 

DICTAMEN DE 
VALOR 

1 Según Catastro: Calle 
Circuito Universidades 
II, num ext. 0. Fracción 
A1, Colonia La 
Purísima (Procede), 
Localidad El Pozo, 
Municipio El Marqués.  
Según Registro 
Público: Frac A1, 
Circuito Universidades 
II, La Purísima, 
Municipio El Marqués.  
Sup: 3,000.00 m2 
Clave Catastral:  
110107302998003 

Exp: MAR97  
Inv: G1644 
de la Dirección de Control 
Patrimonial del Poder 
Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, registrado 
bajo la Escritura Pública 
No. 44,958 de fecha 08 
de mayo de 2015, 
Pasada ante la fe del Lic. 
Fernando Lugo García 
Pelayo, Notario Público 
No. 24, de la Ciudad de 
Querétaro, Qro, inscrita 
en el Registro Público de 
la Propiedad bajo el Folio 
Real 512716/1, de fecha 
03 de julio de 2015. 

Con oficio 
ST.034/2023 de 
fecha 12 de junio del 
2023, suscrito por el 
Ing. Alejandro F. 
Cabrera Osornio, 
Secretario Técnico 
de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas del 
Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, 
del cual se 
desprende que no se 
tiene programada la 
ejecución de obra, 
proyecto o programa 
de desarrollo a 
ejecutarse sobre el 
predio. 

Con número de 
prelación 
31779/2023 de 
fecha 23 de 
febrero del 2023, 
signado por el 
Lic. Víctor Hugo 
Plascencia 
Zarazúa, 
Subdirector del 
Registro Público 
de la Propiedad 
en Querétaro. 

$6,420,000.00 
OMCP/1890/202
3 de fecha 14 de 
junio del 2023, 
signado por la 
Mtra. Teodora 
Peralta García, 
Directora de 
Control 
Patrimonial de la 
Oficialía Mayor 
del Poder 
Ejecutivo del 
Estado de 
Querétaro. 

2 Según Catastro: Calle 
Parcela 97 Z-1 P 1/1. 
Ejido Pedro Escobedo, 
Localidad Pedro 
Escobedo, Municipio 
Pedro Escobedo.    
Según Registro 
Público: Parcela 97 Z-
1 P 1/1 Pedro 
Escobedo, Municipio 
Pedro Escobedo.  
Sup: 41,140.50 m2 

Exp: PED4 
Inv: G0820 
de la Dirección de Control 
Patrimonial del Poder 
Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, registrado 
bajo la Escritura Pública 
No. 23,695 de fecha 22 
de noviembre de 2007, 
Pasada ante la fe de la 
Lcda. Estela de la Luz 
Gallegos Barredo, 

Con oficio 
ST.035/2023 de 
fecha 12 de junio del 
2023, suscrito por el 
Ing. Alejandro F. 
Cabrera Osornio, 
Secretario Técnico 
de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas del 
Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, 

Con número de 
prelación 
4774/2023 de 
fecha 22 de 
febrero del 2023, 
signado por la 
Lcda. Sandra 
Patricia Martínez 
Ortiz, 
Subdirectora de 
Registro Público 
de la Propiedad 

$23,450,000.00 
OMCP/1891/202
3 de fecha 08 de 
junio del 2023, 
signado por la 
Mtra. Teodora 
Peralta García, 
Directora de 
Control 
Patrimonial de la 
Oficialía Mayor 
del Poder 
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Clave Catastral:  
120100166439097 

Notario Público No. 31, 
de la Ciudad de 
Querétaro, Qro, inscrita 
en el Registro Público de 
la Propiedad bajo el Folio 
Real 40461/2 de fecha 14 
de enero de 2009. 

del cual se 
desprende que no se 
tiene programada la 
ejecución de obra, 
proyecto o programa 
de desarrollo a 
ejecutarse sobre el 
predio. 

en San Juan del 
Río. 

Ejecutivo del 
Estado de 
Querétaro. 

3 Según Catastro: Calle 
sin nombre, num. ext. 
95 Z-1 P 1/1 Parcela, 
Colonia Ejido Pedro 
Escobedo, Localidad 
Quintanares Municipio 
Pedro Escobedo. 
Según Registro 
Público: Parcela 95 
Z1 P 1/1, Ejido De 
Pedro Escobedo, 
Municipio Pedro 
Escobedo. 
Sup Terreno: 
40,649.47 m2 
Sup. Construcción: 
175.50 m2 
Clave Catastral 
Anterior:  
120100166439095 
Clave Catastral Actual: 
120103202002008 

Exp: PED4 
Inv: G0825 
de la Dirección de Control 
Patrimonial del Poder 
Ejecutivo del Estado de 
Queréta ro, registrado 
bajo la Escritura Pública 
No. 23,695 de fecha 22 
de noviembre de 2007, 
Pasada ante la fe de la 
Lcda. Estela de la Luz 
Gallegos Barredo, 
Notario Público No. 31, 
de la Ciudad de 
Querétaro, Qro, inscrita 
en el Registro Público de 
la Propiedad bajo el Folio 
Real 40458/2 de fecha 14 
de enero de 2009. 

Con oficio 
ST.036/2023 de 
fecha 12 de junio del 
2023, suscrito por el 
Ing. Alejandro F. 
Cabrera Osornio, 
Secretario Técnico 
de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas del 
Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, 
del cual se 
desprende que no se 
tiene programada la 
ejecución de obra, 
proyecto o programa 
de desarrollo a 
ejecutarse sobre el 
predio. 

Con número de 
prelación 
4782/2023 de 
fecha 22 de 
febrero del 2023, 
signado por la 
Lcda. Sandra 
Patricia Martínez 
Ortiz, 
Subdirectora de 
Registro Público 
de la Propiedad 
en San Juan del 
Río. 

$23,920,000.00 
OMCP/1892/202
3 de fecha 08 de 
junio del 2023, 
signado por la 
Mtra. Teodora 
Peralta García, 
Directora de 
Control 
Patrimonial de la 
Oficialía Mayor 
del Poder 
Ejecutivo del 
Estado de 
Querétaro. 

4 Según Catastro:  
Calle Camino a 
Quintanares, num ext. 
96 Z-1 P 1/1, Parcela 
Fracción 1, Colonia 
Ejido Pedro Escobedo, 
Localidad Quintanares 
Municipio Pedro 
Escobedo.   
Según Registro 
Público: (Fracción 1) 
Parcela 96 Z-1 P1/1, 
Ejido De Pedro 
Escobedo, Municipio 
Pedro Escobedo.  
Sup: 35,987.414 m2 
Clave Catastral: 
120103202002004 

Exp: PED4 
Inv: G0818 
de la Dirección de Control 
Patrimonial del Poder 
Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, registrado 
bajo la Escritura Pública 
No. 23,695 de fecha 22 
de noviembre de 2007, 
Pasada ante la fe de la 
Lcda. Estela de la Luz 
Gallegos Barredo, 
Notario Público No. 31, 
de la Ciudad de 
Querétaro, Qro, inscrita 
en el Registro Público de 
la Propiedad bajo el Folio 
Real 51435/2 de fecha 14 
de enero de 2009. 

Con oficio 
ST.037/2023 de 
fecha 12 de junio del 
2023, suscrito por el 
Ing. Alejandro F. 
Cabrera Osornio, 
Secretario Técnico 
de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas del 
Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, 
del cual se 
desprende que no se 
tiene programada la 
ejecución de obra, 
proyecto o programa 
de desarrollo a 
ejecutarse sobre el 
predio. 

Con número de 
prelación 
4762/2023 de 
fecha 22 de 
febrero del 2023, 
signado por la 
Lcda. Sandra 
Patricia Martínez 
Ortiz, 
Subdirectora de 
Registro Público 
de la Propiedad 
en San Juan del 
Río. 

$20,980,700.00 
OMCP/1893/202
3 de fecha 14 de 
junio del 2023, 
signado por la 
Mtra. Teodora 
Peralta García, 
Directora de 
Control 
Patrimonial de la 
Oficialía Mayor 
del Poder 
Ejecutivo del 
Estado de 
Querétaro. 

5 Según Catastro: 
Vialidad Privada 
Hacienda Balvanera, 
num ext 0, Lote 1, 
Manzana 40 
Fraccionamiento Villas 
del Mesón, Localidad 
Santiago de 
Querétaro, Municipio 
Querétaro. 
Según Registro 
Público: Privada 

Exp: QRO-181       
 Inv: G1386  
de la Dirección de Control 
Patrimonial del Poder 
Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, registrado 
bajo la Escritura Pública 
18,588 de fecha 7 de 
septiembre de 1990, 
Pasada ante la fe del Lic. 
Luis Felipe Ordaz 
Martínez, Notario Público 

Con oficio 
ST.029/2023 de 
fecha 12 de junio del 
2023, suscrito por el 
Ing. Alejandro 
Cabrera Osornio, 
Secretario Técnico 
de la Secretaría de 
Obras Públicas del 
Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, 
del cual se 

Con número de 
prelación 
31729/2023 de 
fecha 23 de 
febrero del 2023, 
signado por el 
Lic. Víctor Hugo 
Plascencia 
Zarazúa, 
Subdirector del 
Registro Público 
de la Propiedad 

$5,785,500.00 
OMCP/CJ/1849/
2023 de fecha 
08 de junio del 
2023, signado 
por la Mtra. 
Teodora Peralta 
García, 
Directora de 
Control 
Patrimonial de la 
Oficialía Mayor 
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Hacienda Balvanera 
s/n, Fraccionamiento 
Villas del Mesón. 
Municipio de 
Municipio, Qro. 
Sup: 1,102.00 m2 
Clave Catastral: 
140100123047003 

Número 5, de la Ciudad 
de Querétaro, Qro.  
Inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad 
bajo la Partida 118, Libro 
100 “A”, Tomo XVI, 
Sección Primera, de 
fecha 18 de julio de 1991. 

desprende que no se 
tiene programada la 
ejecución de obra, 
proyecto o programa 
de desarrollo a 
ejecutarse sobre el 
predio. 

en Querétaro del Poder 
Ejecutivo del 
Estado de 
Querétaro 

6 Según Catastro: Calle 
Parcela 36 Z-1 P 1/1, 
Ejido Pedro Escobedo, 
Localidad Pedro 
Escobedo, Municipio 
Pedro Escobedo. 
Según Registro 
Público: Parcela 36 Z-
1 P 1/1, Ejido Pedro 
Escobedo, Municipio 
de Pedro Escobedo, 
Qro. 
Sup: 42,544.42 m2 
Clave Catastral: 
120100166439036 

Exp: PED-4  
 Inv: G0821  
de la Dirección de Control 
Patrimonial del Poder 
Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, registrado 
bajo la Escritura Pública 
23,695 de fecha 22 de 
noviembre de 2007, 
Pasada ante la fe de la 
Lcda. Estela de la Luz 
Gallegos Barredo 
(Adscrita) a la Notaría 
Pública Número 31, de la 
Ciudad de Querétaro, 
Qro.   Inscrito en el 
Registro Público de la 
Propiedad bajo el Folio 
40454/2, de fecha 14 de 
enero de 2009. 

Con oficio 
ST.030/2023 de 
fecha 12 de junio del 
2023, suscrito por el 
Ing. Alejandro 
Cabrera Osornio, 
Secretario Técnico 
de la Secretaría de 
Obras Públicas del 
Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, 
del cual se 
desprende que no se 
tiene programada la 
ejecución de obra, 
proyecto o programa 
de desarrollo a 
ejecutarse sobre el 
predio. 

Con número de 
prelación 
4775/2023 de 
fecha 22 de 
febrero de 2023, 
signado por la 
Lcda. Sandra 
Patricia Martínez 
Ortiz, 
Subdirectora del 
Registro Público 
de la Propiedad 
en San Juan del 
Río, Qro. 

$24,250,000.00 
OMCP/CJ/1850/
2023 de fecha 
14 de junio del 
2023, signado 
por la Mtra. 
Teodora Peralta 
García, 
Directora de 
Control 
Patrimonial de la 
Oficialía Mayor 
del Poder 
Ejecutivo del 
Estado de 
Querétaro 

7 Según Catastro: Calle 
Circuito Universidades 
II, num ext 0, Fracción 
B2, Colonia El Pozo 
(PROCEDE), 
Localidad El Pozo, 
Municipio El Marqués. 
Según Registro 
Público: Lote: Frac. 
B2, Circuito 
Universidades II, La 
Purísima, Municipio El 
Marqués, Qro. 
Sup: 6,000.00 m2 
Clave Catastral:  
110107302999007 

Exp: MAR-97 
Inv: G1642  
de la Dirección de Control 
Patrimonial del Poder 
Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, registrado 
bajo escritura pública 
44,958 de fecha 08 de 
mayo de 2015, pasada 
ante la fe del Lic. 
Fernando Lugo García 
Pelayo, Notario Público 
Número 24 de la Ciudad 
de Santiago de 
Querétaro, Estado de 
Querétaro, inscrita en el 
Registro Público de la 
Propiedad bajo el folio 
512549 de fecha 03 de 
julio de 2015.   

Con oficio ST 
045/2023 de fecha 
12 de junio del 2023, 
suscrito por el Ing. 
Alejandro Cabrera 
Osornio, Secretario 
Técnico de la 
Secretaría de Obras 
Públicas del Poder 
Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, del 
cual se desprende 
que no se tiene 
programada la 
ejecución de obra, 
proyecto o programa 
de desarrollo a 
ejecutarse sobre el 
predio. 

Con número de 
prelación 
31767/2023 de 
fecha 23 de 
febrero del 2023, 
signado por el 
Lic. Víctor Hugo 
Plascencia 
Zarazúa, 
Subdirector del 
Registro Público 
de la Propiedad 
en Querétaro. 

$12,960,000.00 
OMCP/CJ/1852/
2023 de fecha 
19 de junio del 
2023, signado 
por la Mtra. 
Teodora Peralta 
García, 
Directora de 
Control 
Patrimonial de la 
Oficialía Mayor 
del Poder 
Ejecutivo del 
Estado de 
Querétaro. 

8 Según Catastro: Calle 
Ing. Apolinar Hdez 
Serrano, num ext 0, 
Colonia Comp. 
Agroindustrial La Cruz, 
Localidad Estación 
Griega, Municipio El 
Marqués. 
Según Registro 
Público: Lote 63 Calle 
de Acceso al 
Fraccionamiento de 
Tipo Complejo Agro-
Industrial, Turístico "La 

Exp: MAR-1  
Inv: G0630  
de la Dirección de Control 
Patrimonial del Poder 
Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, registrado 
bajo escritura pública 384 
de fecha 25 de enero de 
1979, pasada ante la fe 
del Lic. Ernesto Zepeda 
Vázquez, Notario Público 
Número 16 de la Ciudad 
de Querétaro, Estado de 
Querétaro, inscrita en el 

Con oficio ST. 
046/2023 de fecha 
12 de junio del 2023, 
suscrito por el Ing. 
Alejandro Cabrera 
Osornio, Secretario 
Técnico de la 
Secretaría de Obras 
Públicas del Poder 
Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, del 
cual se desprende 
que no se tiene 
programada la 

Con número de 
prelación 
31770/2023 de 
fecha 23 de 
febrero del 2023, 
signado por el 
Lic. Víctor Hugo 
Plascencia 
Zarazúa, 
Subdirector del 
Registro Público 
de la Propiedad 
en Querétaro. 

$1,841,000.00  
OMCP/CJ/1855/
2023 de fecha 
16 de junio del 
2023, signado 
por la Mtra. 
Teodora Peralta 
García, 
Directora de 
Control 
Patrimonial de la 
Oficialía Mayor 
del Poder 
Ejecutivo del 
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Cruz", Municipio El 
Marqués, Qro. 
Sup. Terreno: 1,000.00 
m2 
Sup. Construcción: 
33.15 m2 
Clave Catastral:  
110303201001017 

Registro Público de la 
Propiedad bajo la partida 
221, Libro 88 “A”, Tomo 
VI, Sección Primera, 
Serie “A” de fecha 26 de 
marzo de 1979.   

ejecución de obra, 
proyecto o programa 
de desarrollo a 
ejecutarse sobre el 
predio. 

Estado de 
Querétaro. 

9 Según Catastro:  
Vialidad Felipe 
Ángeles, num ext 150, 
Fraccionamiento El 
Porvenir, Localidad 
Santiago de 
Querétaro, Municipio 
Querétaro. 
Según Registro 
Público: Esquina que 
forman las calles de 
Felipe Ángeles y el 
Porvenir, Municipio de 
Querétaro, Qro. 
Sup: 299.03 m2 
Clave Catastral:  
140100110057001 

Exp: QRO-194 
Inv: G1403  
de la Dirección de Control 
Patrimonial del Poder 
Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, registrado 
bajo el Decreto 
Expropiatorio de fecha 05 
de Diciembre de 1957, 
inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad 
bajo la Partida 666, Libro 
66-A, Sección 1, de fecha 
18 de diciembre del 1957. 

Con oficio 
ST.031/2023 de 
fecha 12 de junio del 
2023, suscrito por el 
Ing. Alejandro F. 
Cabrera Osornio, 
Secretario Técnico 
de la Secretaría de 
Obras Públicas del 
Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, 
del cual se 
desprende que no se 
tiene programada la 
ejecución de obra, 
proyecto o programa 
de desarrollo a 
ejecutarse sobre el 
predio. 

Con número de 
prelación 
3174/2023 de 
fecha 23 de 
febrero del 2023, 
signado por el 
Lic. Víctor Hugo 
Plascencia 
Zarazúa, 
Subdirector del 
Registro Público 
de la Propiedad 
en Querétaro. 

$1,722,000.00 
OMCP/CJ/1939/
2023 de fecha 
06 de junio del 
2023, signado 
por la Mtra. 
Teodora Peralta 
García, 
Directora de 
Control 
Patrimonial de la 
Oficialía Mayor 
del Poder 
Ejecutivo del 
Estado de 
Querétaro. 

10 Según Catastro: Calle 
Ing. Apolinar Hdez. 
Serrano, Num Ext. 0, 
Colonia Comp. 
Agroindustrial La Cruz, 
Localidad Estación 
Griega Municipio El 
Marqués.  
Según Registro 
Público: Lote 62, 
Calle De Acceso Al 
Fraccionamiento De 
Tipo Complejo Agro-
Industrial, Turístico "La 
Cruz", Mpio. El 
Marques, Qro.  
Sup Terreno: 1,000.00 
m2 
Sup. Construcción: 
575.87 m2 
Clave Catastral:  
110303201001016 

Exp: MAR1  
Inv: G0629 
de la Dirección de Control 
Patrimonial del Poder 
Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, registrado 
bajo la Escritura Pública 
No. 384 de fecha 25 de 
enero de 1979, Pasada 
ante la fe del Lic. Ernesto 
Zepeda Vázquez, Notario 
Público No. 16, de la 
Ciudad de Querétaro, 
Qro, inscrita en el 
Registro Público de la 
Propiedad bajo la partida 
221, del Libro 88 “A”, 
Tomo VI, de la Sección 
Primera, Serie “A”, de 
fecha 26 de marzo de 
1979. 

Con oficio 
ST.038/2023 de 
fecha 12 de junio del 
2023, suscrito por el 
Ing. Alejandro F. 
Cabrera Osornio, 
Secretario Técnico 
de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas del 
Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, 
del cual se 
desprende que no se 
tiene programada la 
ejecución de obra, 
proyecto o programa 
de desarrollo a 
ejecutarse sobre el 
predio. 

Con número de 
prelación 
98796/2023 de 
fecha 29 de junio 
de 2023, signado 
por el Lic. Víctor 
Hugo Plascencia 
Zarazúa, 
Subdirector del 
Registro Público 
de la Propiedad 
en Querétaro. 

$1,700,000.00 
OMCP/1894/202
3 de fecha 13 de 
junio del 2023, 
signado por la 
Mtra. Teodora 
Peralta García, 
Directora de 
Control 
Patrimonial de la 
Oficialía Mayor 
del Poder 
Ejecutivo del 
Estado de 
Querétaro. 

11 Según Catastro: Calle 
Carretera Estatal 420, 
num ext 0, Frac. III de 
Frac. I. Colonia 
Hacienda La 
Machorra, Localidad El 
Colorado (Lázaro 
Cárdenas), Municipio 
El Marqués.   
Según Registro 
Público: Lote Fracción 
2 La Machorra 
Municipio El Marqués. 

Exp: MAR74 
Inv: G0751 
de la Dirección de Control 
Patrimonial del Poder 
Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, registrado 
bajo la Escritura Pública 
No. 23,980 de fecha 19 
de diciembre de 2007, 
Pasada ante la fe de la 
Lcda. Estela de la Luz 
Gallegos Barredo, 
Notario Público No. 31, 

Con oficio 
ST.039/2023 de 
fecha 12 de junio del 
2023, suscrito por el 
Ing. Alejandro F. 
Cabrera Osornio, 
Secretario Técnico 
de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas del 
Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, 
del cual se 

Con número de 
prelación 
112922/2023 de 
fecha 29 de junio 
de 2023, signado 
por el Lic. Víctor 
Hugo Plascencia 
Zarazúa, 
Subdirector del 
Registro Público 
de la Propiedad 
en Querétaro. 

$37,100,000.00 
OMCP/1895/202
3 de fecha 13 de 
junio del 2023, 
signado por la 
Mtra. Teodora 
Peralta García, 
Directora de 
Control 
Patrimonial de la 
Oficialía Mayor 
del Poder 
Ejecutivo del 
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Sup: 70,000.009 m2 
Clave Catastral: 
110303503031997 
 

de la Ciudad de 
Querétaro, Qro, inscrita 
en el Registro Público de 
la Propiedad bajo el Folio 
Real 319702/3 de fecha 
19 de mayo de 2009 

desprende que no se 
tiene programada la 
ejecución de obra, 
proyecto o programa 
de desarrollo a 
ejecutarse sobre el 
predio. 

Estado de 
Querétaro. 

12 Según Catastro: Calle 
Avenida de las 
Misiones, num ext 0, 
Lote 20-A, Colonia Ind. 
Bernardo Quintana, 
Localidad El Colorado 
(Lázaro Cárdenas) 
Municipio El Marqués.   
Según Registro 
Público: Lote 20-A, 
Manzana XIV, Etapa 
3a, Avenida Las 
Misiones, 
Fraccionamiento 
Parque Industrial 
Bernardo Quintana 
Arrioja, Mpio. El 
Marqués, Qro. Sección 
Tercera.  
Sup: 6,366.46 m2 
Clave Catastral: 
110303503029020 
 

Exp: MAR96  
Inv: G2034 
de la Dirección de Control 
Patrimonial del Poder 
Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, registrado 
bajo la Escritura Pública 
No. 92,362 de fecha 07 
de septiembre de 2020, 
Pasada ante la fe del Lic. 
Erick Espinosa Rivera, 
Notario Público No. 10, 
de la Ciudad de 
Querétaro, Qro, inscrita 
en el Registro Público de 
la Propiedad bajo el Folio 
Real 443275/3 de fecha 
07 de julio de 2021. 

Con oficio 
ST.040/2023 de 
fecha 12 de junio del 
2023, suscrito por el 
Ing. Alejandro F. 
Cabrera Osornio, 
Secretario Técnico 
de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas del 
Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, 
del cual se 
desprende que no se 
tiene programada la 
ejecución de obra, 
proyecto o programa 
de desarrollo a 
ejecutarse sobre el 
predio. 

Con número de 
prelación 
31749/2023 de 
fecha 23 de 
febrero del 2023, 
signado por el 
Lic. Víctor Hugo 
Plascencia 
Zarazúa, 
Subdirector del 
Registro Público 
de la Propiedad 
en Querétaro. 

$14,707,000.00 
OMCP/1896/202
3 de fecha 14 de 
junio del 2023, 
signado por la 
Mtra. Teodora 
Peralta García, 
Directora de 
Control 
Patrimonial de la 
Oficialía Mayor 
del Poder 
Ejecutivo del 
Estado de 
Querétaro. 

13 Según Catastro: Calle 
Boulevard Central, 
num ext 0, Lote 188, 
Colonia Agro Industrial 
El Paraíso, Localidad 
El Paraíso, Municipio 
El Marqués.  
Según Registro 
Público: Lote 188, 
Manzana 1, ubicado 
En Av. Principal del 
Fraccionamiento De 
Tipo Agro-Industrial 
Denominado "El 
Paraíso", Mpio. El 
Marqués, Qro. 
Sup: 7,722.00 m2 
Clave Catastral:  
110306002001016 

Exp: MAR-27  
Inv: G0694  
de la Dirección de Control 
Patrimonial del Poder 
Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, registrado 
bajo escritura pública 280 
de fecha 22 de 
septiembre de 1978, 
pasada ante la fe del Lic. 
Ernesto Zepeda 
Vázquez, Notario Público 
Número 16 de la Ciudad 
de Querétaro, Estado de 
Querétaro, inscrita en el 
Registro Público de la 
Propiedad bajo la partida 
210, Libro 87 “A”, Tomo 
XIII, Sección Primera, de 
fecha 09 de noviembre de 
1978.   

Con oficio ST. 
047/2023 de fecha 
12 de junio del 2023, 
suscrito por el Ing. 
Alejandro Cabrera 
Osornio, Secretario 
Técnico de la 
Secretaría de Obras 
Públicas del Poder 
Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, del 
cual se desprende 
que no se tiene 
programada la 
ejecución de obra, 
proyecto o programa 
de desarrollo a 
ejecutarse sobre el 
predio. 

Con número de 
prelación 
31774/2023 de 
fecha 23 de 
febrero de 2023, 
signado por el 
Lic. Víctor Hugo 
Plascencia 
Zarazúa, 
Subdirector del 
Registro Público 
de la Propiedad 
en Querétaro. 

$3,166,000.00  
OMCP/CJ/1861/
2023 de fecha 
15 de junio del 
2023, signado 
por la Mtra. 
Teodora Peralta 
García, 
Directora de 
Control 
Patrimonial de la 
Oficialía Mayor 
del Poder 
Ejecutivo del 
Estado de 
Querétaro. 

14 Según Catastro: Calle 
Parcela 53 Z-1 P 1/1, 
Ejido Pedro Escobedo, 
Localidad, Municipio 
Pedro Escobedo.   
Según Registro 
Público:  Parcela 53 
Z-1 P 1/1, Ejido De 
Pedro Escobedo, 
Municipio Pedro 
Escobedo. 

Exp: PED4 
Inv: G0823 
de la Dirección de Control 
Patrimonial del Poder 
Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, registrado 
bajo la Escritura Pública 
No. 23,695 de fecha 22 
de noviembre de 2007, 
Pasada ante la fe de la 
Lcda. Estela de la Luz 

Con oficio 
ST.041/2023 de 
fecha 12 de junio del 
2023, suscrito por el 
Ing. Alejandro F. 
Cabrera Osornio, 
Secretario Técnico 
de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas del 
Poder Ejecutivo del 

Con número de 
prelación 
4779/2023 de 
fecha 22 de 
febrero del 2023, 
signado por la 
Lcda. Sandra 
Patricia Martínez 
Ortiz, 
Subdirectora de 
Registro Público 

$23,212,000.00 
OMCP/1897/202
3 de fecha 12 de 
junio del 2023, 
signado por la 
Mtra. Teodora 
Peralta García, 
Directora de 
Control 
Patrimonial de la 
Oficialía Mayor 
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Sup: 40,722.70 m2 
Clave Catastral: 
120100166439053 

Gallegos Barredo, 
Notario Público No. 31, 
de la Ciudad de 
Querétaro, Qro, inscrita 
en el Registro Público de 
la Propiedad bajo el Folio 
Real 40459/2 de fecha 14 
de enero de 2009. 

Estado de Querétaro, 
del cual se 
desprende que no se 
tiene programada la 
ejecución de obra, 
proyecto o programa 
de desarrollo a 
ejecutarse sobre el 
predio. 

de la Propiedad 
en San Juan del 
Río. 

del Poder 
Ejecutivo del 
Estado de 
Querétaro. 

15 Según Catastro: Calle 
Circuito Universidades 
II, num ext 0, Fracción 
A4, Colonia La 
Purísima (PROCEDE), 
Localidad El Pozo 
Municipio El Marqués. 
Según Registro 
Público: Fracción A4, 
Circuito Universidades 
II, sin número, La 
Purísima, Municipio El 
Marqués, Qro. 
Sup: 3,000.00  
Clave Catastral:  
110107302998010 

Exp: MAR-97 
Inv: G1647  
de la Dirección de Control 
Patrimonial del Poder 
Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, registrado 
bajo escritura pública 
44,958 de fecha 08 de 
mayo de 2015, pasada 
ante la fe del Lic. 
Fernando Lugo García 
Pelayo, Notario Público 
Número 24 de la Ciudad 
de Santiago de 
Querétaro, Estado de 
Querétaro, inscrita en el 
Registro Público de la 
Propiedad bajo el folio 
512719 de fecha 03 de 
julio de 2015.   

Con oficio ST. 
048/2023 de fecha 
12 de junio del 2023, 
suscrito por el Ing. 
Alejandro Cabrera 
Osornio, Secretario 
Técnico de la 
Secretaría de Obras 
Públicas del Poder 
Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, del 
cual se desprende 
que no se tiene 
programada la 
ejecución de obra, 
proyecto o programa 
de desarrollo a 
ejecutarse sobre el 
predio. 

Con número de 
prelación 
31785/2023 de 
fecha 23 de 
febrero de 2023, 
signado por el 
Lic. Víctor Hugo 
Plascencia 
Zarazúa, 
Subdirector del 
Registro Público 
de la Propiedad 
en Querétaro. 

$6,180,000.00  
OMCP/CJ/1862/
2023 de fecha 
14 de junio del 
2023, signado 
por la Mtra. 
Teodora Peralta 
García, 
Directora de 
Control 
Patrimonial de la 
Oficialía Mayor 
del Poder 
Ejecutivo del 
Estado de 
Querétaro. 

16 Según Catastro: Calle 
Ing. Apolinar Hdez 
Serrano, num ext 0, 
Colonia COMP. 
Agroindrustrial La 
Cruz, Localidad 
Estación Griega, 
Municipio El Marqués. 
Según Registro 
Público: Lote 64 Calle 
de Acceso al 
Fraccionamiento de 
tipo complejo Agro-
Industrial, turístico "La 
Cruz", Municipio El 
Marqués, Qro.  
Sup Terreno 1,000.00 
m2 
Sup Construcción 
69.00 m2 
Clave Catastral: 
110303201001018 

Exp: MAR 1 
Inv: G0631 de la 
Dirección de Control 
Patrimonial del Poder 
Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, registrado 
bajo la Escritura Pública 
Número 384 de fecha 25 
de enero de 1979, 
pasada ante la fe del Lic. 
Ernesto Zepeda 
Vázquez, Titular de la 
Notaria Número 16 de la 
Ciudad de Querétaro, 
inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad, 
bajo la Partida 221, Libro 
88 “A”, Tomo VI, Sección 
Primera, Serie A, de 
fecha 26 de marzo de 
1979   

Con oficio 
ST.033/2023 de 
fecha 12 de junio del 
2023, suscrito por el 
Ing. Alejandro 
Cabrera Osornio, 
Secretario Técnico 
de la Secretaría de 
Obras Públicas del 
Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, 
del cual se 
desprende que no se 
tiene programada la 
ejecución de obra, 
proyecto o programa 
de desarrollo a 
ejecutarse sobre el 
predio. 

Con número de 
prelación 
31770/2023 de 
fecha 23 de 
febrero de 2023, 
signado por el 
Lic. Víctor Hugo 
Plascencia 
Zarazúa, 
Subdirector del 
Registro Público 
de la Propiedad 
en Querétaro. 

$1,968,000.00 
OMCP/CJ/1942/
2023 de fecha 
09 de junio del 
2023, signado 
por la Mtra. 
Teodora Peralta 
García, 
Directora de 
Control 
Patrimonial de la 
Oficialía Mayor 
del Poder 
Ejecutivo del 
Estado de 
Querétaro 

17 Según Catastro: Calle 
Camino a Quintanares, 
num ext. 82 Z-1 P1/1, 
Parcela Resto, Colonia 
Ejido Pedro Escobedo, 
Localidad Quintanares 
Municipio Pedro 
Escobedo.  
Según Registro 
Público: Parcela 82 Z-
1 P1/1, Ejido De Pedro 

Exp: PED4 
Inv: G0826 
de la Dirección de Control 
Patrimonial del Poder 
Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, registrado 
bajo la Escritura Pública 
No. 23,695 de fecha 22 
de noviembre de 2007, 
Pasada ante la fe de la 
Lcda. Estela de la Luz 

Con oficio 
ST.042/2023 de 
fecha 12 de junio del 
2023, suscrito por el 
Ing. Alejandro F. 
Cabrera Osornio, 
Secretario Técnico 
de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas del 
Poder Ejecutivo del 

Con número de 
prelación 
4783/2023 de 
fecha 22 de 
febrero del 2023, 
signado por la 
Lcda. Sandra 
Patricia Martínez 
Ortiz, 
Subdirectora de 
Registro Público 

$20,738,000.00 
OMCP/1898/202
3 de fecha 15 de 
junio del 2023, 
signado por la 
Mtra. Teodora 
Peralta García, 
Directora de 
Control 
Patrimonial de la 
Oficialía Mayor 
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Escobedo, Municipio 
Pedro Escobedo. 
Sup: 35,149.60 m2 
Clave Catastral: 
120103202002003 

Gallegos Barredo, 
Notario Público No. 31, 
de la Ciudad de 
Querétaro, Qro, inscrita 
en el Registro Público de 
la Propiedad bajo el Folio 
Real 40452/2 de fecha 14 
de enero de 2009. 

Estado de Querétaro, 
del cual se 
desprende que no se 
tiene programada la 
ejecución de obra, 
proyecto o programa 
de desarrollo a 
ejecutarse sobre el 
predio. 

de la Propiedad 
en San Juan del 
Río. 

del Poder 
Ejecutivo del 
Estado de 
Querétaro. 

18 Según Catastro: Calle 
Camino a Quintanares, 
num ext. 69 Z-1 P 1/1 
Parcela, Colonia Ejido 
Pedro Escobedo, 
Localidad Quintanares 
Municipio Pedro 
Escobedo.  
Según Registro 
Público: Parcela 69 Z-
1 P 1/1, Ejido De Pedro 
Escobedo, Municipio 
Pedro Escobedo. 
Sup: 40,683.93 m2 
Clave Anterior: 
120100166439069     
Clave Actual: 
120103202002009 

Exp: PED4 
Inv: G0824 
de la Dirección de Control 
Patrimonial del Poder 
Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, registrado 
bajo la Escritura Pública 
No. 23,695 de fecha 22 
de noviembre de 2007, 
Pasada ante la fe de la 
Lcda. Estela de la Luz 
Gallegos Barredo, 
Notario Público No. 31, 
de la Ciudad de 
Querétaro, Qro, inscrita 
en el Registro Público de 
la Propiedad bajo el Folio 
Real 40453/2 de fecha 14 
de enero de 2009. 

Con oficio 
ST.043/2023 de 
fecha 12 de junio del 
2023, suscrito por el 
Ing. Alejandro F. 
Cabrera Osornio, 
Secretario Técnico 
de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas del 
Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, 
del cual se 
desprende que no se 
tiene programada la 
ejecución de obra, 
proyecto o programa 
de desarrollo a 
ejecutarse sobre el 
predio. 

Con número de 
prelación 
4781/2023 de 
fecha 22 de 
febrero del 2023, 
signado por la 
Lcda. Sandra 
Patricia Martínez 
Ortiz, 
Subdirectora de 
Registro Público 
de la Propiedad 
en San Juan del 
Río. 

$23,556,000.00 
OMCP/1899/202
3 de fecha 16 de 
junio del 2023, 
signado por la 
Mtra. Teodora 
Peralta García, 
Directora de 
Control 
Patrimonial de la 
Oficialía Mayor 
del Poder 
Ejecutivo del 
Estado de 
Querétaro. 

19 Según Catastro: Calle 
Circuito Universidades 
II, num ext 0, Fracción 
A3, Colonia La 
Purísima (PROCEDE), 
Localidad El Pozo, 
Municipio El Marqués. 
Según Registro 
Público: Fracción A3 
Circuito Universidades 
II, sin número, La 
Purísima, Municipio El 
Marqués, Qro. 
Sup: 3,000.00 m2 
Clave Catastral:  
110107302998009 

Exp: MAR-97 
Inv: G1646  
de la Dirección de Control 
Patrimonial del Poder 
Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, registrado 
bajo escritura pública 
44,958 de fecha 08 de 
mayo de 2015, pasada 
ante la fe del Lic. 
Fernando Lugo García 
Pelayo, Notario Público 
Número 24 de la Ciudad 
de Santiago de 
Querétaro, Estado de 
Querétaro, inscrita en el 
Registro Público de la 
Propiedad bajo el folio 
512718 de fecha 03 de 
julio de 2015 

Con oficio ST. 
049/2023 de fecha 
12 de junio del 2023, 
suscrito por el Ing. 
Alejandro Cabrera 
Osornio, Secretario 
Técnico de la 
Secretaría de Obras 
Públicas del Poder 
Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, del 
cual se desprende 
que no se tiene 
programada la 
ejecución de obra, 
proyecto o programa 
de desarrollo a 
ejecutarse sobre el 
predio. 

Con número de 
prelación 
31781/2023 de 
fecha 23 de 
febrero de 2023, 
signado por el 
Lic. Víctor Hugo 
Plascencia 
Zarazúa, 
Subdirector del 
Registro Público 
de la Propiedad 
en Querétaro. 

$6,180,000.00  
OMCP/CJ/1864/
2023 de fecha 
13 de junio del 
2023, signado 
por la Mtra. 
Teodora Peralta 
García, 
Directora de 
Control 
Patrimonial de la 
Oficialía Mayor 
del Poder 
Ejecutivo del 
Estado de 
Querétaro. 

20 Según Catastro:  
Calle Circuito 
Jilgueros, num ext. 0. 
Colonia Los Pájaros, 
Localidad El Pueblito, 
Municipio Corregidora.    
Según Registro 
Público:  Lote 11 
Manzana 5, Circuito 
Jilgueros, Pájaros, 
Los, Municipio 
Corregidora. 
Sup: 150.757 m2 

Exp: COR1 
Inv: G0389 
de la Dirección de Control 
Patrimonial del Poder 
Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, registrado 
bajo la Escritura Pública 
No. 11,372 de fecha 27 
de diciembre de 2002, 
Pasada ante la fe de la 
Lcda. Estela de la Luz 
Gallegos Barredo, 
Notario Público No. 31, 

Con oficio 
ST.044/2023 de 
fecha 12 de junio del 
2023, suscrito por el 
Ing. Alejandro F. 
Cabrera Osornio, 
Secretario Técnico 
de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas del 
Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, 
del cual se 

Con número de 
prelación 
108629/2023 de 
fecha 22 de junio 
del 2023, 
signado por el 
Lic. Víctor Hugo 
Plascencia 
Zarazúa, 
Subdirector del 
Registro Público 
de la Propiedad 
en Querétaro. 

$860,800.00 
OMCP/1900/202
3 de fecha 19 de 
junio del 2023, 
signado por la 
Mtra. Teodora 
Peralta García, 
Directora de 
Control 
Patrimonial de la 
Oficialía Mayor 
del Poder 
Ejecutivo del 
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Clave Catastral: 
060100103156011 

de la Ciudad de 
Querétaro, Qro, inscrita 
en el Registro Público de 
la Propiedad bajo el Folio 
Real 155080/1 de fecha 
24 de marzo de 2004. 

desprende que no se 
tiene programada la 
ejecución de obra, 
proyecto o programa 
de desarrollo a 
ejecutarse sobre el 
predio. 

Estado de 
Querétaro. 

21 Según Catastro: 
Vialidad Insurgentes 
num ext 0, Delegación 
Felipe Carrillo Puerto, 
Localidad Santiago de 
Querétaro, Municipio 
Querétaro.  
Según Registro 
Público: Lote 19 
ubicado en la Calle 
Insurgentes s/n, 
Colonia Carrillo 
Puerto, Municipio de 
Querétaro, Qro. 
Sup: 215.00 m2 
Clave Catastral:  
140100109050037 

Exp: QRO-75 
Inv: G1228  
de la Dirección de Control 
Patrimonial del Poder 
Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, registrado 
bajo escritura pública 
19,060 de fecha 30 de 
marzo de 1978, pasada 
ante la fe del Lic. Manuel 
Cevallos Urueta, Notario 
Público Número 7 de la 
Ciudad de Santiago de 
Querétaro, Estado de 
Querétaro, inscrita en el 
Registro Público de la 
Propiedad bajo la partida 
183, Libro 87 “A”, Tomo 
VIII, Sección Primera, de 
fecha 30 de marzo de 
1978.   

Con oficio ST. 
050/2023 de fecha 
12 de junio del 2023, 
suscrito por el Ing. 
Alejandro Cabrera 
Osornio, Secretario 
Técnico de la 
Secretaría de Obras 
Públicas del Poder 
Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, del 
cual se desprende 
que no se tiene 
programada la 
ejecución de obra, 
proyecto o programa 
de desarrollo a 
ejecutarse sobre el 
predio. 

Con número de 
prelación 
77078/2023 de 
fecha 22 de 
mayo de 2023, 
signado por el 
Lic. Víctor Hugo 
Plascencia 
Zarazúa, 
Subdirector del 
Registro Público 
de la Propiedad 
en Querétaro. 

$496,650.00 
OMCP/CJ/1865/
2023 de fecha 
06 de junio del 
2023, signado 
por la Mtra. 
Teodora Peralta 
García, 
Directora de 
Control 
Patrimonial de la 
Oficialía Mayor 
del Poder 
Ejecutivo del 
Estado de 
Querétaro. 

22 Según Catastro: 
Vialidad Insurgentes 
num ext 0, Delegación 
Felipe Carrillo Puerto, 
Localidad Santiago de 
Querétaro Municipio 
Querétaro. 
Según Registro 
Público: Lote 20 
ubicado en la Calle 
Insurgentes s/n, 
Colonia Carrillo 
Puerto, Municipio de 
Querétaro, Qro. 
Sup: 215.00 m2 
Clave Catastral:  
140100109050038 

Exp: QRO-75 
Inv: G1229 de la 
Dirección de Control 
Patrimonial del Poder 
Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, registrado 
bajo escritura pública 
19,060 de fecha 30 de 
marzo de 1978, pasada 
ante la fe del Lic. Manuel 
Cevallos Urueta, Notario 
Público Número 7 de la 
Ciudad de Santiago de 
Querétaro, Estado de 
Querétaro, inscrita en el 
Registro Público de la 
Propiedad bajo la partida 
183, Libro 87-A, Tomo 
VIII, Sección Primera, de 
fecha 30 de marzo de 
1978. 

Con oficio ST. 
051/2023 de fecha 
12 de junio del 2023, 
suscrito por el Ing. 
Alejandro Cabrera 
Osornio, Secretario 
Técnico de la 
Secretaría de Obras 
Públicas del Poder 
Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, del 
cual se desprende 
que no se tiene 
programada la 
ejecución de obra, 
proyecto o programa 
de desarrollo a 
ejecutarse sobre el 
predio. 

Con número de 
prelación 
77078/2023 de 
fecha 22 de 
mayo de 2023, 
signado por el 
Lic. Víctor Hugo 
Plascencia 
Zarazúa, 
Subdirector del 
Registro Público 
de la Propiedad 
en Querétaro. 

$496,650.00   
OMCP/CJ/1866/
2023 de fecha 
06 de junio del 
2023, signado 
por la Mtra. 
Teodora Peralta 
García, 
Directora de 
Control 
Patrimonial de la 
Oficialía Mayor 
del Poder 
Ejecutivo del 
Estado de 
Querétaro. 

23 Según Catastro: 
Avenida El Jacal, 
Parcela 94 Z-1 P 5/5 
parcela Fracc 1, 
Colonia San Antonio 
de la Punta, Localidad 
El Pueblito, Municipio 
Corregidora. 
Según Registro 
Público: Fracción 1, 
resultante de la 
Parcela Número 94 Z-
1 P5/5, del Ejido San 

Exp: COR- 70  
Inv: G0514  
de la Dirección de Control 
Patrimonial del Poder 
Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, registrado 
bajo Escritura Pública 
30,891 
Fecha 24 de septiembre 
de 2009  
Pasada ante la fe de la 
Lic. Estela de la Luz 
Gallegos. Notaría Pública 

Con oficio ST. 
027/2023 de fecha 
12 de junio del 2023, 
suscrito por el Ing. 
Alejandro F. Cabrera 
Osornio, Secretario 
Técnico de la 
Secretaría de Obras 
Públicas del Poder 
Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, del 
cual se desprende 
que no se tiene 

Con número de 
prelación 
31743/2023 de 
fecha 23 de 
febrero de 2023, 
signado por el 
Lic. Víctor Hugo 
Plascencia 
Zarazúa, 
Subdirector del 
Registro Público 
de la Propiedad 
en Querétaro. 

$116,580,000.00 
OMCP/2191/ 
2023 de fecha 
30 de junio de 
2023, signado 
por la Teodora 
Peralta García, 
Directora de 
Control 
Patrimonial de la 
Oficialía Mayor 
del Poder 
Ejecutivo del 
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Antonio de la Punta. 
Municipio: 
Corregidora. 
Sup: 50,248.63 m2 
Clave Catastral: 
060100102547999 

número 31 de la Ciudad 
de Querétaro Inscrita en 
el Registro Público de la 
Propiedad bajo el Folio 
392854 de fecha 08 de 
julio de 2011.  

programada la 
ejecución de obra, 
proyecto o programa 
de desarrollo a 
ejecutarse sobre el 
predio. 

Estado de 
Querétaro. 

 
22. Que en fecha 03 de julio de 2023, se levantó el acta circunstanciada por parte del Comité de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a través 
de la cual se emitió el criterio de racionalización favorable a efecto de enajenar 23 bienes inmuebles propiedad 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mismo que es coincidente con el Plan Estatal de Desarrollo 2021-
2027, en el siguiente sentido: 
 

Eje rector 4 “Medio ambiente e infraestructura sostenible”  
 

Ordenar, cuidar y vigilar el equilibrio ecológico, así como proyectar la infraestructura y el desarrollo para la 
prosperidad del presente y el futuro del estado, en un marco de sustentabilidad. 

 

Líneas estratégicas 
 

a) Impulsar la movilidad multimodal incluyente y sustentable, con opciones de medios de 
transporte accesibles, confiables y eficientes, a nivel municipal y estatal. 

b) Modernizar y facilitar el acceso al transporte público. 
 

c) Promover la planeación urbana y coordinada a nivel municipal, metropolitano y estatal. 
 

d) Mantener y rehabilitar las calles, caminos y carreteras pertenecientes a la red estatal. 
 

e) Construir y modernizar las calles, caminos y carreteras pertenecientes a la red estatal. 
 

f) Fomentar el uso eficiente de la energía, tanto en los sectores económicos, como en las 
viviendas. 
 

g) Reforzar el sistema de transmisión y distribución de energía eléctrica. 
 

h) Transitar hacia una economía circular y baja en emisiones contaminantes. 
 

Acciones  
 

a) Instalar infraestructura urbana en todo el Estado, con elementos que promuevan la movilidad 
incluyente y sustentable, así como el transporte público multimodal. 
 

b) Promover el desarrollo urbano sustentable y el ordenamiento territorial, enfocados al equilibrio 
urbano, rural y ecológico. 
 

c) Proyectar y ejecutar obras de infraestructura para la red estatal de calles, caminos y carreteras. 
 

d) Otorgar apoyos para el uso del transporte público. 
 

e) Ampliar el sistema de distribución de energía eléctrica. 
 

f) Desarrollar redes de autoabasto eléctrico. 
 

g) Promover el acceso y el uso eficiente de la energía, con énfasis en las energías renovables. 
 

23. Que apoyada en la información contenida en los expedientes técnicos de referencia, esta Legislatura estima 
oportuno autorizar la enajenación de los inmuebles descritos en el cuerpo de este instrumento, a título oneroso, 
para cumplir con los objetivos de movilidad y energía en el Estado.  
 

Por lo anteriormente expuesto, la Sexagésima Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO AUTORIZA AL 
TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, A DESINCORPORAR DEL RÉGIMEN DEL DOMINIO 
PÚBLICO Y A ENAJENAR, A TÍTULO ONEROSO, LOS INMUEBLES PROPIEDAD DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO QUE EN ÉL SE DESCRIBEN, UBICADOS EN LOS MUNICIPIOS DE 
QUERÉTARO, CORREGIDORA, EL MARQUÉS Y PEDRO ESCOBEDO. 
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Artículo Primero. La Sexagésima Legislatura del Estado de Querétaro, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 65 y 65 Bis de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 
Estado de Querétaro, se autoriza al Titular del Poder Ejecutivo del Estado a desincorporar del régimen del dominio 
público, y enajenar a título oneroso los inmuebles a que se refiere el presente Decreto, los cuales se encuentran 
ubicados en los Municipios de Querétaro, Corregidora, El Marqués y Pedro Escobedo y que a continuación se 
describen: 
 

N° 

UBICACIÓN, 
SUPERFICIE A 

ENAJENAR 
CLAVE CATASTRAL 

DOCUMENTO QUE 
ACREDITA LA 
PROPIEDAD 

OPINIÓN TÉCNICA 
DE LA 

SECRETARÍA DE 
DESARROLLO 

URBANO Y OBRAS 
PÚBLICAS. 

CERTIFIDADO 
DE LIBERTAD 

DE GRAVAMEN 

VALOR SEGÚN 
OFICIO 

DICTAMEN DE 
VALOR 

1 Según Catastro: Calle 
Circuito Universidades 
II, num ext. 0. Fracción 
A1, Colonia La 
Purísima (Procede), 
Localidad El Pozo, 
Municipio El Marqués.  
Según Registro 
Público: Frac A1, 
Circuito Universidades 
II, La Purísima, 
Municipio El Marqués.  
Sup: 3,000.00 m2 
Clave Catastral:  
110107302998003 

Exp: MAR97  
Inv: G1644 
de la Dirección de Control 
Patrimonial del Poder 
Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, registrado 
bajo la Escritura Pública 
No. 44,958 de fecha 08 
de mayo de 2015, 
Pasada ante la fe del Lic. 
Fernando Lugo García 
Pelayo, Notario Público 
No. 24, de la Ciudad de 
Querétaro, Qro, inscrita 
en el Registro Público de 
la Propiedad bajo el Folio 
Real 512716/1, de fecha 
03 de julio de 2015. 

Con oficio 
ST.034/2023 de 
fecha 12 de junio del 
2023, suscrito por el 
Ing. Alejandro F. 
Cabrera Osornio, 
Secretario Técnico 
de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas del 
Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, 
del cual se 
desprende que no se 
tiene programada la 
ejecución de obra, 
proyecto o programa 
de desarrollo a 
ejecutarse sobre el 
predio. 

Con número de 
prelación 
31779/2023 de 
fecha 23 de 
febrero del 2023, 
signado por el 
Lic. Víctor Hugo 
Plascencia 
Zarazúa, 
Subdirector del 
Registro Público 
de la Propiedad 
en Querétaro. 

$6,420,000.00 
OMCP/1890/202
3 de fecha 14 de 
junio del 2023, 
signado por la 
Mtra. Teodora 
Peralta García, 
Directora de 
Control 
Patrimonial de la 
Oficialía Mayor 
del Poder 
Ejecutivo del 
Estado de 
Querétaro. 

2 Según Catastro: Calle 
Parcela 97 Z-1 P 1/1. 
Ejido Pedro Escobedo, 
Localidad Pedro 
Escobedo, Municipio 
Pedro Escobedo.    
Según Registro 
Público: Parcela 97 Z-
1 P 1/1 Pedro 
Escobedo, Municipio 
Pedro Escobedo.  
Sup: 41,140.50 m2 
Clave Catastral:  
120100166439097 

Exp: PED4 
Inv: G0820 
de la Dirección de Control 
Patrimonial del Poder 
Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, registrado 
bajo la Escritura Pública 
No. 23,695 de fecha 22 
de noviembre de 2007, 
Pasada ante la fe de la 
Lcda. Estela de la Luz 
Gallegos Barredo, 
Notario Público No. 31, 
de la Ciudad de 
Querétaro, Qro, inscrita 
en el Registro Público de 
la Propiedad bajo el Folio 
Real 40461/2 de fecha 14 
de enero de 2009. 

Con oficio 
ST.035/2023 de 
fecha 12 de junio del 
2023, suscrito por el 
Ing. Alejandro F. 
Cabrera Osornio, 
Secretario Técnico 
de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas del 
Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, 
del cual se 
desprende que no se 
tiene programada la 
ejecución de obra, 
proyecto o programa 
de desarrollo a 
ejecutarse sobre el 
predio. 

Con número de 
prelación 
4774/2023 de 
fecha 22 de 
febrero del 2023, 
signado por la 
Lcda. Sandra 
Patricia Martínez 
Ortiz, 
Subdirectora de 
Registro Público 
de la Propiedad 
en San Juan del 
Río. 

$23,450,000.00 
OMCP/1891/202
3 de fecha 08 de 
junio del 2023, 
signado por la 
Mtra. Teodora 
Peralta García, 
Directora de 
Control 
Patrimonial de la 
Oficialía Mayor 
del Poder 
Ejecutivo del 
Estado de 
Querétaro. 

3 Según Catastro: Calle 
sin nombre, num. ext. 
95 Z-1 P 1/1 Parcela, 
Colonia Ejido Pedro 
Escobedo, Localidad 
Quintanares Municipio 
Pedro Escobedo. 
Según Registro 

Exp: PED4 
Inv: G0825 
de la Dirección de Control 
Patrimonial del Poder 
Ejecutivo del Estado de 
Queréta ro, registrado 
bajo la Escritura Pública 
No. 23,695 de fecha 22 

Con oficio 
ST.036/2023 de 
fecha 12 de junio del 
2023, suscrito por el 
Ing. Alejandro F. 
Cabrera Osornio, 
Secretario Técnico 
de la Secretaría de 

Con número de 
prelación 
4782/2023 de 
fecha 22 de 
febrero del 2023, 
signado por la 
Lcda. Sandra 
Patricia Martínez 

$23,920,000.00 
OMCP/1892/202
3 de fecha 08 de 
junio del 2023, 
signado por la 
Mtra. Teodora 
Peralta García, 
Directora de 
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Público: Parcela 95 
Z1 P 1/1, Ejido De 
Pedro Escobedo, 
Municipio Pedro 
Escobedo. 
Sup Terreno: 
40,649.47 m2 
Sup. Construcción: 
175.50 m2 
Clave Catastral 
Anterior:  
120100166439095 
Clave Catastral Actual: 
120103202002008 

de noviembre de 2007, 
Pasada ante la fe de la 
Lcda. Estela de la Luz 
Gallegos Barredo, 
Notario Público No. 31, 
de la Ciudad de 
Querétaro, Qro, inscrita 
en el Registro Público de 
la Propiedad bajo el Folio 
Real 40458/2 de fecha 14 
de enero de 2009. 

Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas del 
Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, 
del cual se 
desprende que no se 
tiene programada la 
ejecución de obra, 
proyecto o programa 
de desarrollo a 
ejecutarse sobre el 
predio. 

Ortiz, 
Subdirectora de 
Registro Público 
de la Propiedad 
en San Juan del 
Río. 

Control 
Patrimonial de la 
Oficialía Mayor 
del Poder 
Ejecutivo del 
Estado de 
Querétaro. 

4 Según Catastro:  
Calle Camino a 
Quintanares, num ext. 
96 Z-1 P 1/1, Parcela 
Fracción 1, Colonia 
Ejido Pedro Escobedo, 
Localidad Quintanares 
Municipio Pedro 
Escobedo.   
Según Registro 
Público: (Fracción 1) 
Parcela 96 Z-1 P1/1, 
Ejido De Pedro 
Escobedo, Municipio 
Pedro Escobedo.  
Sup: 35,987.414 m2 
Clave Catastral: 
120103202002004 

Exp: PED4 
Inv: G0818 
de la Dirección de Control 
Patrimonial del Poder 
Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, registrado 
bajo la Escritura Pública 
No. 23,695 de fecha 22 
de noviembre de 2007, 
Pasada ante la fe de la 
Lcda. Estela de la Luz 
Gallegos Barredo, 
Notario Público No. 31, 
de la Ciudad de 
Querétaro, Qro, inscrita 
en el Registro Público de 
la Propiedad bajo el Folio 
Real 51435/2 de fecha 14 
de enero de 2009. 

Con oficio 
ST.037/2023 de 
fecha 12 de junio del 
2023, suscrito por el 
Ing. Alejandro F. 
Cabrera Osornio, 
Secretario Técnico 
de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas del 
Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, 
del cual se 
desprende que no se 
tiene programada la 
ejecución de obra, 
proyecto o programa 
de desarrollo a 
ejecutarse sobre el 
predio. 

Con número de 
prelación 
4762/2023 de 
fecha 22 de 
febrero del 2023, 
signado por la 
Lcda. Sandra 
Patricia Martínez 
Ortiz, 
Subdirectora de 
Registro Público 
de la Propiedad 
en San Juan del 
Río. 

$20,980,700.00 
OMCP/1893/202
3 de fecha 14 de 
junio del 2023, 
signado por la 
Mtra. Teodora 
Peralta García, 
Directora de 
Control 
Patrimonial de la 
Oficialía Mayor 
del Poder 
Ejecutivo del 
Estado de 
Querétaro. 

5 Según Catastro: 
Vialidad Privada 
Hacienda Balvanera, 
num ext 0, Lote 1, 
Manzana 40 
Fraccionamiento Villas 
del Mesón, Localidad 
Santiago de 
Querétaro, Municipio 
Querétaro. 
Según Registro 
Público: Privada 
Hacienda Balvanera 
s/n, Fraccionamiento 
Villas del Mesón. 
Municipio de 
Municipio, Qro. 
Sup: 1,102.00 m2 
Clave Catastral: 
140100123047003 

Exp: QRO-181       
 Inv: G1386  
de la Dirección de Control 
Patrimonial del Poder 
Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, registrado 
bajo la Escritura Pública 
18,588 de fecha 7 de 
septiembre de 1990, 
Pasada ante la fe del Lic. 
Luis Felipe Ordaz 
Martínez, Notario Público 
Número 5, de la Ciudad 
de Querétaro, Qro.  
Inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad 
bajo la Partida 118, Libro 
100 “A”, Tomo XVI, 
Sección Primera, de 
fecha 18 de julio de 1991. 

Con oficio 
ST.029/2023 de 
fecha 12 de junio del 
2023, suscrito por el 
Ing. Alejandro 
Cabrera Osornio, 
Secretario Técnico 
de la Secretaría de 
Obras Públicas del 
Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, 
del cual se 
desprende que no se 
tiene programada la 
ejecución de obra, 
proyecto o programa 
de desarrollo a 
ejecutarse sobre el 
predio. 

Con número de 
prelación 
31729/2023 de 
fecha 23 de 
febrero del 2023, 
signado por el 
Lic. Víctor Hugo 
Plascencia 
Zarazúa, 
Subdirector del 
Registro Público 
de la Propiedad 
en Querétaro 

$5,785,500.00 
OMCP/CJ/1849/
2023 de fecha 08 
de junio del 
2023, signado 
por la Mtra. 
Teodora Peralta 
García, Directora 
de Control 
Patrimonial de la 
Oficialía Mayor 
del Poder 
Ejecutivo del 
Estado de 
Querétaro 

6 Según Catastro: Calle 
Parcela 36 Z-1 P 1/1, 
Ejido Pedro Escobedo, 
Localidad Pedro 
Escobedo, Municipio 
Pedro Escobedo. 
Según Registro 
Público: Parcela 36 Z-

Exp: PED-4  
 Inv: G0821  
de la Dirección de Control 
Patrimonial del Poder 
Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, registrado 
bajo la Escritura Pública 
23,695 de fecha 22 de 

Con oficio 
ST.030/2023 de 
fecha 12 de junio del 
2023, suscrito por el 
Ing. Alejandro 
Cabrera Osornio, 
Secretario Técnico 
de la Secretaría de 

Con número de 
prelación 
4775/2023 de 
fecha 22 de 
febrero de 2023, 
signado por la 
Lcda. Sandra 
Patricia Martínez 

$24,250,000.00 
OMCP/CJ/1850/
2023 de fecha 14 
de junio del 
2023, signado 
por la Mtra. 
Teodora Peralta 
García, Directora 
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1 P 1/1, Ejido Pedro 
Escobedo, Municipio 
de Pedro Escobedo, 
Qro. 
Sup: 42,544.42 m2 
Clave Catastral: 
120100166439036 

noviembre de 2007, 
Pasada ante la fe de la 
Lcda. Estela de la Luz 
Gallegos Barredo 
(Adscrita) a la Notaría 
Pública Número 31, de la 
Ciudad de Querétaro, 
Qro.   Inscrito en el 
Registro Público de la 
Propiedad bajo el Folio 
40454/2, de fecha 14 de 
enero de 2009. 

Obras Públicas del 
Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, 
del cual se 
desprende que no se 
tiene programada la 
ejecución de obra, 
proyecto o programa 
de desarrollo a 
ejecutarse sobre el 
predio. 

Ortiz, 
Subdirectora del 
Registro Público 
de la Propiedad 
en San Juan del 
Río, Qro. 

de Control 
Patrimonial de la 
Oficialía Mayor 
del Poder 
Ejecutivo del 
Estado de 
Querétaro 

7 Según Catastro: Calle 
Circuito Universidades 
II, num ext 0, Fracción 
B2, Colonia El Pozo 
(PROCEDE), 
Localidad El Pozo, 
Municipio El Marqués. 
Según Registro 
Público: Lote: Frac. 
B2, Circuito 
Universidades II, La 
Purísima, Municipio El 
Marqués, Qro. 
Sup: 6,000.00 m2 
Clave Catastral:  
110107302999007 

Exp: MAR-97 
Inv: G1642  
de la Dirección de Control 
Patrimonial del Poder 
Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, registrado 
bajo escritura pública 
44,958 de fecha 08 de 
mayo de 2015, pasada 
ante la fe del Lic. 
Fernando Lugo García 
Pelayo, Notario Público 
Número 24 de la Ciudad 
de Santiago de 
Querétaro, Estado de 
Querétaro, inscrita en el 
Registro Público de la 
Propiedad bajo el folio 
512549 de fecha 03 de 
julio de 2015.   

Con oficio ST 
045/2023 de fecha 
12 de junio del 2023, 
suscrito por el Ing. 
Alejandro Cabrera 
Osornio, Secretario 
Técnico de la 
Secretaría de Obras 
Públicas del Poder 
Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, del 
cual se desprende 
que no se tiene 
programada la 
ejecución de obra, 
proyecto o programa 
de desarrollo a 
ejecutarse sobre el 
predio. 

Con número de 
prelación 
31767/2023 de 
fecha 23 de 
febrero del 2023, 
signado por el 
Lic. Víctor Hugo 
Plascencia 
Zarazúa, 
Subdirector del 
Registro Público 
de la Propiedad 
en Querétaro. 

$12,960,000.00 
OMCP/CJ/1852/
2023 de fecha 19 
de junio del 
2023, signado 
por la Mtra. 
Teodora Peralta 
García, Directora 
de Control 
Patrimonial de la 
Oficialía Mayor 
del Poder 
Ejecutivo del 
Estado de 
Querétaro. 

8 Según Catastro: Calle 
Ing. Apolinar Hdez 
Serrano, num ext 0, 
Colonia Comp. 
Agroindustrial La Cruz, 
Localidad Estación 
Griega, Municipio El 
Marqués. 
Según Registro 
Público: Lote 63 Calle 
de Acceso al 
Fraccionamiento de 
Tipo Complejo Agro-
Industrial, Turístico "La 
Cruz", Municipio El 
Marqués, Qro. 
Sup. Terreno: 1,000.00 
m2 
Sup. Construcción: 
33.15 m2 
Clave Catastral:  
110303201001017 

Exp: MAR-1  
Inv: G0630  
de la Dirección de Control 
Patrimonial del Poder 
Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, registrado 
bajo escritura pública 384 
de fecha 25 de enero de 
1979, pasada ante la fe 
del Lic. Ernesto Zepeda 
Vázquez, Notario Público 
Número 16 de la Ciudad 
de Querétaro, Estado de 
Querétaro, inscrita en el 
Registro Público de la 
Propiedad bajo la partida 
221, Libro 88 “A”, Tomo 
VI, Sección Primera, 
Serie “A” de fecha 26 de 
marzo de 1979.   

Con oficio ST. 
046/2023 de fecha 
12 de junio del 2023, 
suscrito por el Ing. 
Alejandro Cabrera 
Osornio, Secretario 
Técnico de la 
Secretaría de Obras 
Públicas del Poder 
Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, del 
cual se desprende 
que no se tiene 
programada la 
ejecución de obra, 
proyecto o programa 
de desarrollo a 
ejecutarse sobre el 
predio. 

Con número de 
prelación 
31770/2023 de 
fecha 23 de 
febrero del 2023, 
signado por el 
Lic. Víctor Hugo 
Plascencia 
Zarazúa, 
Subdirector del 
Registro Público 
de la Propiedad 
en Querétaro. 

$1,841,000.00  
OMCP/CJ/1855/
2023 de fecha 16 
de junio del 
2023, signado 
por la Mtra. 
Teodora Peralta 
García, Directora 
de Control 
Patrimonial de la 
Oficialía Mayor 
del Poder 
Ejecutivo del 
Estado de 
Querétaro. 

9 Según Catastro:  
Vialidad Felipe 
Ángeles, num ext 150, 
Fraccionamiento El 
Porvenir, Localidad 
Santiago de 
Querétaro, Municipio 
Querétaro. 

Exp: QRO-194 
Inv: G1403  
de la Dirección de Control 
Patrimonial del Poder 
Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, registrado 
bajo el Decreto 
Expropiatorio de fecha 05 

Con oficio 
ST.031/2023 de 
fecha 12 de junio del 
2023, suscrito por el 
Ing. Alejandro F. 
Cabrera Osornio, 
Secretario Técnico 
de la Secretaría de 

Con número de 
prelación 
3174/2023 de 
fecha 23 de 
febrero del 2023, 
signado por el 
Lic. Víctor Hugo 
Plascencia 

$1,722,000.00 
OMCP/CJ/1939/
2023 de fecha 06 
de junio del 
2023, signado 
por la Mtra. 
Teodora Peralta 
García, Directora 
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Según Registro 
Público: Esquina que 
forman las calles de 
Felipe Ángeles y el 
Porvenir, Municipio de 
Querétaro, Qro. 
Sup: 299.03 m2 
Clave Catastral:  
140100110057001 

de Diciembre de 1957, 
inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad 
bajo la Partida 666, Libro 
66-A, Sección 1, de fecha 
18 de diciembre del 1957. 

Obras Públicas del 
Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, 
del cual se 
desprende que no se 
tiene programada la 
ejecución de obra, 
proyecto o programa 
de desarrollo a 
ejecutarse sobre el 
predio. 

Zarazúa, 
Subdirector del 
Registro Público 
de la Propiedad 
en Querétaro. 

de Control 
Patrimonial de la 
Oficialía Mayor 
del Poder 
Ejecutivo del 
Estado de 
Querétaro. 

10 Según Catastro: Calle 
Ing. Apolinar Hdez. 
Serrano, Num Ext. 0, 
Colonia Comp. 
Agroindustrial La Cruz, 
Localidad Estación 
Griega Municipio El 
Marqués.  
Según Registro 
Público: Lote 62, 
Calle De Acceso Al 
Fraccionamiento De 
Tipo Complejo Agro-
Industrial, Turístico "La 
Cruz", Mpio. El 
Marques, Qro.  
Sup Terreno: 1,000.00 
m2 
Sup. Construcción: 
575.87 m2 
Clave Catastral:  
110303201001016 

Exp: MAR1  
Inv: G0629 
de la Dirección de Control 
Patrimonial del Poder 
Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, registrado 
bajo la Escritura Pública 
No. 384 de fecha 25 de 
enero de 1979, Pasada 
ante la fe del Lic. Ernesto 
Zepeda Vázquez, Notario 
Público No. 16, de la 
Ciudad de Querétaro, 
Qro, inscrita en el 
Registro Público de la 
Propiedad bajo la partida 
221, del Libro 88 “A”, 
Tomo VI, de la Sección 
Primera, Serie “A”, de 
fecha 26 de marzo de 
1979. 

Con oficio 
ST.038/2023 de 
fecha 12 de junio del 
2023, suscrito por el 
Ing. Alejandro F. 
Cabrera Osornio, 
Secretario Técnico 
de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas del 
Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, 
del cual se 
desprende que no se 
tiene programada la 
ejecución de obra, 
proyecto o programa 
de desarrollo a 
ejecutarse sobre el 
predio. 

Con número de 
prelación 
98796/2023 de 
fecha 29 de junio 
de 2023, signado 
por el Lic. Víctor 
Hugo Plascencia 
Zarazúa, 
Subdirector del 
Registro Público 
de la Propiedad 
en Querétaro. 

$1,700,000.00 
OMCP/1894/202
3 de fecha 13 de 
junio del 2023, 
signado por la 
Mtra. Teodora 
Peralta García, 
Directora de 
Control 
Patrimonial de la 
Oficialía Mayor 
del Poder 
Ejecutivo del 
Estado de 
Querétaro. 

11 Según Catastro: Calle 
Carretera Estatal 420, 
num ext 0, Frac. III de 
Frac. I. Colonia 
Hacienda La 
Machorra, Localidad El 
Colorado (Lázaro 
Cárdenas), Municipio 
El Marqués.   
Según Registro 
Público: Lote Fracción 
2 La Machorra 
Municipio El Marqués. 
Sup: 70,000.009 m2 
Clave Catastral: 
110303503031997 
 

Exp: MAR74 
Inv: G0751 
de la Dirección de Control 
Patrimonial del Poder 
Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, registrado 
bajo la Escritura Pública 
No. 23,980 de fecha 19 
de diciembre de 2007, 
Pasada ante la fe de la 
Lcda. Estela de la Luz 
Gallegos Barredo, 
Notario Público No. 31, 
de la Ciudad de 
Querétaro, Qro, inscrita 
en el Registro Público de 
la Propiedad bajo el Folio 
Real 319702/3 de fecha 
19 de mayo de 2009 

Con oficio 
ST.039/2023 de 
fecha 12 de junio del 
2023, suscrito por el 
Ing. Alejandro F. 
Cabrera Osornio, 
Secretario Técnico 
de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas del 
Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, 
del cual se 
desprende que no se 
tiene programada la 
ejecución de obra, 
proyecto o programa 
de desarrollo a 
ejecutarse sobre el 
predio. 

Con número de 
prelación 
112922/2023 de 
fecha 29 de junio 
de 2023, signado 
por el Lic. Víctor 
Hugo Plascencia 
Zarazúa, 
Subdirector del 
Registro Público 
de la Propiedad 
en Querétaro. 

$37,100,000.00 
OMCP/1895/202
3 de fecha 13 de 
junio del 2023, 
signado por la 
Mtra. Teodora 
Peralta García, 
Directora de 
Control 
Patrimonial de la 
Oficialía Mayor 
del Poder 
Ejecutivo del 
Estado de 
Querétaro. 

12 Según Catastro: Calle 
Avenida de las 
Misiones, num ext 0, 
Lote 20-A, Colonia Ind. 
Bernardo Quintana, 
Localidad El Colorado 
(Lázaro Cárdenas) 
Municipio El Marqués.   
Según Registro 

Exp: MAR96  
Inv: G2034 
de la Dirección de Control 
Patrimonial del Poder 
Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, registrado 
bajo la Escritura Pública 
No. 92,362 de fecha 07 
de septiembre de 2020, 

Con oficio 
ST.040/2023 de 
fecha 12 de junio del 
2023, suscrito por el 
Ing. Alejandro F. 
Cabrera Osornio, 
Secretario Técnico 
de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y 

Con número de 
prelación 
31749/2023 de 
fecha 23 de 
febrero del 2023, 
signado por el 
Lic. Víctor Hugo 
Plascencia 
Zarazúa, 

$14,707,000.00 
OMCP/1896/202
3 de fecha 14 de 
junio del 2023, 
signado por la 
Mtra. Teodora 
Peralta García, 
Directora de 
Control 
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Público: Lote 20-A, 
Manzana XIV, Etapa 
3a, Avenida Las 
Misiones, 
Fraccionamiento 
Parque Industrial 
Bernardo Quintana 
Arrioja, Mpio. El 
Marqués, Qro. Sección 
Tercera.  
Sup: 6,366.46 m2 
Clave Catastral: 
110303503029020 

Pasada ante la fe del Lic. 
Erick Espinosa Rivera, 
Notario Público No. 10, 
de la Ciudad de 
Querétaro, Qro, inscrita 
en el Registro Público de 
la Propiedad bajo el Folio 
Real 443275/3 de fecha 
07 de julio de 2021. 

Obras Públicas del 
Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, 
del cual se 
desprende que no se 
tiene programada la 
ejecución de obra, 
proyecto o programa 
de desarrollo a 
ejecutarse sobre el 
predio. 

Subdirector del 
Registro Público 
de la Propiedad 
en Querétaro. 

Patrimonial de la 
Oficialía Mayor 
del Poder 
Ejecutivo del 
Estado de 
Querétaro. 

13 Según Catastro: Calle 
Boulevard Central, 
num ext 0, Lote 188, 
Colonia Agro Industrial 
El Paraíso, Localidad 
El Paraíso, Municipio 
El Marqués.  
Según Registro 
Público: Lote 188, 
Manzana 1, ubicado 
En Av. Principal del 
Fraccionamiento De 
Tipo Agro-Industrial 
Denominado "El 
Paraíso", Mpio. El 
Marqués, Qro. 
Sup: 7,722.00 m2 
Clave Catastral:  
110306002001016 

Exp: MAR-27  
Inv: G0694  
de la Dirección de Control 
Patrimonial del Poder 
Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, registrado 
bajo escritura pública 280 
de fecha 22 de 
septiembre de 1978, 
pasada ante la fe del Lic. 
Ernesto Zepeda 
Vázquez, Notario Público 
Número 16 de la Ciudad 
de Querétaro, Estado de 
Querétaro, inscrita en el 
Registro Público de la 
Propiedad bajo la partida 
210, Libro 87 “A”, Tomo 
XIII, Sección Primera, de 
fecha 09 de noviembre de 
1978.   

Con oficio ST. 
047/2023 de fecha 
12 de junio del 2023, 
suscrito por el Ing. 
Alejandro Cabrera 
Osornio, Secretario 
Técnico de la 
Secretaría de Obras 
Públicas del Poder 
Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, del 
cual se desprende 
que no se tiene 
programada la 
ejecución de obra, 
proyecto o programa 
de desarrollo a 
ejecutarse sobre el 
predio. 

Con número de 
prelación 
31774/2023 de 
fecha 23 de 
febrero de 2023, 
signado por el 
Lic. Víctor Hugo 
Plascencia 
Zarazúa, 
Subdirector del 
Registro Público 
de la Propiedad 
en Querétaro. 

$3,166,000.00  
OMCP/CJ/1861/
2023 de fecha 15 
de junio del 
2023, signado 
por la Mtra. 
Teodora Peralta 
García, Directora 
de Control 
Patrimonial de la 
Oficialía Mayor 
del Poder 
Ejecutivo del 
Estado de 
Querétaro. 

14 Según Catastro: Calle 
Parcela 53 Z-1 P 1/1, 
Ejido Pedro Escobedo, 
Localidad, Municipio 
Pedro Escobedo.   
Según Registro 
Público:  Parcela 53 
Z-1 P 1/1, Ejido De 
Pedro Escobedo, 
Municipio Pedro 
Escobedo. 
Sup: 40,722.70 m2 
Clave Catastral: 
120100166439053 

Exp: PED4 
Inv: G0823 
de la Dirección de Control 
Patrimonial del Poder 
Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, registrado 
bajo la Escritura Pública 
No. 23,695 de fecha 22 
de noviembre de 2007, 
Pasada ante la fe de la 
Lcda. Estela de la Luz 
Gallegos Barredo, 
Notario Público No. 31, 
de la Ciudad de 
Querétaro, Qro, inscrita 
en el Registro Público de 
la Propiedad bajo el Folio 
Real 40459/2 de fecha 14 
de enero de 2009. 

Con oficio 
ST.041/2023 de 
fecha 12 de junio del 
2023, suscrito por el 
Ing. Alejandro F. 
Cabrera Osornio, 
Secretario Técnico 
de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas del 
Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, 
del cual se 
desprende que no se 
tiene programada la 
ejecución de obra, 
proyecto o programa 
de desarrollo a 
ejecutarse sobre el 
predio. 

Con número de 
prelación 
4779/2023 de 
fecha 22 de 
febrero del 2023, 
signado por la 
Lcda. Sandra 
Patricia Martínez 
Ortiz, 
Subdirectora de 
Registro Público 
de la Propiedad 
en San Juan del 
Río. 

$23,212,000.00 
OMCP/1897/202
3 de fecha 12 de 
junio del 2023, 
signado por la 
Mtra. Teodora 
Peralta García, 
Directora de 
Control 
Patrimonial de la 
Oficialía Mayor 
del Poder 
Ejecutivo del 
Estado de 
Querétaro. 

15 Según Catastro: Calle 
Circuito Universidades 
II, num ext 0, Fracción 
A4, Colonia La 
Purísima (PROCEDE), 
Localidad El Pozo 
Municipio El Marqués. 
Según Registro 

Exp: MAR-97 
Inv: G1647  
de la Dirección de Control 
Patrimonial del Poder 
Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, registrado 
bajo escritura pública 
44,958 de fecha 08 de 

Con oficio ST. 
048/2023 de fecha 
12 de junio del 2023, 
suscrito por el Ing. 
Alejandro Cabrera 
Osornio, Secretario 
Técnico de la 
Secretaría de Obras 

Con número de 
prelación 
31785/2023 de 
fecha 23 de 
febrero de 2023, 
signado por el 
Lic. Víctor Hugo 
Plascencia 

$6,180,000.00  
OMCP/CJ/1862/
2023 de fecha 14 
de junio del 
2023, signado 
por la Mtra. 
Teodora Peralta 
García, Directora 
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Público: Fracción A4, 
Circuito Universidades 
II, sin número, La 
Purísima, Municipio El 
Marqués, Qro. 
Sup: 3,000.00  
Clave Catastral:  
110107302998010 

mayo de 2015, pasada 
ante la fe del Lic. 
Fernando Lugo García 
Pelayo, Notario Público 
Número 24 de la Ciudad 
de Santiago de 
Querétaro, Estado de 
Querétaro, inscrita en el 
Registro Público de la 
Propiedad bajo el folio 
512719 de fecha 03 de 
julio de 2015.   

Públicas del Poder 
Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, del 
cual se desprende 
que no se tiene 
programada la 
ejecución de obra, 
proyecto o programa 
de desarrollo a 
ejecutarse sobre el 
predio. 

Zarazúa, 
Subdirector del 
Registro Público 
de la Propiedad 
en Querétaro. 

de Control 
Patrimonial de la 
Oficialía Mayor 
del Poder 
Ejecutivo del 
Estado de 
Querétaro. 

16 Según Catastro: Calle 
Ing. Apolinar Hdez 
Serrano, num ext 0, 
Colonia COMP. 
Agroindrustrial La 
Cruz, Localidad 
Estación Griega, 
Municipio El Marqués. 
Según Registro 
Público: Lote 64 Calle 
de Acceso al 
Fraccionamiento de 
tipo complejo Agro-
Industrial, turístico "La 
Cruz", Municipio El 
Marqués, Qro.  
Sup Terreno 1,000.00 
m2 
Sup Construcción 
69.00 m2 
Clave Catastral: 
110303201001018 

Exp: MAR 1 
Inv: G0631 de la 
Dirección de Control 
Patrimonial del Poder 
Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, registrado 
bajo la Escritura Pública 
Número 384 de fecha 25 
de enero de 1979, 
pasada ante la fe del Lic. 
Ernesto Zepeda 
Vázquez, Titular de la 
Notaria Número 16 de la 
Ciudad de Querétaro, 
inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad, 
bajo la Partida 221, Libro 
88 “A”, Tomo VI, Sección 
Primera, Serie A, de 
fecha 26 de marzo de 
1979   

Con oficio 
ST.033/2023 de 
fecha 12 de junio del 
2023, suscrito por el 
Ing. Alejandro 
Cabrera Osornio, 
Secretario Técnico 
de la Secretaría de 
Obras Públicas del 
Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, 
del cual se 
desprende que no se 
tiene programada la 
ejecución de obra, 
proyecto o programa 
de desarrollo a 
ejecutarse sobre el 
predio. 

Con número de 
prelación 
31770/2023 de 
fecha 23 de 
febrero de 2023, 
signado por el 
Lic. Víctor Hugo 
Plascencia 
Zarazúa, 
Subdirector del 
Registro Público 
de la Propiedad 
en Querétaro. 

$1,968,000.00 
OMCP/CJ/1942/
2023 de fecha 09 
de junio del 
2023, signado 
por la Mtra. 
Teodora Peralta 
García, Directora 
de Control 
Patrimonial de la 
Oficialía Mayor 
del Poder 
Ejecutivo del 
Estado de 
Querétaro 

17 Según Catastro: Calle 
Camino a Quintanares, 
num ext. 82 Z-1 P1/1, 
Parcela Resto, Colonia 
Ejido Pedro Escobedo, 
Localidad Quintanares 
Municipio Pedro 
Escobedo.  
Según Registro 
Público: Parcela 82 Z-
1 P1/1, Ejido De Pedro 
Escobedo, Municipio 
Pedro Escobedo. 
Sup: 35,149.60 m2 
Clave Catastral: 
120103202002003 

Exp: PED4 
Inv: G0826 
de la Dirección de Control 
Patrimonial del Poder 
Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, registrado 
bajo la Escritura Pública 
No. 23,695 de fecha 22 
de noviembre de 2007, 
Pasada ante la fe de la 
Lcda. Estela de la Luz 
Gallegos Barredo, 
Notario Público No. 31, 
de la Ciudad de 
Querétaro, Qro, inscrita 
en el Registro Público de 
la Propiedad bajo el Folio 
Real 40452/2 de fecha 14 
de enero de 2009. 

Con oficio 
ST.042/2023 de 
fecha 12 de junio del 
2023, suscrito por el 
Ing. Alejandro F. 
Cabrera Osornio, 
Secretario Técnico 
de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas del 
Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, 
del cual se 
desprende que no se 
tiene programada la 
ejecución de obra, 
proyecto o programa 
de desarrollo a 
ejecutarse sobre el 
predio. 

Con número de 
prelación 
4783/2023 de 
fecha 22 de 
febrero del 2023, 
signado por la 
Lcda. Sandra 
Patricia Martínez 
Ortiz, 
Subdirectora de 
Registro Público 
de la Propiedad 
en San Juan del 
Río. 

$20,738,000.00 
OMCP/1898/202
3 de fecha 15 de 
junio del 2023, 
signado por la 
Mtra. Teodora 
Peralta García, 
Directora de 
Control 
Patrimonial de la 
Oficialía Mayor 
del Poder 
Ejecutivo del 
Estado de 
Querétaro. 

18 Según Catastro: Calle 
Camino a Quintanares, 
num ext. 69 Z-1 P 1/1 
Parcela, Colonia Ejido 
Pedro Escobedo, 
Localidad Quintanares 
Municipio Pedro 
Escobedo.  

Exp: PED4 
Inv: G0824 
de la Dirección de Control 
Patrimonial del Poder 
Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, registrado 
bajo la Escritura Pública 
No. 23,695 de fecha 22 

Con oficio 
ST.043/2023 de 
fecha 12 de junio del 
2023, suscrito por el 
Ing. Alejandro F. 
Cabrera Osornio, 
Secretario Técnico 
de la Secretaría de 

Con número de 
prelación 
4781/2023 de 
fecha 22 de 
febrero del 2023, 
signado por la 
Lcda. Sandra 
Patricia Martínez 

$23,556,000.00 
OMCP/1899/202
3 de fecha 16 de 
junio del 2023, 
signado por la 
Mtra. Teodora 
Peralta García, 
Directora de 
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Según Registro 
Público: Parcela 69 Z-
1 P 1/1, Ejido De Pedro 
Escobedo, Municipio 
Pedro Escobedo. 
Sup: 40,683.93 m2 
Clave Anterior: 
120100166439069     
Clave Actual: 
120103202002009 

de noviembre de 2007, 
Pasada ante la fe de la 
Lcda. Estela de la Luz 
Gallegos Barredo, 
Notario Público No. 31, 
de la Ciudad de 
Querétaro, Qro, inscrita 
en el Registro Público de 
la Propiedad bajo el Folio 
Real 40453/2 de fecha 14 
de enero de 2009. 

Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas del 
Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, 
del cual se 
desprende que no se 
tiene programada la 
ejecución de obra, 
proyecto o programa 
de desarrollo a 
ejecutarse sobre el 
predio. 

Ortiz, 
Subdirectora de 
Registro Público 
de la Propiedad 
en San Juan del 
Río. 

Control 
Patrimonial de la 
Oficialía Mayor 
del Poder 
Ejecutivo del 
Estado de 
Querétaro. 

19 Según Catastro: Calle 
Circuito Universidades 
II, num ext 0, Fracción 
A3, Colonia La 
Purísima (PROCEDE), 
Localidad El Pozo, 
Municipio El Marqués. 
Según Registro 
Público: Fracción A3 
Circuito Universidades 
II, sin número, La 
Purísima, Municipio El 
Marqués, Qro. 
Sup: 3,000.00 m2 
Clave Catastral:  
110107302998009 

Exp: MAR-97 
Inv: G1646  
de la Dirección de Control 
Patrimonial del Poder 
Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, registrado 
bajo escritura pública 
44,958 de fecha 08 de 
mayo de 2015, pasada 
ante la fe del Lic. 
Fernando Lugo García 
Pelayo, Notario Público 
Número 24 de la Ciudad 
de Santiago de 
Querétaro, Estado de 
Querétaro, inscrita en el 
Registro Público de la 
Propiedad bajo el folio 
512718 de fecha 03 de 
julio de 2015 

Con oficio ST. 
049/2023 de fecha 
12 de junio del 2023, 
suscrito por el Ing. 
Alejandro Cabrera 
Osornio, Secretario 
Técnico de la 
Secretaría de Obras 
Públicas del Poder 
Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, del 
cual se desprende 
que no se tiene 
programada la 
ejecución de obra, 
proyecto o programa 
de desarrollo a 
ejecutarse sobre el 
predio. 

Con número de 
prelación 
31781/2023 de 
fecha 23 de 
febrero de 2023, 
signado por el 
Lic. Víctor Hugo 
Plascencia 
Zarazúa, 
Subdirector del 
Registro Público 
de la Propiedad 
en Querétaro. 

$6,180,000.00  
OMCP/CJ/1864/
2023 de fecha 13 
de junio del 
2023, signado 
por la Mtra. 
Teodora Peralta 
García, Directora 
de Control 
Patrimonial de la 
Oficialía Mayor 
del Poder 
Ejecutivo del 
Estado de 
Querétaro. 

20 Según Catastro:  
Calle Circuito 
Jilgueros, num ext. 0. 
Colonia Los Pájaros, 
Localidad El Pueblito, 
Municipio Corregidora.    
Según Registro 
Público:  Lote 11 
Manzana 5, Circuito 
Jilgueros, Pájaros, 
Los, Municipio 
Corregidora. 
Sup: 150.757 m2 
Clave Catastral: 
060100103156011 

Exp: COR1 
Inv: G0389 
de la Dirección de Control 
Patrimonial del Poder 
Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, registrado 
bajo la Escritura Pública 
No. 11,372 de fecha 27 
de diciembre de 2002, 
Pasada ante la fe de la 
Lcda. Estela de la Luz 
Gallegos Barredo, 
Notario Público No. 31, 
de la Ciudad de 
Querétaro, Qro, inscrita 
en el Registro Público de 
la Propiedad bajo el Folio 
Real 155080/1 de fecha 
24 de marzo de 2004. 

Con oficio 
ST.044/2023 de 
fecha 12 de junio del 
2023, suscrito por el 
Ing. Alejandro F. 
Cabrera Osornio, 
Secretario Técnico 
de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas del 
Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, 
del cual se 
desprende que no se 
tiene programada la 
ejecución de obra, 
proyecto o programa 
de desarrollo a 
ejecutarse sobre el 
predio. 

Con número de 
prelación 
108629/2023 de 
fecha 22 de junio 
del 2023, 
signado por el 
Lic. Víctor Hugo 
Plascencia 
Zarazúa, 
Subdirector del 
Registro Público 
de la Propiedad 
en Querétaro. 

$860,800.00 
OMCP/1900/202
3 de fecha 19 de 
junio del 2023, 
signado por la 
Mtra. Teodora 
Peralta García, 
Directora de 
Control 
Patrimonial de la 
Oficialía Mayor 
del Poder 
Ejecutivo del 
Estado de 
Querétaro. 

21 Según Catastro: 
Vialidad Insurgentes 
num ext 0, Delegación 
Felipe Carrillo Puerto, 
Localidad Santiago de 
Querétaro, Municipio 
Querétaro.  
Según Registro 
Público: Lote 19 
ubicado en la Calle 

Exp: QRO-75 
Inv: G1228  
de la Dirección de Control 
Patrimonial del Poder 
Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, registrado bajo 
escritura pública 19,060 de 
fecha 30 de marzo de 
1978, pasada ante la fe del 
Lic. Manuel Cevallos 

Con oficio ST. 
050/2023 de fecha 
12 de junio del 2023, 
suscrito por el Ing. 
Alejandro Cabrera 
Osornio, Secretario 
Técnico de la 
Secretaría de Obras 
Públicas del Poder 
Ejecutivo del Estado 

Con número de 
prelación 
77078/2023 de 
fecha 22 de 
mayo de 2023, 
signado por el 
Lic. Víctor Hugo 
Plascencia 
Zarazúa, 
Subdirector del 

$496,650.00 
OMCP/CJ/1865/
2023 de fecha 06 
de junio del 
2023, signado 
por la Mtra. 
Teodora Peralta 
García, Directora 
de Control 
Patrimonial de la 



4 de agosto de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 28133 

Insurgentes s/n, 
Colonia Carrillo 
Puerto, Municipio de 
Querétaro, Qro. 
Sup: 215.00 m2 
Clave Catastral:  
140100109050037 

Urueta, Notario Público 
Número 7 de la Ciudad de 
Santiago de Querétaro, 
Estado de Querétaro, 
inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad 
bajo la partida 183, Libro 
87 “A”, Tomo VIII, Sección 
Primera, de fecha 30 de 
marzo de 1978. 

de Querétaro, del 
cual se desprende 
que no se tiene 
programada la 
ejecución de obra, 
proyecto o programa 
de desarrollo a 
ejecutarse sobre el 
predio. 

Registro Público 
de la Propiedad 
en Querétaro. 

Oficialía Mayor 
del Poder 
Ejecutivo del 
Estado de 
Querétaro. 

22 Según Catastro: 
Vialidad Insurgentes 
num ext 0, Delegación 
Felipe Carrillo Puerto, 
Localidad Santiago de 
Querétaro Municipio 
Querétaro. 
Según Registro 
Público: Lote 20 
ubicado en la Calle 
Insurgentes s/n, 
Colonia Carrillo 
Puerto, Municipio de 
Querétaro, Qro. 
Sup: 215.00 m2 
Clave Catastral:  
140100109050038 

Exp: QRO-75 
Inv: G1229 de la 
Dirección de Control 
Patrimonial del Poder 
Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, registrado bajo 
escritura pública 19,060 de 
fecha 30 de marzo de 
1978, pasada ante la fe del 
Lic. Manuel Cevallos 
Urueta, Notario Público 
Número 7 de la Ciudad de 
Santiago de Querétaro, 
Estado de Querétaro, 
inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad 
bajo la partida 183, Libro 
87-A, Tomo VIII, Sección 
Primera, de fecha 30 de 
marzo de 1978. 

Con oficio ST. 
051/2023 de fecha 
12 de junio del 2023, 
suscrito por el Ing. 
Alejandro Cabrera 
Osornio, Secretario 
Técnico de la 
Secretaría de Obras 
Públicas del Poder 
Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, del 
cual se desprende 
que no se tiene 
programada la 
ejecución de obra, 
proyecto o programa 
de desarrollo a 
ejecutarse sobre el 
predio. 

Con número de 
prelación 
77078/2023 de 
fecha 22 de 
mayo de 2023, 
signado por el 
Lic. Víctor Hugo 
Plascencia 
Zarazúa, 
Subdirector del 
Registro Público 
de la Propiedad 
en Querétaro. 

$496,650.00   
OMCP/CJ/1866/
2023 de fecha 06 
de junio del 
2023, signado 
por la Mtra. 
Teodora Peralta 
García, Directora 
de Control 
Patrimonial de la 
Oficialía Mayor 
del Poder 
Ejecutivo del 
Estado de 
Querétaro. 

23 Según Catastro: 
Avenida El Jacal, 
Parcela 94 Z-1 P 5/5 
parcela Fracc 1, 
Colonia San Antonio 
de la Punta, Localidad 
El Pueblito, Municipio 
Corregidora. 
Según Registro 
Público: Fracción 1, 
resultante de la 
Parcela Número 94 Z-
1 P5/5, del Ejido San 
Antonio de la Punta. 
Municipio: 
Corregidora. 
Sup: 50,248.63 m2 
Clave Catastral: 
060100102547999 

Exp: COR- 70  
Inv: G0514  
de la Dirección de Control 
Patrimonial del Poder 
Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, registrado 
bajo Escritura Pública 
30,891 
Fecha 24 de septiembre 
de 2009  
Pasada ante la fe de la 
Lic. Estela de la Luz 
Gallegos. Notaría Pública 
número 31 de la Ciudad 
de Querétaro Inscrita en 
el Registro Público de la 
Propiedad bajo el Folio 
392854 de fecha 08 de 
julio de 2011.  

Con oficio ST. 
027/2023 de fecha 
12 de junio del 2023, 
suscrito por el Ing. 
Alejandro F. Cabrera 
Osornio, Secretario 
Técnico de la 
Secretaría de Obras 
Públicas del Poder 
Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, del 
cual se desprende 
que no se tiene 
programada la 
ejecución de obra, 
proyecto o programa 
de desarrollo a 
ejecutarse sobre el 
predio. 

Con número de 
prelación 
31743/2023 de 
fecha 23 de 
febrero de 2023, 
signado por el 
Lic. Víctor Hugo 
Plascencia 
Zarazúa, 
Subdirector del 
Registro Público 
de la Propiedad 
en Querétaro. 

$116,580,000.00 
OMCP/2191/ 
2023 de fecha 30 
de junio de 2023, 
signado por la 
Teodora Peralta 
García, Directora 
de Control 
Patrimonial de la 
Oficialía Mayor 
del Poder 
Ejecutivo del 
Estado de 
Querétaro. 

 
Artículo Segundo. Los recursos que se obtengan con la enajenación de los inmuebles descritos, se destinarán 
para los proyectos prioritarios de la Agencia de Movilidad y la Agencia de Energía del Estado de Querétaro, que 
han quedado precisados en el presente Decreto, conforme a las disposiciones de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios. 
 

Artículo Tercero. Las enajenaciones autorizadas deberán llevarse a cabo en los términos que señala la Ley de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, así como lo 
dispuesto en el Código Civil del Estado de Querétaro.  
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Artículo Cuarto. Los inmuebles cuya desincorporación y enajenación se autoriza, quedarán sujetos a las 
disposiciones que establezcan los Programas de Desarrollo Urbano federales, estatales y municipales, así como 
las disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 
 

Artículo Quinto. Concluida la formalización de la enajenación de los inmuebles que se autoriza, el titular de la 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, procederá a cancelar el registro e inventario de cada 
bien inmueble que se enajene.  
 

TRANSITORIOS 
 

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

Artículo Segundo. Envíese al titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS. 
 

ATENTAMENTE 
SEXAGÉSIMA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 

Rúbrica 

DIP. GRACIELA JUÁREZ MONTES 
PRESIDENTA 

 
 

Rúbrica 
DIP. MARTHA DANIELA SALGADO MÁRQUEZ 

SEGUNDA SECRETARIA 
 
Mauricio Kuri González, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente DECRETO POR EL QUE LA 
SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO AUTORIZA AL TITULAR DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO, A DESINCORPORAR DEL RÉGIMEN DEL DOMINIO PÚBLICO Y A ENAJENAR, 
A TÍTULO ONEROSO, LOS INMUEBLES PROPIEDAD DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO QUE EN ÉL SE DESCRIBEN, UBICADOS EN LOS MUNICIPIOS DE QUERÉTARO, 
CORREGIDORA, EL MARQUÉS Y PEDRO ESCOBEDO. 
 

Dado en el Palacio de La Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la ciudad de Santiago 
de Querétaro, Qro., el día treinta y uno del mes de julio del año dos mil veintitrés; para su debida publicación y 
observancia. 

 
Rúbrica 

Mauricio Kuri González 
Gobernador del Estado de Querétaro 

 
 

Rúbrica 
María Guadalupe Murguía Gutiérrez 

Secretaria de Gobierno  
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PODER LEGISLATIVO 
 
LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que es fundamental importancia la existencia de organizaciones de la sociedad civil preocupadas por el 
altruismo y bienestar social, es por ello que en todos los países del mundo nos encontraremos con la presencia 
de organizaciones que tienen una visión y un objetivo desinteresado y benéfico a favor de todos los integrantes 
de la sociedad. 
 

2. Que es importante hacer un reconocimiento a estas instituciones, las cuales van más allá de personas, 
intenciones o de programas, pues las asociaciones civiles son pilares fundamentales de las sociedades; dado 
que buscan hacer llegar el bienestar social a la población en general, de manera desinteresada, únicamente con 
el objetivo de servir. 
 

3. Que la función de las organizaciones de la sociedad civil y la función del sector público, es decir, del Estado 
en sus tres órdenes y niveles, no es distinta, si no que ambos tienen el mismo objetivo, es por ello que se entiende 
la fundamental importancia de crear una sinergia de trabajo en conjunto y apoyo mutuo. Desde hace varios años 
la participación de la sociedad civil organizada ha ido ganando terreno en la toma de decisiones por parte de los 
Gobiernos, ya que se han convertido además en un órgano de consulta, de apoyo y objeto de diversos apoyos 
por parte del sector público para el cumplimiento de sus objetivos. 
 

En esta etapa de democratización de la actividad del Estado se ha tenido como actores principales a los 
integrantes de estas asociaciones, en ningún momento debe entenderse que una sustituye las funciones de otro, 
al contrario, complementan sus actividades. 
 

4. Que es aquí donde encontramos a asociaciones tan fortalecidas como lo es el Club Rotario Internacional, la 
cual es una organización de servicio, cuyo propósito es reunir a líderes empresariales y profesionales, con el fin 
de prestar servicios humanitarios en sus comunidades, promover elevadas normas de ética en todas las 
ocupaciones y contribuir a fomentar la buena voluntad y la paz en el mundo. 
 

Está integrado por clubes rotarios, organizados en más de 200 países y regiones geográficas, llevan a cabo 
proyectos para abordar los problemas del mundo actual, incluidos: el analfabetismo, las enfermedades, la pobreza 
y el hambre, la falta de agua potable y el deterioro del medio ambiente, a la vez que fomentan la aplicación de 
elevadas normas de ética en sus respectivos campos. 
 

5. Que su origen data del 23 de febrero de 1905, en Chicago, Illinois, cuando fue fundado el Club Rotario 
Internacional (Rotary International) con el propósito de organizar a profesionales de diversas especialidades para 
intercambiar conocimientos y forjar lazos de amistad.  
 

Hacer circular los conocimientos, implicaba también rotar las reuniones periódicas, por lo que los fundadores 
alternaban de oficinas rotando de sedes en cada sesión. Esa rotación da origen a su nombre que sigue vigente: 
Rotarios. 
 

Con el tiempo este propósito evolucionó en la organización, buscando un sentido de trascendencia más profunda 
como la ayuda humanitaria y a menos de una década de fundada los clubes se multiplicaron por todos los 
continentes. En esta primera etapa tuvo como principal impulsor a Paul Harris, quien se desempeñaba como 
abogado en la ciudad de Chicago. 
 

6. Que dos frases principales reúnen los ideales de los miembros de esta organización: “dar de sí antes de pensar 
en sí” y “se beneficia más quien mejor sirve”. El argumento que sostiene este ideal fue presentado por Arthur 
Frederick Sheldon en 1911 en la convención de Portland, quien afirmaba que el simple hecho de comportarse 
correctamente con las personas con quienes nos relacionamos asegura los buenos resultados en cualquier 
empresa que se intente. 
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7. Que el servicio altruista y desinteresado han sido los faros que guían la actuación de una organización mundial 
que cumple más de cien años de actividad filantrópica. Una de las actividades más identitarias de la organización 
en todo el mundo, han sido las campañas de vacunación contra la Poliomielitis, emprendimiento al que no solo 
se han dedicado a socializar, sino a recaudar fondos públicos y privados para financiar la aplicación de vacunas 
en los países más pobres, registrando a la fecha más de 2500 millones de niños vacunados. 
 

8. Que hoy en día, las causas que apoyan los más de 35,000 clubes en todo el mundo se enfocan en la promoción 
de la paz, la prevención y atención de enfermedades, el suministro de agua potable y el saneamiento de mantos 
acuíferos, el fomento a la educación y la formación de hábitos de higiene, salud y apoyo directo a las economías 
locales y familiares, promoviendo el desarrollo sostenible en cada uno de sus programas. 
 

Desde su creación como Club Internacional, su misión ha sido entregar servicios a los más necesitados, promover 
la integridad y la paz social entre las comunidades, a través del testimonio de voluntariado entre lideres 
empresariales, profesionales y sociales. 
 

9. Que la rápida expansión de los clubes por todo el mundo, permitieron a la ya citada organización internacional 
tener una participación relevante en la integración de las Naciones Unidas en 1943, ante el llamado de los países 
fundadores para promover la paz mundial y la seguridad, basados en la esperanza de un futuro mejor para el 
mundo.  
 

La tarea de planear una organización mundial para la paz resultaba titánica, por lo que el Club empezó a circular 
información entre sus miembros respecto de lo que se debía esperar de ellos en las negociaciones que se estaban 
llevando entre las naciones, ya que los objetivos planteados en el proyecto de gobierno mundial estaban alineados 
con los propósitos del rotarismo, para pasar a un entendimiento internacional.  
 

Desde el inicio de las Conferencias de 1945 en las que las naciones integrantes se reunían en torno a la 
Conferencia de San Francisco, cuyo propósito consistía en redactar una “carta” en la que todas las naciones 
coincidieran. Rotary International se hizo presente en las mesas de negociación a invitación del gobierno de 
Estados Unidos, y de forma paralela, instó a los rotarios de todas las regiones para que se unieran a las mesas 
como consultores en representación de sus países. Hoy, Rotary International mantiene la categoría de 
organización consultiva otorgada por el Consejo Económico y Social de la ONU.  
 

10. Que desde sus inicios, los clubes rotarios del estado se han caracterizado por apoyar las campañas de 
Rotary International como es la erradicación de la Polio, los programas de fomento para la paz, promoción de la 
educación, programas de salud materno infantil, cuidado del medio ambiente, así como los diferentes programas 
locales que, de acuerdo con las necesidades de nuestro entorno, y de las aportaciones locales se han ejecutado 
en jornadas anuales como son los siguientes: 
 

• Jornadas de cirugías para corregir malformaciones como labio leporino, quemaduras, etc. 
 

• Jornadas de prevención y cuidado de la salud integral detectando problemas visuales, auditivos, 
diabetes, hipertensión, etc. 

 

• Campañas de operación de cataratas y lentes intraoculares. 
 

• Campañas de salud visual con detección de problemas y suministro de lentes de bajo costo. 
 

• Campañas de salud auditiva con donación de aparatos. 
 

• Campañas de prevención de la salud de la mujer con detección de cáncer cervicouterino, cáncer 
de mama, enfermedades venéreas, entre otras. 

 

• Campañas permanentes de alfabetización. 
 

• Campañas de vacunación contra la polio y otras enfermedades. 
 

• Campañas de reforestación. 
 

• Campaña de conservación de la mariposa monarca y polinizadores. 
 

• Campañas de recolección de víveres, ropa, medicinas, enseres, etc. Con el objetivo de apoyar a 
poblaciones marginadas o a causa de los desastres naturales. 

 

• Creación y mantenimiento de centros de rehabilitación. 
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• Campañas de donación de sillas de ruedas normales y especializadas, así como de bastones 
para débiles visuales y andaderas.  

 

• Apoyo para crear y mejorar la infraestructura en asilos de ancianos, casas hogar, centros 
comunitarios, escuelas, etc. 

 

• Becas de intercambios internacionales para jóvenes. 
 

• Dotación de materiales, muebles, computadoras y enseres para escuelas. 
 

• Programas de prevención de violencia en escuelas y zonas vulnerables. 
 

• Programa permanente de promoción de la paz y los valores que la sustentan presenciales y a 
través de los medios de comunicación. 

 

• Promoción de concursos y actividades   que promuevan la paz a través del arte y la palabra. 
 

• Dotación de alimentos y ropa para niños de casas hogar y asilos de ancianos. 
 

11. Que el financiamiento de estos programas se realiza con las aportaciones de los rotarios, así como 
actividades de recaudación a través eventos como torneos de golf y dominó, conciertos, obras de teatro, veladas 
musicales, etcétera.  
 

12. Que el crecimiento de la organización sociedad civil de los rotarios ha sido ejemplo de todo lo que pueden 
lograr las personas que, sin ser gobierno o institución oficial, se proponen trabajar, prestar su tiempo, talento, 
preparación y vocación humanitaria en bien de los demás seres humanos. 
 

13. Que los clubes rotarios han inspirado a otras organizaciones civiles para su creación, crecimiento y 
expansión. Un modelo a seguir que en toda su existencia jamás ha conocido el fracaso, el retroceso, la 
fragmentación o la disolución de sus estructuras; hecho que los convierte en paradigma a nivel mundial de lo que 
es y debe ser el trabajo organizado de la sociedad en aras del bien de los demás. 
 

14. Que ahora bien y ya conociendo la relevante labor de esta agrupación, debemos referir que el primer Club 
Rotario en nuestro país se fundó en 1919, tras la visita del entonces Presidente de Rotary International Arch 
Klumph en la Ciudad de México, formalizando la integración del club el 21 de abril de 1921, siendo el club número 
885 de todas las regiones. 
 

15. Que por iniciativa de este Club, se constituyeron los de Veracruz, Tampico, Monterrey, Guadalajara y 
Chihuahua. Otros estados en donde hay presencia de Rotarios incluyen a los estados de Coahuila, Puebla, 
Tlaxcala, San Luis Potosí, Hidalgo, Guerreo, Yucatán, Guanajuato, Sinaloa, Morelos, Oaxaca y Michoacán y su 
conformación no es menor, pues actualmente en México se da cuenta de más de 34,000 socios, organizándose 
en 8 Distritos distribuidos por regiones, dentro de los cuales los clubes del estado de Querétaro se encuentran 
adscritos al distrito 4160 junto con los estados de Michoacán, Guanajuato, Jalisco e Hidalgo.  
 

16. Que el ejemplo de hombres y mujeres rotarios en Querétaro, han dejado huella en las personas que se han 
visto beneficiadas con los múltiples programas que emprenden cada año, por lo que reconocer el servicio que 
prestan al estado es una forma de incentivar al resto de la población para el emprendimiento filantrópico que 
fortalezca a nuestro estado con las aportaciones libres y voluntarias de la sociedad. 
 

Querétaro se ha distinguido por el fortalecimiento a la Sociedad Civil Organizada y a toda la actividad filantrópica, 
entendiendo que la participación de la sociedad en la resolución de los problemas sociales no solo es una vía de 
desarrollo sustentable, sino que los efectos positivos también se reflejan en las comunidades que realizan la 
actividad altruista, promoviendo el apoyo mutuo y ayuda desinteresada como estilo de vida de una sociedad 
evolucionada. 
 

17. Que las aportaciones realizadas por los rotarios en nuestro estado han generado oportunidades para mejorar 
la vida de cientos de queretanos, por lo que reconocer la labor de sus miembros, es solo un paso en la dirección 
correcta para que la cultura de la responsabilidad social se fortalezca y rinda frutos que permitan llevar a nuestro 
estado hacía una un lugar más propicio para la paz y la fraternidad. 
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18. Que no podemos dejar de lado el hecho de que en diversas legislaturas locales así como en el Congreso de 
la Unión, se han impulsado diversas propuestas que buscan el reconocimiento a la actividad social de los rotarios 
en todo el país, por lo que reconocer el trabajo de estos clubes en nuestro estado resulta necesario e inaplazable. 
 

19. Que es de suma importancia referir que el pasado 03 de mayo de 2022 entró en vigor la Ley de Fomento de 
las Organizaciones de la Sociedad Civil del Estado de Querétaro, cuyo texto legal reconoce en su artículo 6 que 
el sustento de dicha norma jurídica es la consolidación institucional del estado democrático y que la finalidad es 
que las Organizaciones de la Sociedad Civil sean reconocidas como agentes protagonistas y corresponsables 
del desarrollo humano, social y bien común de la sociedad queretana, así como la posibilidad de que estas 
organizaciones puedan difundir públicamente a la ciudadanía las actividades que se desarrollan. 
 

20. Que es importante destacar el compromiso de la comunidad rotaria en nuestro Estado, sabemos que sus 
actividades se extienden a través de sus clubes a lo largo y ancho de la República Mexicana colaborando en sus 
respectivas jurisdicciones hasta el máximo de sus posibilidades, al extremo de sus capacidades, con los sectores 
menos favorecidos. 
 

21. Que en virtud de lo anterior y atendiendo a la importancia de los clubes rotarios en el quehacer diario de la 
vida de nuestro Estado y por su enorme e invaluable aportación a la sociedad, es más que una petición justa 
establecer una fecha especial que celebre y nos haga recordar a todas y a todos las aportaciones, historia y 
trascendencia del rotarismo en el Estado de Querétaro. 
 

22. Que líderes sociales como los rotarios, en sus actividades demuestran su elevada moral, la comprensión, la 
buena voluntad, el fomento de la paz y la ayuda brindada constantemente a la sociedad, por ello, esta Sexagésima 
Legislatura del Estado de Querétaro considera que esta noble institución, debe obtener un reconocimiento mayor 
instituyendo el día 23 de febrero, como el “Día Estatal del Rotarismo en Querétaro”. 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Sexagésima Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, DECLARA EL 
23 DE FEBRERO, COMO “DÍA DEL ROTARISMO EN EL ESTADO DE QUERÉTARO”. 
 

ARTÍCULO ÚNICO: La Sexagésima Legislatura del Estado de Querétaro, declara el 23 de febrero de cada año 
como el “Día del Rotarismo en el Estado de Querétaro”, como merecido reconocimiento público a la solidaridad 
y ayuda otorgada por los rotarios queretanos a las causas más nobles de la sociedad en el Estado y en el mundo. 
 

TRANSITORIOS 
 

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Pleno de la 
Sexagésima Legislatura del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. Remítase el presente al titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su conocimiento y 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRÉS. 
 

ATENTAMENTE 
SEXAGÉSIMA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 

Rúbrica 

DIP. GRACIELA JUÁREZ MONTES 
PRESIDENTA 

 

Rúbrica 
DIP. ANA PAOLA LÓPEZ BIRLAIN 

PRIMERA SECRETARIA  
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ENTIDAD SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 

  

E
n

ti
d

a
d

M
u

n
ic

ip
io

T
ip

o
 d

e
 

R
e
g

is
tr

o

C
ic

lo
 d

e
 

R
e
c
u

rs
o

T
ip

o
 d

e
 

R
e
c
u

rs
o

D
e
s
c
ri

p
c
ió

n
 

R
a
m

o
C

la
v
e
 R

a
m

o
D

e
s
c
ri

p
c
ió

n
 

P
ro

g
ra

m
a

C
la

v
e
 

P
ro

g
ra

m
a

P
ro

g
ra

m
a
 

F
o

n
d

o
 

C
o

n
v
e
n

io
 -

 

E
s
p

e
c
íf
ic

o

D
e
p

e
n

d
e
n

c
i

a
 E

je
c
u

to
ra

R
e
n

d
im

ie
n

to
 

F
in

a
n

c
ie

ro
R

e
in

te
g

ro
T

ip
o

 d
e
 

G
a
s
to

P
a
rt

id
a

A
p

ro
b

a
d

o
M

o
d

if
ic

a
d

o
R

e
c
a
u

d
a
d

o
 

(M
in

is
tr

a
d

o
)

C
o

m
p

ro
m

e
ti

d
o

D
e
v
e
n

g
a

d
o

E
je

rc
id

o
P

a
g

a
d

o
C

o
n

tr
a
to

s
P

ro
y
e
c
to

s
 

P
a
g

a
d

o
 

S
H

C
P

P
a
g

a
d

o
 E

F
E

S
T

A
T

U
S

O
b

s
e
rv

a
c
io

n

e
s
 (

C
a
p

tu
ra

)

Q
u
e
ré

ta
ro

G
o
b
ie

rn
o
 d

e
 la

 

E
n
ti
d
a
d

P
a
rt

id
a
 

g
e
n
é
ri

c
a

2
0
2
3

F
E

D
E

R
A

L
E

S
 

(A
P

O
R

T
A

C
I

O
N

E
S

, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 

Y
 

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

P
ro

vi
s
io

n
e
s
 

S
a
la

ri
a
le

s
 y

 

E
c
o
n
ó
m

ic
a
s

2
3

P
ro

vi
s
ió

n
 

p
a
ra

 la
 

A
rm

o
n
iz

a
c
ió

n
 

C
o
n
ta

b
le

U
1
1
6

P
ro

vi
s
ió

n
 p

a
ra

 

la
 

A
rm

o
n
iz

a
c
ió

n
 

C
o
n
ta

b
le

E
n
ti
d
a
d
 

S
u
p
e
ri

o
r 

d
e
 

F
is

c
a
liz

a
c
ió

n
 

d
e
l E

s
ta

d
o
 

d
e
 Q

u
e
ré

ta
ro

1
 -

 G
a
s
to

 

c
o
rr

ie
n
te

3
3
1
 -

 

S
e
rv

ic
io

s
 

le
g
a
le

s
, 

d
e
 

c
o
n
ta

b
ili

d
a
d
, 

a
u
d
it
o
rí

a
 y

 

re
la

c
io

n
a
d
o
s

1
5
5
5
0
0

1
5
5
5
0
0

1
5
5
5
0
0

0
0

0
0

{c
o
n
tr

a
to

1
: 

{n
u
m

e
ro

_
c
o

n
tr

a
to

:S
N

}}

S
in

 

P
ro

y
e
c
to

s
N

/A
N

/A
V

a
lid

a
d
o

M
.A

 M
a
rí

a
 J

a
c
q
u
e
lin

e
 O

rt
e
g
a
 S

ilv
a
 

C
o
o
rd

in
a
d
o
ra

 G
e
n
e
ra

l A
d
m

in
is

ta
rt

iv
a

E
N

T
ID

A
D

 S
U

P
E

R
IO

R
 D

E
 F

IS
C

A
L

IZ
A

C
IÓ

N
 D

E
L

 E
S

T
A

D
O

R
ú
b

ri
c
a
 



Pág. 28140 PERIÓDICO OFICIAL 4 de agosto de 2023 

PODER EJECUTIVO 
 
Mauricio Kuri González, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de las facultades que me confiere 
lo dispuesto en los artículos 22, fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 
y 9 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y 
 

Considerando 
 

1. Que la facultad reglamentaria del Poder Ejecutivo se refiere a la posibilidad de que dicho poder provea en la 
esfera administrativa a la exacta observancia de las leyes; es decir, el Poder Ejecutivo está autorizado para 
expedir las previsiones reglamentarias necesarias para la ejecución de las leyes emanadas por el órgano 
legislativo.1 
 
2. Que dicha facultad puede ser ejercida mediante distintos actos y en diversos momentos, según lo ameriten 
las circunstancias.2 

 
3. Que en términos de la fracción II, del artículo 22 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro, el Gobernador del Estado tiene la facultad de reglamentar las leyes, proveyendo en la esfera 
administrativa a su exacta observancia, con excepción de las leyes orgánicas de los Poderes y de los órganos 
autónomos. 

 
4. Que de conformidad con el artículo 4 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la 
Jefatura de Gabinete es la dependencia que brinda servicios de apoyo directo a los requerimientos del titular del 
Poder Ejecutivo y tiene a su cargo la coordinación de los órganos adscritos, entendidos como las unidades 
administrativas necesarias para realizar programas prioritarios; atender los aspectos de comunicación social, 
coordinar los planes y programas tendientes a procurar el desarrollo justo, armónico y equilibrado del Estado y el 
apoyo técnico necesario que requiera el Gobernador del Estado. 

 
5. Que, en concordancia con lo anterior, el artículo 9 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, dispone que el Gobernador del Estado expedirá los reglamentos interiores de las dependencias y 
organismos del Poder Ejecutivo. 

 
6. Que en ese sentido en fecha 10 de junio del año 2022, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el Reglamento Interior de la Jefatura de Gabinete del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, con el fin de dotar de certeza jurídica a la actuación de dicha dependencia en 
virtud de la pluralidad de reformas realizadas al marco normativo. 

 
7. Que en términos del artículo 33 del referido reglamento interior, la Coordinación General de la Jefatura de 
Gabinete, es competente para analizar la documentación e información disponible relacionada con aspectos 
técnicos de los proyectos, así como asesorar al Jefe de Gabinete para la toma de decisiones, de entre otras. 
 
8. Que para cumplir con lo anterior, dentro de la estructura organizacional de la Coordinación General de la 
Jefatura de Gabinete, se encuentra la Consejería Técnica, cuyas atribuciones entre otras son, asesorar en las 
propuestas de los proyectos al jefe inmediato, así como analizar y proponer la información para la elaboración del 
Informe de Gobierno de la Jefatura de Gabinete. 

 
9. Que la Comunicación Social, busca informar a públicos masivos con mensajes destinados a una colectividad 
que le interesa dicha información, cumpliendo un importante papel de integración, difusión y afirmación de valores 
en la sociedad. 
  

 
1 Suprema Corte de Justicia de la Nación, Sentencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Controversia Constitucional 41/2006, correspondiente 
al tres de marzo de dos mil ocho, p. 152. 
2 Tesis 2a./J. 84/98, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, t. VIII, diciembre de 1998, p. 393.  
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10. Que a efecto de planificar, autorizar y coordinar las políticas públicas en materia de comunicación social que 
llevará a cabo las dependencias y entidades paraestatales de la administración pública estatal, dentro de la 
estructura organizacional de la Jefatura de Gabinete del Poder Ejecutivo, se cuenta con la Unidad de 
Comunicación Social, siendo, además, la responsable de brindar asesoría y apoyo técnico en materia de 
estrategias, programas y campañas de comunicación social. 

 
11. Que para cumplir con su objetivo, la Unidad de Comunicación Social cuenta con la Subcoordinación de 
Contenidos Estratégicos, la Subcoordinación de Mercadotecnia Social y la Subcoordinación de Información y 
Vinculación. 
 
12.  Que la Subcoordinación de Contenidos Estratégicos, es la unidad administrativa de la Unidad de 
Comunicación Social encargada de analizar, opinar y en su caso, proponer ajustes al contenido para las 
campañas y los materiales gráficos, audiovisuales y digitales, así como asesorar y atender consultas de los 
funcionarios del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro para diseñar sus mensajes y comunicaciones dentro 
de las líneas rectoras de la estrategia de comunicación social estatal. 
 
13. Que la Subcoordinación de Mercadotecnia Social tiene como atribuciones Coordinar la elaboración, 
integración y ejecución de la estrategia y programa anual de comunicación social del Estado, administrar y 
supervisar el cumplimiento del plan de medios para cada campaña con objeto de contribuir a cumplir con los 
objetivos planteados con eficiencia y oportunidad; coordinar el diseño y producción de materiales gráficos, 
digitales y audiovisuales de las campañas publicitarias institucionales, entre otras. 

 
14. Que el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos mandata que los recursos 
económicos deben administrarse con eficiencia, eficacia, economía y transparencia para satisfacer los objetivos 
a los que están destinados. 

 
15. Que en ese sentido la estructura organizacional de un ente público, es susceptible de mejora continua, con 
miras a eficientar el manejo de los recursos humanos, materiales y las responsabilidades para lograr un óptimo 
desempeño de la organización. 

 
16. Que en virtud de lo anterior, con el fin de eficientar la estructura organizacional de la Jefatura de Gabinete 
del Poder Ejecutivo del Estado, es factible que las atribuciones actualmente encomendadas a la Subcoordinación 
de Contenidos Estratégico puedan ser ejecutadas por las Subcoordinaciones de Mercadotecnia Social y de 
Información y Vinculación, adscritas a la propia Unidad de Comunicación Social, en virtud de la estrecha relación 
que guardan las atribuciones conferidas a dichas Subcoordinaciones, así como su competencia por materia. 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en las disposiciones legales previamente señaladas, he tenido 
a bien expedir el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA JEFATURA DE GABINETE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma la fracción IV, así como el inciso a. de la fracción I del apartado B, todos del 
artículo 3; el párrafo primero del artículo 23; las fracciones VI y VII del artículo 28; las fracciones VI y VII del 
artículo 29; el primer párrafo del 33; el primer párrafo y las fracciones I, V y VI del 34, así como las fracciones I, 
II, III y IV del artículo 37; se adicionan las fracciones VIII y IX al artículo 28; la fracción VIII y IX al artículo 29; la 
fracción VII al artículo 34; y se derogan el numeral 1 del inciso a. de la fracción VI del apartado A del artículo 3; 
el artículo 27;   todos del Reglamento Interior de la Jefatura de Gabinete del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, para quedar como sigue:  
 
Artículo 3. La Jefatura de… 
 
A. Órganos Adscritos… 

 
I. a III … 
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IV.  La Comisión General de Entidades Paraestatales; 

 
V. La Coordinación de… 

 
VI. La Unidad de… 

 
a. Coordinación de Comunicación… 

 
1. Derogada. 

 
2.  al  3.  

 
b. Subcoordinación de Servicios… 

 
VII. La Consejería Jurídica… 
 
VIII. El Asesor en…  
 
B. Unidades Administrativas… 
 
I. La Coordinación General… 
 
a. Coordinación de Mejora Continua; 

 
b. al c. 

 
II. a la III… 

 
C.  Órgano Interno de… 
 
La Jefatura de… 

 
Artículo 23. Son atribuciones de la Comisión General de Entidades Paraestatales: 
 
I. a la X.… 
 
Artículo 27.  Derogado.   

 
Artículo 28. Son atribuciones de… 

 
I. a la V… 

 
VI. Proponer y ejecutar las acciones de promoción y publicidad que se requieran en las giras y eventos en los que 
participa el Titular del Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad con las disposiciones aplicables y la suficiencia 
presupuestaria; 

 
VII. Analizar, opinar y en su caso, proponer ajustes al contenido para las campañas y los materiales gráficos, 
audiovisuales y digitales; 

 
VIII. Asesorar y atender consultas de los funcionarios del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro para diseñar 
sus mensajes y comunicaciones dentro de las líneas rectoras de la estrategia de comunicación social estatal, y 

 
IX. Las demás que le señale este reglamento, otras disposiciones aplicables, el Jefe de Gabinete y el Titular de 
la Unidad de Comunicación Social. 
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Artículo 29. Son atribuciones de… 
 
I. a la V… 
 
VI. Implementar estrategias de relaciones públicas que permitan la cercanía y el diálogo con los medios de 
comunicación para la difusión de programas y actividades del Estado; 
 
VII. Diseñar y proponer los discursos y presentaciones del Titular del Poder Ejecutivo del Estado; 
 
VIII. Analizar las publicaciones de los temas, programas y acciones del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
así como detectar y proponer oportunamente la actualización de líneas discursivas para contribuir a reducir o 
neutralizar riesgos de información y contener situaciones de crisis, y 
 
IX. Las demás que le señale este reglamento, otras disposiciones aplicables, el Jefe de Gabinete y el Titular de 
la Unidad de Comunicación Social. 
 
Artículo 33. La Coordinación General de la Jefatura de Gabinete tendrá a su cargo a la Coordinación de Mejora 
Continua, la Coordinación de Proyectos Estratégicos y la Coordinación de Proyectos Interinstitucionales y para el 
despacho de los asuntos de su competencia, tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. a la XII… 
 
Artículo 34. Son atribuciones de la Coordinación de Mejora Continua: 
 
I. Asesorar en las propuestas de los proyectos de mejora continua al jefe inmediato; 
 
II. al IV… 
 
V. Instrumentar procesos de memorias documentales de acuerdo a la Ley de la materia que permitan revisar y 
actualizar permanentemente los métodos de trabajo de la Jefatura de Gabinete y mejorar los trámites y servicios 
a su cargo; 
 
VI.  Proponer a la persona titular de la Coordinación General de la Jefatura de Gabinete, el desarrollo e 
implementación de políticas y proyectos tendientes a lograr una mejora continua y promover la eficiencia 
administrativa, y 
 
VII. Las demás que le señalen este reglamento, otras disposiciones aplicables y la Coordinación General de la 
Jefatura de Gabinete. 
 
Artículo 37. La Oficina de Representación… 
 
I. Acordar con el Titular del Poder Ejecutivo del Estado y Secretarios los asuntos relevantes encargados a la 
oficina, cuando así lo señale el Jefe de Gabinete; 
 
II. Asistir a las comisiones que el Titular del Poder Ejecutivo del Estado le haya conferido, o en su caso el Jefe 
de Gabinete; 
 
III.  Proveer al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de información necesaria, veraz y oportuna para la toma de 
decisiones que sean de la competencia de la oficina; 
 
IV. Fungir como enlace ante las dependencias federales, foros y conferencias, así como asistir en representación 
del Titular del Poder Ejecutivo del Estado a las reuniones que éste le designe; 

 
V. al X…  
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Transitorios 
 

Primero. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Segundo. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
Tercero. Se derogan todas las disposiciones de menor o igual jerarquía que se opongan al presente Decreto. 
 
Dado en el Palacio de La Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, en 
la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 1 de agosto del 2023 dos mil veintitrés. 
 
 
 

Rúbrica 

Mauricio Kuri González 
Gobernador del Estado de Querétaro 

 
 
 

Rúbrica 
María Guadalupe Murguía Gutiérrez 

Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE GOBIERNO 

DIRECCIÓN ESTATAL DEL REGISTRO CIVIL 
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 D
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q
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 d
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112690.98

107664.82

107664.82

107664.82
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N/A
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 D
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 d
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a

24341.02

24338.01

24338.01

24338.01
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Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A
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 d
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 D
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 d

e
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a
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n
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a
c
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n

439289.2

426214.74

426214.74

426214.74

426214.74

426214.74

426214.74

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro
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ie
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 d
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979

980
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980

980
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N/A

Validado

Querétaro

G
o
b
ie

rn
o
 d

e
 l
a
 

E
n
ti
d
a
d

P
a
rt

id
a
 g

e
n
é
ri
c
a

2022

F
E

D
E

R
A

L
E

S
 (

A
P

O
R

T
A

C
IO

N
E

S
, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 C
O

N
V

E
N

IO
S

)
G

o
b
e
rn

a
c
ió

n

4

R
e
g
is

tr
o
 e

 I
d
e
n
ti
fic

a
c
ió

n
 

d
e
 P

o
b
la

c
ió

n

E012

P
R

O
G

R
A

M
A

 D
E

 R
E

G
IS

T
R

O
 E

 

ID
E

N
T
IF

IC
A

C
IO

N
 D

E
 P

O
B

L
A

C
IO

N

S
e
c
re

ta
rí
a
 d

e
 

G
o
b
ie

rn
o
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a
n
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a
d
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o
s

8400

8369.16

8369.16

8369.16

8369.16

8369.16

8369.16

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

G
o
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ie

rn
o
 d
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 l
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E
n
ti
d
a
d

P
a
rt
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 D
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c
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 d
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n
a
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c
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a
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2611.39

2611.39

2611.39

2611.39

2611.39

2611.39

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado
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1 - Gasto corriente
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 d
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 d
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306600
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Sin Contratos
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N/A

N/A

Validado
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  DETALLE_PROYECTO

DETALLE_PROYECTO

DETALLE_PROYECTO

DETALLE_PROYECTO

DETALLE_PROYECTO

DETALLE_PROYECTO

DETALLE_PROYECTO

DETALLE_PROYECTO

DETALLE_PROYECTO

DETALLE_PROYECTO

DETALLE_PROYECTO

DETALLE_PROYECTO

DETALLE_PROYECTO

DETALLE_PROYECTO

DETALLE_PROYECTO

DETALLE_PROYECTO

DETALLE_PROYECTO

DETALLE_PROYECTO

DETALLE_PROYECTO

DETALLE_PROYECTO

DETALLE_PROYECTO

DETALLE_PROYECTO

DETALLE_PROYECTO

DETALLE_PROYECTO

DETALLE_PROYECTO

AVANCE_FINANCIERO

AVANCE_FINANCIERO

AVANCE_FINANCIERO

AVANCE_FINANCIERO

AVANCE_FINANCIERO

AVANCE_FINANCIERO

AVANCES_FISICOS

FOTOS

ESTATUS

FLUJO

OBSERVACIONES

OBSERVACIONES

CICLO

TRIMESTRE

FOLIO

CATEGORIA

MONTO_GLOBAL_APROBADO

FUENTES_FINANCIAMIENTO

NOMBRE

ID_ENTIDAD_RESPONSABLE

ENTIDAD_RESPONSABLE

ID_MUNICIPIO_RESPONSABLE

MUNICIPIO_RESPONSABLE

TIPO_PROGRAMA_PROYECTO

CLASIFICACION

SUBCLASIFICACION

INSTITUCION_EJECUTORA

NUMERO_PROYECTO

POBLACION_BENEFICIADA

MUJERES

HOMBRES

BENEFICIARIOS

METAS

TIPO_GEOREFERENCIA

GEOREFERENCIAS

FECHA_INICIO

FECHA_TERMINO

RECAUDADO

COMPROMETIDO

DEVENGADO

EJERCIDO

PAGADO

CONTRATOS

AVANCES_FISICOS

CARPETA_FOTOS

ESTATUS

FLUJO

OBSERVACIONES_CAPTURISTA

OBSERVACIONES_REVISION

2022

5

QUE220302138188

Adquisición

441000

{ff1: {ciclo_recurso:2022, ramo:4, modalidad:E, prog_pres:12, 

tipo_recurso:FEDERALES (APORTACIONES, SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS), monto:441000.0, modificado:427749.42}}

Actualización tecnológica de la UCE y al menos dos 

oficialías

22

Querétaro

0

Gobierno de la Entidad

Programa de Inversión de Adquisiciones

Otros Proyectos

Sin identificar

Secretaría de Gobierno

2022-00732

N

0

0

200

{meta1: {unidad_medida:Computadoras, meta:3.0, 

meta_modificada:0.0}, meta2: 

{unidad_medida:IMPRESORA(S), meta:2.0, 

meta_modificada:2.0}, meta3: {unidad_medida:Piezas, 

meta:2.0, meta_modificada:2.0}}

1

{geo1: {cve_municipio:14, localidad:1, direccion:juarez norte 

no. 50, col. centro historico, queretaro, qro., lon:-100.393563, 

lat:20.595597}}

15-07-2022

31-12-2022

427749.42

427749.42

427749.42

427749.42

427749.42

Sin contratos nuevos en el trimestre

{meta1: {unidad_medida:Computadoras, avance:3.0}, meta2: 

{unidad_medida:IMPRESORA(S), avance:2.0}, meta3: 

{unidad_medida:Piezas, avance:2.0}}

{2138188/proyecto_FIN}

En Ejecución

Validado avances

Sin observaciones

Sin observaciones

2022

5

QUE220302138215

Adquisición

2800

{ff1: {ciclo_recurso:2022, ramo:4, modalidad:E, prog_pres:12, 

tipo_recurso:FEDERALES (APORTACIONES, SUBSIDIOS Y CONVENIOS), 

monto:2800.0, modificado:2611.39}}

Integración de la base de datos nacional de CURP (adquisición de mobiliario)

22

Querétaro

0

Gobierno de la Entidad

Programa de Inversión de Adquisiciones

Otros Proyectos

Sin identificar

Secretaría de Gobierno

2022-00733

N

0

0

4

{meta1: {unidad_medida:Mobiliario y equipo, meta:4.0, meta_modificada:4.0}}

1

{geo1: {cve_municipio:14, localidad:1, direccion:juarez norte no. 50, colonia 

centro historico, queretaro, qro., lon:-100.393563, lat:20.595597}}

15-07-2022

31-12-2022

2611.39

2611.39

2611.39

2611.39

2611.39

Sin contratos nuevos en el trimestre

{meta1: {unidad_medida:Mobiliario y equipo, avance:4.0}}

{2138215/proyecto_FIN}

Terminado

Validado avances

Sin observaciones

Sin observaciones
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M
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T
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R
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g
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T
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 d

e
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e
c
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r
s
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D
e

s
c
r
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c
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n
 

R
a

m
o

Clave Ramo

D
e

s
c
r
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c
ió

n
 

P
r
o

g
r
a

m
a

Clave Programa

P
r
o

g
r
a

m
a

 F
o

n
d

o
 

C
o

n
v
e

n
io

 -
 

E
s
p

e
c
íf

ic
o

D
e

p
e

n
d

e
n

c
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E
je

c
u

to
r
a

Rendimiento Financiero

Reintegro

Tipo de Gasto

P
a

r
ti

d
a

Aprobado

Modificado

Recaudado (Ministrado)

Comprometido

Devengado

Ejercido

Pagado

Contratos

Proyectos 

Pagado SHCP

Pagado EF

ESTATUS

Observaciones (Captura)

Querétaro

G
o
b
ie

rn
o
 d

e
 l
a
 

E
n
ti
d
a
d

P
ro

g
ra

m
a
 

p
re

s
u
p
u
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s
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o
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R
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 C
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e
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 d

e
 

P
o
b
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S
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p
e
c
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a
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S
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s
p
e
c
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a
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4787.13

78069

T
o
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d
e
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P
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g
ra

m
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P
re

s
u
p
u
e
s
ta

ri
o

979229

905947.13

905947.13

905947.13

905947.13

905947.13

905947.13

N/A

N/A

Querétaro
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 d
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 d

e
 c

o
n
s
u
lt
o
rí
a
 

a
d
m

in
is

tr
a
ti
v
a
, 

p
ro

c
e
s
o
s
, 

té
c
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306600

306600

306600
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306600

Sin Contratos

Sin Proyectos

N/A

N/A

Validado

Querétaro

G
o
b
ie

rn
o
 d
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DETALLE_PR
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OYECTO

AVANCE_FIN

ANCIERO

AVANCE_FIN

ANCIERO

AVANCE_FIN

ANCIERO

AVANCE_FIN

ANCIERO

AVANCE_FIN

ANCIERO

AVANCE_FIN

ANCIERO

AVANCES_FI

SICOS

FOTOS

ESTATUS

FLUJO

OBSERVACIO

NES

OBSERVACIO

NES+A1:AK11

CICLO

TRIMESTRE

FOLIO

CATEGORIA

MONTO_GLOBAL_APROBADO

FUENTES_FINANCIAMIENTO

NOMBRE

ID_ENTIDAD_RESPONSABLE

ENTIDAD_RESPONSABLE

ID_MUNICIPIO_RESPONSABLE

MUNICIPIO_RESPONSABLE

TIPO_PROGRAMA_PROYECTO

CLASIFICACION

SUBCLASIFICACION

INSTITUCION_EJECUTORA

NUMERO_PROYECTO

POBLACION_BENEFICIADA

MUJERES

HOMBRES

BENEFICIARIOS

METAS

TIPO_GEOREFERENCIA

GEOREFERENCIAS

FECHA_INICIO

FECHA_TERMINO

RECAUDADO

COMPROMETIDO

DEVENGADO

EJERCIDO

PAGADO

CONTRATOS

AVANCES_FISICOS

CARPETA_FOTOS

ESTATUS

FLUJO

OBSERVACIONES_CAPTURISTA

OBSERVACIONES_REVISION

2023

2

QUE230202232407

Adquisición

86064.1

{ff1: {ciclo_recurso:2023, ramo:4, modalidad:E, prog_pres:12, 

tipo_recurso:FEDERALES (APORTACIONES, SUBSIDIOS Y CONVENIOS), 

monto:86064.1, modificado:86064.1}}

IMPLEMENTACIÓN DE CAMPAÑAS ESPECIALES PARA EL REGISTRO 

OPORTUNO (MODULOS HOSPITALARIO)

22

Querétaro

0

Gobierno de la Entidad

Programa de Inversión de Adquisiciones

Asistencia Social

Sin identificar

Secretaría de Gobierno

S

700

500

0

{meta1: {unidad_medida:Computadoras, meta:1.0, meta_modificada:1.0}, meta2: 

{unidad_medida:Equipamiento, meta:7.0, meta_modificada:7.0}, meta3: 

{unidad_medida:Mobiliario y equipo, meta:5.0, meta_modificada:5.0}, meta4: 

{unidad_medida:MULTIFUNCIONAL(ES), meta:1.0, meta_modificada:1.0}}

1

{geo1: {cve_municipio:16, localidad:1, direccion:Paseo Central Km. 0 + 0,600, Los 

Arrayanes, 76800 San Juan del Río, Qro., lon:-99.98651, lat:20.37764}}

02-05-2023

31-12-2023

86064.1

0

0

0

0

Sin contratos nuevos en el trimestre

{meta1: {unidad_medida:Computadoras, avance:0.0}, meta2: 

{unidad_medida:Equipamiento, avance:0.0}, meta3: {unidad_medida:Mobiliario y 

equipo, avance:0.0}, meta4: {unidad_medida:MULTIFUNCIONAL(ES), avance:0.0}}

En Ejecución

Validado / Registrado avances

Sin observaciones

Sin observaciones

2023

2

QUE230202232394

Adquisición

33838

{ff1: {ciclo_recurso:2023, ramo:4, modalidad:E, prog_pres:12, tipo_recurso:FEDERALES 

(APORTACIONES, SUBSIDIOS Y CONVENIOS), monto:33838.0, modificado:33838.0}}

IMPLEMENTACIÓN DE CAMPAÑAS ESPECIALES PARA EL REGISTRO OPORTUNO

22

Querétaro

0

Gobierno de la Entidad

Programa de Inversión de Adquisiciones

Asistencia Social

Sin identificar

Secretaría de Gobierno

S

1125

1625

0

{meta1: {unidad_medida:Piezas, meta:7.0, meta_modificada:7.0}, meta2: 

{unidad_medida:Mobiliario y equipo, meta:14.0, meta_modificada:14.0}}

1

{geo1: {cve_municipio:3, localidad:1, direccion:CALLE BENITO JUAREZ S/N COLONIA 

CENTRO CP.76400 ARROYO SECO, QRO., lon:-99.68887, lat:21.54808}, geo2: 

{cve_municipio:2, localidad:1, direccion:CALLE MALTRATA S/N COLONIA CENTRO, CP. 

76300 PINAL DE AMOLES, QRO., lon:-99.62755, lat:21.13544}, geo3: {cve_municipio:1, 

localidad:1, direccion:PLAZA CONSTITUCIÓN #20 COLONIA CENTRO C.P. 76850 

AMEALCO DE BONFIL, QRO., lon:-100.14434, lat:20.18643}, geo4: {cve_municipio:16, 

localidad:1, direccion:AV. BENITO JUAREZ #36 COLONIA CENTRO CP. 76800 SAN JUAN 

DEL RÍO QRO., lon:-99.99941, lat:20.38671}, geo5: {cve_municipio:14, localidad:1, 

direccion:CALLE JUAREZ #50 COLONIA CENTRO CP. 76000 SANTIAGO DE QUERÉTARO 

QRO., lon:-100.39355, lat:20.59583}, geo6: {cve_municipio:6, localidad:1, direccion:CALL EX 

HACIENDA EL CERRITO #100 COLONIA EL PUEBLITO CP.76900, CORREGIDORA QRO., 

lon:-100.44583, lat:20.55238}, geo7: {cve_municipio:4, localidad:1, direccion:CALLE JUAREZ 

#22 COLONIA CENTRO CP. 76500, CADEREYTA DE MONTES QRO., lon:-99.81562, 

lat:20.69501}}

02-05-2023

31-12-2023

33838

0

0

0

0

Sin contratos nuevos en el trimestre

{meta1: {unidad_medida:Piezas, avance:0.0}, meta2: {unidad_medida:Mobiliario y equipo, 

avance:0.0}}

En Ejecución

Validado / Registrado avances

Sin observaciones

Sin observaciones

2023

2

QUE230202232331

Adquisición

630000

{ff1: {ciclo_recurso:2023, ramo:4, modalidad:E, prog_pres:12, tipo_recurso:FEDERALES 

(APORTACIONES, SUBSIDIOS Y CONVENIOS), monto:630000.0, modificado:630000.0}}

EQUIPAMIENTO TECNOLOGICO DE LA UCE (ADQUISICIÓN DE 6 EQUIPOS 

BIOMETRICOS)

22

Querétaro

0

Gobierno de la Entidad

Programa de Inversión de Adquisiciones

Asistencia Social

Sin identificar

Secretaría de Gobierno

S

1125

1625

0

{meta1: {unidad_medida:Lote, meta:6.0, meta_modificada:6.0}}

1

{geo1: {cve_municipio:3, localidad:1, direccion:CALLE BENITO JUAREZ S/N COLONIA 

CENTRO CP.76400 ARROYO SECO, QRO., lon:-99.68887, lat:21.54808}, geo2: 

{cve_municipio:2, localidad:1, direccion:CALLE MALTRATA S/N COLONIA CENTRO, CP. 

76300 PINAL DE AMOLES, QRO., lon:-99.62755, lat:21.13544}, geo3: {cve_municipio:1, 

localidad:1, direccion:PLAZA CONSTITUCIÓN #20 COLONIA CENTRO C.P. 76850 

AMEALCO DE BONFIL, QRO., lon:-100.14434, lat:20.18643}, geo4: {cve_municipio:16, 

localidad:1, direccion:AV. BENITO JUAREZ #36 COLONIA CENTRO CP. 76800 SAN JUAN 

DEL RÍO QRO., lon:-99.99941, lat:20.38671}, geo5: {cve_municipio:6, localidad:1, 

direccion:CALL EX HACIENDA EL CERRITO #100 COLONIA EL PUEBLITO CP.76900, 

CORREGIDORA QRO., lon:-100.44583, lat:20.55238}, geo6: {cve_municipio:4, localidad:1, 

direccion:CALLE JUAREZ #22 COLONIA CENTRO CP. 76500, CADEREYTA DE MONTES 

QRO., lon:-99.81562, lat:20.69501}}

02-05-2023

31-12-2023

630000

0

0

0

0

Sin contratos nuevos en el trimestre

{meta1: {unidad_medida:Lote, avance:0.0}}

En Ejecución

Validado / Registrado avances

Sin observaciones

Sin observaciones

2023

2

QUE230202232356

Adquisición

201537

{ff1: {ciclo_recurso:2023, ramo:4, modalidad:E, prog_pres:12, tipo_recurso:FEDERALES 

(APORTACIONES, SUBSIDIOS Y CONVENIOS), monto:201537.0, modificado:201537.0}}

ACTUALIZACIÓN TECNOLOGÍCA DE 6 OFICIALIAS

22

Querétaro

0

Gobierno de la Entidad

Programa de Inversión de Adquisiciones

Asistencia Social

Sin identificar

Secretaría de Gobierno

S

1125

1625

0

{meta1: {unidad_medida:Computadoras, meta:7.0, meta_modificada:7.0}, meta2: 

{unidad_medida:IMPRESORA(S), meta:6.0, meta_modificada:6.0}}

1

{geo1: {cve_municipio:14, localidad:1, direccion:Av. de la Luz 602, Cerrito Colorado, 76116 

Santiago de Querétaro, Qro., lon:-100.45931, lat:20.63608}, geo2: {cve_municipio:14, 

localidad:1, direccion:Calle Guadalupe Victoria 103, Felipe Carrillo Puerto, 76138 Santiago de 

Querétaro, Qro., lon:-100.42833, lat:20.60672}, geo3: {cve_municipio:14, localidad:1, 

direccion:ANDADOR FRANCISCO I. MADERO #81 COLONIA CENTRO CP. 76000 

QUERÉTARO QRO., lon:-100.39496, lat:20.59166}, geo4: {cve_municipio:16, localidad:1, 

direccion:AV. BENITO JUAREZ #36 COLONIA CENTRO CP. 76800 SAN JUAN DEL RÍO 

QRO., lon:-99.99941, lat:20.3867}, geo5: {cve_municipio:11, localidad:1, direccion:Calle 

Emiliano Zapata y Venustiano Carranza Colonia la Cañada CP.76240 Querétaro, El 

marquez., lon:-100.33142, lat:20.608}, geo6: {cve_municipio:14, localidad:1, direccion:Av. 

Tláloc #100 Colonia Desarrollo San Pablo CP.76148 Querétaro Qro., lon:-100.4085, 

lat:20.62766}, geo7: {cve_municipio:14, localidad:1, direccion:CALLE JUAREZ #50 COLONIA 

CENTRO HISTORICO CP. 76148 QUERÉTARO, QUERÉTARO, lon:-100.39344, 

lat:20.59576}}

02-05-2023

31-12-2023

201537

0

0

0

0

Sin contratos nuevos en el trimestre

{meta1: {unidad_medida:Computadoras, avance:0.0}, meta2: 

{unidad_medida:IMPRESORA(S), avance:0.0}}

En Ejecución

Validado / Registrado avances

{obs1: {observación:Se informa que es un programa de inversión en apego al numeral V.1.A 

de la Guía de Conceptos y Criterios para el Reporte del Ejercicio, Destino y Resultados de 

los Recursos Federales Transferidos así como la tabla del mismo numeral "Clasificación de 

Proyectos de Inversión", consistiendo en equipamiento., trimestre:2.0, 

{obs1: {observación:No es claro que se trate de un proyecto de inversión, ajustar el nombre o 

justificar lo que es en las observaciones., trimestre:2.0, usuario:aldoriosm, fecha:2023-07-21}}
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AEROPUERTO INTERCONTINENTAL  
DE QUERÉTARO, S. A. DE C. V. 
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Pág. 28172 PERIÓDICO OFICIAL 4 de agosto de 2023 

COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS 
 
LICENCIADO LUIS ALBERTO VEGA RICOY, con el carácter de VOCAL EJECUTIVO DE LA COMISIÓN 
ESTATAL DE AGUAS, de acuerdo al nombramiento conferido por el Gobernador Constitucional del Estado de 
Querétaro, LICENCIADO MAURICIO KURI GONZÁLEZ el día primero de octubre del 2021, en ejercicio de las 
atribuciones y facultades que me confieren los artículos 10 y 11 fracción V, del Decreto por el que se crea la 
Comisión Estatal de Aguas publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga” el día 13 de marzo de 1980, y conforme a lo previsto en los artículos 23 fracción II y 55 fracción V de 
la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 9 párrafo segundo de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 40 fracción VI de la Ley que Regula la Prestación de los Servicios 
de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Estado de Querétaro y, 44 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 6° segundo párrafo, establece el 
derecho que tiene toda persona al libre acceso a la información plural y oportuna, garantizando su ejercicio por 
parte de la Federación y las entidades federativas conforme a los principios generales de certeza, eficacia, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad, profesionalismo y transparencia. 
 
2.  La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante Ley General, en su artículo 
2 señala los objetivos que persigue la misma, destacando la distribución de competencias entre la Federación y 
las Entidades Federativas, así como la promoción, difusión y fomento a la cultura de transparencia en el ejercicio 
de la función pública, acceso a la información, participación ciudadana, a través de mecanismos que garanticen 
la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa. 
 
3. La Ley General, en los artículos 23 y 24 dispone que los Sujetos Obligados deberán trasparentar, permitir el 
acceso a la información y proteger los datos personales que obren en su poder; para dar cumplimiento a los 
objetivos en la materia, se requiere la creación de Comités de Transparencia, Unidades de Transparencia cuyos 
titulares dependan directamente del titular del Organismo y vigilar su correcto funcionamiento de acuerdo a su 
normatividad interna. 
 
4. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro, en adelante la Ley Estatal, 
en su artículo 6 señala la obligación de los Sujetos Obligados a transparentar, permitir y garantizar el efectivo 
acceso de toda persona a la información pública en su posesión. 
 
5. El Consejo Directivo de la Comisión Estatal de Aguas, mediante Acuerdo de fecha 29 de julio de 2022, aprobó 
la creación de la Unidad de Transparencia en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 24 fracción I, 25 y 45 
de la Ley General, en concatenación con los numerales 17 fracción VII, 45, 46 y 47 de la Ley Estatal.   
 
6. La Unidad de Transparencia, está obligada a la creación de un Comité, que será el órgano colegiado encargado 
de instituir, coordinar y supervisar las acciones y los procedimientos para asegurar la mayor eficacia en la gestión 
de las solicitudes y establecer políticas para facilitar la obtención de información pública y el ejercicio de este 
derecho. En ese sentido, y de conformidad con los artículos 43 y 44 de la Ley General, en relación con los 
similares 42, 43 y 44 de la Ley Estatal, dicha Unidad determinará el funcionamiento y organización del Comité. 
 
7. El Garantizar el acceso a la información pública y la protección a los datos personales con el objetivo de que 
los ciudadanos ejerzan su derecho, requiere de otorgar certeza jurídica en la estructura, facultades y atribuciones 
de la Unidad de Transparencia y el Comité de la CEA, motivo por el cual se propone la creación de una disposición 
reglamentaria que integre su organización y funcionamiento.    
 
8. Los presentes Lineamientos fueron aprobados por el Consejo Directivo de la Comisión Estatal de Aguas del 
Estado de Querétaro, en la Segunda Sesión Ordinaria, celebrada el 07 de febrero de 2023. 
 
Que, en atención a lo anteriormente expuesto, se ha tenido a bien expedir los siguientes: 



4 de agosto de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 28173 

 
LINEAMIENTOS DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DE LA COMISIÓN 

ESTATAL DE AGUAS 
 

Capítulo I 
Disposiciones Generales 

 
Artículo 1. Los presentes Lineamientos son de orden público, de observancia general y tienen por objeto regular:  
   

I. La estructura interna y funcionamiento de la Unidad de Transparencia de la CEA; 
 

II. Promover la transparencia y el acceso a la información pública generada por la CEA en el ejercicio de 
sus facultades, atribuciones y funciones; 

 

III. Garantizar el derecho humano de acceso a la información pública reconocido en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano es parte, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Querétaro, teniendo como principal restricción el tratamiento de los datos personales de quienes 
establecen relaciones jurídicas con la CEA; 

 

IV. Establecer la integración, atribuciones y funciones del Comité de Transparencia para el Acceso a la 
Información y la Protección de Datos Personales de la Comisión Estatal de Aguas, y 

 

V. La organización del Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado, para dar publicidad a los actos de 
los servidores públicos adscritos a la CEA, brindar atención al ciudadano de forma abierta, clara y 
eficiente, ello en conjunto con las Unidades Administrativas de la CEA. 

 
Artículo 2. Son objetivos específicos de los presentes Lineamientos: 
 

I. Establecer las bases mínimas para garantizar el derecho de acceso a la información generada, 
obtenida, adquirida, transformada o conservada por la CEA, mediante el establecimiento de 
procedimientos sencillos y expeditos en términos de la normatividad aplicable;  

 

II. Transparentar los actos de los servidores públicos que deriven del ejercicio de competencias, 
facultades, atribuciones y funciones, a través de un flujo de información oportuna, verificable, 
inteligible, relevante e integral;  

 

III. Garantizar una adecuada y oportuna rendición de cuentas de la información generada por la CEA, 
por medio de la publicación de indicadores de gestión, de desempeño y del ejercicio de sus recursos 
de manera completa, veraz, oportuna y comprensible;  

 

IV. Propiciar la participación ciudadana informada en la toma de decisiones públicas que atribuyan al 
desarrollo democrático de la entidad; 

 

V. Promover acciones de conformidad con la normatividad aplicable para mejorar la organización, 
clasificación, archivo y uso de la información de la CEA; y 

 

VI. Asegurar que la CEA preserve los documentos que obran en sus archivos administrativos y 
mantengan de ellos un registro actualizado en términos de los ordenamientos legales conducentes. 

 
Artículo 3. En la aplicación e interpretación de los presentes Lineamientos, la Unidad de Transparencia y los 
Titulares de las Unidades Administrativas, deberán favorecer el principio de máxima publicidad y disponibilidad 
respecto de la información en posesión de la CEA, garantizando el adecuado tratamiento de los datos personales, 
en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley General, Ley General de Protección de Datos Personales, Ley Estatal, 
y la Ley Estatal de Protección de Datos Personales. 
 

Los servidores públicos de la CEA deberán procurar que las personas hablantes de alguna lengua indígena, o 
las personas con algún tipo de discapacidad, puedan ejercer, en igualdad de condiciones, su derecho de acceso 
a la información; para lo cual deberán procurar en todo momento la generación de información, en un lenguaje 
sencillo, con accesibilidad y traducción a lenguas de pueblos indígenas asentados en el Estado de Querétaro.  
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Artículo 4. Para los efectos de los presentes Lineamientos se entenderá por:  
 

I. Accesibilidad: Conjunto de medidas pertinentes para asegurar el derecho de acceso a la 
información y protección de datos personales a todas las personas en igualdad de condiciones e 
independientemente de sus capacidades técnicas, físicas, cognitivas o de lenguaje; por lo que 
comprenderán el entorno físico de las instalaciones, la información y las comunicaciones e inclusive 
los sistemas y las tecnologías de la información, así como las telecomunicaciones y otros servicios 
e instalaciones abiertos al público o de uso general, tanto en zonas urbanas como rurales;  

 

II. Acceso a la información pública: Prerrogativa que tiene toda persona para acceder a la 
información generada, administrada o en poder de los sujetos obligados, en los términos de los 
presentes Lineamientos y demás ordenamientos aplicables; 

 

III. Actos de autoridad: Actividades que, con independencia de la naturaleza formal de quien las dicta, 
ordena o ejecuta se crean, modifican o extinguen situaciones jurídicas en forma unilateral y 
obligatoria; 

 

IV. Archivo: Al conjunto organizado de documentos producidos o recibidos por la CEA en el ejercicio 
de sus atribuciones y funciones, con independencia del soporte, espacio o lugar que se resguarden;  

 

V. Archivo de concentración: Al integrado por documentos transferidos desde las áreas o unidades 
productoras, cuyo uso y consulta es esporádica y que permanecen en él hasta su disposición 
documental; 

 

VI. Archivo histórico: Al integrado por documentos de conservación permanente y de relevancia para 
la Comisión Estatal de Aguas del Estado de Querétaro; 

 

VII. Archivo de trámite: Al integrado por documentos de archivo de uso cotidiano y necesario para el 
ejercicio de las atribuciones y funciones de la CEA;  

 

VIII. CEA: Comisión Estatal de Aguas; 
 

IX. Clasificación: El acto por el cual se determina que la información que posee la CEA actualiza alguno 
de los supuestos de reserva o confidencialidad estipulado en la Ley Estatal; 

 

X. Clave de Usuario y Contraseña: Los elementos de seguridad de la PNT para acceder a los 
sistemas que la integran;  

 

XI. Comisión: Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de Querétaro; 

 

XII. Constitución Política: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
 

XIII. Comité: Comité de Transparencia para el Acceso a la Información Pública y la Protección de Datos 
Personales de la Comisión Estatal de Aguas;  

 

XIV. Datos Abiertos: Los datos digitales de carácter público que son accesibles en línea que pueden ser 
usados, reutilizados y redistribuidos por cualquier interesado y que tienen como características la 
accesibilidad, integralidad, gratuidad, legibles, no discriminatorios, oportunos, en formatos abiertos, 
permanentes y de libre uso; 

 

XV. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física identificada o 
identificable.  

 

Se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o 
indirectamente a través de cualquier información;  entre otras, la relativa a su origen étnico o racial 
o que esté referida a las características físicas, morales o emocionales, a su vida efectiva y familiar, 
estado civil, domicilio, número telefónico, patrimonio, ideología y opiniones políticas, creencias o 
convicciones religiosas o filosóficas, los estados de salud físicos o mentales, las preferencias 
sexuales u otras análogas que afecten su intimidad; 

 

XVI. Disposición documental: Registro general y sistemático que establece los valores documentales, 
los plazos de conservación, la vigencia documental, la clasificación de reserva o confidencialidad y 
el destino final de los documentos de archivo; 
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XVII. Documento de archivo: El que registra un hecho, acto administrativo, jurídico, fiscal o contable, 
creado, recibido, manejado y usado en el ejercicio de las atribuciones, facultades y actividades de la 
CEA, independientemente del soporte documental en el que se encuentren; 

 

XVIII. Enlace: Servidor público designado por los titulares de las Unidades Administrativas de la CEA para 
la coordinación de los asuntos relacionados con transparencia, acceso a la información y la 
protección de datos personales;  

 

XIX. Formatos Abiertos: Conjunto de características técnicas y de presentación de la información que 
corresponden a la estructura lógica usada para almacenar datos de forma integral y facilitan su 
procesamiento digital, cuyas especificaciones están disponibles públicamente y que permiten el 
acceso sin restricción de uso por parte de los usuarios; 

 

XX. Gestión documental: Al tratamiento integral de la documentación a lo largo de su ciclo vital, a través 
de la ejecución de procesos de producción, organización, acceso, consulta, valoración documental 
y conservación;  

 

XXI. INAI: Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales; 

 

XXII. Información Pública: Todo registro o dato contenido en documentos que haya sido creado u 
obtenido por la CEA, en el ejercicio de sus funciones y que se encuentre en su posesión y bajo su 
control en términos de la Ley Estatal y demás disposiciones aplicables; 

 

XXIII. Información Reservada: La información pública que se encuentra temporalmente sujeta a alguna 
de las excepciones previstas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Querétaro; 

 

XXIV. Información Confidencial: Se considera información confidencial la que contiene datos personales 
concernientes a una persona física identificada o identificable y protegida por el derecho fundamental 
de la privacidad contemplado en la legislación aplicable en el territorio del Estado; 

 

XXV. Ley Estatal: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro;  
 

XXVI. Ley Estatal de Protección de Datos Personales: Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro; 

 

XXVII. Ley General: Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
 

XXVIII. Ley General de Protección de Datos Personales: Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados; 

 

XXIX. Obligaciones de Transparencia Comunes: Información que tiene obligación la CEA de poner a 
disposición del público y mantenerla actualizada en la PNT y en el Portal de Transparencia 
catalogada de conformidad con los artículos 70 de la Ley General y 66 de la Ley Estatal; 

 

XXX. Obligaciones de Transparencia Específicas: Información que tiene obligación la CEA de poner a 
disposición del público y mantenerla actualizada en la PNT y en el Portal de Transparencia, y que se 
encuentra catalogada de conformidad con el artículo 67 de la Ley Estatal; 

 

XXXI. OIC: El Órgano Interno de Control de la Comisión Estatal de Aguas; 
 

XXXII. Organismos Garantes: El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales, y la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales del Estado de Querétaro; 

 

XXXIII. PNT: La Plataforma Nacional de Transparencia a que hace referencia el artículo 49 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

 

XXXIV. Portal de Transparencia: Página Oficial de Internet de la CEA a que hace referencia el artículo 65 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro; 
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XXXV. Prueba de daño: Demostración que hacen las Unidades Administrativas de la CEA, en relación a 
que la divulgación de información lesiona el interés jurídicamente protegido por la Ley Estatal, y que 
el daño que pueda producirse con la publicidad de la información es mayor que el interés de 
conocerla; 

  

XXXVI. Reglamento Interior: Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Aguas;  
 

XXXVII. Responsable: El o los titulares de las Unidades Administrativas de la CEA; 
 

XXXVIII. Servidor público: Toda persona que desempeñe un cargo, empleo o comisión de cualquier 
naturaleza dentro de la administración pública centralizada, desconcentrada o descentralizada;  

 

XXXIX. Solicitante: La persona física o moral, nacional o extranjera que presente una solicitud de 
información ante la CEA;  

 

XL. Solicitud de información: La descripción de los contenidos a los que el solicitante desea tener 
acceso;  

 

XLI. Transparencia: Disposiciones y actos mediante los cuales quienes sean servidores públicos tienen 
el deber de poner a disposición de las personas solicitantes la información pública que poseen y dan 
a conocer, en su caso, el proceso y la toma de decisiones de acuerdo a su competencia, así como 
las acciones en el ejercicio de sus funciones; 

 

XLII. Transparencia proactiva: Conjunto de actividades que promueven la identificación, generación, 
publicación y difusión de información adicional a la establecida con carácter obligatorio por la Ley 
General y Ley Estatal, con la finalidad de generar conocimiento público útil con un objetivo claro 
enfocado en las necesidades de sectores de la sociedad determinados o determinables; 

 

XLIII. Transferencia: Traslado controlado y sistemático de expedientes de consulta esporádica de un 
archivo de trámite al archivo de concentración y de expedientes que deben conservarse de manera 
permanente, del archivo de concentración al archivo histórico; 

 

XLIV. Unidades Administrativas: Áreas administrativas y/o técnicas que integran la CEA y que en razón 
del ejercicio de sus atribuciones y funciones posean información y que se dividen al interior de la 
CEA en: de área central y administraciones; 

 

XLV. Unidad de Transparencia: Unidad administrativa con las atribuciones señaladas en los presentes 
Lineamientos y normatividad aplicable, y 

 

XLVI. Vigencia documental: Periodo durante el cual un documento de archivo mantiene sus valores 
administrativos, legales, fiscales o históricos, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes 
aplicables. 

 

Además de las definiciones señaladas en el presente artículo, serán aplicables las previstas en la Ley General, 
Ley General de Protección de Datos Personales, la Ley Estatal y la Ley Estatal de Protección de Datos Personales 
y toda referencia incluyendo los cargos y puestos señalados, ya sea en singular o plural, se entenderán 
indistintamente del género. 
 
Artículo 5. En los presentes Lineamientos se estimarán como días hábiles todos los del año, con excepción de 
los sábados, domingos, días festivos, periodos vacacionales o aquellos días que, por virtud de Ley, algún decreto 
o disposición administrativa, se determine como inhábil, durante los que no se practicará actuación alguna. Serán 
horas hábiles las que medien entre las ocho a las diecisiete horas. 
 

El titular de la Unidad de Transparencia, respecto a los periodos vacacionales, emitirá el acuerdo respectivo y lo 
publicará en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
   
Artículo 6. A falta de disposición expresa en los presentes Lineamientos, será aplicable supletoriamente los 
Lineamientos que en materia de Transparencia y Acceso a la Información emitan los Organismos Garantes.  
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Capítulo II 
De la Unidad de Transparencia 

 
Artículo 7.  La Unidad de Transparencia gozará de autonomía de gestión y estará adscrita a la Vocalía Ejecutiva 
de la CEA, el titular regirá su actuar de acuerdo con las facultades y obligaciones que le confiere el presente 
ordenamiento y demás disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 
Artículo 8. El Titular de la Unidad de Transparencia será designado y removido por el Vocal Ejecutivo de la CEA 
y tendrá las siguientes atribuciones:  
 

I. La atención de los asuntos que se le encomienden en materia de transparencia, acceso a la 
información pública, protección de datos personales y los adicionales que sean encargados por el 
Vocal Ejecutivo;  

 

II. Vigilar que las Unidades Administrativas de la CEA, difundan y actualicen la información pública a 
que refiere la Ley General y la Ley Estatal;   

 

III. Comunicar la información que le corresponda a cada Unidad Administrativa de la CEA difundir y 
cargar en la PNT, así como en el Portal de Transparencia;  

 

IV. Recibir y dar trámite a las solicitudes de información, asignándoles para tal efecto un número 
consecutivo de expediente interno, el cual estará debidamente registrado en la base de datos que 
para el efecto se formule; 
 

V. Registrar en la PNT las solicitudes de información recibidas en las oficinas de la CEA;  
 

VI. Auxiliar a los solicitantes en la elaboración de las solicitudes de información y, en su caso orientarlos 
acerca de la distribución de competencias de los Sujetos Obligados;  

 

VII. Solicitar a las Unidades Administrativas que estime competentes, conforme a la normatividad 
aplicable, la información que sea necesaria para la atención de las solicitudes de información; 

 

VIII. Designar al personal de la Unidad de Transparencia para que efectúe las notificaciones a los 
solicitantes conforme a lo establecido en los presentes Lineamientos y demás ordenamientos 
aplicables;  

 

IX. Instituir, coordinar y supervisar las acciones, políticas y los procedimientos para asegurar la mayor 
eficacia en la gestión de las solicitudes en materia de acceso a la información;  

 

X. Gestionar la contratación del personal técnico, administrativo y de apoyo que requiera la Unidad de 
Transparencia, conforme a la normatividad aplicable y la disponibilidad presupuestal correspondiente;  

 

XI. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, en el que se incluyan, respuestas, 
resultados y cobros de reproducción y envío de la información;  

 

XII. Autorizar los avisos de privacidad elaborados y actualizados por las Unidades Administrativas; 
 

XIII. Expedir constancias y certificaciones de aquellos documentos que tenga a la vista y obren dentro de 
los procesos de su competencia; 

 

XIV. Promover e implementar las políticas de Transparencia Proactiva procurando su accesibilidad;  
 

XV. Fomentar la transparencia y accesibilidad de la información en las Unidades Administrativas de la 
CEA;  

 

XVI. Informar al OIC respecto de la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones 
previstas en la Ley General y la Ley Estatal, así como de los presentes Lineamientos; 

 

XVII. Promover la suscripción de convenios con instituciones públicas especializadas para la entrega de 
respuestas a solicitudes de información en formatos accesibles y con ajustes razonables para 
garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de los 
derechos contemplados en la Ley Estatal, así como en lengua indígena, braille o cualquier otro 
leguaje o dialecto;  

 



Pág. 28178 PERIÓDICO OFICIAL 4 de agosto de 2023 

XVIII. Informar anualmente al Comité, el número de solicitudes de acceso a la información y de protección 
de datos personales recibidas, tiempo de respuesta, así como el número y resultado de los asuntos 
atendidos por el Comité, el estado que guardan las vistas presentadas ante el OIC y las dificultades 
observadas en el cumplimiento de las disposiciones de la materia;  

 

XIX. Emitir las respuestas a los solicitantes debidamente fundadas y motivadas, señalando en su caso si 
la información es reservada, confidencial o inexistente, acompañando, en estos casos, la minuta 
correspondiente en la que el Comité analizó y validó dichas determinaciones; 

 

XX. Suscribir todo tipo de documentos que emita la Unidad de Transparencia en el ejercicio de las 
facultades previstas para ésta en términos de los ordenamientos aplicables;  

 

XXI. Intervenir en los recursos jurisdiccionales que prevea la Ley General y la Ley Estatal, mediante la 
emisión de los informes correspondientes, así como en los juicios de amparo que promuevan las 
personas solicitantes de la información, y 

 

XXII. Las demás que le encomiende el Vocal Ejecutivo o le confieran otros ordenamientos legales o 
reglamentarios aplicables.  

 
Capítulo III 

Del Comité de Transparencia y Acceso a la Información 
 
Artículo 9. El Comité es el máximo órgano en materia de transparencia y acceso a la información de la CEA, el 
cual estará integrado por:  
 

I. Un Presidente, que será el Director General Adjunto de Administración y Finanzas de la CEA;  
 

II. Un Secretario, que será el Titular de la Unidad de Transparencia de la CEA; 
 

III. Tres integrantes; que serán:  
 

a. El Director General Adjunto de Operación Técnica de la CEA; 
b. El Titular de la Unidad de Innovación y Procesos de la CEA, y 
c. El Director Divisional Jurídico de la CEA.  

 
IV. Dos Invitados permanentes, que serán:   

 

a. El Titular del Órgano Interno de Control de la CEA, y 
b. El Coordinador General Ejecutivo de la CEA. 

 

El cargo de integrante del Comité será honorífico y estrictamente personal, no podrá desempeñarse por medio 
de representantes, a menos que se nombren suplentes con el carácter de permanentes para cuando, por causa 
justificada, el titular no pueda acudir a las sesiones.  
 

A las sesiones podrán asistir como invitados aquellas personas que sus integrantes lo consideren necesario, 
quienes tendrán voz, pero no voto. 
 
Artículo 10. Son funciones del Comité, además de las establecidas en la Ley General y la Ley Estatal, las 
siguientes:  
 

I. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones de las Unidades Administrativas en las que se señale 
que la información solicitada es inexistente, confidencial o reservada. 

 

II. Dictar las medidas conducentes para la localización de información bajo resguardo de las Unidades 
Administrativas, ordenar su generación o reposición y, en su caso, confirmar su inexistencia; 

 

III. Solicitar la ampliación del plazo de reserva de la información clasificada de la CEA ante la Comisión para 
que esta a su vez autorice dicha ampliación;  

 

IV. Hacer del conocimiento al Titular del OIC, las presuntas infracciones a la normativa aplicable de la 
materia; 

 

V. Aprobar el texto en que se plasmen de manera abstracta los criterios sostenidos al resolver los asuntos 
de su competencia, y 
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VI. Las demás que le confieran las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 
 
Artículo 11. Se podrán celebrar dos tipos de sesiones del Comité, ordinarias y extraordinarias.    
 
El Comité sesionará ordinariamente cada mes y extraordinariamente las que sean necesarias para tratar asuntos 
que por su urgencia no puedan esperar para ser desahogados en la siguiente sesión ordinaria. 
 
Las sesiones se realizarán, en primera convocatoria, con la asistencia del Presidente y la mayoría simple de los 
integrantes; y en segunda convocatoria, con el Presidente y los integrantes que se encuentren presentes.  
 
Artículo 12. Todos los miembros del Comité tendrán derecho a voz y voto, a excepción del Secretario y los 
invitados, que solo contarán con derecho a voz.  
 
Las decisiones del Comité, se tomarán por mayoría de votos de los miembros presentes en la sesión.  
 
Los integrantes del Comité tienen la obligación de votar todos los asuntos que integren el orden del día. De forma 
excepcional y en términos de las disposiciones legales aplicables tienen el derecho y obligación de excusarse, 
exclusivamente en aquellos asuntos en los que de forma directa hayan firmado las clasificaciones de información 
como confidencial, reservada o inexistente que sean materia del asunto de discusión. 
 
Artículo 13. Son atribuciones del Presidente del Comité, las siguientes:  
 

I. Convocar a las sesiones del Comité; 
 

II. Presidir las sesiones del Comité, moderar y participar en sus debates; 
 

III. Tomar las medidas necesarias para salvaguardar el orden de las sesiones en el sitio en que se estén 
desarrollando; 

 

IV. Iniciar y levantar la sesión; 
 

V. Declarar la existencia del quórum; 
 

VI. Someter a votación las resoluciones, acuerdos y demás decisiones del Comité; 
 

VII. Exteriorizar los puntos de acuerdo tomados por los miembros del Comité y ordenar su inscripción en 
el acta correspondiente; 

 

VIII. Proveer sobre el cumplimiento de las resoluciones y acuerdos adoptados por el Comité, en los 
términos en que éste lo determine; y  

 

IX. Las demás que le confieran las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 
 
Artículo 14. Son atribuciones de los integrantes, Presidente y Vocales del Comité, las siguientes:  
 

I. Asistir con derecho a voz y voto a las sesiones del Comité;  
 

II. Solicitar al Presidente, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 de los presentes 
Lineamientos, la inclusión de asuntos en el orden del día; 

 

III. Proponer la asistencia de servidores públicos que, por la naturaleza de los asuntos a tratar, deban 
asistir al Comité; 

 

IV. Proponer al Presidente la celebración de sesiones extraordinarias, y  
 

V. Las demás que le confieran las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 
 
Artículo 15. Son atribuciones del Secretario del Comité, las siguientes:  
 

I. Recibir la documentación dirigida al Comité y al Presidente, y hacerlo del conocimiento de este último; 
 

II. Dar seguimiento a las resoluciones del Comité e informar sobre el estado que éstas guarden cuando 
el Presidente así lo determine;  
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III. Preparar el orden del día de las sesiones y someterlo a la consideración del Presidente, así como 
elaborar las respectivas convocatorias; 

 
IV. Realizar las gestiones necesarias, vía correo electrónico, para distribuir oportunamente entre los 

integrantes del Comité las convocatorias a las sesiones y los documentos de los asuntos a tratar, 
además de gestionar su publicación en el portal de Internet; 

 
V. Llevar el registro de los interesados en asistir a las sesiones públicas del Comité;  

 
VI. Verificar el quórum de asistencia de las sesiones y dar cuenta de ello al Presidente; 

 
VII. Tomar las votaciones de los integrantes del Comité y dar a conocer el resultado de las mismas, 

asentándolo en el acta correspondiente; 
 

VIII. Elaborar y recabar la firma de las actas relativas a las sesiones celebradas por el Comité;  
 

IX. Llevar a cabo las funciones de control y custodia de las actas y documentos relativos al Comité; 
 

X. Notificar por escrito a las Unidades Administrativas competentes las resoluciones y acuerdos 
aprobados por el Comité; 

 
XI. Informar al Comité de los vencimientos de los plazos de reserva de la información clasificada, con al 

menos cinco meses previos al término, y 
 

XII. Las demás que le confieran las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 
 
Artículo 16. Las convocatorias a las sesiones del Comité se realizarán por escrito o vía correo electrónico por el 
Presidente, o en caso de ausencia, por su Secretario, y deberán contener orden del día, la fecha, el lugar y la 
hora en que se llevará a cabo la sesión. 
 
Los puntos del orden del día de la convocatoria que correspondan a clasificaciones de información o 
declaraciones de inexistencia, deberán contener, además de los datos de identificación de éstos, el número de 
Expediente y el tema sobre el que versa el asunto. 
 
Respecto a los asuntos a tratar en el orden del día, en su caso, se remitirá a los integrantes del Comité, la 
documentación correspondiente, cuando menos tres días hábiles antes de la celebración de sesiones ordinarias; 
mientras que, para el caso de las sesiones extraordinarias, al menos, con un día hábil de anticipación. 
 
Artículo 17. El Secretario remitirá las convocatorias mediante correo electrónico, cuando menos tres días hábiles 
anterior al de la celebración de la sesión ordinaria, y un día hábil antes de la sesión extraordinaria. 
 
Artículo 18. En el desahogo de las sesiones, el Comité tomará la determinación respectiva por mayoría de votos, 
para lo cual el Presidente solicitará a los integrantes manifestar su posición de cada punto a tratar mediante el 
voto.  
 
Durante la sesión los asistentes deberán guardar orden y silencio, y abstenerse de cualquier manifestación que 
afecte su desarrollo.   
  
Al Presidente le corresponde tomar las medidas necesarias para salvaguardar el orden de las sesiones en el sitio 
en que se estén desarrollando.  
 
Artículo 19. El Secretario del Comité notificará a las Unidades Administrativas correspondientes las 
determinaciones adoptadas por el Comité dentro del día hábil siguiente a su aprobación.  
 
Artículo 20. Las determinaciones del Comité que ordenen acciones concretas a las Unidades Administrativas 
deberán cumplirse dentro del plazo establecido en el acuerdo correspondiente.  
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Las Unidades Administrativas informarán a la Unidad de Transparencia, quien a su vez deberán informar al 
Presidente por conducto del Secretario y, en su caso, remitirle las constancias que acrediten el cumplimiento de 
la determinación dentro del plazo establecido.  
 
El Secretario integrará la información a efecto de que en la siguiente sesión ordinaria del Comité se determine el 
cumplimiento del acuerdo correspondiente.  

 
Capítulo IV 

De las Obligaciones de las Unidades Administrativas 
 
Artículo 21. Las Unidades Administrativas tienen las obligaciones siguientes:  
 

I. Documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, atribuciones y funciones que las 
disposiciones normativas aplicables establecen.  

 
Cuando una facultad, atribución o función no se hubiere ejercido por las Unidades Administrativas, estas últimas 
al momento de responder a una solicitud deberán hacerlo del conocimiento de la Unidad de Transparencia, de 
forma fundada y motivada las razones por las cuales no se ejercieron, y esta a su vez informará al Comité para 
el efecto de tomar las acciones correspondientes conforme a las disposiciones aplicables; 
 

II. Integrar y mantener actualizado el sistema de archivo y gestión documental, conforme a la normatividad 
aplicable; 

 
III. Proponer la reserva, confidencialidad e inexistencia de la información, así como la incompetencia de la 

CEA para atender a una solicitud de información;  
 

IV. Mantener actualizada la información relativa a las Obligaciones de Transparencia comunes y específicas 
de la PNT y el Portal de Transparencia; 

 
V. Establecer los procedimientos necesarios para identificar, organizar, actualizar y validar la información 

que generan y poseen en el ejercicio de sus facultades, competencias y funciones, y que es requerida 
por las Obligaciones de Transparencia Comunes y Específicas para la CEA;  

 
VI. Requisitar la información relativa a las Obligaciones de Transparencia Comunes y Específicas bajo el 

criterio de perspectiva de género, es decir garantizando la igualdad y evitando la discriminación basada 
en el género;  

 
VII. Participar proactivamente en la difusión de información de interés público;  

 
VIII. Proteger y resguardar la información que pertenezca a su Unidad Administrativa, así como aquella que 

hayan clasificado como reservada o confidencial;  
 

IX. Fomentar de conformidad con las disposiciones legales aplicables el uso de las tecnologías de la 
información en sus áreas administrativas para contribuir a garantizar el derecho de acceso a la 
información; 

 
X. Remitir a la Unidad de Transparencia, los argumentos necesarios y manifestaciones respecto a los 

agravios expresados en los recursos jurisdiccionales de transparencia, acceso a la información y de 
protección de datos personales, o en las quejas relacionadas con el sistema de obligaciones de 
transparencia de PNT;  

 
XI. Proporcionar la información necesaria para dar cumplimiento a las resoluciones de la Comisión dentro 

del término requerido por la Unidad de Transparencia;  
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XII. Adoptar las medidas de seguridad de carácter administrativo, técnico y físico que señala la Ley General 
de Protección de Datos Personales y la Ley Estatal de Protección de Datos Personales, así como demás 
ordenamientos aplicables a efecto de garantizar la protección de los datos personales; 

 
XIII. Atender a los requerimientos, observaciones, recomendaciones y criterios, que en materia de 

transparencia, acceso a la información y protección de datos personales, realicen la Comisión y el Comité;  
 
XIV. Informar al Secretario del Comité del cumplimiento de los acuerdos en los que se instruya alguna actividad 

a la Unidad Administrativa, y 
 
XV. Las demás que resulten de la normatividad aplicable, así como de los presentes Lineamientos.  
 
Artículo 22. Los titulares de las Unidades Administrativas designarán, de forma escrita ante la Unidad de 
Transparencia, a un servidor público que fungirá como Enlace y un suplente, para la atención a los asuntos 
relacionados con las obligaciones de transparencia, acceso a la información y protección de datos personales.  
 
Artículo 23. Los Enlaces, o en su caso, los suplentes ejercerán las siguientes funciones:  
 

I. Coordinar al personal al interior de la Unidad Administrativa para actualizar y validar la información 
relativa a las Obligaciones de Transparencia Comunes y Específicas en la PNT y el Portal de 
Transparencia; 

 
II. Recopilar la información actualizada que se subirá a la PNT y el Portal de Transparencia conforme a 

lo establecido en los presentes Lineamientos;  
 

III. Recibir y tramitar, en tiempo y forma, las solicitudes de acceso a la información y de protección de 
datos personales de su competencia, así como dar seguimiento hasta la entrega de la información 
correspondiente, conforme a lo establecido en los presentes Lineamientos y demás normatividad 
aplicable; 

 
IV. Solicitar la información para la elaboración de la justificación y la prueba de daño para el caso de la 

determinación de reserva o confidencialidad de la información;  
 

V. Recopilar la información para la elaboración de los informes justificados en caso de que se presente 
un recurso de revisión para que los argumentos y documentación sean remitidos a la Unidad de 
Transparencia; 

 
VI. Verificar que se elaboren los avisos de privacidad de la Unidad Administrativa acorde a los trámites 

y servicios que se prestan en cada una de ellas; 
 

VII. Elaborar la determinación de inexistencia de la información, cuando después de una búsqueda 
exhaustiva no haya sido posible su ubicación en los archivos de la Unidad Administrativa y remitirla 
al Comité;  

 
VIII. Solicitar al personal de la Unidad Administrativa a la que está adscrito, la elaboración de las versiones 

públicas de la información clasificada por el titular de las mismas;  
 

IX. Generar el índice de expedientes clasificados como reservados de conformidad con lo establecido 
en la Ley Estatal, así como demás disposiciones aplicables;  

 
X. Dar aviso al Titular de la Unidad Administrativa y al OIC cuando los servidores públicos adscritos al 

área correspondiente no den cumplimiento a los términos e información a que se refieren los 
presentes Lineamientos; 

 
XI. Aplicar los procedimientos internos para garantizar el derecho a la protección de datos personales en 

términos de los ordenamientos aplicables; 
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XII. Dar seguimiento a los acuerdos de generación de información que para el efecto emita el Comité de 

acuerdo a lo establecido por los presentes Lineamientos y demás normatividad aplicable;  
 

XIII. Asistir a las capacitaciones en temas de transparencia, acceso a la información pública, protección 
de datos personales, clasificación y publicación de información, así como en el uso de las plataformas 
y portales digitales en la materia que establezca el Comité y la Unidad de Transparencia, y 

 
XIV. Las demás que resulten de la normatividad aplicable, así como de los presentes Lineamientos.  

 
Capítulo V 

De las Obligaciones de Transparencia 
 

Sección I 
Disposiciones Generales 

 
Artículo 24. La PNT y el Portal de Transparencia son los medios electrónicos a través de los cuales se permite 
cumplir con los procedimientos, obligaciones y disposiciones señaladas en la Ley General y la Ley Estatal.  
 
Las Unidades Administrativas y la Unidad de Transparencia promoverán la publicación de la información con las 
características que la normatividad en materia otorga a los Datos Abiertos.  
 
Asimismo, la información que se publique en dichos medios electrónicos para solventar las Obligaciones de 
Transparencia Comunes y Específicas, deberá ser veraz, confiable, oportuna, congruente, íntegra, actualizada, 
accesible, comprensible y verificable. 
 
Artículo 25. Las Unidades Administrativas al actualizar la información relativa a las Obligaciones de 
Transparencia Comunes y Específicas de la PNT y el Portal de Transparencia deberán considerar las siguientes 
políticas:  
 

I. Se realizarán de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos Técnicos Generales para la 
publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el 
Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia;  

 
II. La recopilación de la información se realizará dentro de los quince días hábiles siguientes al cierre del 

periodo que corresponda;  
 

III. Deberá darse cumplimiento a los periodos de actualización de cada uno de los rubros de información que 
se encuentran especificados en las disposiciones emitidas por el INAI en materia de publicación, 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones que deben difundir los sujetos 
obligados en los portales de internet y la PNT; 

 
IV. Respecto a la publicación de información que obre en archivos impresos, se deberá de verificar que lo 

publicado es la copia fiel de la versión definitiva o de la versión electrónica del documento original y, en 
caso de incluirse en el formato PDF, considerar una versión que permita su reutilización, privilegiando en 
todo momento el uso de datos abiertos; 

 
V. Cuando no se haya generado la información en algún periodo determinado, se deberá incluir una 

explicación mediante una leyenda breve, clara, motivada y fundamentada, en el criterio de “Nota” del 
archivo proporcionado por el INAI para la publicación de la Obligación de Transparencia de la que se 
trate; 

 
VI. Si nunca se hubiera generado una información que por normatividad sea competencia de la Unidad 

Administrativa, podrá difundir durante un año la información que considere equivalente, explicando con 
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una leyenda porque se considera equiparable; además deberá generar y publicar la información de su 
competencia una vez terminado el periodo de un año; 

 
VII. Cuando la información de las Obligaciones de Transparencia Comunes haya sido determinada como 

reservada y confidencial por encontrarse en alguno de los supuestos contemplados por la Ley General y 
la Ley Estatal, se deberá publicar en la PNT y el Portal de Transparencia, en el apartado correspondiente, 
con la leyenda “RESERVADA o CONFIDENCIAL”, según sea el caso, y debidamente fundamentada, y 

 
VIII. Las demás que resulten de la normatividad aplicable, así como de los presentes Lineamientos. 
 
Artículo 26. El Portal de Transparencia tendrá de manera permanente un vínculo al sitio de la PNT, con una 
referencia sencilla que permita a los usuarios comprender la utilidad de la misma.  
 
Artículo 27. La Unidad de Transparencia deberá poner a disposición de las personas interesadas, equipos de 
cómputo con acceso a internet que les permita consultar la información o bien realizar solicitudes de información 
en la PNT o en el Portal de Transparencia.  
 
Para tal efecto, la Unidad de Transparencia deberá contar con personal capacitado que apoyará al solicitante en 
la formulación de su solicitud, asesorándolo respecto a los medios de presentación y la competencia de la CEA 
para acceder a la información que requiera.  
 
Las Unidades Administrativas pondrán a consulta, análisis y uso, la información derivada de las obligaciones de 
transparencia descritas en la Ley General y la Ley Estatal por lo menos en un medio alternativo distinto a la digital, 
con la finalidad de garantizar el derecho de acceso a la información a las personas que no cuentan con Internet. 
 
Se consideran medios alternativos a Internet para difundir la información derivada de las Obligaciones de 
Transparencia Comunes y Específicas, las radios comunitarias, carteles, volantes, periódicos murales, 
audiovisuales pedagógicos, mantas, folletos, pláticas a grupos de interés entre otros.  
 
Artículo 28. La Unidad de Transparencia deberá recabar la información relativa a obligaciones comunes 
debidamente generada, organizada y preparada por la Unidad Administrativa correspondiente, para supervisar 
que cumpla con los criterios establecidos en los presentes Lineamientos. 
 
Las Unidades Administrativas son responsables del contenido de la información publicada y actualizada relativa 
a las Obligaciones de Transparencia Comunes y Específicas.  
 
Artículo 29. La información pública derivada de las Obligaciones de Transparencia Comunes y Específicas 
forman parte de los sistemas de archivos de gestión documental de la CEA, por lo tanto las Unidades 
Administrativas deberán asegurarse que lo publicado en la PNT y el Portal de Transparencia guarde estricta 
correspondencia y coherencia plena con los documentos y expedientes en los que se documenta el ejercicio de 
las facultades, funciones y competencias de las Unidades Administrativas, servidores públicos y toda persona 
que desempeñe un empleo, cargo, comisión o ejerzan actos de autoridad.   
 
Artículo 30. Lo no previsto por los presentes Lineamientos para este Capítulo, serán aplicables las disposiciones 
emitidas por el INAI, en materia de publicación, homologación y estandarización de la información de las 
obligaciones que deben difundir los sujetos obligados en los portales de internet y la PNT. 
 

Sección II 
De la Plataforma Nacional de Transparencia 

 
Artículo 31. La PNT se encuentra integrada de los siguientes sistemas:  
 

I. Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información (SISAI)  
II. Sistema de Gestión de Medios de Impugnación (SIGEMI) 

III. Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), y  
IV. Sistema de Comunicación entre Organismos Garantes y Sujetos Obligados (SICOM). 
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Artículo 32. La Unidad de Transparencia podrá registrar las solicitudes de información a través de la PNT, que 
reúnan los datos necesarios para su registro, independientemente del medio de recepción.  
 
El acuse de recibo que se genere del registro de la solicitud de información deberá ser notificado al solicitante a 
través del medio señalado para oír y recibir notificaciones en un plazo que no exceda de cinco días hábiles.  
En caso de que no sea posible notificarle al solicitante en el medio o domicilio señalado, la notificación del acuse 
se realizará en las listas que se fijarán en los estrados de la Unidad de Transparencia, al igual que la notificación 
de la respuesta a la solicitud de información.  
 
Cuando las solicitudes de información ingresen por el Centro de Atención Telefónica de la CEA, estas serán 
turnadas a la Unidad de Transparencia conforme al procedimiento que se establezca para tal efecto.  
 
Artículo 33. El SIGEMI es la herramienta electrónica mediante la cual los Organismos Garantes y la Unidad de 
Transparencia se encargan de realizar la sustanciación de los medios de impugnación interpuestos por los 
solicitantes de información.  
 
Artículo 34. La Unidad de Transparencia deberá remitir mediante comunicación oficial al Organismo Garante 
correspondiente, a más tardar al día hábil siguiente de haberlo recibido, del recurso de revisión que interponga el 
solicitante en las oficinas de la CEA. 
 
En el sello de la Unidad de Transparencia deberá estamparse el día y la hora de la recepción, lo anterior para 
efectos de encontrarse en condiciones de que el Organismo Garante realice el cómputo de los días para la 
interposición de conformidad con la Ley General y la Ley Estatal.  
 
Artículo 35. El SIPOT es la herramienta electrónica a través de la cual las Unidades Administrativas ponen a 
disposición de los particulares la información referente a las Obligaciones de Transparencia Comunes y 
Específicas contenidas en la Ley General y la Ley Estatal.  
 
Artículo 36.  La Unidad de Transparencia elaborará en coordinación con las Unidades Administrativas la tabla 
de aplicabilidad para individualizar las Obligaciones de Transparencia Comunes y Específicas aplicables a la 
CEA.  
 
Artículo 37. La Unidad de Transparencia asignará usuarios y contraseñas en la PNT para ingresar la información 
al SIPOT, para lo cual deberá:  
 

I. Realizar una distribución de las Obligaciones de Transparencia Comunes y Específicas a que hace 
referencia la Ley General y la Ley Estatal, atendiendo a lo siguiente:  

 

a. Unidades Administrativas que integran a la CEA, y 
b. Las facultades y atribuciones que tiene encomendadas según el Reglamento Interior, respecto de 

cada una de sus Unidades Administrativas.  
 

II. Registrar a las Unidades Administrativas y generarles una cuenta de usuario que les permita operar el 
SIPOT. 

 

Es responsabilidad de la Unidad de Transparencia mantener actualizado el catálogo de perfiles de Unidades 
Administrativas en la PNT, para el caso de modificaciones al Reglamento Interior.  
 
Artículo 38. La Unidad de Transparencia deberá de comunicar a las Unidades Administrativas cuáles son las 
Obligaciones de Transparencia Comunes y Específicas que son aplicables y asignarles la clave de usuario y 
contraseña de la cuenta que les corresponde, así como los formatos en que se habrá de registrar la información.  
 
Artículo 39. Las Unidades Administrativas deberán utilizar los formatos que le sean remitidos por la Unidad de 
Transparencia o bien mediante el formulario web que permite el SIPOT con la cuenta asignada. 
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Artículo 40. En caso de que una Unidad Administrativa señale que determinada Obligación de Transparencia 
Común y las Específicas no le es aplicable, deberá de informarlo a la Unidad de Transparencia de manera fundada 
y motivada.  
 
La Unidad de Transparencia remitirá la Obligación de Transparencia Común al área que corresponda o señale la 
Unidad Administrativa en el escrito a que se refiere el párrafo anterior, para que proceda a la actualización de la 
información.  
 
Artículo 41. Las Unidades Administrativas, en un plazo de quince días hábiles posteriores al término del trimestre, 
deberán remitir los formatos relativos a las Obligaciones de Transparencia Comunes y Específicas que les 
corresponden debidamente llenados, previo a su publicación en el SIPOT, a la Unidad de Transparencia para que 
supervise si la información cumple con los siguientes criterios: 
 

I. Contenido: son los elementos subjetivos mínimos de análisis para identificar que cada uno de 
los datos que integran el formato han sido llenados con información relativa a las Obligaciones 
de Transparencia Comunes y las Obligaciones de Transparencia Específicas; 

 
II. Actualización: son los elementos objetivos mínimos de análisis que permiten determinar si la 

información que se publicará en el SIPOT cumple con los periodos de actualización que 
corresponde a las Obligaciones de Transparencia Comunes y las Obligaciones de Transparencia 
Específicas; 

 
III. Confiabilidad: son los elementos objetivos mínimos de análisis que permiten identificar si la 

información que se publicará en el SIPOT cuenta con los datos que permitan verificar que las 
Unidades Administrativas generaron la información y la fecha de última actualización, y 

IV. Formato: son los elementos objetivos mínimos de análisis que permiten identificar si la 
información que se publicará en el SIPOT, se encuentra organizada y sistematizada mediante los 
formatos correspondientes para cada rubro de información, y que el soporte de la misma permita 
su reutilización a los usuarios.  

 
Artículo 42. La Unidad de Transparencia emitirá un informe de supervisión, en un plazo que no exceda de 5 días 
hábiles posteriores a la recepción de los formatos enviados por las Unidades Administrativas, en el que 
especificará, y determinará si la información cumple con los criterios a supervisar, en el que incluirá de ser 
necesario las observaciones correspondientes.  
 
En caso de que la Unidad de Transparencia realice observaciones respecto del llenado de los formatos relativos 
a las Obligaciones de Transparencia Comunes o Específicas, las Unidades Administrativas realizarán las 
adecuaciones necesarias y remitirán las modificaciones a la Unidad de Transparencia para su validación, 
posteriormente procederán a la publicación de la información en el SIPOT dentro del plazo señalado en los 
presentes Lineamientos.  
 
Artículo 43. La Unidad de Transparencia verificará que las Unidades Administrativas hayan cumplido con la 
publicación de la información en el SIPOT mediante el envío del comprobante de carga de la información que 
emita la PNT.  
 
En caso de que la información no esté publicada o presente las deficiencias señaladas en el informe de 
supervisión, la Unidad de Transparencia por única ocasión comunicará a la Unidad Administrativa de dicha 
situación y dará vista al OIC para que proceda en términos de las disposiciones aplicables.  
 

Sección III 
Del Portal de Transparencia 

 
Artículo 44. En la página de inicio del Portal de Internet Institucional de la CEA habrá un hipervínculo visible a 
una sección denominada “Transparencia”, con acceso directo al sitio donde se encuentre la información pública 
puesta a disposición de las personas en cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia Comunes y 
Específicas.  
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El Portal de Transparencia deberá contar con un buscador con el objeto de facilitar a los usuarios la recuperación 
de información mediante palabras clave y temas.  
 
La información que se publicará en el Portal de Transparencia será en los formatos establecidos para la PNT. 
 
Artículo 45. La Unidad de Transparencia establecerá y comunicará a las Unidades Administrativas, la forma de 
organización de la información referente a las Obligaciones de Transparencia Comunes y Específicas en el Portal 
de Transparencia, para lo cual deberá considerar que es necesario incluir el número, el texto del artículo y de las 
fracciones o incisos, relativos a la Ley Estatal y demás normatividad que sea aplicable.  
 
Artículo 46. La Unidad de Transparencia gestionará con el área correspondiente un acceso al Portal de 
Transparencia a efecto de publicar la información relativa a las Obligaciones de Transparencia Comunes y 
Específicas que le corresponden. 
 
Artículo 47. Las Unidades Administrativas observarán el procedimiento establecido en los artículos 42 y 43 de 
los presentes Lineamientos, para la publicación de la información relativa a las Obligaciones de Transparencia 
Comunes y Específicas en el Portal de Transparencia.  
 
La Unidad de Transparencia realizará revisiones al Portal de Transparencia a que se refiere el artículo 44 de los 
presentes Lineamientos, así como emitirá la comunicación correspondiente con el OIC y las Unidades 
Administrativas. 
 

Capítulo VI 
Del Procedimiento de Atención a las Solicitudes de Información 

 
Sección I 

De la Solicitud de Información 
 
Artículo 48. Las solicitudes de información son el medio a través del cual los particulares pueden acceder a la 
información, datos, registros o documentos en posesión de la CEA, que les permita ejercer plenamente sus 
derechos y el desarrollo de un diálogo democrático y participativo en su entorno.  
 
Artículo 49. Cualquier persona, por sí misma, o a través de su representante, podrá presentar su solicitud de 
información ante la Unidad de Transparencia, a través de la PNT, en la oficina u oficinas designadas para ello, 
vía correo electrónico, correo postal, mensajería, telégrafo, verbalmente o por cualquier otro medio aprobado por 
el Sistema Nacional.  
 
La representación de los solicitantes ante la Unidad de Transparencia podrá acreditarse mediante instrumento 
público o carta poder simple firmada ante dos testigos, debiendo incluir copia de identificación oficial con fotografía 
de los que intervienen en la misma, sin necesidad de ratificación previa de firmas ni formalidad alguna.   
 
Sin perjuicio de lo anterior, el solicitante o su representante legal podrán autorizar, por escrito, a quien estimen 
pertinente para oír y recibir notificaciones, realizar gestiones y comparecencias que fueren necesarios para la 
tramitación de las solicitudes. 
 
Artículo 50.  Los solicitantes podrán presentar por escrito su solicitud de información cubriendo los requisitos que 
para el efecto establecen la Ley General y la Ley Estatal.  
 
El solicitante podrá requerir que la respuesta se otorgue en un formato accesible o dialecto indígena, en caso de 
ser así deberá indicarlo en la solicitud al momento de la presentación de la misma.  
 
La Unidad de Transparencia contará en su domicilio con formatos disponibles impresos o medios electrónicos 
para la presentación de solicitudes de información.  
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Artículo 51. Cuando un particular presente una solicitud de información ante una oficina distintas de la Unidad 
de Transparencia que formen parte de la CEA, deberá ser recibida y remitida a esta para su atención a más tardar 
el día siguiente de su recepción.  
 
Artículo 52. La Unidad de Transparencia deberá atender a cada solicitud de manera individual, absteniéndose 
de gestionar en conjunto diversos expedientes en el mismo oficio, resolución o vía, con excepción a aquellas que 
se refieran a un mismo requerimiento de información.  
 
Artículo 53. La Unidad de Transparencia, deberá cerciorarse de turnar las solicitudes con las Unidades 
Administrativas que, en el ámbito de sus respectivas competencias, deban poseer, generar o administrar la 
información.  
 

Sección II 
De las Notificaciones 

 
Artículo 54.  Las notificaciones de los actos emitidos por la Unidad de Transparencia, podrán realizarse:  
 

I. Personalmente y por escrito en el domicilio señalado para tales efectos;  
II. Mediante correo certificado, con acuse de recibo; 

III. Por cédula; 
IV. Por correo electrónico, cuando así lo haya aceptado expresamente por escrito el solicitante,  
V. Por estrados, según corresponda.  

 
Cuando el particular presente su solicitud por medios electrónicos a través de la PNT, se entenderá́ que acepta 
que las notificaciones le sean efectuadas por dicho sistema, salvo que señale un medio distinto para efectos de 
las notificaciones. 
 
Artículo 55. La Unidad de Transparencia deberá notificar al solicitante en un plazo máximo de cinco días hábiles, 
contados a partir de la fecha de emisión del pronunciamiento por parte de la Unidad Administrativa. 
 
Los plazos de todas las notificaciones empezarán a correr al día siguiente de que se practiquen.  
 
Artículo 56. Cuando un particular presente una solicitud a través del SISAI se entenderá que acepta que las 
notificaciones le sean efectuadas por esa vía, salvo que indique un medio distinto para tal efecto.  
 
Para las solicitudes presentadas por otros medios, se estará a lo señalado en el artículo 54 de los presentes 
Lineamientos.  
 
Artículo 57. La notificación en estrados de las oficinas de la Unidad de Transparencia de la CEA procederá en 
los siguientes casos: 
 

I. Al señalar correo electrónico como medio de notificación, este arroje un error y rebote o devuelva el correo 
enviado, o bien, se compruebe que la dirección no existe; 

 
II. Cuando se señale domicilio, y este no existe o se encuentra desocupado, situación que se asentará en 

el acta correspondiente;  
 

III. Al señalar domicilio que se presuma está habitado, y se realicen dos visitas en fecha distinta sin que 
nadie atienda, previa constancia que de ello asiente el personal designado para la diligencia, y  

 
IV. Cuando no se señale domicilio o correo electrónico. 

 
Artículo 58. Las notificaciones personales se realizarán en el domicilio señalado por el solicitante o su 
representante, conforme a lo siguiente:   
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I. El personal de la Unidad de Transparencia autorizado para realizar la diligencia se cerciorará de estar en 
el domicilio señalado por el solicitante o representante, asentando en el acta respectiva los datos y signos 
exteriores del inmueble que sirvan para acreditar que acudió a este; 

 
II. El personal de la Unidad de Transparencia autorizado se identificará con el solicitante, representante o a 

quien se autorizó para oír las notificaciones, solicitará una identificación anotando los datos de la misma, 
y en caso de no exhibirla, se hará constar su media filiación; 

 
III. El personal de la Unidad de Transparencia autorizado explicará al solicitante, represente o autorizado el 

motivo de la diligencia, se le entregará la respuesta a la solicitud de información, copia de la cédula en la 
que conste el domicilio donde se actúa, fecha y hora de la diligencia;  

 
IV. Cuando no se encuentre al solicitante, el representante o los autorizados para oír y recibir notificaciones, 

el personal de la Unidad de Transparencia autorizado dejará con quien entienda la diligencia un citatorio 
para el solicitante o quien corresponda, donde se señale el día y hora para atender la diligencia de 
notificación, y  

 
V. Si en la fecha y hora en que se citó, no se encuentran el solicitante, el representante o los autorizados 

para oír y recibir notificaciones, se entregará a quien entienda la diligencia copia simple de la respuesta 
y cédula, en la cual constará cuando menos: 

 
a. La fecha y hora de su entrega; 
b. Descripción de los documentos que se acompañen a la cédula;  
c. Nombre y apellido de la persona a quien se entrega, y  
d. Firma de quien recibe la notificación o bien, hacer constar la negativa o imposibilidad de firmar, sin 

que ello afecte su validez. 
 
Artículo 59. Si la notificación no pudiera realizarse, previamente a haber dejado citatorio, el personal de la Unidad 
de Transparencia se informará con los vecinos más cercanos sobre la certeza de que el buscado vive en el 
domicilio señalado y expresará las causas o la oposición que hubo para ello.  
 
Si agotado lo anterior, no es posible realizar la notificación se fijará la cédula correspondiente en la puerta del 
domicilio, debiendo manifestar de manera pormenorizada los hechos que llevaron a realizar tal acción y se 
notificará por estrados en la oficina de la Unidad de Transparencia.  
 
Artículo 60. En las notificaciones por correo electrónico, el personal de la Unidad de Transparencia, enviará un 
aviso informándole de la emisión de la respuesta a la solicitud de información, la cual anexará en formato PDF, 
acompañado del archivo en formato abierto cuando resulte posible, y con la finalidad de beneficiar a la persona 
solicitante, dicha documentación se integrará al expediente correspondiente.   
 
Si el correo electrónico proporcionado no admitiera las notificaciones, el personal de la Unidad de Transparencia 
deberá intentar la notificación en dos ocasiones, asentando la constancia correspondiente, mediante la 
elaboración de una minuta electrónica en la que se precisen los datos de identificación de la respuesta a la 
solicitud de información, misma que se adjuntará al expediente respectivo.  
 
En el caso de las notificaciones por correo electrónico, éstas se tendrán como legalmente practicadas, cuando se 
imprima el aviso de notificación debidamente enviado o bien cuando se levante la constancia de imposibilidad 
para notificar.  
 
Artículo 61. El costo de las notificaciones que se generen por el trámite de las solicitudes de información será 
sufragado por la CEA; con excepción de los costos de reproducción, expedición y envío, que correrán a cargo del 
solicitante.  
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Sección III 
Del Trámite de las Solicitudes de Información 

 
Artículo 62. Una vez presentada la solicitud de información, la Unidad de Transparencia turnará, con base en el 
Reglamento Interior, a las Unidades Administrativas que puedan poseer la información requerida conforme a sus 
facultades, competencias o funciones, a más tardar dentro de los dos días hábiles siguientes en que se haya 
recibido. 
 
Las Unidades Administrativas contarán con un plazo máximo de siete días hábiles para la remisión de la 
información que posean y que tenga relación con la solicitud de información turnada para su atención.  
 
Artículo 63. Los contenidos de información que no sean objeto de requerimiento, al igual que los contenidos 
desahogados parcialmente, deberán ser atendidos por las Unidades Administrativas dentro del plazo establecido 
en la Ley General y la Ley Estatal, mismo que corre a partir del vencimiento del plazo otorgado para el 
requerimiento de información adicional.  
 
Artículo 64. La Unidad de Transparencia podrá determinar la incompetencia de la CEA para atender a la solicitud 
de información, cuando la información requerida no se encuentra dentro de las facultades y atribuciones 
otorgadas a la CEA en su Decreto de Creación, la Ley que Regula la Prestación de los Servicios Públicos de 
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Estado de Querétaro, Reglamento Interior o equivalentes 
aplicables, señalando en su caso los sujetos obligados competentes para dar atención a su solicitud.  
 
La determinación de incompetencia se deberá notificar al solicitante dentro de los tres días hábiles posteriores a 
la recepción de la solicitud de información.  
 
En caso de que la CEA sea parcialmente competente, se deberá dar respuesta a la parte o sección que 
corresponda dentro del plazo ordinario de respuesta y proporcionar los datos de contacto del sujeto obligado que 
se considere competente para la atención del resto de la solicitud de información.  
 
Artículo 65. Si la información a que hace referencia la solicitud de información es pública, es decir, obra en medio 
impresos tales como libros, compendios, trípticos, entre otros, la Unidad Administrativa a la que se hubiera turnado 
deberá notificarlo a la Unidad de Transparencia, dentro del plazo otorgado para la remisión de la información, y 
deberá precisar, en su caso, los costos de reproducción y envío, de conformidad con la modalidad solicitada, 
misma que deberá notificarse y en su caso registrase en el SISAI.  
 
En caso de que la información esté disponible públicamente, se le hará saber al solicitante dentro de un plazo no 
mayor a cinco días hábiles, a través del medio que se haya requerido, la fuente, el lugar y la forma en que se 
puede consultar, reproducir o adquirir dicha información y en su caso, registrar dicha respuesta en el SISAI. 
 
Cuando una misma solicitud requiera información que se encuentre disponible públicamente e información que 
no lo esté, se atenderá la solicitud en el plazo ordinario.  
 
Artículo 66. Si la Unidad Administrativa considera que la información solicitada es reservada o confidencial, 
dentro del plazo otorgado para la remisión de la información, deberá, en su caso, remitir al Comité por conducto 
de la Unidad de Transparencia, tanto la solicitud como el documento a través del cual funde y motive la 
clasificación de la información en términos de los presente Lineamientos.  
 
En todo caso, el Comité emitirá una resolución fundada y motivada, en la que confirme, modifique o revoque la 
clasificación, misma que se notificará al solicitante mediante la respuesta que se registre en el SISAI. 
 
Artículo 67. La Unidad Administrativa que determine la clasificación de la información deberá entregar copia de 
los documentos que contengan la información clasificada, siempre y cuando los documentos en que esta conste 
permitan la elaboración de una versión pública en la cual se eliminen las partes que fueron clasificadas.  
 
La fundamentación y motivación de la clasificación mediante la resolución del Comité, los costos de reproducción 
y de envío deberán registrarse en el SISAI cuando sea procedente.  
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Artículo 68. En caso de que la Unidad Administrativa determine que la información solicitada no se encuentra en 
sus archivos, ya sea por una cuestión de inexistencia o de incompetencia que no sea notoria, deberá notificarlo 
al Comité a través de la Unidad de Transparencia y acompañarla de un informe en el que se expongan los criterios 
de búsqueda utilizados para su localización, así como la orientación correspondiente sobre su posible ubicación.  
 
El Comité deberá tomar las medidas necesarias para verificar que la búsqueda se lleve a cabo de acuerdo con 
criterios que garanticen la exhaustividad en su localización y generen certeza jurídica; o bien, verificar la 
normatividad aplicable a efecto de determinar la procedencia de la incompetencia sobre de inexistencia.  
 
Artículo 69. El plazo ordinario para dar respuesta podrá ampliarse hasta por diez días hábiles, siempre y cuando 
existan razones fundadas y motivadas, mediante la emisión de una determinación que deberá notificarse al 
solicitante y en su caso registrarse en el SISAI, todo ello antes de su vencimiento.  
 
Artículo 70. La Unidad de Transparencia emitirá una respuesta fundando y motivando el sentido de la misma, 
prevaleciendo en todo momento un lenguaje claro y comprensible. 
 

En la respuesta a la solicitud de información deberá incluirse los costos por reproducción, así como los datos para 
realizar el pago de las cuotas de acceso a la información.  
 

La Unidad de Transparencia deberá indicar en la respuesta a la solicitud de información que se otorgue, en su 
caso el medio de defensa que procede, el plazo para su interposición y la autoridad ante la que se tramita. 
 
Artículo 71. Se privilegiará el acceso en la modalidad de entrega y de envío elegidos por el solicitante, en el caso 
de que la información solicitada se encuentre en bases de datos se deberá privilegiar la entrega en formatos 
abiertos.  
 

Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, la Unidad Administrativa deberá 
ofrecer en medida de sus posibilidades las modalidades de entrega disponibles; en cualquier caso, deberá fundar 
y motivar la modificación respectiva, lo que se notificará al solicitante y, en su caso, registrarse en el SISAI.  
 

En todo caso, se privilegiará la consulta como modalidad de entrega de la información, sin que ello implique la 
negativa al acceso a la información.  
 
Artículo 72. Cuando en la solicitud de información se indique algún formato accesible o lengua indígena o dialecto 
y para la Unidad Administrativa resulte imposible implementarlo, en la respuesta a la Unidad de Transparencia 
deberá documentar las acciones llevadas a cabo para cumplir con el requerimiento, así como los motivos de tal 
impedimento.  
 
Artículo 73. Las respuestas a las solicitudes de información que otorguen el acceso mediante la reproducción o 
envío de la información se pondrán a disposición del solicitante en las oficinas de la Unidad de Transparencia, 
por un término de sesenta días hábiles.  
 

Si la respuesta señala que se entregará la información previo pago de los derechos por acceso a la información, 
este deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles, contados a partir de la fecha de notificación 
de la respuesta. Una vez realizado el pago comenzará a correr el plazo señalado en el párrafo anterior.  
 

Transcurridos los plazos sin que el solicitante realice el pago o recoja la información, la Unidad de Transparencia 
dará por concluida la solicitud de información y procederá en su caso a la destrucción del material en el que se 
reprodujo la información.  
 

Una vez recibido el pago de derechos, la Unidad de Transparencia deberá entregar la información requerida, en 
la modalidad solicitada, o bien en la versión pública aprobada por el Comité en un plazo que no excederá de diez 
días hábiles contados a partir de que el solicitante presente su recibo de pago. 
 
Artículo 74. La Unidad de Transparencia publicará en el Portal de Transparencia y en la medida de lo posible a 
través de medios remotos o locales de comunicación electrónica, las solicitudes de información, así como su 
respuesta, a excepción de aquellas que se encuentren relacionadas con datos personales.  
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Sección IV 

De la Consulta Directa 
 
Artículo 75.  La atención de solicitudes en las que la modalidad de entrega de la información sea la consulta 
directa y, con el fin de garantizar el acceso a la información que conste en los documentos en posesión de la 
CEA, incluidos aquellos que contenga partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales, en los 
que previamente el Comité hubiera emitido una resolución que funde y motive la clasificación de las partes o 
secciones, la Unidad de Transparencia verificará la información que se pondrá a la vista del solicitante.  
 
Artículo 76. El Comité, establecerá las medidas que el personal encargado de permitir el acceso al solicitante de 
la información deberá implementar, con la finalidad de que se resguarde la información, atendiendo a la naturaleza 
del documento y el formato en el que obra.  
 
En este sentido, en el documento de respuesta de la Unidad Administrativa o en la resolución del Comité se 
deberá informar a la Unidad de Transparencia, día y hora en que se podrá llevar a cabo la consulta de la 
documentación solicitada.  
 
La Unidad Administrativa deberá precisar claramente la ubicación del lugar en que el solicitante podrá llevar a 
cabo la consulta de la información, debiendo ser éste, en la medida de lo posible, el domicilio de la Unidad de 
Transparencia, así como el nombre, cargo y datos de contacto del personal que le permitirá el acceso. 
 
En caso de que, derivado del volumen o de las particularidades de los documentos, se determine que se requiere 
más de un día para realizar la consulta directa, en la respuesta a la solicitud también se deberá indicar esta 
situación al solicitante, así como los días y horarios en que podrá llevarse a cabo. 
 
Artículo 77. Cuando la información puesta a consulta directa requiera de ser sometida a algún procedimiento de 
accesibilidad, como la traducción a lenguas indígenas, cualquier lenguaje o dialecto, dicha situación deberá ser 
valorada a efecto de informar al solicitante la procedencia o no de realizar dicha traducción.  
 
Artículo 78. En caso de que no sea posible otorgar la información en la modalidad de consulta directa elegida 
por el solicitante, ya sea por la naturaleza de la misma, contenido, formato del documento o características físicas 
del mismo, la Unidad Administrativa a través de la Unidad de Transparencia o en su caso, el Comité, deberán 
justificar el impedimento de acceso a la consulta directa y de ser posible, las modalidades diversas en las que es 
viable el acceso a la información.  
 
Artículo 79. Las diligencias de consulta directa de la información, se desahogarán conforme a lo siguiente:  
 

I. Proporcionar al solicitante las facilidades y asistencia requerida para la consulta de los documentos en 
los que obre la información solicitada; 

 
II. Adoptar las medidas técnicas, físicas, administrativas y demás que resulten necesarias para garantizar 

la integridad de la información a consultar, de conformidad con las características específicas del 
documento solicitado, tales como: 

 
a. Contar con instalaciones y mobiliario adecuado para asegurar tanto la integridad del documento 

consultado, como para proporcionar al solicitante las mejores condiciones para poder llevar a cabo la 
consulta directa; 

b. Equipo y personal de vigilancia; 
c. Plan de acción o protocolo contra robo o vandalismo; 
d. Extintores de fuego de gas inocuo; 
e. Registro e identificación del personal autorizado para el tratamiento de los documentos o expedientes 

a revisar; 
f. Registro e identificación del solicitante de la información para llevar a cabo la consulta directa, y 
g. Así como todas aquellas medidas que, a criterio de la Unidad Administrativa, así como de la Unidad 

de Transparencia, con autorización del Comité, resulten necesarias, y 
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III. Informar al solicitante, previo al acceso a la información, las reglas a que se sujetará la consulta para 

garantizar la integridad de los documentos. 
 
Artículo 80. La consulta física de la información se realizará en presencia del personal que para tal efecto haya 
sido designado, quien implementará las medidas para asegurar en todo momento la integridad de la 
documentación, conforme a lo señalado en el artículo anterior.  
 
El solicitante deberá observar en todo momento las reglas que se le informen mediante la respuesta a la solicitud 
de información para efectos de la conservación de los documentos. 
 
Artículo 81. El solicitante de la información deberá realizar la consulta de los documentos requeridos en el lugar, 
horarios y con la persona destinada para tal efecto. 
 
Si una vez realizada la diligencia, en el tiempo previsto para ello, no fuera posible consultar toda la documentación, 
el solicitante podrá requerir a la Unidad de Transparencia una nueva cita, misma que deberá ser programada 
indicándole al particular los días y horarios en que podrá llevarse a cabo. 
 
Artículo 82. El personal designado para la atención del solicitante de la información deberá levantar un acta de 
comparecencia, en la que se deberán circunstanciar los pormenores de dicha diligencia y se solicitará la firma de 
la misma por las partes que intervengan.  
 

Sección V 
De las Cuotas de Acceso 

 
Artículo 83. Los solicitantes de la información, pagarán derechos a la CEA por los siguientes conceptos:  
 

I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información, en los que se incluirá:  
 

a. Reproducción; 
b. Digitalización;  
c. Certificación; 
d. Medios de Almacenamiento, y 

  
II. El costo de envío. 

 
Artículo 84. Los costos de reproducción y, en su caso, de envío para la obtención de la información deberán ser 
cubiertos por el solicitante de manera previa a la entrega de la información por la Unidad de Transparencia.  
 
Artículo 85. Las cuotas de los derechos aplicables serán conforme a lo establecido en la Ley de Hacienda del 
Estado de Querétaro.  
 
En su determinación se deberá considerar que los montos permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso 
a la información; asimismo se deberá fijar una cuenta bancaria para la realización del pago del costo de la 
información que soliciten los particulares.  
 
La información deberá ser entregada sin costo de reproducción, cuando implique la entrega de no más de veinte 
hojas simples.  
 
Artículo 86. La Unidad de Transparencia podrá exceptuar del pago de reproducción y envío atendiendo a las 
circunstancias socioeconómicas del solicitante.  
 
En caso de que el solicitante sea exentado del pago de las cuotas de acceso en atención a su condición 
socioeconómica, esto deberá señalarlo al momento de la presentación de su solicitud, indicando bajo protesta de 
decir verdad, las razones que le impiden cubrir los costos de reproducción o envío.  
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La Unidad de Transparencia valorará la solicitud de exención de pago de reproducción y envió, asimismo 
propondrá la determinación al Comité para que este confirme o revoque la decisión de la Unidad de 
Transparencia.  
 
El nombre del solicitante a quien se otorgue el beneficio de la exención del pago de las cuotas de acceso será 
público.  
 

Capítulo VII 
De la Clasificación de la Información 

 
Sección I 

Disposiciones Generales 
 
Artículo 87. La clasificación es el proceso mediante el cual los titulares de las Unidades Administrativas 
determinan respecto a la información que poseen, sí se actualiza alguno de los supuestos de reserva o de 
confidencialidad señalados en la Ley General y la Ley Estatal.   
 
En los casos de ausencia del titular de la Unidad Administrativa, la información será clasificada o desclasificada 
por la persona que lo supla, previa designación por escrito, en términos del Reglamento Interior. 
 
La clasificación es específicamente para la información solicitada, por lo que no se pueden emitir acuerdos de 
carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar 
documentos antes de que se genere la información o cuando estos no obren en sus archivos.  
 
Artículo 88. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera parcial o total, el titular de 
la Unidad Administrativa deberá atender a los dispuesto en la Ley General y la Ley Estatal, así como aquellas 
disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias y a las disposiciones 
de los presentes Lineamientos.  
 
Artículo 89. Los titulares de las Unidades Administrativas deberán revisar la clasificación al momento de la 
recepción de una solicitud de información, para verificar si encuadra en los supuestos de reserva y 
confidencialidad.  
 
Artículo 90. El documento que determine la clasificación de la información deberá señalar lo siguiente:  
 

I. El artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley General o Ley Estatal, que expresamente regula 
el carácter confidencial o reservado de la información;  

 
II. Las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que en el caso particular se ajusta al 

supuesto previsto en la norma legal invocada como fundamento;  
 

III. En el caso de la información reservada, también se deberán señalar las circunstancias que justifican el 
establecimiento del plazo de la reserva, y,  

 
IV. Respecto a la información confidencial, la cual se haya determinado la conservación permanente por 

tener valor histórico, esta conservará tal carácter de conformidad con la normatividad en materia de 
archivos. 

 
Artículo 91. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones 
clasificadas, las Unidades Administrativas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la 
clasificación de la partes o secciones que se testen, de conformidad con este Capítulo.  
  
Artículo 92. Las Unidades Administrativas llevarán un registro del personal que, por sus atribuciones y funciones, 
tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse que dicho personal cuente con los 
conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada. 
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Artículo 93. Las Unidades Administrativas que intercambien información clasificada para el cumplimiento de sus 
atribuciones deberán insertar la leyenda correspondiente. 

Sección II 
Del Índice de Expedientes Clasificados como Reservados 

 
Artículo 94. Las Unidades Administrativas elaborarán semestralmente un índice de expedientes clasificados 
como reservados, dividido por área responsable de la información y tema.  
 
Artículo 95. Los índices de expedientes clasificados como reservados deberán contener:  
 

I. La Unidad Administrativa que generó, obtuvo, adquirió, transformó o conserva la información; 
 

II. El nombre del documento;  
 

III. Fecha de la clasificación; 
 

IV. Fundamento legal de la clasificación; 
 

V. Síntesis de los motivos de la clasificación;  
 

VI. Señalar si se trata de una clasificación total o parcial;  
 
VII. En caso de ser parcial, identificar las partes del documento que son reservadas,  
VIII. La fecha del acta en donde el Comité confirmó su clasificación;  
 

IX. Plazo de reserva y si se encuentra o no prorrogado;  
 

X. Fecha en que culmina el plazo de clasificación, y  
 

XI. Las partes o secciones de los expedientes o documentos que se clasifican.  
 
Artículo 96. El procedimiento de actualización del índice de expedientes clasificados como reservados se 
desarrollará de la siguiente manera:  
 

I. Los titulares de las Unidades Administrativas enviarán al Secretario del Comité, por oficio y en formato 
abierto, dicho índice, dentro de los cinco días hábiles siguientes al semestre que se informe, para su 
presentación en la correspondiente sesión del citado Comité;  
 

II. El Comité de Transparencia sesionará dentro de los quince días hábiles siguientes al cierre de semestre 
a informar, a efecto de determinar la aprobación de los índices. 

 
En caso de que el índice de expedientes clasificados como reservados no sea aprobado, las Unidades 
Administrativas dentro de los cinco días siguientes, deberán remitirlo de nueva cuenta, con las 
correspondientes modificaciones, o bien, los razonamientos por los cuales se envíe en los mismos 
términos, para que se determine en consecuencia, y 

 
III. Una vez aprobados los índices de expedientes clasificados como reservados por el Comité, las 

Unidades Administrativas remitirán a la Unidad de Transparencia para su publicación en la PNT y en el 
Portal de Transparencia.   

 
En caso de que no exista pronunciamiento del Comité dentro de los diez días hábiles posteriores a la 
entrega de los índices, o bien, de las modificaciones, se entenderán como aprobados, por lo que las 
Unidades Administrativas procederán en términos del párrafo anterior.    
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Sección III 
De la Desclasificación de la Información 

 
Artículo 97. Los documentos y expedientes clasificados como reservados serán públicos cuando:  
 

I. Se extingan las causas que dieron origen a su clasificación; 
 

II. Expire el plazo de clasificación; 
 

III. Exista resolución de una autoridad competente que determine que existe una causa de interés público 
que prevalece sobre la reserva de información, o 

IV. El Comité considere pertinente la desclasificación, de conformidad con la Ley General y la Ley Estatal.  
 
Artículo 98. El Comité solicitará a la Comisión, con al menos tres meses de anticipación al vencimiento del plazo 
de reserva, la ampliación del plazo.  
 

La solicitud de ampliación de plazo de reserva deberá encontrarse debidamente fundada y motivada, es decir, 
señalarse las razones, motivos o circunstancias especiales que se ajustan a los supuestos normativos invocados 
como fundamento, siendo obligatoria la aplicación de una prueba de daño, así como el nuevo plazo de reserva. 
 

Sección IV 
De la Información Reservada 

 
Artículo 99. Podrá considerarse información reservada, además de los supuestos regulados en la Ley General y 
la Ley Estatal, aquella que, al difundirse, actualice o potencialice un riesgo o amenaza a la seguridad nacional o 
estatal, cuando:  
 

I. Dañe la estabilidad económica y financiera de la CEA;  
 

II. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona;  
 

III. Vulnere la conducción de expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en 
forma de juicio de la CEA, hasta en tanto no hayan causado estado; así como las diligencias de 
preparación del ejercicio de acciones civiles, mercantiles y penales;  

 

IV. Ponga en riesgo las funciones de verificación del cumplimiento de las disposiciones jurídicas, 
especialmente las relacionadas con la facultad recaudadora;  

 

V. Posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de la infraestructura de carácter estratégico o prioritario, 
así como la indispensable para la provisión de los servicios públicos de agua potable, potabilización, 
drenaje, alcantarillado, saneamiento, tratamiento y disposición de aguas residuales o de cualquier tipo de 
infraestructura que represente tal importancia para la CEA, que su destrucción o incapacidad tenga un 
impacto debilitador en la prestación de los servicios públicos; 

 

VI. Se trate de procedimientos de responsabilidad de los trabajadores de la CEA, en tanto no se haya dictado 
la resolución administrativa o sentencia que hubiere causado estado; 

 

VII. Contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo 
del Consejo Directivo, así como de los diversos Consejos y Comités de la CEA, hasta en tanto no sea 
adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; 

  

VIII. La divulgación de las estrategias y acciones en materia de fiscalización y ejecución, que puedan afectar 
la labor recaudadora de la CEA y generar un menoscabo a su patrimonio, y  

 

IX. Por disposición expresa de una disposición normativa sea considerada como reservada o confidencial.  
 
Artículo 100. Se considera que compromete la seguridad estatal y pone en peligro la prestación de los servicios 
de agua potable, potabilización, drenaje, alcantarillado, saneamiento, tratamiento y disposición de aguas 
residuales, así como el mantenimiento del orden público, aquella información cuya difusión pueda entorpecer la 
prestación de los servicios públicos competencia de la CEA y menoscabar o limitar la capacidad del personal de 
la CEA encaminadas al cumplimiento del objeto del Sujeto Obligado.  
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Artículo 101. Podrá considerarse como reservada, aquella información que haya sido entregada a la CEA 
expresamente con ese carácter o el de confidencial por otro u otros sujetos de derecho internacional.  
 
Para acreditar que se ha entregado con ese carácter se deberá tomar en consideración lo siguiente:  
 

I. Que existan datos ciertos y verificables que demuestren la voluntad expresa e inequívoca de que la 
información proporcionada sea considerada como confidencial, y 

  
II. Que la confidencialidad devenga de una disposición de derecho internacional vigente y aplicable al caso 

concreto.  
 
En ambos casos, se deberá de precisar la fuente, validez y condiciones de aplicación de la norma en cuestión; 
su compatibilidad con la Constitución Política y las normas de derechos humanos previstas en los tratados 
internacionales ratificados por el Estado mexicano.  
 
Artículo 102. Se considera que la difusión de la información daña la estabilidad financiera de la CEA, cuando se 
acredite un vínculo entre su difusión y alguno de los siguientes supuestos:  
 

I. Se menoscabe la efectividad de las medidas implementadas para la recuperación de cartera vencida;  
 

II. Se otorgue una ventaja indebida a los particulares en razón de sus condiciones sociales, económicas y 
de competitividad;  

  
III. Se fomente el incumplimiento de las obligaciones de los particulares en razón de que otros incumplan, a 

su vez, con sus respectivas obligaciones que pueda afectar seriamente la recaudación de las 
contribuciones para la CEA;  

 
IV. La vinculación directa con las actividades que realiza la CEA en el procedimiento de verificación del 

cumplimiento de las disposiciones normativas, y 
 

V. Aquella que con la difusión de la información impida u obstaculice el desarrollo económico de la CEA. 
 
Artículo 103. Cuando las unidades administrativas determinen la reserva de la información por poner en riesgo 
la vida, seguridad o salud de cualquier individuo, es necesario acreditar un vínculo, entre la persona física y la 
información que pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud.  
 
Artículo 104. Se considera que la difusión de la información pone en riesgo las funciones de verificación del 
cumplimiento de las disposiciones jurídicas relacionadas con la facultad recaudadora de contribuciones, cuando 
se actualicen los siguientes elementos:  
 

I. La existencia de un procedimiento administrativo de inspección o verificación del cumplimiento de las 
disposiciones normativas;  

 
II. Que el procedimiento se encuentre en trámite; 

 
III. La vinculación directa con las actividades que realiza la autoridad en el procedimiento administrativo de 

inspección o verificación del cumplimiento de las disposiciones normativas, y  
 

IV. Que la difusión de la información impida u obstaculice las actividades de inspección, verificación, 
supervisión o vigilancia que realicen las Unidades Administrativas en el procedimiento administrativo.  

 
Artículo 105. Se considera procedimiento seguido en forma de juicio a aquel formalmente administrativo, pero 
materialmente jurisdiccional; esto es, en el que concurran los siguientes elementos: 
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I. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia entre partes 
contendientes, así como los procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepare su resolución 
definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de audiencia, y 

 
II. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento. 

 
No son objeto de reserva las resoluciones interlocutorias o definitivas que se dicten dentro de los procedimientos 
o con las que se concluya el mismo. En estos casos deberá otorgarse acceso a la resolución en versión pública, 
testando la información clasificada. 
 
Artículo 106. Se considera que la difusión de la información vulnera la conducción de expedientes judiciales o 
de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio de la CEA, cuando se actualicen los siguientes 
elementos: 
 

I. La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que se encuentre 
en trámite, y 

 
II. Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias de procedimiento. 

 
Artículo 107. Se considera que la difusión de la información posibilita la destrucción, inhabilitación o sabotaje en 
términos del artículo 99 fracción V de los presentes Lineamientos cuando con ella se permita conocer la capacidad 
de la infraestructura para prestar los servicios públicos que son objeto de la CEA, sin importar la naturaleza o el 
origen de los documentos que se posean.  
 
Artículo 108. La difusión de la información relativa a los procedimientos de responsabilidad de los trabajadores 
de la CEA, podrá considerarse como reservada, cuando se actualicen los siguientes elementos: 
 

I. La existencia de un procedimiento de responsabilidad administrativa en trámite, y 
 

II. Que la información se refiera a actuaciones, diligencias y constancias propias del procedimiento de 
responsabilidad. 

 
Artículo 109. La difusión de la información que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista en 
términos del artículo 99 fracción VII, podrá considerarse como reservada, cuando se actualicen los siguientes 
elementos: 
 

I. Las estrategias y acciones en materia de fiscalización y ejecución cuando su divulgación pueda afectar 
la labor recaudadora de la CEA y generar un menoscabo a su patrimonio, y 

 
II. La que por disposición expresa de una disposición normativa sea considerada como reservada o 

confidencial. 
 

Sección V 
De la información confidencial 

 
Artículo 110. Se considera información confidencial a la que hacen referencia la Ley General, la Ley General de 
Protección de Datos personales, la Ley Estatal y la Ley Estatal de Protección de Datos Personales, así como 
aquella que cumpla con lo siguiente:   
 

I. La entregada con tal carácter por los usuarios, trabajadores y proveedores a la CEA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables en materia de transparencia y protección de datos, 
y 

 
II. Los datos personales que requieran el consentimiento de los individuos para su difusión, 

distribución o comercialización en los términos de las disposiciones aplicables.  
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Capítulo VIII 
Conservación Documental 

 
Artículo 111. La organización de los archivos deberá asegurar la disponibilidad, localización expedita, integridad 
y conservación de los documentos que posee la CEA. 
 
Artículo 112. Los criterios que se utilizarán para la identificación, descripción, ordenación y conservación de los 
documentos de la CEA, en cualquier soporte, serán los que al respecto en su momento se emitan o se apeguen 
a las normas vigentes aplicables.  
 
Artículo 113. Las Unidades Administrativas elaborarán el catálogo de disposición documental, del que se 
publicará, y actualizará semestralmente, un índice de las series documentales clasificadas como reservadas o 
confidenciales, así como una guía simple de archivos.  
 
En ningún caso el índice y la guía simple serán considerados como información reservada. 
 
 

TRANSITORIOS 
 
Primero. Los presentes Lineamientos deberán publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
Segundo. Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
Santiago de Querétaro, Querétaro a 7 de febrero del año 2023 
 
 
 

 
Rúbrica 

Lic. Luis Alberto Vega Ricoy 
Vocal Ejecutivo de la Comisión Estatal de Aguas y 

Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 
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ANEXO 1 Formato para señalar la clasificación parcial de un documento 

 

 
Sello oficial o 
logotipo del 

sujeto 
obligado 

Concepto Dónde: 

Fecha de clasificación 
Se anotará la fecha en la que el Comité de 
Transparencia confirmó la clasificación del 
documento, en su caso. 

Unidad Administrativa 
Se señalará el nombre del área del cual es titular 
quien clasifica. 

Información reservada 

Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del 
documento que se clasifican como reservadas. Si 
el documento fuera reservado en su totalidad, se 
anotará todas las páginas que lo conforman. Si el 
documento no contiene información reservada, se 
tachará este apartado. 

Periodo de reserva 
Se anotará el número de años o meses por los 
que se mantendrá el documento o las partes del 
mismo como reservado. 

Fundamento legal 
Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los 
artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los 
cuales se sustente la reserva. 

Ampliación del periodo de 
reserva 

En caso de haber solicitado la ampliación del 
periodo de reserva originalmente establecido, se 
deberá anotar el número de años o meses por los 
que se amplía la reserva. 

Confidencial 

Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del 
documento que se clasifica como confidencial. Si 
el documento fuera confidencial en su totalidad, 
se anotarán todas las páginas que lo conforman. 
Si el documento no contiene información 
confidencial, se tachará este apartado. 

Fundamento legal 
Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los 
artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los 
cuales se sustente la confidencialidad. 

Rúbrica del titular del área Rúbrica autógrafa de quien clasifica. 

Fecha de desclasificación 
Se anotará la fecha en que se desclasifica el 
documento. 

Rúbrica y cargo del servidor 
público 

Rúbrica autógrafa de quien desclasifica. 
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ANEXO 2 Formato para señalar la clasificación de expedientes que por su naturaleza sean en su 
totalidad reservados o confidenciales. 

 

 
Sello oficial o 
logotipo del 

sujeto 
obligado. 

Concepto Dónde: 

Fecha de clasificación 
Se anotará la fecha en la que el Comité de 
Transparencia confirmó la clasificación del 
documento, en su caso. 

Área 
Se señalará el nombre del área de la cual es el 
titular quien clasifica. 

Reservado Leyenda de información RESERVADA. 

Periodo de reserva 

Se anotará el número de años o meses por los 
que se mantendrá el documento o las partes del 
mismo como reservado. Si el expediente no es 
reservado, sino confidencial, deberá tacharse 
este apartado. 

Fundamento legal 
Se señalará el nombre del o de los ordenamientos 
jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) 
con base en los cuales se sustenta la reserva. 

Ampliación del periodo de 
reserva 

En caso de haber solicitado la ampliación del 
periodo de reserva originalmente establecido, se 
deberá anotar el número de años o meses por los 
que se amplía la reserva. 

Confidencial Leyenda de información CONFIDENCIAL. 

Fundamento legal 

Se señalará el nombre del o de los ordenamientos 
jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) 
con base en los cuales se sustente la 
confidencialidad. 

Rúbrica del titular del área Rúbrica autógrafa de quien clasifica. 

Fecha de desclasificación Se anotará la fecha en que se desclasifica. 

Partes o secciones 
reservadas o 
confidenciales 

En caso que una vez desclasificado el 
expediente, subsistan partes o secciones del 
mismo reservadas o confidenciales, se señalará 
este hecho. 

Rúbrica y cargo del servidor 
público 

Rúbrica autógrafa de quien desclasifica. 
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COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS 
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COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
QUERÉTARO 

 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V, INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 9, FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS; 30, FRACCIÓN II INCISOS D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 
11, 12, 13, FRACCIÓN III, 14 FRACCIONES I, II, III, IV, VI, VII, X, XIV Y XV, 15 FRACCIONES I, 16, 184, 186, 
187, 190 Y 196 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 73 FRACCIONES I Y V, DEL 
CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO; ASÍ COMO EN LO DISPUESTO EN EL ACUERDO EN SESIÓN 
ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 9 DE NOVIEMBRE DE 2021, MEDIANTE EL CUAL EL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, DELEGA ENTRE OTRAS FACULTADES A ESTA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, LA EMISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN EN MATERIA DE 
VIALIDADES. 
 

CONSIDERANDOS 
 

1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas:  
a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y  
b) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 

jurisdicciones territoriales. 
Lo anterior encuentra su fundamento en el artículo 115, fracción V, incisos a y d de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

2. La Ley General de Asentamientos Humanos, expresamente señala en el último párrafo de su artículo 9, que 
los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de Desarrollo Urbano a través de los cabildos de los 
ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos.  
 

3. Por su parte, la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su artículo 30, fracción I, que los 
ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma sustantiva 
y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y 
demás documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria en el 
municipio, determinando su vigencia y permanencia. 
 

De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y d), 
que los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas, son competentes para aprobar 
la zonificación y autorizar y vigilar la utilización del suelo. 
 

4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante de Acuerdo tomado en Sesión Ordinaria de 
Cabildo de fecha 13 de octubre de 2003, creó a la Secretaría de Desarrollo Sustentable y le otorgó, entre otras, 
las siguientes facultades y atribuciones:  
 

a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su artículo 73, fracción I, que la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable del Municipio de Querétaro, es la encargada de regular el ordenado crecimiento urbano municipal, 
correspondiéndole entre otros, ejercer las atribuciones que en materia de planificación urbana y zonificación, 
consignan en favor de los municipios la fracción V del artículo 115 de la Constitución Federal, artículo 86 de 
la Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano vigente, y demás 
disposiciones legales y reglamentarias.  
 

b) Mediante el Acuerdo de Cabildo de fecha 25 de septiembre de 2015, el H. Ayuntamiento de Querétaro 
aprobó la modificación de la Estructura Orgánica de la Administración Pública Municipal; en su Resolutivo 
Quinto, se autoriza el cambio de nomenclatura de la Secretaría de Desarrollo Sustentable para quedar como 
Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, misma que mediante Sesión de Cabildo 
de fecha 9 de mayo de 2017 se modificó, siendo actualmente la Secretaría de Desarrollo Sostenible. 
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c) Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 9 de noviembre de 2021, el Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro, delegó entre otras facultades a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, la emisión de la 
autorización en materia de vialidades, estableciendo textualmente lo siguiente:  

 
…“… ACUERDO 
PRIMERO. Se deja sin efecto el Acuerdo tomado por este Ayuntamiento en Sesión Ordinaria de Cabildo de 
fecha 9 de octubre del 2018, mediante el cual se delegan Facultades en materia de desarrollo urbano. 
 
SEGUNDO. El Honorable Ayuntamiento delega a la Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, el 
ejercicio de las facultades siguientes: 
 
QUINTO. Se autoriza a la Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que otorgue la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización de Vialidades, el Reconocimiento de las mismas, así como la Entrega 
Recepción de las Obras de Urbanización al Municipio de Querétaro, que estén dentro o fuera de 
fraccionamientos autorizados. 
 
SÉPTIMO. Las licencias y autorizaciones que señala el presente acuerdo, únicamente serán expedidas en los 
casos en que los solicitantes cumplan con los requisitos administrativos que señale el Código Urbano del 
Estado de Querétaro, el Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro, y demás disposiciones 
legales aplicables. 
 
OCTAVO. Se instruye a la Secretaría de Administración, así como a la Consejería Jurídica del Municipio de 
Querétaro, a dar seguimiento a las transmisiones gratuitas a favor del Municipio de Querétaro, que se deriven 
de ésta Delegación de facultades, para dar certeza técnica, jurídica y administrativa. 

 
5. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, es la autoridad 
facultada para emitir el presente acto administrativo. 
 
6. Mediante escrito dirigido a la Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la Lic. Tania Palacios Kuri, de 
fecha 03 de mayo del presente, signado por el Dr. Víctor David Mena Aguilar, en su carácter de Representante 
Legal de la C. María de Lourdes Nader Harp, solicitó la Autorización del Cambio de Nomenclatura de la vialidad 
denominada “Circuito Palma Caranday”, para denominarse “Circuito Estado de Israel”; ubicada en un 
predio propiedad de su representada identificado como Fracción 2, resultado de la subdivisión de la Parcela 35 
Z-02 P 1/1, del Ejido Jurica, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor de esta ciudad, con una superficie 
total de 9,434.00 m2, identificado con la clave catastral 140100122175012. 
                    

DICTAMEN TÉCNICO 
 
1. Mediante Escritura Pública Número 1236 de fecha 12 de febrero de 2002, ante la fe del Licenciado Roberto 
Loyola Vera, Titular de la Notaría Pública número 35 de esta Demarcación Notarial, comparece la señora MARÍA 
DE LOURDES NADER HARP, y manifiesta que viene a otorgar, y al efecto otorga, PODER GENERAL PARA 
PLEITOS Y COBRANZAS, ACTOS DE ADMINISTRACIÓN Y ACTOS DE DOMINIO, en favor de señor VÍCTOR 
DAVID MENA AGUILAR. 
  
2. Mediante Título de Propiedad Número 1002834 de fecha 7 de diciembre de 2021, signado por Ing. Isaías 
Limón Jiménez, encargado de la Delegación del Registro Agrario Nacional, expedido por el C. Andrés Manuel 
López Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, bajo el folio real 667299/1 el día 20 de mayo de 2022; 
que ampara la propiedad de la Parcela 35 Z-02 P1/1, del Ejido Jurica, Municipio de Querétaro, a favor de NADER 
HARP MARÍA DE LOURDES. 
 
3. La Coordinación de Ordenamiento Urbano, adscrita a la Dirección de Desarrollo Urbano, mediante Licencia 
de Subdivisión con folio FUS202200219, de fecha 05 de octubre de 2022, autoriza la Subdivisión de la Parcela 
35 Z-02 P 1/1 Ejido Jurica, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor de esta ciudad, identificado con clave 
catastral 140100122175007, con una superficie total de 84,193.05 m2, en 4 Fracciones con las siguientes 
superficies: 
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FRACCIÓN  SUPERFICIE M2 

FRACCIÓN 1 2,150.88 

FRACCIÓN 2 9,434.00 

FRACCIÓN 3 33,227.08 

FRACCIÓN 4 39,381.09 

 
De las cuales la Fracción 2 corresponde a una sección de vialidad, la cual debe contar con autorización de 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y deberá transmitirla a título gratuito mediante Escritura Pública 
al Municipio de Querétaro por concepto de Vialidad y obtener la nomenclatura autorizada. 
 
4. La Comisión Federal de Electricidad, División de Distribución Bajío, Departamento de Planeación, en 
noviembre de 2022, emite el visto bueno a los planos para trámite ante otras dependencias del proyecto de media 
tensión, ubicado en el Ejido Jurica, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, el cual incluye la vialidad de 
estudio. 
 
5. Mediante Escritura Pública Número 49,557 de fecha 14 de diciembre del año 2022, ante la fe del Lic. Juan 
Carlos Muñoz Ortiz, Notario Titular de la Notaría Pública Número 32 de esta Demarcación Notarial de Querétaro, 
en trámite administrativo de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro, hace 
constar la protocolización de la Autorización de Subdivisión de Predios con número de Licencia FUS202200219, 
de fecha 5 de octubre del 2022, expedida por la Secretaría de Desarrollo Sostenible del Municipio de Querétaro, 
a solicitud de María de Lourdes Nader Harp, en la cual se autoriza subdividir en 4 fracciones el inmueble de su 
propiedad identificado como Parcela 35 Z-02 P1/1, del Ejido Jurica, en esta ciudad de Querétaro, Estado de 
Querétaro, para quedar como: Fracción 1: con superficie de 2,150.88 m2, Fracción 2: con superficie de 9,434.00 
m2, Fracción 3: con superficie de 33,227.08 m2 y la Fracción 4: con superficie de 39,381.09 m2. 
  
6. El Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, aprobado mediante 
Sesión de Cabildo de fecha 11 de diciembre de 2007, modificado el 11 de marzo del 2008, publicado en el 
periódico oficial del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, con fecha de 1° de abril de 2008, inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, con fecha 22 de abril de 2008, con 
folio plan de desarrollo número 013/0002, indica que el predio se encuentra localizado en zona de uso habitacional 
con densidad de población de 200 HAB/HA Y DE SERVICIOS (H2S).  
 
7. Mediante Acuerdo emitido por la Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal, identificado con expediente 
número EXP.- 01-2023 de fecha 16 de enero de 2023, se Autorizó la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización, Nomenclatura y Reconocimiento de una sección de la Vialidad denominada “Circuito Palma 
Caranday”, ubicada en el predio denominado como Fracción 2, resultado de la subdivisión de la Parcela 35 Z-
02 P 1/1, del Ejido Jurica, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor de esta ciudad. 
 
8. Para dar cumplimiento al Acuerdo Tercero del Acuerdo emitido por la Secretaría de Desarrollo Sostenible 
Municipal, identificado con expediente número EXP.- 01-2023 de fecha 16 de enero de 2023, que Autorizó la 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, Nomenclatura y Reconocimiento de una sección de la 
Vialidad denominada “Circuito Palma Caranday”, ubicada en el predio denominado como Fracción 2, 
resultado de la subdivisión de la Parcela 35 Z-02 P 1/1, del Ejido Jurica, Delegación Municipal Félix Osores 
Sotomayor de esta ciudad, el desarrollador presenta la siguiente documentación: 
 

• Copia simple del comprobante de pago número B-111286 de fecha de pago 30 de enero de 2023, emitido 
por la Secretaría de Finanzas Municipales, el cual ampara la cantidad de $4,829.00 (Cuatro mil 
ochocientos veintinueve pesos 00/100 M. N.), por concepto de Derechos de Nomenclatura de la vialidad. 
 

• Copia simple del recibo único de pago número B-111282 de fecha de pago 30 de enero de 2023, emitido 
por la Secretaría de Finanzas Municipales, el cual ampara la cantidad de $314,833.00 (Trescientos 
catorce mil ciento ochocientos treinta y tres pesos 00/100 M. N.), por concepto de Derechos de 
Supervisión de la vialidad. 
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• Copia simple del comprobante de pago número B-111586 de fecha de pago 30 de enero de 2023, emitido 
por la Secretaría de Finanzas Municipales, el cual ampara la cantidad de $9,604.00 (Nueve mil 
seiscientos cuatro pesos 00/100 M. N.), por concepto de los servicios prestados al Dictamen Técnico por 
la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la vialidad. 
 

• Copia simple del comprobante de pago número B-111276 de fecha de pago 30 de enero de 2023, emitido 
por la Secretaría de Finanzas Municipales, el cual ampara la cantidad de $2,402.00 (Dos mil cuatrocientos 
dos pesos 00/100 M. N.), por concepto de los servicios prestados al Dictamen Técnico por la 
Nomenclatura de la vialidad. 
 

• Copia simple del comprobante de pago número B-123583 de fecha de pago 10 de marzo de 2023, emitido 
por la Secretaría de Finanzas Municipales, el cual ampara la cantidad de $381,830.00 (Trescientos 
ochenta y un mil ochocientos treinta pesos 00/100 M. N.), por concepto de multa por la ejecución de las 
obras de urbanización, sin contar con la autorización correspondiente de una sección de la vialidad. 
 

9. Referente al cambio de Nomenclatura propuesta por el Desarrollador para la sección de la Vialidad 
denominada actualmente “Circuito Palma Caranday”, ubicada en el predio de su propiedad identificado como 
Fracción 2, resultado de la subdivisión de la Parcela 35 Z-02 P 1/1, del Ejido Jurica, Delegación Municipal Félix 
Osores Sotomayor de esta ciudad, que se indica en el plano anexo y es la siguiente: 

 

• Circuito Estado de Israel 
 

10. Verificando en los archivos de la Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, se advirtió que la Nomenclatura de Vialidad propuesta no se repite en la base de datos de los archivos 
de calles de la Dirección de Desarrollo Urbano; por lo que se considera factible dicha nomenclatura como a 
continuación se indica: 

 

• Circuito Estado de Israel 
 

11. El Desarrollador debe cubrir el pago correspondiente a los Derechos del cambio de Nomenclatura, de una 
sección de la Vialidad denominada “Circuito Palma Caranday”, para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos 
del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2023, como a continuación se indica: 

 

NOMENCLATURA 
LONGITUD 

ML. 

POR CADA 
POR CADA 
10.00 MTS. 

TOTAL 100.00 ML EXCEDENTE 

$853.78 $85.07 

Circuito Estado de Israel 609.80 $ 5,122.68 $ 83.37 $ 5,206.05 

TOTAL $5,206.05 

 
(Cinco mil doscientos seis pesos 05/100 MN) 

 
12. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2023, el 
Desarrollador, debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen Técnico 
por el Cambio de Nomenclatura de la sección de la Vialidad ubicada en el predio denominado como Fracción 2, 
resultado de la subdivisión de la Parcela 35 Z-02 P 1/1, del Ejido Jurica, Delegación Municipal Félix Osores 
Sotomayor de esta ciudad, la cantidad de $2,589.35 (Dos mil quinientos ochenta y nueve pesos 35/100 M.N.). 
 
Por lo anteriormente expuesto, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible tiene a bien aprobar los 
siguientes: 
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RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 

 
1. Con base en lo anteriormente expuesto, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible no tiene inconveniente en 
emitir, al Dr. Víctor David Mena Aguilar, en su carácter de Representante Legal de la C. María de Lourdes Nader 
Harp, propietaria del predio identificado con clave catastral 140100122175012, el Cambio de Nomenclatura de 
una sección de la vialidad denominada “Circuito Palma Caranday”, para denominarse “Circuito Estado 
de Israel”, ubicada en el predio denominado como Fracción 2, resultado de la subdivisión de la Parcela 35 Z-02 
P 1/1, del Ejido Jurica, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor de esta ciudad. 
 
2. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2023, 
el Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los pagos correspondientes a: 

 

• Derechos de Nomenclatura, como lo señala el numeral 11, del presente Dictamen Técnico. 
 

• La Emisión del presente Dictamen relativo al cambio de nomenclatura de la Vialidad denominada “Circuito 
Palma Caranday”, como lo señala el numeral 12, del presente Dictamen Técnico. 

 

Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización, deben de ser cubiertos en el plazo de los quince 
días hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo establecido 
en el artículo 16 de la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2023; una vez realizados 
los pagos el Desarrollador debe remitir copia simple de los comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo 
Sostenible Municipal. 
 
3. El Desarrollador debe presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible en un periodo máximo de 180 
días naturales contados a partir de la autorización del presente documento, cumplimiento a las condicionantes 
impuestas en el Acuerdo de Secretaría de fecha 16 de enero de 2023 que Autoriza la Licencia de Ejecución de 
Obras de Urbanización, Nomenclatura y Reconocimiento de una sección de la vialidad denominada 
“Circuito Palma Caranday”, ubicada en el predio denominado como Fracción 2, resultado de la subdivisión de 
la Parcela 35 Z-02 P 1/1, del Ejido Jurica, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor de esta ciudad; indicadas 
en los Resolutivos 4, 5, 6, 7, 8 y 9  y Transitorio Primero; del Expediente identificado como Exp.- 001/2023. 
 
4. El Desarrollador debe dotar las vialidades con redes de Agua Potable, Drenaje Sanitario, Pluvial, Electricidad, 
Alumbrado Público y señalización de la vialidad, así como toda infraestructura necesaria para su correcto 
funcionamiento. 
 
5. El presente no autoriza a los propietarios del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción 
alguna, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 
 
6. El Desarrollador es responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios de 
la vialidad producto de la presente autorización, hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de la misma al 
Ayuntamiento Municipal. 
 
7. El Desarrollador deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la 
nomenclatura de la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización 
correspondiente, el diseño de las placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por el 
Municipio, de conformidad con el artículo 161 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
8. El Desarrollador debe cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, productos o 
aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales aplicables. 
 
9. El Desarrollador debe dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han impuesto en 
los dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión del presente 
dictamen, de las cuales tiene pleno conocimiento; a falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos 
anteriores y de las obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará inicio al 
procedimiento administrativo de revocación de la presente autorización. 
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10. En caso de que con la autorización otorgada se genere alguna diferencia en sus términos o aspectos sociales 
que surjan, serán resueltos por los participantes con apoyo de la Secretaría de Gobierno Municipal. 
 
11. Es responsabilidad de cada una de las dependencias que emitió una autorización referida en el presente 
documento, a que lo autorizado se lleve a cabo y cumpla con la normatividad correspondiente y a lo establecido 
en la autorización otorgada, por lo que en caso de que se presente alguna situación social al respecto, ésta será 
atendida por la autoridad correspondiente, y no así por la Secretaría de Desarrollo Sostenible y/o Dirección de 
Desarrollo Urbano. 
 
Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 9 de noviembre del 2021, el Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro, Delega entre otras Facultades a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, la emisión de la 
autorización en materia de vialidades, estableciendo textualmente lo siguiente, ACUERDO PRIMERO, Se 
deja sin efecto el Acuerdo tomado por este Ayuntamiento en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 9 de 
octubre del 2018, mediante el cual se delegan facultades en materia de desarrollo urbano, SEGUNDO. El 
Honorable Ayuntamiento delega a la Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, el ejercicio de las 
facultades siguientes: QUINTO. Se autoriza a la Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que 
otorgue la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de Vialidades, el Reconocimiento de las 
mismas, así como la Entrega Recepción de las Obras de Urbanización al Municipio de Querétaro, que 
estén dentro o fuera de fraccionamientos autorizados. SÉPTIMO. Las licencias y autorizaciones que 
señala el presente acuerdo, únicamente serán expedidas en los casos en que los solicitantes cumplan 
con los requisitos administrativos que señale el Código Urbano del Estado de Querétaro, el Reglamento 
de Construcción para el Municipio de Querétaro, y demás disposiciones legales aplicables. OCTAVO. Se 
instruye a la Secretaría de Administración, así como a la Consejería Jurídica del Municipio de Querétaro, 
a dar seguimiento a las transmisiones gratuitas a favor del Municipio de Querétaro, que se deriven de ésta 
Delegación de facultades, para dar certeza técnica, jurídica y administrativa. 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- La Secretaría de Desarrollo Sostenible AUTORIZA, al Dr. Víctor David Mena Aguilar, en su carácter 
de Representante Legal de la C. María de Lourdes Nader Harp, propietaria del predio identificado con clave 
catastral 140100122175012, el Cambio de Nomenclatura de una sección de la vialidad denominada 
“Circuito Palma Caranday”, para denominarse “Circuito Estado de Israel”, ubicada en el predio denominado 
como Fracción 2, resultado de la subdivisión de la Parcela 35 Z-02 P 1/1, del Ejido Jurica, Delegación Municipal 
Félix Osores Sotomayor de esta ciudad. 
 
SEGUNDO.- Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 
2023, el Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los pagos correspondientes a: 
 

• Derechos de Nomenclatura, como lo señala el numeral 11, del presente Dictamen Técnico. 
 

• La Emisión del presente Dictamen relativo al cambio de nomenclatura de la Vialidad denominada “Circuito 
Palma Caranday”, como lo señala el numeral 12, del presente Dictamen Técnico. 
 

Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización, deben de ser cubiertos en el plazo de los veinte 
días hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo establecido 
en el artículo 33 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez realizados los pagos el Desarrollador debe 
remitir copia simple de los comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal. 
 
TERCERO.- El Desarrollador debe presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible en un periodo máximo 
de 180 días naturales contados a partir de la autorización del presente documento, cumplimiento a las 
condicionantes impuestas en el Acuerdo de Secretaría de fecha 16 de enero de 2023 que Autoriza la Licencia 
de Ejecución de Obras de Urbanización, Nomenclatura y Reconocimiento de una sección de la vialidad 
denominada “Circuito Palma Caranday”, ubicada en el predio denominado como Fracción 2, resultado de la 
subdivisión de la Parcela 35 Z-02 P 1/1, del Ejido Jurica, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor de esta 
ciudad; indicadas en los Resolutivos 4, 5, 6, 7, 8 y 9  y Transitorio Primero; del Expediente identificado como Exp.- 
001/2023. 
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CUARTO.- El Desarrollador debe dotar las vialidades con redes de Agua Potable, Drenaje Sanitario, Pluvial, 
Electricidad, Alumbrado Público y señalización de la vialidad, así como toda infraestructura necesaria para su 
correcto funcionamiento. 
 
QUINTO.- El presente no autoriza a los propietarios del predio y/o sus representantes, a realizar obras de 
construcción alguna, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano 
del Estado de Querétaro. 
 
SEXTO.- El Desarrollador es responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y 
servicios de la vialidad producto de la presente autorización, hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de la misma 
al Ayuntamiento Municipal. 
 
SÉPTIMO.- El Desarrollador deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la 
nomenclatura de la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización 
correspondiente, el diseño de las placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por el 
Municipio, de conformidad con el artículo 161 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
OCTAVO.- El Desarrollador debe cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, productos o 
aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales aplicables. 
 
NOVENO.- El Desarrollador debe dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han 
impuesto en los dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión del 
presente dictamen, de las cuales tiene pleno conocimiento; a falta de cumplimiento de cualquiera de los 
Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará 
inicio al procedimiento administrativo de revocación de la presente autorización. 
 
DÉCIMO.- En caso de que con la autorización otorgada se genere alguna diferencia en sus términos o aspectos 
sociales que surjan, serán resueltos por los participantes con apoyo de la Secretaría de Gobierno Municipal. 
 
DÉCIMO PRIMERO.- Es responsabilidad de cada una de las dependencias que emitió una autorización referida 
en el presente documento, a que lo autorizado se lleve a cabo y cumpla con la normatividad correspondiente y a 
lo establecido en la autorización otorgada; por lo que en caso de que se presente alguna situación social al 
respecto, ésta será atendida por la autoridad correspondiente, y no así por la Secretaría de Desarrollo Sostenible 
y/o Dirección de Desarrollo Urbano. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo conforme a lo establecido en el Artículo 189, del Código Urbano del 
Estado de Querétaro que señala: 
 

Las autorizaciones a que se refieren las fracciones IV, V, VI y VII del artículo 186, deberán publicarse a costa del 
fraccionador en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, así como en la 
Gaceta Municipal del Municipio en que se encuentra el desarrollo inmobiliario, en su caso, por dos veces, mediando 
un plazo mínimo seis días naturales entre cada una, sin contar en ellos los de la publicación.  
 
Asimismo, deberán protocolizarse ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio. (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15) 
 
El plazo para que el desarrollador realice la publicación y protocolización de las autorizaciones a que se refiere este 
artículo, será de sesenta días hábiles, contados a partir del siguiente al en que se le haya notificado la autorización. 
En la escritura deberán relacionarse los instrumentos que por separado hicieron constar la transmisión gratuita de las 
áreas respectivas. (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15). 

 
El promotor debe presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, copia de las publicaciones, señalando 
que el incumplimiento de la obligación de publicar en los plazos establecidos, dará lugar al procedimiento de la 
revocación del presente Acuerdo. 
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SEGUNDO. El presente Acuerdo será vinculante para el promotor desde la fecha de publicación y para terceros 
al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 
 
TERCERO. La presente autorización debe protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y 
Comercio del Estado de Querétaro, por cuenta y con costo al promotor en un plazo máximo de 60 sesenta días 
hábiles, contados a partir del siguiente día en que se le haya notificado la autorización; una vez realizado lo 
anterior, se deberá remitir copia certificada ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, a la Secretaría del 
Ayuntamiento y a la Consejería Jurídica del Municipio de Querétaro. 
 
CUARTO. Se le instruye a la Dirección Urbano de seguimiento a las obligaciones impuestas en este Acuerdo. 
 
QUINTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano notificar lo anterior a los Titulares de la Secretaría 
General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de Administración Municipal, 
Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas Municipales, Secretaría de Movilidad, 
Consejería Jurídica del Municipio de Querétaro, Dirección de Catastro Municipal, Dirección de Ingresos Municipal, 
Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor y al Dr. Víctor David Mena Aguilar, en su carácter de Representante 
Legal de la C. María de Lourdes Nader Harp, propietaria del predio identificado con clave catastral 
140100122175012, denominado como Fracción 2, resultante de la subdivisión de la Parcela 35 Z-02 P 1/1, del 
Ejido Jurica, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor de esta ciudad. 
 
 

 
Querétaro, Querétaro, a 05 de mayo de 2023 

A t e n t a m e n t e 
 
 
 

Rúbrica 

Lic. Tania Palacios Kuri 
Secretaria De Desarrollo Sostenible 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
PRIMERA PUBLICACIÓN  
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GOBIERNO MUNICIPAL 
QUERÉTARO 

 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V, INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 9, FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS; 30, FRACCIÓN II INCISOS D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 
11, 12, 13, FRACCIÓN III, 14 FRACCIONES I, II, III, IV, VI, VII, X, XIV Y XV, 15 FRACCIONES I, 16, 184, 186, 
187, 190 Y 196 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 73 FRACCIONES I Y V, DEL 
CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO; ASÍ COMO EN LO DISPUESTO EN EL ACUERDO EN SESIÓN 
ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 9 DE NOVIEMBRE DE 2021, MEDIANTE EL CUAL EL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, DELEGA ENTRE OTRAS FACULTADES A ESTA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, LA EMISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN EN MATERIA DE 
VIALIDADES. 
 

CONSIDERANDOS 
 

1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas:  
a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y  
b) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 

jurisdicciones territoriales. 
Lo anterior encuentra su fundamento en el artículo 115, fracción V, incisos a y d de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

2. La Ley General de Asentamientos Humanos, expresamente señala en el último párrafo de su artículo 9, que 
los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de Desarrollo Urbano a través de los cabildos de los 
ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos.  
 

3. Por su parte, la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su artículo 30, fracción I, que los 
ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma sustantiva 
y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y 
demás documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria en el 
municipio, determinando su vigencia y permanencia. 
 

De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y d), 
que los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas, son competentes para aprobar 
la zonificación y autorizar y vigilar la utilización del suelo. 
 

4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante de Acuerdo tomado en Sesión Ordinaria de 
Cabildo de fecha 13 de octubre de 2003, creó a la Secretaría de Desarrollo Sustentable y le otorgó, entre otras, 
las siguientes facultades y atribuciones:  
 

a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su artículo 73, fracción I, que la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable del Municipio de Querétaro, es la encargada de regular el ordenado crecimiento urbano 
municipal, correspondiéndole entre otros, ejercer las atribuciones que en materia de planificación urbana y 
zonificación, consignan en favor de los municipios la fracción V del artículo 115 de la Constitución Federal, 
artículo 86 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano 
vigente, y demás disposiciones legales y reglamentarias.  
 

b) Mediante el Acuerdo de Cabildo de fecha 25 de septiembre de 2015, el H. Ayuntamiento de Querétaro 
aprobó la modificación de la Estructura Orgánica de la Administración Pública Municipal; en su Resolutivo 
Quinto, se autoriza el cambio de nomenclatura de la Secretaría de Desarrollo Sustentable para quedar 
como Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, misma que mediante Sesión de 
Cabildo de fecha 9 de mayo de 2017 se modificó, siendo actualmente la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible. 
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c) Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 9 de noviembre de 2021, el Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro, delegó entre otras facultades a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, la emisión de la 
autorización en materia de vialidades, estableciendo textualmente lo siguiente:  

 

…“… ACUERDO 
PRIMERO. Se deja sin efecto el Acuerdo tomado por este Ayuntamiento en Sesión Ordinaria de Cabildo 
de fecha 9 de octubre del 2018, mediante el cual se delegan Facultades en materia de desarrollo urbano. 
 

SEGUNDO. El Honorable Ayuntamiento delega a la Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, el 
ejercicio de las facultades siguientes: 
 

QUINTO. Se autoriza a la Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que otorgue la Licencia 
de Ejecución de Obras de Urbanización de Vialidades, el Reconocimiento de las mismas, así como la 
Entrega Recepción de las Obras de Urbanización al Municipio de Querétaro, que estén dentro o fuera de 
fraccionamientos autorizados. 
 

SÉPTIMO. Las licencias y autorizaciones que señala el presente acuerdo, únicamente serán expedidas en 
los casos en que los solicitantes cumplan con los requisitos administrativos que señale el Código Urbano 
del Estado de Querétaro, el Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro, y demás 
disposiciones legales aplicables. 
 

OCTAVO. Se instruye a la Secretaría de Administración, así como a la Consejería Jurídica del Municipio 
de Querétaro, a dar seguimiento a las transmisiones gratuitas a favor del Municipio de Querétaro, que se 
deriven de ésta Delegación de facultades, para dar certeza técnica, jurídica y administrativa. 

 

5. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, es la autoridad 
facultada para emitir el presente acto administrativo. 
 

6. Mediante escrito dirigido a la Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la Lic. Tania Palacios Kuri, de 
fecha 03 de mayo del presente, signado por el Dr. Víctor David Mena Aguilar, en su carácter de Propietario; 
solicitó la Autorización del Cambio de Nomenclatura de la vialidad denominada “Circuito Palma Caranday”, 
para denominarse “Circuito Estado de Israel”; ubicada en una sección del predio de su propiedad identificado 
como Fracción 3, resultado de la subdivisión de la Parcela 34 Z-2 P 1/1, del Ejido Jurica, Delegación Municipal 
Félix Osores Sotomayor de esta ciudad, identificado con la clave catastral 140100122175010. 
 

DICTAMEN TÉCNICO 
 

1. Mediante Título de Propiedad Número 1933 de fecha 7 de marzo de 2005, signado por MVZ. EDUARDO NAVA 
BOLAÑOS, encargado de la Delegación del Registro Agrario Nacional, expedido por el C. VICENTE FOX 
QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, bajo el folio real 172199/1 el día 08 de abril de 2005; que 
ampara la propiedad de la Parcela 34 Z-2 P1/1, del Ejido Jurica, Municipio de Querétaro, a favor de MENA 
AGUILAR VICTOR DAVID. 
 

2. La Coordinación de Ordenamiento Urbano, adscrita a la Dirección de Desarrollo Urbano, mediante Licencia de 
Subdivisión con folio FUS202200220, de fecha 05 de octubre de 2022, autoriza la Subdivisión de la Parcela 34 Z-2 
P 1/1 Ejido Jurica, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor de esta ciudad, identificado con clave catastral 
140100122175001, con una superficie total de 87,362.68 m2, en 4 Fracciones con las siguientes superficies: 
 

FRACCIÓN  SUPERFICIE M2 

FRACCIÓN 1 29,998.28 

FRACCIÓN 2 27,483.99 

FRACCIÓN 3 6,412.94 

FRACCIÓN 4 23,467.47 

 
De las cuales la Fracción 3 corresponde a una sección de vialidad, la cual debe contar con autorización de 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y deberá transmitirla a título gratuito mediante Escritura Pública 
al Municipio de Querétaro por concepto de Vialidad y obtener la nomenclatura autorizada. 
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3. La Comisión Federal de Electricidad, División de Distribución Bajío, Departamento de Planeación, en 
noviembre de 2022, emite el visto bueno a los planos para trámite ante otras dependencias del proyecto de media 
tensión, ubicado en el Ejido Jurica, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, el cual incluye la vialidad de 
estudio. 
 
4. Mediante Escritura Pública Número 49,520 de fecha 08 de diciembre del año 2022, ante la fe del Lic. Juan 
Carlos Muñoz Ortiz, Notario Titular de la Notaría Pública Número 32 de esta Demarcación Notarial de Querétaro, 
en trámite administrativo de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro, hace 
constar la protocolización de la Autorización de Subdivisión de Predios con número de Licencia FUS202200220, 
de fecha 5 de octubre del 2022, expedida por la Secretaría de Desarrollo Sostenible del Municipio de Querétaro, 
a solicitud del Doctor VÍCTOR DAVID MENA AGUILAR, en la cual se autoriza subdividir en 4 fracciones el 
inmueble de su propiedad identificado como Parcela 34 Z-2 P1/1, del Ejido Jurica, en esta ciudad de Querétaro, 
Estado de Querétaro, para quedar como: Fracción 1: con superficie de 29,998.28 m2, Fracción 2: con superficie 
de 27,483.99 m2, Fracción 3: con superficie de 6,412.94 m2 y la Fracción 4: con superficie de 23,467.47 m2. 
 
5. El Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, aprobado mediante 
Sesión de Cabildo de fecha 11 de diciembre de 2007, modificado el 11 de marzo del 2008, publicado en el 
periódico oficial del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, con fecha de 1° de abril de 2008, inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, con fecha 22 de abril de 2008, con 
folio plan de desarrollo número 013/0002, indica que el predio se encuentra localizado en zona de uso habitacional 
con densidad de población de 200 HAB/HA Y DE SERVICIOS (H2S).  
 
6. Mediante Acuerdo emitido por la Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal, identificado con expediente 
número EXP.- 02-2023 de fecha 16 de enero de 2023, se Autorizó la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización, Nomenclatura y Reconocimiento de las secciones de las vialidades denominadas “Palma 
Canaria” y “Circuito Palma Caranday”, ubicadas en el predio identificado como Fracción 3, resultado de la 
subdivisión de la Parcela 34 Z-2 P 1/1, del Ejido Jurica, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor de esta 
ciudad, con una superficie total de 6,412.92 m2, con las siguientes características: 
 

• La sección de la vialidad denominada “Palma Canaria”, cuenta con una superficie de 680.11 m2, una 
longitud de 79.16 metros lineales y una sección variable máxima de 14.474 metros como se indica en el 
plano anexo. 
 

• La sección de la vialidad denominada “Circuito Palma Caranday”, cuenta con una superficie de 5,732.83 
m2, ubicada entre la Fracción 2 y Fracción 4, con una longitud de 390.43 metros con una sección variable 
mínima de 13:40 metros y máxima de 29.76 metros, con una sección de ciclovía de 0.90 metros, arroyo 
vehicular en dos sentido de 7:00 metros, jardineras incluyendo guarnición de dimensiones variables y 
banquetas de 1.80 metros, como se indica en el plano anexo.  
 

7. Derivado de la autorización de vialidades referida en el numeral anterior, el promotor quedó sujeto a transmitir 
a Título gratuito a favor del Municipio de Querétaro la sección de las vialidades correspondientes al predio 
denominado como Fracción 3, resultado de la subdivisión de la Parcela 34 Z-2 P 1/1, del Ejido Jurica, Delegación 
Municipal Félix Osores Sotomayor de esta ciudad, con una superficie total de 6,412.94 m2, debidamente 
protocolizada e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, debiendo 
coordinarse con la Consejería Jurídica del Municipio de Querétaro y la Secretaría de Administración para su 
cumplimiento. 
 
8. Para dar cumplimiento al Acuerdo Tercero del Acuerdo emitido por la Secretaría de Desarrollo Sostenible 
Municipal, identificado con expediente número EXP.- 02-2023 de fecha 16 de enero de 2023, que Autorizó la 
Licencia de Ejecución de Obras de Nomenclatura y Reconocimiento de las secciones de las vialidades 
denominadas “Palma Canaria” y “Circuito Palma Caranday”, ubicadas en el predio identificado como 
Fracción 3, resultado de la subdivisión de la Parcela 34 Z-2 P 1/1, del Ejido Jurica, Delegación Municipal Félix 
Osores Sotomayor de esta ciudad, el desarrollador presenta la siguiente documentación: 
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• Copia simple del comprobante de pago número B-111319 de fecha de pago 30 de enero de 2023, emitido 
por la Secretaría de Finanzas Municipales, el cual ampara la cantidad de $3,714 (Tres mil setecientos 
catorce pesos 21/100 M. N.), por concepto de Derechos de Nomenclatura de la vialidad. 
 

• Copia simple del recibo único de pago número B-111318 de fecha de pago 30 de enero de 2023, emitido 
por la Secretaría de Finanzas Municipales, el cual ampara la cantidad de $191,179.00 (Ciento noventa y un 
mil ciento setenta y nueve pesos 00/100 M. N.), por concepto de Derechos de Supervisión de la vialidad. 
 

• Copia simple del comprobante de pago número B-111323 de fecha de pago 30 de enero de 2023, emitido 
por la Secretaría de Finanzas Municipales, el cual ampara la cantidad de $9,604.00 (Nueve mil 
seiscientos cuatro pesos 00/100 M. N.), por concepto de los servicios prestados al Dictamen Técnico por 
la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la vialidad. 
 

• Copia simple del comprobante de pago número B-111316 de fecha de pago 30 de enero de 2023, emitido 
por la Secretaría de Finanzas Municipales, el cual ampara la cantidad de $2,402.00 (Dos mil cuatrocientos 
dos pesos 00/100 M. N.), por concepto de los servicios prestados al Dictamen Técnico por la 
Nomenclatura de la vialidad. 
 

• Copia simple del comprobante de pago número B-123584 de fecha de pago 10 de marzo de 2023, emitido 
por la Secretaría de Finanzas Municipales, el cual ampara la cantidad de $232,168.00 (Doscientos treinta 
y dos mil ciento sesenta y ocho pesos 00/100 M. N.), por concepto de multa por la ejecución de las obras 
de urbanización, sin contar con la autorización correspondiente de una sección de la vialidad. 
 

9.  Referente al cambio de Nomenclatura propuesta por el Desarrollador para la sección de la Vialidad 
denominada actualmente “Circuito Palma Caranday”, ubicada en una sección del predio de su propiedad 
identificado como Fracción 3, resultado de la subdivisión de la Parcela 34 Z-2 P 1/1, del Ejido Jurica, Delegación 
Municipal Félix Osores Sotomayor de esta ciudad, que se indica en el plano anexo y es la siguiente: 
 

• Circuito Estado de Israel 
 

10. Verificando en los archivos de la Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, se advirtió que la Nomenclatura de la sección de la Vialidad propuesta como Circuito Estado de Israel 
no se repite en la base de datos de los archivos de calles de la Dirección de Desarrollo Urbano; por lo que se 
considera factible dicha nomenclatura como a continuación se indica: 

 

• Circuito Estado de Israel 
 

11. El Desarrollador debe cubrir el pago correspondiente a los Derechos del cambio de Nomenclatura, de una 
sección de la Vialidad denominada “Circuito Palma Caranday, para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos 
del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2023, como a continuación se indica: 
 

NOMENCLATURA 
LONGITUD 

ML. 

POR CADA 
POR CADA 
10.00 MTS. 

TOTAL 100.00 ML EXCEDENTE 

$853.78 $85.07 

Circuito Estado de Israel 390.43 $ 2,561.34 $ 769.29 $ 3,330.63 

TOTAL $3,330.63 
 

(Tres mil trescientos treinta pesos 63/100 MN) 
 

12. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2023, 
el Desarrollador, debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por los servicios prestados al Dictamen 
Técnico por el Cambio de Nomenclatura de la sección de la Vialidad ubicada en el predio denominado como 
Fracción 3, resultado de la subdivisión de la Parcela 34 Z-2 P 1/1, del Ejido Jurica, Delegación Municipal Félix Osores 
Sotomayor de esta ciudad, la cantidad de $2,589.35 (Dos mil quinientos ochenta y nueve pesos 35/100 M.N.). 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible tiene a bien aprobar los 
siguientes: 
 

RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 
 
1. Con base en lo anteriormente expuesto, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible no tiene inconveniente en 
emitir al Dr. Víctor David Mena Aguilar, en su carácter de propietario del predio identificado con clave catastral 
140100122175010, la Ratificación de la Nomenclatura de una sección de la vialidad denominada “Palma 
Canaria”, ubicada en una sección del predio denominado como Fracción 3, resultado de la subdivisión de la 
Parcela 34 Z-2 P 1/1, del Ejido Jurica, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor de esta ciudad, con las 
características indicadas en el numeral 6 del Dictamen Técnico.  
 
2. Con base a lo anteriormente expuesto, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible no tiene inconveniente en 
emitir, al Dr. Víctor David Mena Aguilar, en su carácter de propietario del predio identificado con clave catastral 
140100122175010, el Cambio de Nomenclatura de una sección de la vialidad denominada “Circuito Palma 
Caranday”, para denominarse “Circuito Estado de Israel”; ubicada en una sección del predio denominado 
como Fracción 3, resultado de la subdivisión de la Parcela 34 Z-2 P 1/1, del Ejido Jurica, Delegación Municipal 
Félix Osores Sotomayor de esta ciudad, con las características indicadas en el numeral 6 del Dictamen Técnico.  
 
3. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2023, 
el Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los pagos correspondientes a: 
 

• Derechos de Nomenclatura, como lo señala el numeral 11, del presente Dictamen Técnico. 
 

• La Emisión del presente Dictamen relativo al cambio de nomenclatura de la Vialidad denominada “Circuito 
Palma Caranday”, como lo señala el numeral 12, del presente Dictamen Técnico. 

 
Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización, deben de ser cubiertos en el plazo de los quince 
días hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo establecido 
en el artículo 16 de la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2023; una vez realizados 
los pagos el Desarrollador debe remitir copia simple de los comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo 
Sostenible Municipal. 
 
4. El Desarrollador debe presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible en un periodo máximo de 180 
días naturales contados a partir de la autorización del presente documento, cumplimiento a las condicionantes 
impuestas en el Acuerdo de Secretaría de fecha 16 de enero de 2023 que Autoriza la Licencia de Ejecución de 
Obras de Urbanización, Nomenclatura y Reconocimiento de una sección de las vialidades denominadas 
“Palma Canaria” y “Circuito Palma Caranday”, ubicadas en los predios identificados como Fracción como 
Fracción 3, resultado de la subdivisión de la Parcela 34 Z-2 P 1/1, del Ejido Jurica, Delegación Municipal Félix 
Osores Sotomayor de esta ciudad; indicadas en los Resolutivos 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 y Transitorio Primero; del 
Expediente identificado como Exp.- 002/2023. 
 
5. Desarrollador debe dotar las vialidades con redes de Agua Potable, Drenaje Sanitario, Pluvial, Electricidad, 
Alumbrado Público y señalización de la vialidad, así como toda infraestructura necesaria para su correcto 
funcionamiento. 
 
6. El presente no autoriza a los propietarios del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción 
alguna, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 
 
7. El Desarrollador es responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios de 
la vialidad producto de la presente autorización, hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de la misma al 
Ayuntamiento Municipal. 
 
8. El Desarrollador deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la 
nomenclatura de la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización 
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correspondiente, el diseño de las placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por el 
Municipio, de conformidad con el artículo 161 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
9. El Desarrollador debe cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, productos o 
aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales aplicables. 
 
10. El Desarrollador debe dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han impuesto en 
los dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión del presente 
dictamen, de las cuales tiene pleno conocimiento; a falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos 
anteriores y de las obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará inicio al 
procedimiento administrativo de revocación de la presente autorización. 
 
11. En caso de que con la autorización otorgada se genere alguna diferencia en sus términos o aspectos sociales 
que surjan, serán resueltos por los participantes con apoyo de la Secretaría de Gobierno Municipal. 
 
12. Es responsabilidad de cada una de las dependencias que emitió una autorización referida en el presente 
documento, a que lo autorizado se lleve a cabo y cumpla con la normatividad correspondiente y a lo establecido 
en la autorización otorgada, por lo que en caso de que se presente alguna situación social al respecto, ésta será 
atendida por la autoridad correspondiente, y no así por la Secretaría de Desarrollo Sostenible y/o Dirección de 
Desarrollo Urbano. 
 
Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 9 de noviembre del 2021, el Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro, Delega entre otras Facultades a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, la emisión de la 
autorización en materia de vialidades, estableciendo textualmente lo siguiente, ACUERDO PRIMERO, Se 
deja sin efecto el Acuerdo tomado por este Ayuntamiento en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 9 de 
octubre del 2018, mediante el cual se delegan facultades en materia de desarrollo urbano, SEGUNDO. El 
Honorable Ayuntamiento delega a la Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, el ejercicio de las 
facultades siguientes: QUINTO. Se autoriza a la Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que 
otorgue la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de Vialidades, el Reconocimiento de las 
mismas, así como la Entrega Recepción de las Obras de Urbanización al Municipio de Querétaro, que 
estén dentro o fuera de fraccionamientos autorizados. SÉPTIMO. Las licencias y autorizaciones que 
señala el presente acuerdo, únicamente serán expedidas en los casos en que los solicitantes cumplan 
con los requisitos administrativos que señale el Código Urbano del Estado de Querétaro, el Reglamento 
de Construcción para el Municipio de Querétaro, y demás disposiciones legales aplicables. OCTAVO. Se 
instruye a la Secretaría de Administración, así como a la Consejería Jurídica del Municipio de Querétaro, 
a dar seguimiento a las transmisiones gratuitas a favor del Municipio de Querétaro, que se deriven de ésta 
Delegación de facultades, para dar certeza técnica, jurídica y administrativa. 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- La Secretaría de Desarrollo Sostenible AUTORIZA al Dr. Víctor David Mena Aguilar, en su carácter 
de propietario del predio identificado con clave catastral 140100122175010, la Ratificación de la Nomenclatura 
de una sección de la vialidad denominada “Palma Canaria”, ubicada en una sección del predio denominado 
como Fracción 3, resultado de la subdivisión de la Parcela 34 Z-2 P 1/1, del Ejido Jurica, Delegación Municipal 
Félix Osores Sotomayor de esta ciudad, con las características indicadas en el numeral 6 del Dictamen Técnico.  
 
SEGUNDO.- La Secretaría de Desarrollo Sostenible AUTORIZA, al Dr. Víctor David Mena Aguilar, en su carácter 
de propietario del predio identificado con clave catastral 140100122175010, el Cambio de Nomenclatura de una 
sección de la vialidad denominada “Circuito Palma Caranday”, para denominarse “Circuito Estado de 
Israel”; ubicada en una sección del predio denominado como Fracción 3, resultado de la subdivisión de la Parcela 
34 Z-2 P 1/1, del Ejido Jurica, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor de esta ciudad, con las 
características indicadas en el numeral 6 del Dictamen Técnico.  
 
TERCERO.- Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio 
Fiscal 2023, el Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los pagos correspondientes 
a: 



Pág. 28546 PERIÓDICO OFICIAL 4 de agosto de 2023 

 

• Derechos de Nomenclatura, como lo señala el numeral 11, del presente Dictamen Técnico. 
 

• La Emisión del presente Dictamen relativo al cambio de nomenclatura de la Vialidad denominada “Circuito 
Palma Caranday”, como lo señala el numeral 12, del presente Dictamen Técnico. 

 
Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización, deben de ser cubiertos en el plazo de los veinte 
días hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo establecido 
en el artículo 33 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez realizados los pagos el Desarrollador debe 
remitir copia simple de los comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal. 
 
CUARTO.- El Desarrollador debe presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible en un periodo máximo 
de 180 días naturales contados a partir de la autorización del presente documento, cumplimiento a las 
condicionantes impuestas en el Acuerdo de Secretaría de fecha 16 de enero de 2023 que Autoriza la Licencia 
de Ejecución de Obras de Urbanización, Nomenclatura y Reconocimiento de una sección de las vialidades 
denominadas “Palma Canaria” y “Circuito Palma Caranday”, ubicadas en los predios identificados como 
Fracción como Fracción 3, resultado de la subdivisión de la Parcela 34 Z-2 P 1/1, del Ejido Jurica, Delegación 
Municipal Félix Osores Sotomayor de esta ciudad; indicadas en los Resolutivos 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 y Transitorio 
Primero; del Expediente identificado como Exp.- 002/2023. 
 
QUINTO.- El Desarrollador debe dotar las vialidades con redes de Agua Potable, Drenaje Sanitario, Pluvial, 
Electricidad, Alumbrado Público y señalización de la vialidad, así como toda infraestructura necesaria para su 
correcto funcionamiento. 
 
SEXTO.- El presente no autoriza a los propietarios del predio y/o sus representantes, a realizar obras de 
construcción alguna, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano 
del Estado de Querétaro. 
 
SÉPTIMO.- El Desarrollador es responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y 
servicios de la vialidad producto de la presente autorización, hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de la misma 
al Ayuntamiento Municipal. 
 
OCTAVO.- El Desarrollador deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la 
nomenclatura de la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización 
correspondiente, el diseño de las placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por el 
Municipio, de conformidad con el artículo 161 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
NOVENO.- El Desarrollador debe cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, productos o 
aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales aplicables. 
 
DÉCIMO.- El Desarrollador debe dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han 
impuesto en los dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión del 
presente dictamen, de las cuales tiene pleno conocimiento; a falta de cumplimiento de cualquiera de los 
Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará 
inicio al procedimiento administrativo de revocación de la presente autorización. 
 
DÉCIMO PRIMERO.- En caso de que con la autorización otorgada se genere alguna diferencia en sus términos 
o aspectos sociales que surjan, serán resueltos por los participantes con apoyo de la Secretaría de Gobierno 
Municipal. 
 
DÉCIMO SEGUNDO.- Es responsabilidad de cada una de las dependencias que emitió una autorización referida 
en el presente documento, a que lo autorizado se lleve a cabo y cumpla con la normatividad correspondiente y a 
lo establecido en la autorización otorgada; por lo que en caso de que se presente alguna situación social al 
respecto, ésta será atendida por la autoridad correspondiente, y no así por la Secretaría de Desarrollo Sostenible 
y/o Dirección de Desarrollo Urbano. 
 



4 de agosto de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 28547 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo conforme a lo establecido en el Artículo 189, del Código Urbano del 
Estado de Querétaro que señala: 
 

Las autorizaciones a que se refieren las fracciones IV, V, VI y VII del artículo 186, deberán publicarse a 
costa del fraccionador en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”, así como en la Gaceta Municipal del Municipio en que se encuentra el desarrollo inmobiliario, en 
su caso, por dos veces, mediando un plazo mínimo seis días naturales entre cada una, sin contar en ellos 
los de la publicación.  
 
Asimismo, deberán protocolizarse ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio. (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15) 
 
El plazo para que el desarrollador realice la publicación y protocolización de las autorizaciones a que se 
refiere este artículo, será de sesenta días hábiles, contados a partir del siguiente al en que se le haya 
notificado la autorización. En la escritura deberán relacionarse los instrumentos que por separado hicieron 
constar la transmisión gratuita de las áreas respectivas. (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15). 

 
El promotor debe presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, copia de las publicaciones, señalando 
que el incumplimiento de la obligación de publicar en los plazos establecidos, dará lugar al procedimiento de la 
revocación del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo será vinculante para el promotor desde la fecha de publicación y para terceros 
al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 
 
TERCERO. La presente autorización debe protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y 
Comercio del Estado de Querétaro, por cuenta y con costo al promotor en un plazo máximo de 60 sesenta días 
hábiles, contados a partir del siguiente día en que se le haya notificado la autorización; una vez realizado lo 
anterior, se deberá remitir copia certificada ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, a la Secretaría del 
Ayuntamiento y a la Consejería Jurídica del Municipio de Querétaro. 
 
CUARTO. Se le instruye a la Dirección Urbano de seguimiento a las obligaciones impuestas en este Acuerdo. 
 
QUINTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano notificar lo anterior a los Titulares de la Secretaría General 
de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de Administración Municipal, Secretaría de 
Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas Municipales, Secretaría de Movilidad, Consejería 
Jurídica del Municipio de Querétaro, Dirección de Catastro Municipal, Dirección de Ingresos Municipal, Delegación 
Municipal Félix Osores Sotomayor y al Dr. Víctor David Mena Aguilar, en su carácter de propietario del predio 
identificado con clave catastral 140100122175010, denominado como Fracción 3, resultante de la subdivisión de la 
Parcela 34 Z-2 P 1/1, del Ejido Jurica, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor de esta ciudad. 
 

Querétaro, Querétaro, a 05 de mayo de 2023 
A t e n t a m e n t e 

 
 

Rúbrica 

Lic. Tania Palacios Kuri 
Secretaria De Desarrollo Sostenible 

 
 
 
 
 

PRIMERA PUBLICACIÓN  
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GOBIERNO MUNICIPAL 
SAN JOAQUÍN 

 

San Joaquín, Qro., a 8 de mayo de 2023 
 

ING. MIGUEL ÁNGEL TREJO RUIZ, Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios 
Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio de San Joaquín, Querétaro, en ejercicio 
de las facultades conferidas por los artículos 44, 49, 50 fracciones I y II de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro; artículos 128, 130, 132 bis fracciones IV y V, y 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, emite el presente dictamen bajo los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5 establece que a ninguna 

persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 

recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el 

presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene 

derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 

servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 

adecuada e irrenunciable por el desempeño de sus funciones, empleo cargo o comisión, proporcional a sus 

responsabilidades y fijar las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 

los presupuestos de egresos correspondientes; contemplado en su fracción IV, la negativa de conceder o cubrir 

jubilaciones o pensiones sin que estos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 

Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 

las Entidades  Federativas a expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 

 

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 

otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 

toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 

de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, 

en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por 

el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  

 

4. Que en fecha 20 de marzo de 2009, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 

las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constituciones, municipios, entidades de la Administración Publica 

Paraestatal del estado y las correspondientes de los municipios.  

 

5. Que en el otorgamiento de las pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido 

por los trabajadores con base en el tiempo acumulado durante el cual hayan prestado sus servicios en la 

administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  

 

6. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro, en las cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 

equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad.  
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7. Que en fecha 05 de marzo de 2021, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Querétaro “La Sombra de 

Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 

pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 

laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 

públicos conforme a lo dispuesto por el artículo 134 Constitucional.  

 

8. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 

solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 

que les asita, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.  

 

9. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 8 establece que los funcionarios 

y empleados públicos respetarán el ejercicio del derecho de petición, siempre que ésta se formule por escrito, de 

manera pacífica y respetuosa; pero en materia política sólo podrán hacer uso de ese derecho los ciudadanos de 

la República. A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya dirigido, la cual 

tiene obligación de hacerlo conocer en breve término al peticionario. 

 

10. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 

trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se 

le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

11. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los requisitos 

para el trámite de una jubilación serán los siguientes: 

 
I. Jubilación y pensión por vejez:  
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos 
u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 
 
1. Nombre del trabajador;  
 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
 
3. Empleo, cargo o comisión;  
 
4. Sueldo mensual;  
 
5. Quinquenio mensual; y 
 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo 
no reconozca derechos no adquiridos.  
 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; (Ref. P.O. No. 20, 5-III-2021) 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 
e) Dos fotografías tamaño credencial;  
 
f) Copia certificada de la identificación oficial. 
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12. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro, se recibe escrito de fecha 17 de abril de 2023, en la Oficina de  Oficialía Mayor del 

Municipio de San Joaquín, Querétaro, mediante el cual el C. EZEQUIEL DE LA VEGA RESÉNDIZ, solicitó la 

intervención de esta Oficialía Mayor a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación; adjuntando 

para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro. 

 

13. Que atendiendo a la información se desprende de las constancias y del Registro de Antigüedad laboral 

que el C. EZEQUIEL DE LA VEGA RESÉNDIZ, cuenta con 30 años y 16 días de servicio,  siendo el último 

cargo desempeñado el de Ayudante General, adscrito a el área de Dirección de Turismo y Economía, de 

este Municipio, percibiendo un sueldo mensual de $6,000.77 (Seis Mil pesos 77/100 m.n.)por concepto de 

salario, en forma mensual, cantidad que es inferior al Salario Mínimo General Vigente, por lo que con 

fundamento legal en el Artículo 90 de la Ley Federal del Trabajo, que a la letra dice: 

 

Artículo 90.- Salario mínimo es la cantidad menor que debe recibir en efectivo el trabajador por los 

servicios prestados en una jornada de trabajo. 

 

Y toda vez que el mínimo vigente que corresponde al momento de otorgar la jubilación, es decir, 

correspondiente al año 2023, es de $6,223.20 (Seis Mil Doscientos Veintitrés pesos 20/100 m.n.), resulta 

necesario realizar el ajuste correspondiente al pago de la jubilación otorgada al C. EZEQUIEL DE LA VEGA 

RESÉNDIZ y que será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de San Joaquín, 

Querétaro.  

 

14. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece: Todo trabajador que 

cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que 

cumplan con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 

144, podrán iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda. 

 

Toda fracción de más de seis meses de servicios, se considerará como año completo para los efectos del 

otorgamiento de la jubilación. (Adición P. O. No. 25, 18-V-12) 

 

15. Que el artículo 136 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro señala: “Tienen derecho a la 

jubilación los trabajadores con treinta años de servicios, en los términos de esta Ley”, el trabajador cumple 

con el tiempo laborado para otorgarle el derecho a la jubilación. 

 

16. Que atendiendo lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, el 28 de abril de 2023 a las 11:12 hrs., se realizó la publicación en el portal www.sanjoaquin.gob.mx 

del proyecto de dictamen donde se le concede la Jubilación al C. Ezequiel de la Vega Reséndiz. 

 

Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta 

viable la petición que realiza el C. EZEQUIEL DE LA VEGA RESÉNDIZ, para la obtención de su JUBILACIÓN, 

por haber satisfecho todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del estado de Querétaro, 

por lo que atendiendo a lo dispuesto por los artículos 34, 36, 126 párrafo primero, 127, 133, 135, 138 y 147 

fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, motivo por el que se expide el siguiente:   

 

DICTAMEN DEFINITIVO 

POR EL QUE SE CONCEDE LA JUBILACIÓN 

A EL C. EZEQUIEL DE LA VEGA RESÉNDIZ 

 

Artículo Primero. En virtud de haber satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128 párrafo 

primero, 130, 132 bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 párrafo primero de la Ley de 

los Trabajadores del Estado de Querétaro, se concede JUBILACIÓN a el C. EZEQUIEL DE LA VEGA 

RESÉNDIZ, quien se venía desempeñando en el puesto de Ayudante General, adscrito a el área de Dirección 
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de Turismo y Economía, de este Municipio, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 

$6,223.20 (Seis Mil Doscientos Veintitrés pesos 20/100 m.n.)  mensuales, concepto integrado por la suma de 

su salario promedio de los últimos 5 años de servicio. 

 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. EZEQUIEL DE LA VEGA 

RESÉNDIZ, de manera mensual dividido en dos quincenas, a partir de su baja como trabajador del Municipio de 

San Joaquín, Qro., y su correspondiente alta a la nómina de jubilados del mismo.  

 

Artículo Tercero. El presente Dictamen entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.  

 

 

 

ATENTAMENTE 

 

  

 

Rúbrica 

ING. MIGUEL ÁNGEL TREJO RUIZ 

TITULAR DE LA DEPENDENCIA ENCARGADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS INTERNOS, 

RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y TÉCNICOS DEL MUNICIPIO. 

SAN JOAQUÍN, QUERÉTARO 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
SAN JOAQUÍN 

 

San Joaquín, Qro., a 21 de julio de 2023 
  

ING. MIGUEL ÁNGEL TREJO RUIZ, Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios 
Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio de San Joaquín, Querétaro, en ejercicio 
de las facultades conferidas por los artículos 44, 49, 50 fracciones I y II de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro; artículos 128, 130, 132 bis fracciones IV y V, y 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, emite el presente dictamen bajo los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5 establece que a ninguna 

persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 

recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el 

presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene 

derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 

servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 

adecuada e irrenunciable por el desempeño de sus funciones, empleo cargo o comisión, proporcional a sus 

responsabilidades y fijar las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 

los presupuestos de egresos correspondientes; contemplado en su fracción IV, la negativa de conceder o cubrir 

jubilaciones o pensiones sin que estos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 

Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 

las Entidades  Federativas a expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 

 

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 

otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 

toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 

de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, 

en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por 

el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  

 

4. Que en fecha 20 de marzo de 2009, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 

las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constituciones, municipios, entidades de la Administración Pública 

Paraestatal del estado y las correspondientes de los municipios.  

 

5. Que en el otorgamiento de las pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido 

por los trabajadores con base en el tiempo acumulado durante el cual hayan prestado sus servicios en la 

administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  

 

6. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro, en las cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 

equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad.  
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7. Que en fecha 05 de marzo de 2021, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Querétaro “La Sombra de 

Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 

pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 

laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 

públicos conforme a lo dispuesto por el artículo 134 Constitucional.  

 

8. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 

solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 

que les asita, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.  

 

9. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 8 establece que los funcionarios 

y empleados públicos respetarán el ejercicio del derecho de petición, siempre que ésta se formule por escrito, de 

manera pacífica y respetuosa; pero en materia política sólo podrán hacer uso de ese derecho los ciudadanos de 

la República. A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya dirigido, la cual 

tiene obligación de hacerlo conocer en breve término al peticionario. 

 

10. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 

trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se 

le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

11. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los requisitos 

para el trámite de una pensión por vejez serán los siguientes: 

 

I. Jubilación y pensión por vejez:  

 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos 

u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 
 

1. Nombre del trabajador;  
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
 

3. Empleo, cargo o comisión;  
 

4. Sueldo mensual;  
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo 

no reconozca derechos no adquiridos.  

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente; (Ref. P.O. No. 20, 5-III-2021) 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  

 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 

sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  

 

e) Dos fotografías tamaño credencial;  

 

f) Copia certificada de la identificación oficial. 
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12. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro, se recibe escrito de fecha 4 de julio de 2023, en la Oficina de Oficialía Mayor del 

Municipio de San Joaquín, Querétaro, mediante el cual el C. J. JUAN MARTÍNEZ PÉREZ, solicitó la 

intervención de esta Oficialía Mayor a efecto de que le sea concedido el beneficio de la pensión por vejez; 

adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro. 

 

13. Que atendiendo a la información se desprende de las constancias y del Registro de Antigüedad laboral 

que el C. J. JUAN MARTÍNEZ PÉREZ, de 61 años de edad, cuenta con 27 años y 16 días de servicio, siendo 

el último cargo desempeñado el de Chofer, adscrito a el área de Dirección de Servicios Municipales, de 

este Municipio, percibiendo un sueldo mensual de $9,503.04 (Nueve Mil Quinientos Tres pesos 04/100 

M.N.), más la cantidad de $212.57 (Doscientos Doce pesos 57/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo 

que hace un total de $9,715.61 (Nueve Mil Setecientos Quince pesos 61/100 M.N.) por concepto de salario. 

De acuerdo a lo que disponen los artículos 139, 140 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 

vigente reúne los requisitos para obtener el derecho a la PENSIÓN POR VEJEZ, correspondiente al 85% 

(OCHENTA Y CINCO POR CIENTO) equivalente a la cantidad de $7,710.35 (Siete Mil Setecientos Diez 

pesos 35/100 M.N.), más la cantidad de $215.59 (Doscientos Quince pesos 59/100 M.N.)  por concepto 

de quinquenios, lo que hace un total de $7,925.94 (Siete Mil Novecientos Veinticinco pesos 94/100 M.N.) 

por concepto de salario en forma mensual, cantidad que resulta del promedio de los últimos 60 meses 

tal y como se indica en el artículo 141 párrafo primero fracción IX de la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro. 

 

14. Que el artículo 139 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro señala: “Tienen derecho a la 

pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, se encuentren en los 

supuestos de años de servicios previstos en el artículo 141. (Ref. P. O. No. 50, 18-VI-18)”, el trabajador cumple 

con el tiempo laborado y edad para otorgarle el derecho a la pensión por vejez. 

 

15. Que el artículo 140 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece: Toda fracción de 

más de seis meses de servicios se considerará como año completo para los efectos del otorgamiento de la 

pensión. 

 

16. Que atendiendo lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, el 14 de julio de 2023 a las 16:04 hrs., se realizó la publicación en el portal www.sanjoaquin.gob.mx 

del proyecto de dictamen donde se le concede la Pensión por Vejez al C. J. Juan Martínez Pérez. 

 

Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de PENSIÓN POR VEJEZ anteriormente descrita, 

resulta viable la petición que realiza el C. J. JUAN MARTÍNEZ PÉREZ, para la obtención de su PENSIÓN 

POR VEJEZ, por haber satisfecho todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del estado 

de Querétaro, por lo que atendiendo a lo dispuesto por los artículos 34, 36, 126 párrafo primero, 127, 133, 

135, 139 y 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, motivo por el que se expide 

el siguiente:   

 

DICTAMEN DEFINITIVO 

POR EL QUE SE CONCEDE LA PENSIÓN POR VEJEZ  

A EL C. J. JUAN MARTÍNEZ PÉREZ 

 

Artículo Primero. En virtud de haber satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128 párrafo 

primero, 130, 132 bis fracciones I, II y III párrafo primero, 139, 147 fracción I y 148 párrafo primero de la Ley de 

los Trabajadores del Estado de Querétaro, se concede PENSIÓN POR VEJEZ a él C. J. JUAN MARTÍNEZ 

PÉREZ, quien se venía desempeñando en el puesto de Chofer, adscrito a el área de Servicios Municipales, 

asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $7,925.94 (Siete Mil Novecientos Veinticinco 

pesos 94/100 M.N.) mensuales, más los incrementos anuales y legales que por hecho y derecho le correspondan, 

cantidad que será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de San Joaquín, Querétaro.  
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. J. JUAN MARTÍNEZ PÉREZ, 

de manera mensual dividido en dos quincenas, a partir de su baja como trabajador del Municipio de San Joaquín, 

Qro., y su correspondiente alta a la nómina de jubilados del mismo.  

 

Artículo Tercero. El presente Dictamen entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.  

 

 

 

ATENTAMENTE 

 

  

 

Rúbrica 

ING. MIGUEL ÁNGEL TREJO RUIZ 

TITULAR DE LA DEPENDENCIA ENCARGADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS INTERNOS, 

RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y TÉCNICOS DEL MUNICIPIO. 

SAN JOAQUÍN, QUERÉTARO 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO  

DE SAN JUAN DEL RÍO 
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INFORME DEFINITIVO 2022

FOLIO UNIDAD DE MEDIDA META META MODIFICADA

QUE220102063298 Metros 2574 2574

QUE220102063360 Metros 1503 1503

QUE220102063369 Metros 1980.96 1980.96

QUE220102063387 Lote 1 1

M.A.P.E.M. Y C.P. SALVADOR UGALDE ROJAS

GERENTE FINANCIERO

RÚBRICA

JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL

SISTEMA DE RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS 

DESTINO DEL GASTO METAS

FOLIO ESTADO MUNICIPIO LOCALIDAD DIRECCION LONGITUD LATITUD

QUE220102063298 Querétaro San Juan del Río Ojo de Agua

Calle Nogales, Calle Órganos, Calle Fresno

Poniente, Calle Palo Blanco, Calle Mezquites,

Calle Alcanfores, Calle Fresno Sur, Calle Nopal,

Calle Huizache, Calle Camino Real

-100.034756 20.347055

QUE220102063360 Querétaro San Juan del Río El Carrizo [Ejido]

Calle 20 de Mayo, Calle 1 de Mayo, Calle 21 de

Marzo, Calle 20 de Noviembre, Calle 5 de

Mayo, Calle 16 de Septiembre, Calle 5 de

Febrero, Calle15 de Septiembre, Calle 18 de

Marzo.

-100.005836 20.420031

QUE220102063369 Querétaro San Juan del Río Ejido San Cayetano Río Caribe y Río Fuerte -99.974279 20.387721

QUE220102063387 Querétaro San Juan del Río San Juan del Río POZO 6 ARBOLEDAS -100.008204 20.386382

QUE220102063387 Querétaro San Juan del Río San Juan del Río REBOMBEO VISTA HERMOSA -100.017284 20.374268

QUE220102063387 Querétaro San Juan del Río San Juan del Río POZO 2A BETANÍA -99.987315 20.384442

QUE220102063387 Querétaro San Juan del Río San Juan del Río TANQUES VISTA HERMOSA -100.011177 20.364776

QUE220102063387 Querétaro San Juan del Río San Juan del Río TANQUE SAN CAYETANO -99.987276 20.381709

M.A.P.E.M. Y C.P. SALVADOR UGALDE ROJAS

GERENTE FINANCIERO

RÚBRICA

JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL

SISTEMA DE RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS 

DESTINO DEL GASTO GEOREFERENCIAS

INFORME DEFINITIVO 2022
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FOLIO
TIPO DE 

OBRA
NUMERO CONTRATISTA CONVOCANTE MONTO

MONTO 

MODIFICADO

QUE220102063298 Obra DIR/JAP/35/2022 NOE ORTIZ ALVAREZ

JUNTA DE AGUA POTABLE 

Y ALCANTARILLADO

MUNICIPAL

3,985,558.95  3,985,558.95  

QUE220102063360 Obra DIR/JAP/36/2022
MIGUEL SILVA

ALVAREZ

JUNTA DE AGUA POTABLE 

Y ALCANTARILLADO

MUNICIPAL

1,251,927.84  1,251,927.84  

QUE220102063369 Obra DIR/JAP/37/2022 DIAZ URBINA HECTOR

JUNTA DE AGUA POTABLE 

Y ALCANTARILLADO

MUNICIPAL

1,822,644.63  1,822,644.63  

QUE220102063387 Obra DIR/JAP/38/2022

NOFIX S. DE R.L. DE

C.V. EN

PARTICIPACIÓN 

CONJUNTA CON

PROCESOS DE

AUTOMATIZACIÓN E

INSTRUMENTACIÓN 

S.A. DE C.V.

JUNTA DE AGUA POTABLE 

Y ALCANTARILLADO

MUNICIPAL

2,300,991.50  2,300,991.50  

M.A.P.E.M. Y C.P. SALVADOR UGALDE ROJAS

GERENTE FINANCIERO

RÚBRICA

JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL

SISTEMA DE RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS 

DESTINO DEL GASTO CONTRATOS

INFORME DEFINITIVO 2022

FOLIO CICLO
TRIMESTRE DE 

AVANCE

UNIDAD DE 

MEDIDA
META ORIGINAL

META 

MODIFICADA
AVANCE PORCENTAJE

QUE220102063298 2022 5 Metros 2574 2,574.00        2,574.00        100.00              

QUE220102063360 2022 5 Metros 1503 1,503.00        1,503.00        100.00              

QUE220102063369 2022 5 Metros 1980.96 1,980.96        1,980.96        100.00              

QUE220102063387 2022 5 Lote 1 1.00              1.00              100.00              

M.A.P.E.M. Y C.P. SALVADOR UGALDE ROJAS

GERENTE FINANCIERO

RÚBRICA

JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL

SISTEMA DE RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS 

DESTINO DEL GASTO AVANCES FÍSICOS

INFORME DEFINITIVO 2022
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FOLIO UNIDAD DE MEDIDA META META MODIFICADA

QUE220302131140 Otros 21 21

QUE220302131138 Equipamiento 1 1

M.A.P.E.M. Y C.P. SALVADOR UGALDE ROJAS

GERENTE FINANCIERO

RÚBRICA

JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL

SISTEMA DE RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS 

DESTINO DEL GASTO METAS

INFORME DEFINITIVO 2022

FOLIO ESTADO MUNICIPIO LOCALIDAD DIRECCION LONGITUD LATITUD

QUE220302131140 Querétaro San Juan del Río San Juan del Río
CUAUHTEMOC NÚMERO 27, COLONIA

CENTRO, SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO
-100.00103 20.387411

QUE220302131138 Querétaro San Juan del Río San Juan del Río
CUAUHTEMOC NÚMERO 27, COLONIA

CENTRO, SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO
-100.00103 20.387411

M.A.P.E.M. Y C.P. SALVADOR UGALDE ROJAS

GERENTE FINANCIERO

RÚBRICA

JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL

SISTEMA DE RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS 

DESTINO DEL GASTO GEOREFERENCIAS

INFORME DEFINITIVO 2022

FOLIO
TIPO DE 

OBRA
NUMERO CONTRATISTA CONVOCANTE MONTO

MONTO 

MODIFICADO

QUE220302131140 Adquisiciones DIR/JAP/43/2022

QUINTANAR 

HELGUEROS JAIME

AGUSTIN

JUNTA DE AGUA POTABLE 

Y ALCANTARILLADO

MUNICIPAL

520,752.42    520,752.42    

QUE220302131138 Adquisiciones DIR/JAP/44/2022

QUINTANAR 

HELGUEROS JAIME

AGUSTIN

JUNTA DE AGUA POTABLE 

Y ALCANTARILLADO

MUNICIPAL

84,555.00      84,555.00      

M.A.P.E.M. Y C.P. SALVADOR UGALDE ROJAS

GERENTE FINANCIERO

RÚBRICA

JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL

SISTEMA DE RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS 

DESTINO DEL GASTO CONTRATOS

INFORME DEFINITIVO 2022



4 de agosto de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 28561 

 
  

FOLIO CICLO
TRIMESTRE DE 

AVANCE

UNIDAD DE 

MEDIDA
META ORIGINAL

META 

MODIFICADA
AVANCE PORCENTAJE

QUE220302131140 2022 5 Otros 21 21.00            21.00            100.00              

QUE220302131138 2022 5
Equipamient

o
1 1.00              1.00              

100.00              

M.A.P.E.M. Y C.P. SALVADOR UGALDE ROJAS

GERENTE FINANCIERO

RÚBRICA

JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL

SISTEMA DE RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS 

DESTINO DEL GASTO AVANCES FÍSICOS

INFORME DEFINITIVO 2022



Pág. 28562 PERIÓDICO OFICIAL 4 de agosto de 2023 

    E
n

ti
d

a
d

M
u

n
ic

ip
io

T
ip

o
 d

e
 

R
e

g
is

tr
o

C
ic

lo
 d

e
 

R
e

c
u

rs
o

T
ip

o
 d

e
 R

e
c
u

rs
o

D
e

sc
ri

p
c
ió

n
 

R
a

m
o

C
la

v
e

 R
a

m
o

D
e

sc
ri

p
c
ió

n
 

P
ro

g
ra

m
a

C
la

v
e

 P
ro

g
ra

m
a

P
ro

g
ra

m
a

 F
o

n
d

o
 

C
o

n
v
e

n
io

 -
 

E
sp

e
c
íf

ic
o

D
e

p
e

n
d

e
n

c
ia

 

E
je

c
u

to
ra

R
e

n
d

im
ie

n
to

 

F
in

a
n

c
ie

ro
R

e
in

te
g

ro
T

ip
o

 d
e

 G
a

st
o

P
a

rt
id

a
A

p
ro

b
a

d
o

M
o

d
if

ic
a

d
o

R
e

c
a

u
d

a
d

o
 

(M
in

is
tr

a
d

o
)

C
o

m
p

ro
m

e
ti

d

o
D

e
v
e

n
g

a
d

o
E

je
rc

id
o

P
a

g
a

d
o

C
o

n
tr

a
to

s
P

ro
y
e

c
to

s 
P

a
g

a
d

o
 

S
H

C
P

P
a

g
a

d
o

 E
F

E
S

T
A

T
U

S
O

b
se

rv
a

c
io

n
e

s 

(C
a

p
tu

ra
)

Q
u
e
ré

ta
ro

G
o
b
ie

rn
o
 d

e
 l
a
 

E
n
ti
d
a
d

P
a
rt

id
a
 g

e
n
é
ri
c
a

2
0
2
2

F
E

D
E

R
A

L
E

S
 

(A
P

O
R

T
A

C
IO

N
E

S
, 

S
U

B
S

ID
IO

S
Y

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

M
e
d
io

A
m

b
ie

n
te

y
R

e
c
u
rs

o
s

N
a
tu

ra
le

s

  
  

  
  

  
  

  
  

  
 1

6
 

P
ro

g
ra

m
a

d
e

D
e
vo

lu
c
ió

n
d
e

D
e
re

c
h
o
s

U
0
0
1

Ju
n
ta

d
e

A
g
u
a

P
o
ta

b
le

y

A
lc

a
n
ta

ri
lla

d
o
 

M
u
n
ic

ip
a
l

2
-

G
a
s
to

d
e

In
ve

rs
ió

n

6
1
3

-
C

o
n
s
tr

u
c
c
ió

n

d
e

o
b
ra

s
p
a
ra

e
l

a
b
a
s
te

c
im

ie
n
to

d
e

a
g
u
a
,

p
e
tr

ó
le

o
,

g
a
s
,

e
le

c
tr

ic
id

a
d

y

te
le

c
o
m

u
n
ic

a
c
io

n
e

s

  
 1

0
,5

0
0
,0

0
0
.0

0
 

  
  

  
1
0
,4

9
8
,2

6
5
.6

3
 

 1
0
,4

9
8
,2

6
5
.6

3
 

 1
0
,4

9
8
,2

6
5
.6

3
 

 1
0
,4

9
8
,2

6
5
.6

3
 

 1
0
,4

9
8
,2

6
5
.6

3
 

 1
0
,4

9
8
,2

6
5
.6

3
 

{c
o
n
tr

a
to

1
: 

{n
u
m

e
ro

_
c
o
n
tr

a
to

:D
I

R
/J

A
P

/7
0
/2

0
2
2
},

 

c
o
n
tr

a
to

2
: 

{n
u
m

e
ro

_
c
o
n
tr

a
to

:D
I

R
/J

A
P

/7
4
/2

0
2
2
}}

{p
ro

y
e
c
to

1
: 

{f
o
lio

:Q
U

E
2
2
0

3
0
2
1
3
1
3
6
3
},

 

p
ro

y
e
c
to

2
: 

{f
o
lio

:Q
U

E
2
2
0

3
0
2
1
3
1
3
6
5
}}

N
/A

N
/A

V
a
lid

a
d
o

Q
u
e
ré

ta
ro

G
o
b
ie

rn
o
 d

e
 l
a
 

E
n
ti
d
a
d

P
a
rt

id
a
 g

e
n
é
ri
c
a

2
0
2
2

F
E

D
E

R
A

L
E

S
 

(A
P

O
R

T
A

C
IO

N
E

S
, 

S
U

B
S

ID
IO

S
Y

C
O

N
V

E
N

IO
S

)

M
e
d
io

A
m

b
ie

n
te

y
R

e
c
u
rs

o
s

N
a
tu

ra
le

s

  
  

  
  

  
  

  
  

  
 1

6
 

P
ro

g
ra

m
a

d
e

D
e
vo

lu
c
ió

n
d
e

D
e
re

c
h
o
s

U
0
0
1

Ju
n
ta

d
e

A
g
u
a

P
o
ta

b
le

y

A
lc

a
n
ta

ri
lla

d
o
 

M
u
n
ic

ip
a
l

1
-

G
a
s
to

c
o
rr

ie
n
te

3
1
1

-
E

n
e
rg

ía

e
lé

c
tr

ic
a

  
  

  
 2

7
5
,5

0
0
.0

0
 

  
  

  
  

  
 2

7
5
,4

9
9
.0

0
 

  
  

  
2
7
5
,4

9
9
.0

0
 

  
  

  
2
7
5
,4

9
9
.0

0
 

  
  

  
2
7
5
,4

9
9
.0

0
 
  

  
  

2
7
5
,4

9
9
.0

0
 

  
  

  
2
7
5
,4

9
9
.0

0
 

S
in

 C
o
n
tr

a
to

s
S

in
 P

ro
y
e
c
to

s
N

/A
N

/A
V

a
lid

a
d
o

M
.A

.P
.E

.M
. 

Y
 C

.P
. 

S
A

L
V

A
D

O
R

 U
G

A
L

D
E

 R
O

J
A

S

G
E

R
E

N
T

E
 F

IN
A

N
C

IE
R

O

R
Ú

B
R

IC
A

J
U

N
T

A
 D

E
 A

G
U

A
 P

O
T

A
B

L
E

 Y
 A

L
C

A
N

T
A

R
IL

L
A

D
O

 M
U

N
IC

IP
A

L

S
IS

T
E

M
A

 D
E

 R
E

C
U

R
S

O
S

 F
E

D
E

R
A

L
E

S
 T

R
A

N
S

F
E

R
ID

O
S

 

E
J
E

R
C

IC
IO

 D
E

L
 G

A
S

T
O

 R
E

P
O

R
T

E
 F

IN
A

L
 

IN
F

O
R

M
E

 D
E

F
IN

IT
IV

O
 2

0
2
2

D
E

T
A

L
L

E
_

P
R

O
Y

E
C

T
O

D
E

T
A

L
L

E
_

P
R

O
Y

E
C

T
O

D
E

T
A

L
L

E
_

P
R

O
Y

E
C

T
O

D
E

T
A

L
L

E
_

P
R

O
Y

E
C

T
O

D
E

T
A

L
L

E
_

P
R

O
Y

E
C

T
O

D
E

T
A

L
L

E
_
P

R
O

Y
E

C
T

O
D

E
T

A
L

L
E

_
P

R
O

Y
E

C
T

O
D

E
T

A
L

L
E

_

P
R

O
Y

E
C

T
O

D
E

T
A

L
L

E
_

P
R

O
Y

E
C

T
O

D
E

T
A

L
L

E
_

P
R

O
Y

E
C

T
O

D
E

T
A

L
L

E
_

P
R

O
Y

E
C

T
O

D
E

T
A

L
L

E
_

P
R

O
Y

E
C

T
O

D
E

T
A

L
L

E
_

P
R

O
Y

E
C

T
O

D
E

T
A

L
L

E
_

P
R

O
Y

E
C

T
O

D
E

T
A

L
L

E
_

P
R

O
Y

E
C

T
O

D
E

T
A

L
L

E
_

P
R

O
Y

E
C

T
O

D
E

T
A

L
L

E
_

P
R

O
Y

E
C

T
O

D
E

T
A

L
L

E
_
P

R
O

Y
E

C
T

O

D
E

T
A

L
L

E
_
P

R
O

Y
E

C
T

O

D
E

T
A

L
L

E
_
P

R
O

Y
E

C
T

O

D
E

T
A

L
L

E
_
P

R
O

Y
E

C
T

O

D
E

T
A

L
L

E
_
P

R

O
Y

E
C

T
O

D
E

T
A

L
L

E
_
P

R
O

Y
E

C
T

O
D

E
T

A
L

L
E

_
P

R
O

Y
E

C
T

O

D
E

T
A

L
L

E
_
P

R
O

Y
E

C
T

O

A
V

A
N

C
E

_

F
IN

A
N

C
IE

R
O

A
V

A
N

C
E

_

F
IN

A
N

C
IE

R
O

A
V

A
N

C
E

_

F
IN

A
N

C
IE

R
O

A
V

A
N

C
E

_

F
IN

A
N

C
IE

R
O

A
V

A
N

C
E

_

F
IN

A
N

C
IE

R
O

A
V

A
N

C
E

_
F

IN
A

N
C

IE
R

O
A

V
A

N
C

E
S

_

F
IS

IC
O

S
F

O
T

O
S

E
S

T
A

T
U

S
F

L
U

J
O

O
B

S
E

R
V

A
C

IO
N

E
S

O
B

S
E

R
V

A
C

IO
N

E
S

C
IC

L
O

T
R

IM
E

S
T

R
E

F
O

L
IO

C
A

T
E

G
O

R
IA

M
O

N
T

O
_
G

L
O

B
A

L
_

A
P

R
O

B
A

D
O

F
U

E
N

T
E

S
_
F

IN
A

N
C

IA
M

IE
N

T
O

N
O

M
B

R
E

ID
_
E

N
T

ID
A

D
_

R
E

S
P

O
N

S
A

B
L

E

E
N

T
ID

A
D

_

R
E

S
P

O
N

S
A

B
L

E

ID
_
M

U
N

IC
IP

IO
_

R
E

S
P

O
N

S
A

B
L

E

M
U

N
IC

IP
IO

_

R
E

S
P

O
N

S
A

B
L

E

T
IP

O
_
P

R
O

G
R

A
M

A

_
P

R
O

Y
E

C
T

O
C

L
A

S
IF

IC
A

C
IO

N
S

U
B

C
L

A
S

IF
IC

A
C

IO
N

IN
S

T
IT

U
C

IO
N

_

E
J
E

C
U

T
O

R
A

N
U

M
E

R
O

_

P
R

O
Y

E
C

T
O

P
O

B
L

A
C

IO
N

_

B
E

N
E

F
IC

IA
D

A
M

U
J
E

R
E

S
H

O
M

B
R

E
S

B
E

N
E

F
IC

IA

R
IO

S
M

E
T

A
S

T
IP

O
_
G

E
O

R
E

F
E

R
E

N
C

IA
G

E
O

R
E

F
E

R
E

N
C

IA
S

F
E

C
H

A
_

IN
IC

IO

F
E

C
H

A
_

T
E

R
M

IN
O

R
E

C
A

U
D

A
D

O
C

O
M

P
R

O
M

E
T

ID
O

D
E

V
E

N
G

A
D

O
E

J
E

R
C

ID
O

P
A

G
A

D
O

C
O

N
T

R
A

T
O

S
A

V
A

N
C

E
S

_

F
IS

IC
O

S

C
A

R
P

E
T

A
_

F
O

T
O

S
E

S
T

A
T

U
S

F
L

U
J
O

O
B

S
E

R
V

A
C

IO
N

E
S

_

C
A

P
T

U
R

IS
T

A
O

B
S

E
R

V
A

C
IO

N
E

S
_
R

E
V

IS
IO

N

2
0
2
2

5
Q

U
E

2
2
0
3
0
2
1
3
1
3
6
5

P
ro

y
e
c
to

 d
e
 i
n
ve

rs
ió

n
1
,4

5
0
,1

5
7
.0

0
  

  
  

  
  

{f
f1

: 
{c

ic
lo

_
re

c
u
rs

o
:2

0
2
2
, 

ra
m

o
:1

6
, 

m
o
d
a
lid

a
d
:U

,
p
ro

g
_
p
re

s
:1

,

ti
p
o
_
re

c
u
rs

o
:F

E
D

E
R

A
L
E

S
 

(A
P

O
R

T
A

C
IO

N
E

S
, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

),
m

o
n
to

:1
4
5
0
1
5
7
.0

,

m
o
d
ifi

c
a
d
o
:1

4
4
9
3
2
0
.3

4
}}

IN
T
E

R
C

O
N

E
X
IÓ

N
D

E
L

T
A

N
Q

U
E

C
A

S
A

B
L
A

N
C

A
D

E
S

D
E

L
A

L
ÍN

E
A

E
X
IS

T
E

N
T
E

D
E

L

S
E

C
T
O

R
8

P
R

O
V

E
N

IE
N

T
E

D
E

L
P

O
Z
O

6
A

R
B

O
L
E

D
A

S
,

M
E

D
IA

N
T
E

L
A

C
O

N
S

T
R

U
C

C
IÓ

N
D

E
L
A

L
ÍN

E
A

D
E

C
O

N
D

U
C

C
IÓ

N
D

E
P

V
C

R
D

-2
6

Y
A

C
E

R
O

A
L

C
A

R
B

Ó
N

C
É

D
U

L
A

4
0
,

D
E

1
0
"

D
E

D
IÁ

M
E

T
R

O
C

O
N

U
N

A
L
O

N
G

IT
U

D
D

E
3
4
4
.3

5
M

Y

6
4
.3

9
M

,
R

E
S

P
E

C
T
IV

A
M

E
N

T
E

Y
L
A

C
O

N
S

T
R

U
C

C
IÓ

N
D

E
L
A

L
ÍN

E
A

D
E

A
L
IM

E
N

T
A

C
IÓ

N
A

L
S

E
C

T
O

R
8

P
R

O
V

E
N

IE
N

T
E

D
E

L
T
A

N
Q

U
E

S
U

P
E

R
F

IC
IA

L
,

C
O

N

T
U

B
E

R
ÍA

D
E

P
V

C
R

D
-2

6
D

E
1
0
"

D
E

D
IÁ

M
E

T
R

O
,

C
O

N
U

N
A

L
O

N
G

IT
U

D
D

E
3
4
7
.5

8
M

,

E
N

 L
A

 L
O

C
A

L
ID

A
D

 C
A

S
A

 B
L
A

N
C

A
, 

E
N

 E
L
 M

U
N

IC
IP

IO
 D

E
 S

A
N

 J
U

A
N

 D
E

L
 R

ÍO
, 

Q
R

O
.

2
2

  
  

  
  

  
  

  
  

  
 

Q
u
e
ré

ta
ro

0
G

o
b
ie

rn
o

d
e

la

E
n
ti
d
a
d

P
ro

y
e
c
to

d
e

In
ve

rs
ió

n
d
e

In
fr
a
e
s
tr

u
c
tu

ra
 

S
o
c
ia

l

A
g
u
a

y

s
a
n
e
a
m

ie
n
to

S
in

 i
d
e
n
ti
fic

a
r

Ju
n
ta

 d
e
 A

g
u
a
 

P
o
ta

b
le

 y
 

A
lc

a
n
ta

ri
lla

d
o
 

M
u
n
ic

ip
a
l

P
R

O
D

D
E

R
 2

N
0

0
  

  
  

  
1
5
,4

6
0
 

{m
e
ta

1
: 

{u
n
id

a
d
_
m

e
d

id
a
:M

e
tr

o
s
, 

m
e
ta

:7
5
6
.0

, 

m
e
ta

_
m

o
d
ifi

c
a
d
a
:7

5
6
.0

}}

1

{g
e
o
1
: 

{c
ve

_
m

u
n
ic

ip
io

:1
6
, 

lo
c
a
lid

a
d
:7

, 

d
ir
e
c
c
io

n
:E

JI
D

O
 S

A
N

 J
U

A
N

 L
O

C
A

L
ID

A
D

 C
A

S
A

 

B
L
A

N
C

A
, 

E
N

T
R

E
 C

A
L
L
E

 S
IN

 N
O

M
B

R
E

 Y
 

C
A

L
L
E

 L
Á

Z
A

R
O

 C
A

R
D

E
N

A
S

, 
lo

n
:-

1
0
0
.0

1
7
9
8
7
, 

la
t:

2
0
.3

7
8
4
9
1
}}

0
1
-o

c
t-

2
2

3
1
-d

ic
-2

2
1
,4

4
9
,3

2
0
.3

4
  

  
  

1
,4

4
9
,3

2
0
.3

4
  

  
  

  
 

1
,4

4
9
,3

2
0
.3

4
  

  
  

1
,4

4
9
,3

2
0
.3

4
  

  
  

1
,4

4
9
,3

2
0
.3

4
  

  
  

{c
tt

o
1
:

{t
ip

o
_
o
b
ra

:O
b
ra

,

n
u
m

e
ro

_
c
o
n
tr

a
to

:D
IR

/J
A

P
/7

4
/2

0
2
2
, 

c
o
n
tr

a
ti
s
ta

:J
O

N
A

T
H

A
N

M
A

R
T
IN

E
Z

V
A

Z
Q

U
E

Z
,

c
o
n
vo

c
a
n
te

:J
U

N
T
A

D
E

A
G

U
A

P
O

T
A

B
L
E

Y
A

L
C

A
N

T
A

R
IL

L
A

D
O

M
U

N
IC

IP
A

L
,

m
o
n
to

:1
4
4
9
3
2
0
.3

4
,

im
p
o
rt

e
_
m

o
d
ifi

c
a
d
o
:1

4
4
9
3
2
0
.3

4
}}

{m
e
ta

1
: 

{u
n
id

a
d
_
m

e
d

id
a
:M

e
tr

o
s
, 

a
va

n
c
e
:7

5
6
.

0
}}

{2
1
3
1
3
6
5
/p

ro

y
e
c
to

_
IN

IC
I

O
, 

2
1
3
1
3
6
5
/p

ro

y
e
c
to

_
P

R
O

C
E

S
O

, 

2
1
3
1
3
6
5
/p

ro

y
e
c
to

_
F

IN
, 

2
1
3
1
3
6
5
/p

ro

y
e
c
to

_
P

R
O

C
E

S
O

}

T
e
rm

in
a
d
o

V
a
lid

a
d
o
 

a
va

n
c
e
s

S
in

 o
b
s
e
rv

a
c
io

n
e
s

S
in

 o
b
s
e
rv

a
c
io

n
e
s

2
0
2
2

5
Q

U
E

2
2
0
3
0
2
1
3
1
3
6
3

P
ro

y
e
c
to

 d
e
 i
n
ve

rs
ió

n
9
,0

4
9
,8

4
3
.0

0
  

  
  

  
  

{f
f1

: 
{c

ic
lo

_
re

c
u
rs

o
:2

0
2
2
, 

ra
m

o
:1

6
, 

m
o
d
a
lid

a
d
:U

,
p
ro

g
_
p
re

s
:1

,

ti
p
o
_
re

c
u
rs

o
:F

E
D

E
R

A
L
E

S
 

(A
P

O
R

T
A

C
IO

N
E

S
, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 

C
O

N
V

E
N

IO
S

),
m

o
n
to

:9
0
4
9
8
4
3
.0

,

m
o
d
ifi

c
a
d
o
:9

0
4
8
9
4
5
.2

9
}}

C
O

N
S

T
R

U
C

C
IÓ

N
 D

E
 T

A
N

Q
U

E
 S

U
P

E
R

F
IC

IA
L
 E

N
 L

A
 C

O
M

U
N

ID
A

D
 D

E
 C

A
S

A
 B

L
A

N
C

A
, 

M
P

IO
.

D
E

S
JR

,
P

A
R

A
R

E
G

U
L
A

C
IÓ

N
D

E
A

G
U

A
P

O
T
A

B
L
E

,
F

A
B

R
IC

A
D

O
E

N
V

ID
R

IO

F
U

S
IO

N
A

D
O

A
L

A
C

E
R

O
,

C
O

N
U

N
V

O
L
U

M
E

N
Ú

T
IL

D
E

1
,5

0
0

M
³.

IN
C

L
U

Y
E

:

S
U

M
IN

IS
T
R

O
E

IN
S

T
A

L
A

C
IÓ

N
D

E
T
A

N
Q

U
E

S
U

P
E

R
F

IC
IA

L
,

C
IM

E
N

T
A

C
IÓ

N
,

T
R

E
N

D
E

L
L
E

N
A

D
O

, 
T
R

E
N

 D
E

 D
E

S
C

A
R

G
A

, 
B

Y
-P

A
S

S
 Y

 T
U

B
E

R
ÍA

 D
E

 L
A

V
A

D
O

.

2
2

  
  

  
  

  
  

  
  

  
 

Q
u
e
ré

ta
ro

0
G

o
b
ie

rn
o

d
e

la

E
n
ti
d
a
d

P
ro

y
e
c
to

d
e

In
ve

rs
ió

n
d
e

In
fr
a
e
s
tr

u
c
tu

ra
 

S
o
c
ia

l

A
g
u
a

y

s
a
n
e
a
m

ie
n
to

S
in

 i
d
e
n
ti
fic

a
r

Ju
n
ta

 d
e
 A

g
u
a
 

P
o
ta

b
le

 y
 

A
lc

a
n
ta

ri
lla

d
o
 

M
u
n
ic

ip
a
l

P
R

O
D

D
E

R
 1

N
0

0
  

  
  

  
1
5
,4

6
0
 

{m
e
ta

1
: 

{u
n
id

a
d
_
m

e
d

id
a
:T

a
n
q
u
e
(s

),
 m

e
ta

:1
.0

, 

m
e
ta

_
m

o
d
ifi

c
a
d
a
:1

.0
}}

1

{g
e
o
1
: 

{c
ve

_
m

u
n
ic

ip
io

:1
6
, 

lo
c
a
lid

a
d
:7

, 

d
ir
e
c
c
io

n
:C

A
S

A
 B

L
A

N
C

A
 M

U
N

IC
IP

IO
 D

E
 S

A
N

 

JU
A

N
 D

E
L
 R

IO
, 

Q
U

E
R

É
T
A

R
O

, 
lo

n
:-

1
0
0
.0

1
7
9
8
7
, 

la
t:

2
0
.3

7
8
4
9
1
}}

0
1
-o

c
t-

2
2

3
1
-d

ic
-2

2
9
,0

4
8
,9

4
5
.2

9
  

  
  

9
,0

4
8
,9

4
5
.2

9
  

  
  

  
 

9
,0

4
8
,9

4
5
.2

9
  

  
  

9
,0

4
8
,9

4
5
.2

9
  

  
  

9
,0

4
8
,9

4
5
.2

9
  

  
  

{c
tt

o
1
:

{t
ip

o
_
o
b
ra

:O
b
ra

,

n
u
m

e
ro

_
c
o
n
tr

a
to

:D
IR

/J
A

P
/7

0
/2

0
2
2
, 

c
o
n
tr

a
ti
s
ta

:C
O

N
H

S
IB

A
M

E
X
IC

A
N

A
S

D
E

R
L

D
E

C
V

,
c
o
n
vo

c
a
n
te

:J
U

N
T
A

D
E

A
G

U
A

P
O

T
A

B
L
E

Y
A

L
C

A
N

T
A

R
IL

L
A

D
O

M
U

N
IC

IP
A

L
,

m
o
n
to

:9
0
4
8
9
4
5
.2

9
,

im
p
o
rt

e
_
m

o
d
ifi

c
a
d
o
:9

0
4
8
9
4
5
.2

9
}}

{m
e
ta

1
: 

{u
n
id

a
d
_
m

e
d

id
a
:T

a
n
q
u
e
(s

),
 

a
va

n
c
e
:1

.0
}}

{2
1
3
1
3
6
3
/p

ro

y
e
c
to

_
IN

IC
I

O
, 

2
1
3
1
3
6
3
/p

ro

y
e
c
to

_
P

R
O

C
E

S
O

, 

2
1
3
1
3
6
3
/p

ro

y
e
c
to

_
F

IN
}

T
e
rm

in
a
d
o

V
a
lid

a
d
o
 

a
va

n
c
e
s

S
in

 o
b
s
e
rv

a
c
io

n
e
s

{o
b
s
1
:

{o
b
s
e
rv

a
c
ió

n
:D

e
vu

e
lt
o

p
a
ra

s
u

re
vi

s
ió

n
,

tr
im

e
s
tr

e
:5

.0
,

u
s
u
a
ri
o
:o

lv
e
ra

a
fe

lip
e
l,

fe
c
h
a
:2

0
2
3
-0

6
-2

6
},

o
b
s
2
:

{o
b
s
e
rv

a
c
ió

n
:D

e
vu

e
lt
o

p
a
ra

s
u

re
vi

s
ió

n
,

tr
im

e
s
tr

e
:5

.0
,

u
s
u
a
ri
o
:o

lv
e
ra

a
fe

lip
e
l,

fe
c
h
a
:2

0
2
3
-0

6
-2

6
},

o
b
s
3
:

{o
b
s
e
rv

a
c
ió

n
:D

e
vu

e
lt
o

p
a
ra

s
u

re
vi

s
ió

n
,

tr
im

e
s
tr

e
:5

.0
,

u
s
u
a
ri
o
:o

lv
e
ra

a
fe

lip
e
l,

fe
c
h
a
:2

0
2
3
-0

6
-2

6
},

o
b
s
4
:

{o
b
s
e
rv

a
c
ió

n
:D

e
vu

e
lt
o

p
a
ra

s
u

re
vi

s
ió

n
,

tr
im

e
s
tr

e
:5

.0
, 

u
s
u
a
ri
o
:o

lv
e
ra

a
fe

lip
e
l,
 f
e
c
h
a
:2

0
2
3
-0

6
-2

6
}}

M
.A

.P
.E

.M
. 

Y
 C

.P
. 

S
A

L
V

A
D

O
R

 U
G

A
L

D
E

 R
O

J
A

S

G
E

R
E

N
T

E
 F

IN
A

N
C

IE
R

O

R
Ú

B
R

IC
A

J
U

N
T

A
 D

E
 A

G
U

A
 P

O
T

A
B

L
E

 Y
 A

L
C

A
N

T
A

R
IL

L
A

D
O

 M
U

N
IC

IP
A

L

S
IS

T
E

M
A

 D
E

 R
E

C
U

R
S

O
S

 F
E

D
E

R
A

L
E

S
 T

R
A

N
S

F
E

R
ID

O
S

 

D
E

S
T

IN
O

 D
E

L
 G

A
S

T
O

 R
E

P
O

R
T

E
 F

IN
A

L
 

IN
F

O
R

M
E

 D
E

F
IN

IT
IV

O
 2

0
2
2

F
O

L
IO

T
IP

O
 D

E
 R

E
C

U
R

S
O

C
IC

L
O

 D
E

L
 

R
E

C
U

R
S

O
R

A
M

O
P

R
O

G
R

A
M

A
 P

R
E

S
U

P
U

E
S

T
A

R
IO

P
R

O
G

R
A

M
A

 

E
S

T
A

T
A

L
 O

 

M
U

N
IC

IP
A

L

 A
P

R
O

B
A

D
O

 
 M

O
D

IF
IC

A
D

O
 

Q
U

E
2
2
0
3
0
2
1
3
1
3
6
5

F
E

D
E

R
A

L
E

S
 (

A
P

O
R

T
A

C
IO

N
E

S
, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 C
O

N
V

E
N

IO
S

)
2
0
2
2

1
6
-M

e
d
io

 A
m

b
ie

n
te

 y
 R

e
c
u
rs

o
s
 N

a
tu

ra
le

s
U

0
0
1
-P

ro
g
ra

m
a
 d

e
 D

e
vo

lu
c
ió

n
 d

e
 D

e
re

c
h
o
s

  
  

  
1
,4

5
0
,1

5
7
.0

0
 

1
,4

4
9
,3

2
0
.3

4
  

  
  

Q
U

E
2
2
0
3
0
2
1
3
1
3
6
3

F
E

D
E

R
A

L
E

S
 (

A
P

O
R

T
A

C
IO

N
E

S
, 

S
U

B
S

ID
IO

S
 Y

 C
O

N
V

E
N

IO
S

)
2
0
2
2

1
6
-M

e
d
io

 A
m

b
ie

n
te

 y
 R

e
c
u
rs

o
s
 N

a
tu

ra
le

s
U

0
0
1
-P

ro
g
ra

m
a
 d

e
 D

e
vo

lu
c
ió

n
 d

e
 D

e
re

c
h
o
s

  
  

  
9
,0

4
9
,8

4
3
.0

0
 

9
,0

4
8
,9

4
5
.2

9
  

  
  

M
.A

.P
.E

.M
. 

Y
 C

.P
. 

S
A

L
V

A
D

O
R

 U
G

A
L

D
E

 R
O

J
A

S

G
E

R
E

N
T

E
 F

IN
A

N
C

IE
R

O

R
Ú

B
R

IC
A

J
U

N
T

A
 D

E
 A

G
U

A
 P

O
T

A
B

L
E

 Y
 A

L
C

A
N

T
A

R
IL

L
A

D
O

 M
U

N
IC

IP
A

L

S
IS

T
E

M
A

 D
E

 R
E

C
U

R
S

O
S

 F
E

D
E

R
A

L
E

S
 T

R
A

N
S

F
E

R
ID

O
S

 

D
E

S
T

IN
O

 D
E

L
 G

A
S

T
O

 F
U

E
N

T
E

S
 D

E
 F

IN
A

N
C

IA
M

IE
N

T
O

IN
F

O
R

M
E

 D
E

F
IN

IT
IV

O
 2

0
2
2



4 de agosto de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 28563 

 
 

 

 
 

INFORME DEFINITIVO 2022

FOLIO UNIDAD DE MEDIDA META META MODIFICADA

QUE220302131365 Metros 756 756

QUE220302131363 Tanque(s) 1 1

M.A.P.E.M. Y C.P. SALVADOR UGALDE ROJAS

GERENTE FINANCIERO

RÚBRICA

JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL

SISTEMA DE RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS 

DESTINO DEL GASTO METAS

FOLIO ESTADO MUNICIPIO LOCALIDAD DIRECCION LONGITUD LATITUD

QUE220302131365 Querétaro San Juan del Río Casa Blanca

EJIDO SAN JUAN

LOCALIDAD CASA

BLANCA, ENTRE CALLE

SIN NOMBRE Y CALLE

LÁZARO CARDENAS

-100.017987 20.378491

QUE220302131363 Querétaro San Juan del Río Casa Blanca

CASA BLANCA MUNICIPIO

DE SAN JUAN DEL RIO,

QUERÉTARO

-100.017987 20.378491

M.A.P.E.M. Y C.P. SALVADOR UGALDE ROJAS

GERENTE FINANCIERO

RÚBRICA

JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL

SISTEMA DE RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS 

DESTINO DEL GASTO GEOREFERENCIAS

INFORME DEFINITIVO 2022

FOLIO
TIPO DE 

OBRA
NUMERO CONTRATISTA CONVOCANTE MONTO

MONTO 

MODIFICADO

QUE220302131365 Obra DIR/JAP/74/2022
JONATHAN MARTINEZ

VAZQUEZ

JUNTA DE AGUA POTABLE 

Y ALCANTARILLADO

MUNICIPAL

1,449,320.34  1,449,320.34  

QUE220302131363 Obra DIR/JAP/70/2022
CONHSIBA MEXICANA

S DE RL DE CV

JUNTA DE AGUA POTABLE 

Y ALCANTARILLADO

MUNICIPAL

9,048,945.29  9,048,945.29  

M.A.P.E.M. Y C.P. SALVADOR UGALDE ROJAS

GERENTE FINANCIERO

RÚBRICA

JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL

SISTEMA DE RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS 

DESTINO DEL GASTO CONTRATOS

INFORME DEFINITIVO 2022



Pág. 28564 PERIÓDICO OFICIAL 4 de agosto de 2023 

 
 
 
 
  

FOLIO CICLO
TRIMESTRE DE 

AVANCE

UNIDAD DE 

MEDIDA
META ORIGINAL

META 

MODIFICADA
AVANCE

PORCENTAJ

E

QUE220302131365 2022 5 Metros 756 756 756.00           100.00          

QUE220302131363 2022 5 Tanque(s) 1 1 1.00              100.00          

M.A.P.E.M. Y C.P. SALVADOR UGALDE ROJAS

GERENTE FINANCIERO

RÚBRICA

JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL

SISTEMA DE RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS 

DESTINO DEL GASTO AVANCES FÍSICOS

INFORME DEFINITIVO 2022
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INFORME DEFINITIVO 2022SEGUNDO TRIMESTRE 2023

FOLIO UNIDAD DE MEDIDA META META MODIFICADA

QUE230202231551 Metros lineales 796 796

QUE230202231562 Metros lineales 788 788

QUE230202231562 Otros 99 99

QUE230202231562 Pozo(s) 16 16

QUE230202231602 Metros lineales 2078 2078

QUE230202231602 Otros 98 98

QUE230202231602 Pozo(s) 57 57

QUE230202231545 Metros lineales 2086 2086

QUE230202231556 Metros lineales 920 920

QUE230202231594 Metros lineales 594 594

QUE230202231594 Otros 132 132

QUE230202231594 Pozo(s) 7 7

M.A.P.E.M. Y C.P. SALVADOR UGALDE ROJAS

GERENTE FINANCIERO

RÚBRICA

JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL

SISTEMA DE RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS 

DESTINO DEL GASTO METAS

FOLIO ESTADO MUNICIPIO LOCALIDAD DIRECCION LONGITUD LATITUD

QUE230202231551 Querétaro San Juan del Río Neria de Dolores Godoy
Calle la Estancia, en la Comunidad de Neria de

Dolores Godoy
-99.968467 20.332347

QUE230202231562 Querétaro San Juan del Río Arcos del Sol Ejido Cerro Gordo, Sección Arcos del Sol -99.924751 20.383909

QUE230202231602 Querétaro San Juan del RíoGalindo (San José Galindo)
La Ladera Galindo, San José Galindo, San Juan

del Río, Querétaro
-100.098698 20.382651

QUE230202231545 Querétaro San Juan del Río El Jazmín EL JAZMIN -100.040408 20.389428

QUE230202231556 Querétaro San Juan del Río El Sitio
Calle Corregidora, el Sitio, San Juan del Río,

Querétaro
-99.855902 20.365579

QUE230202231594 Querétaro San Juan del Río El Rocío
Ejido Banthi, Sección Nueva Era Colonia El

Rocío
-99.955091 20.409319

M.A.P.E.M. Y C.P. SALVADOR UGALDE ROJAS

GERENTE FINANCIERO

RÚBRICA

JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL

SISTEMA DE RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS 

DESTINO DEL GASTO GEOREFERENCIAS

SEGUNDO TRIMESTRE 2023
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FOLIO
TIPO DE 

OBRA
NUMERO CONTRATISTA CONVOCANTE MONTO

MONTO 

MODIFICADO

QUE230202231545 Obra DIR/JAP/35/2023 RAMSER INGENIERIA

JUNTA DE AGUA POTABLE 

Y ALCANTARILLADO

MUNICIPAL

1,759,031.39  1,759,031.39  

M.A.P.E.M. Y C.P. SALVADOR UGALDE ROJAS

GERENTE FINANCIERO

RÚBRICA

JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL

SISTEMA DE RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS 

DESTINO DEL GASTO CONTRATOS

SEGUNDO TRIMESTRE 2023

FOLIO CICLO
TRIMESTRE DE 

AVANCE

UNIDAD DE 

MEDIDA
META ORIGINAL

META 

MODIFICADA
AVANCE PORCENTAJE

QUE230202231551 2023 2
Metros 

lineales
796 796.00           -                

-                   

QUE230202231562 2023 2
Metros 

lineales
788 788.00           -                

-                   

QUE230202231562 2023 2 Otros 99 99.00            -                -                   

QUE230202231562 2023 2 Pozo(s) 16 16.00            -                -                   

QUE230202231602 2023 2
Metros 

lineales
2078 2,078.00        -                

-                   

QUE230202231602 2023 2 Otros 98 98.00            -                -                   

QUE230202231602 2023 2 Pozo(s) 57 57.00            -                -                   

QUE230202231545 2023 2
Metros 

lineales
2086 2,086.00        -                

-                   

QUE230202231556 2023 2
Metros 

lineales
920 920.00           -                

-                   

QUE230202231594 2023 2
Metros 

lineales
594 594.00           -                

-                   

QUE230202231594 2023 2 Otros 132 132.00           -                -                   

QUE230202231594 2023 2 Pozo(s) 7 7.00              -                -                   

M.A.P.E.M. Y C.P. SALVADOR UGALDE ROJAS

GERENTE FINANCIERO

RÚBRICA

JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL

SISTEMA DE RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS 

DESTINO DEL GASTO AVANCES FÍSICOS

SEGUNDO TRIMESTRE 2023
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SEGUNDO TRIMESTRE 2023

FOLIO UNIDAD DE MEDIDA META META MODIFICADA

QUE220302131363 Tanque(s) 1 1

M.A.P.E.M. Y C.P. SALVADOR UGALDE ROJAS

GERENTE FINANCIERO

RÚBRICA

JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL

SISTEMA DE RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS 

DESTINO DEL GASTO METAS

FOLIO ESTADO MUNICIPIO LOCALIDAD DIRECCION LONGITUD LATITUD

QUE220302131363 Querétaro San Juan del Río Casa Blanca

CASA BLANCA MUNICIPIO

DE SAN JUAN DEL RIO,

QUERÉTARO

-100.017987 20.378491

M.A.P.E.M. Y C.P. SALVADOR UGALDE ROJAS

GERENTE FINANCIERO

RÚBRICA

JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL

SISTEMA DE RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS 

DESTINO DEL GASTO GEOREFERENCIAS

SEGUNDO TRIMESTRE 2023

FOLIO
TIPO DE 

OBRA
NUMERO CONTRATISTA CONVOCANTE MONTO

MONTO 

MODIFICADO

QUE220302131363 Obra DIR/JAP/70/2022
CONHSIBA MEXICANA

S DE RL DE CV

JUNTA DE AGUA POTABLE 

Y ALCANTARILLADO

MUNICIPAL

9,048,945.29  9,048,945.29  

M.A.P.E.M. Y C.P. SALVADOR UGALDE ROJAS

GERENTE FINANCIERO

RÚBRICA

JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL

SISTEMA DE RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS 

DESTINO DEL GASTO CONTRATOS

SEGUNDO TRIMESTRE 2023

FOLIO CICLO
TRIMESTRE DE 

AVANCE

UNIDAD DE 

MEDIDA
META ORIGINAL

META 

MODIFICADA
AVANCE

PORCENTAJ

E

QUE220302131363 2023 2 Tanque(s) 1 1 1.00              100.00          

M.A.P.E.M. Y C.P. SALVADOR UGALDE ROJAS

GERENTE FINANCIERO

RÚBRICA

JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL

SISTEMA DE RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS 

DESTINO DEL GASTO AVANCES FÍSICOS

SEGUNDO TRIMESTRE 2023
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MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO.

REPORTE FINAL 2022

DESTINO DEL GASTO

FOLIO TIPO DE RECURSOCICLO DEL RECURSORAMO PROGRAMA PRESUPUESTARIOPROGRAMA ESTATAL O MUNICIPALAPROBADO MODIFICADO

QUE220502213674FEDERALES (APORTACIONES, SUBSIDIOS Y CONVENIOS)2022 33-Aportaciones Federales para Entidades Federativas y MunicipiosI005-FORTAMUN 10447.65 10447.65

QUE220502213675FEDERALES (APORTACIONES, SUBSIDIOS Y CONVENIOS)2022 33-Aportaciones Federales para Entidades Federativas y MunicipiosI005-FORTAMUN 8080.56 8080.56

QUE220502213673FEDERALES (APORTACIONES, SUBSIDIOS Y CONVENIOS)2022 33-Aportaciones Federales para Entidades Federativas y MunicipiosI005-FORTAMUN 36888 36888

M. EN D. MA. GUADALUPE ALCANTARA DE SANTIAGO

PRESIDENTE MUNICIPAL

RÚBRICA

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO.

REPORTE FINAL 2022

DESTINO DEL GASTO

FOLIO UNIDAD DE MEDIDA META META MODIFICADA

QUE220502213674Piezas 1 1

QUE220502213675Piezas 1 1

QUE220502213673Piezas 2 2

M. EN D. MA. GUADALUPE ALCANTARA DE SANTIAGO

PRESIDENTE MUNICIPAL

RÚBRICA
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MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO.     
REPORTE FINAL 2022      
DESTINO DEL GASTO      

FOLIO ESTADO MUNICIPIO LOCALIDAD DIRECCION LONGITUD LATITUD 

QUE220502213674 Querétaro Tolimán Tolimán 
Andador Juarez No. 3 
Centro -99.9307 20.908 

QUE220502213675 Querétaro Tolimán Tolimán 
Andador Juarez No. 3 
Centro -99.9307 20.908 

QUE220502213673 Querétaro Tolimán Tolimán 
Andador Juarez No. 3 
Centro -99.9307 20.908 

       

       

       

       

       

       

M. EN D. MA. GUADALUPE ALCANTARA DE SANTIAGO   

PRESIDENTE MUNICIPAL      

RÚBRICA       
 

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO.

REPORTE FINAL 2022

DESTINO DEL GASTO

FOLIO CICLO TRIMESTRE DE AVANCEUNIDAD DE MEDIDAMETA ORIGINALMETA MODIFICADAAVANCE PORCENTAJE

QUE220502213674 2022 5 Piezas 1 1 1 100

QUE220502213675 2022 5 Piezas 1 1 1 100

QUE220502213673 2022 5 Piezas 2 2 2 100

M. EN D. MA. GUADALUPE ALCANTARA DE SANTIAGO

PRESIDENTE MUNICIPAL

RÚBRICA
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AVANCE FISICO FAIS SEGUNDO TRIMESTRE

FOLIO CICLO

TRIMESTRE 

DE AVANCE UNIDAD DE MEDIDA

META 

ORIGINAL META MODIFICADA AVANCE PORCENTAJE

QUE230102206364 2023 2 Metros lineales 215 215 0 0

QUE230102206378 2023 2 Metros Cuadrados 1800 1800 550 30.55555556

QUE230102206380 2023 2 Metros Cuadrados 2324 2324 2000 86.05851979

QUE230102206385 2023 2 Metros Cuadrados 575.43 575.43 570 99.05635785

QUE230102206386 2023 2 Metros Cuadrados 500 500 250 50

QUE230102206390 2023 2 Metros Cuadrados 1003.1 1003.1 300 29.90728741

QUE230102206393 2023 2 Metros Cuadrados 1160.4 1160.4 350 30.1620131

QUE230102206405 2023 2 Metros Cuadrados 608.31 608.31 190 31.23407473

QUE230102206407 2023 2 Metros lineales 82 82 0 0

QUE230102206461 2023 2 Piezas 5 5 4 80

QUE230102206843 2023 2 Luminaria 82 82 0 0

QUE230102206486 2023 2 Metros Cuadrados 1716 1716 0 0
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QUE230102206489 2023 2 Metros Cuadrados 5000 5000 4000 80

QUE230102206517 2023 2 Metros cúbicos 360 360 250 69.44444444

QUE230102206536 2023 2 Metros Cuadrados 321 321 310 96.57320872

QUE230102206909 2023 2 Metros Cuadrados 442.8 442.8 0 0

QUE230102206915 2023 2 Piezas 12 12 4 33.33333333

QUE230102206917 2023 2 Metros Cuadrados 1557 1557 1500 96.33911368

QUE230102206922 2023 2 Piezas 12 12 10 83.33333333

QUE230102206545 2023 2 Metros Cuadrados 226 226 60 26.54867257

QUE230102206549 2023 2 Metros Cuadrados 1150 1150 350 30.43478261

QUE230102206558 2023 2 Metros Cuadrados 959 959 930 96.97601668

QUE230102207312 2023 2 Metros lineales 31.8 31.8 0 0

QUE230102207673 2023 2 Metros Cuadrados 52.92 52.92 25 47.24111867

QUE230102206560 2023 2 Metros cúbicos 90 90 80 88.88888889

QUE230102206564 2023 2 Piezas 19 19 17 89.47368421

QUE230102206572 2023 2 Biblioteca(s) 1 1 0.3 30

QUE230102206575 2023 2 Luminaria 73 73 71 97.26027397

QUE230102206578 2023 2 Metros lineales 200 200 0 0

QUE230102207340 2023 2 Metros Cuadrados 108 108 0 0

QUE230102207730 2023 2 Metros Cuadrados 398.6 398.6 0 0

QUE230102207083 2023 2 Piezas 4 4 1 25

QUE230202215852 2023 2 Cancha(s) 1 1 0 0

QUE230202215117 2023 2 Metros Cuadrados 812 812 0 0

QUE230102206455 2023 2 PROYECTO(S) 1 1 0.5 50

QUE230102206456 2023 2 PROYECTO(S) 1 1 0.5 50
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FUENTES DE FINANCIAMIENTO FISM 2022 SEGUNDO TRIMESTRE

FOLIO

TIPO DE 

RECURSO

CICLO DEL 

RECURSO RAMO

PROGRAMA 

PRESUPUES

TARIO

PROGRAMA 

ESTATAL O 

MUNICIPAL APROBADO

MODIFICAD

O

QUE220402190201

FEDERALES 

(APORTACI

ONES, 

SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS

)

2022

33-

Aportacion

es 

Federales 

para 

Entidades 

Federativas 

y 

Municipios

I004-FAIS 

Municipal y 

de las 

Demarcacio

nes 

Territoriale

s del 

Distrito 

Federal

97659.27 97659.28

METAS FISM 2022 SEGUNDO TRIMESTRE

FOLIO UNIDAD DE MEDIDA META META MODIFICADA

QUE220402190201 Piezas 6 6
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GEOREFERENCIAS FISM 2022 SEGUNDO TRIMESTRE

FOLIO ESTADO MUNICIPIO LOCALIDAD DIRECCION LONGITUD LATITUD

QUE220402190201 Querétaro Tolimán El Cedazo

RANCHERIA EL 

CEDAZO, 76647 EL 

CEDAZO, TOLIMÁN 

QUERÉTARO ENTRE Y , 

LA OBRA SE 

ENCUENTRA EN LA 

LOCALIDAD DE EL 

CEDAZO SE INGRESA 

POR LA LOCALIDAD 

DE SAN PABLO A 3 KM 

DE LA SECUNDARIA 

TOLLIMARI.

-99.9109654 20.831971

CONTRATO FISM 2022 SEGUNDO TRIMESTRE

FOLIO

TIPO DE 

OBRA NUMERO CONTRATISTA CONVOCANTE MONTO MONTO MODIFICADO

QUE220402190201 Obra

MTQ-

DEEAOP/FISM 

2022/35

CARLOS OMAR 

HERNANDEZ 

OSORNIO

MUNICIPIO DE 

TOLIMÁN 99875.51 99875.51

AVANCE FISICO FISM 2022 SEGUNDO TRIMESTRE 

FOLIO CICLO
TRIMESTRE 

DE AVANCE

UNIDAD DE 

MEDIDA

META 

ORIGINAL

META 

MODIFICAD

A

AVANCE PORCENTAJE

QUE220402190201 2023 2 Piezas 6 6 6 100
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MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO.

REPORTE SEGUNDO TRIMESTRE 2023

DESTINO DEL GASTO

FOLIO TIPO DE RECURSOCICLO DEL RECURSORAMO PROGRAMA PRESUPUESTARIOPROGRAMA ESTATAL O MUNICIPALAPROBADO MODIFICADO

QUE230202232396FEDERALES (APORTACIONES, SUBSIDIOS Y CONVENIOS)2023 33-Aportaciones Federales para Entidades Federativas y MunicipiosI005-FORTAMUN 3546 3546.4

M. EN D. MA. GUADALUPE ALCANTARA DE SANTIAGO

PRESIDENTE MUNICIPAL

RÚBRICA

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO.    

REPORTE SEGUNDO TRIMESTRE 2023   

DESTINO DEL GASTO    

FOLIO 
UNIDAD DE 
MEDIDA META 

META 
MODIFICADA  

QUE230202232396 Piezas 1 1  

     

     

     

     

     

     

     

M. EN D. MA. GUADALUPE ALCANTARA DE SANTIAGO  
PRESIDENTE MUNICIPAL    

RÚBRICA     
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MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO.     

REPORTE SEGUNDO TRIMESTRE 2023     

DESTINO DEL GASTO      
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Andador Juarez No. 3 
Centro -99.9307 20.9081 
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COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

*Ejemplar o número del día 0.625 UMA $ 64.84 

*Ejemplar atrasado 1.875 UMA $ 194.51 
 

*De conformidad con lo establecido en el Artículo 173 Fracción VII de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

ESTE PERIÓDICO CONSTA DE 24 EJEMPLARES, FUE 
IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LA CIUDAD 
DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES  

OFICIALES OBLIGAN POR EL SOLO HECHO DE  

PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 


